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INTRODI CCION

La cuestión del consentimiento patertio para

contraer matrimonio los hijos de familia constituyO un

aspecto de las legislaciones al que quizá en la actualidad

se le concede escasa relevancia, pero en el que podemos

ver reflejad-as las dis ti n tas concepciou es sobre la

organización de la familia que han tenido lugar a lo

largo de la historia’

En ~os extremos de ese amplio abanico de

posibles discóos de la institución familiar, encontramos,

1 dr. F [>13CASTRO Y ¡IRAVO El Maeréno,r/o de los hijos,
en Anuaáo de Detecho Civil’. Tono VII, fasefeulo 1, enero-marzo
t9S$, MadrH 1954. ~6gs. ~S.39.
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por una par te, la lía ¡nada concepción paga a a sostenida

cíl el mayor poder social de los jc Ces de familia con ti ¡la

potestad orn u fínod a sobre los hijos y, por otro lado, la

cn$1 ¡a a a que, junto al Irla tídato del res peto a los pad res
2,

seil al a í amIa ¡¿it a éstos deberes y obligaciones para con

los hijos, de modo que su potestad qtíeda basada y

limitada por la finalidad de protección.

Por tal es ¡uot ¡vos, podemos adelantar que u no de

los grandes problemas existentes en el estudio del

coilsentimiento pateriío para contraer matrimonio es,

sin duda alguna, la dificultad de conciliar los justos

derechos, propios de la autoridad de los padres, con las

no ¡llenos legítimas exigencias del derecho de libertad

(le los hijos; pues, a la hora de inclinar la balanza cii

u no ti otr<) sentido, cori viene reflexionar, prec isamen te,

eíí el hec lío de t~u e la e once pc ión (le la familia en las

distintas épocas histéricas pesó cori fuerza para legislar,

de una u otra Corma, la materia que esítídiamos.

2 Señala Morales y Alonso, que el respeto y honra <tire
los hijos <tebea a sus padres, es precisamente ch fumídaraerrio en el
que se apoyan las leyes relativas al consenliníiertto paterno. cfr. J,
P. MORALES Y ALONSO, Insiln¿clones de Derecho Canónico, Madrid
1895, tenía II, pág. 33.
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Además, los autores han discrepado,

mostrándose algtínos partidarios de limitar,

relativamente, la autoridad de los padres en cuanto al

tuatrimordo de sus hújos, mientras otros han ofrecido

razoxtes dc conveniencia para roantener esa potestad

paterna, esgrimiendo, ambos, argumentos más o menos

cottvincentes.

A lo largo de este trabajo. estudiaremos una

parte de la historia de la codificación civil española, crí

relación con el cOnsentiniiento oaterno tmra contraer

rs> atr i mani o lo.s bijas de familia, y la posible quiebra del

principio de libertad inherente a la persona que

pudiera suponer la exigencia de aquel requisito.

Abordarnos, además, otros temas relacionados

con esta cuestión medular, pues son muchos los aspectos

referentes a la doctrina del consentimiento paterno y a

Su regulación, y ayudará a ofrecer una mejor

perspectiva. Así, asializarernos, la necesidad y

conveniencia de este requisito legal; su duración y has

di%rerrcias segs3n las persowas que lo requieren; las

personas llamadas a aplicarlo y los limites de edad

diferentes que han de fijarse segdn quiénes hayan de

prestarlo; la circunstancia de dar o no razón de la
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negativa y el recurso adini sible contra el disenso, así

como su procedimiento y carácter; la divergencia que

hay en él, segcin que el disenso sea del padre o de otra

persona; la autoridad que ha de conocer de ese recurso;

la naturaleza del itupedimetíto que supone la falta de

licetícia paterna para el niatrimonio; los efectos que

puede producir; la diferentes sanciones impuestas a los

conlraventores de estos preceptos legales; la nulidad del

uiatri moitio por falta de licencia paterna; los hijos a los

que se extiende la prescripción relativa a la licencia

Pa ter ti a -

Todos estas cuestiones y algunas más, componen

el contenido de las legislaciones sobre el

consentimiento paternO, y será importante examinarlas,

tina a un a, para ajustarlas lo m~s posible a los principios

de la razón y de la equidad. Siguiendo este criterio, nos

lía parecido necesario, recordar, a lo largo del trabajo,

algtinos conceptos básicos referentes a la institución

matrimonial, por lo qtíe afectan y dan luz al estudio de

las licencias patern as.

La figura del consentimiento patento para

contraer matrimonio ha ido variando a través de los

siglos. Puede observarse que han sido, generalmente,
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las legislaciones civiles, las que en determinadas épocas

han regulado de modo unilateral la materia del

consentimiento paterno para el matriIflOti lO,

inelinándose en favor de la autoridad paterna
3, e

influyendo, además, en ~a legislacióíi canónica4.

En el antiguo Derecho romano, el pater familias

decidía sobre cl matrimonio de sus fijos e hijas mientras

se encontraran bajo la patria potestad, facultad que

mantenfa mientras viviera, salvo caso de emancipación

de los hijos. El derecho clásico insistió en la necesidad

del acuerdo entre los futuros espOsos, pero el papel

definitorio del consentimiento paterno continuaba

afirmado, En Occidente, tras las invasiones bárbaras y

debido a la aportación de las costumbres germánicas, se

incremenló la intervención de las familias, sobre todo,

para ¡os casos de matrimonios de hijas; el matrimonio

era considerado más como una unión de familias que

como un-a respuesta al deseo de los esposos. Conviene

recordar, de todas formas, que en eí antiguo Derecho

germánico, era más leve La potestad paterna, referente

3 C(T. 5. M. MAÑS 1’uIOARNAU, Derecho Maeni,aoniol
Concin(co. Barcelona 1954, págs. 144-145.

dr. E BONET RAMON, Compendio de Derecho Civil
(Terno IV. Derecha de Familia>. Madrid 1960, pág. 89.
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al matrimonio, de los que estaban sometidos a su

ni u a díani 5 -

La Iglesia se acomodó durante algíha tiempo a la

legislación romana en lo relativo al eonsentimietlto

paterno, criterio que subsistió hasta el siglo XII,

momento a partir del cual prevaleció la doctrina de la

sola necesidad del consentimiento de los contrayentes,

sin considerar el de los padres como requisito esencial;

esta doctrina fue inspirando, poco a poco, la legislación

dc occidente. En el Concilio de Trento se debatió el tema

en 15636 y, como consecuencia, el rey Enrique It no

llegó a ratificar una orden suya en la que declaraba

nulos los matrimonios faltos de la 1 icencia paterna, y los

penó, tan sólo, con desheredación.

5 dr. 3. M. MANS pIJIGARNAU, Derecho Matrimonial
Cand,,ico, ob. cii., ‘1a. 145.

6 Los pret adus franceses. n,uchos de los cuales
pertenec<ari a la nubheza, tefendtan cl sunto de vista dcl rey, según.
ch cual cl consetitiniiento paterno era necesario para a validez del
n,aíriínonio. Una orden de Enrique II de 1556, lo ezigta para los
ijos u cao res de treinta años y para las líij as meno res de

veinlid ¡‘ca. El Concilio, tras varios mese de debates, mediante el
Decreto Ta¡atU± (de noviembre de 1563) se negó a exigir el
conscntimicnto paterno para ha validez del matrimonio. aunqu
recordaba que la Iglesia siempre ha desaprobado los casa¡nienti
realizados sin esta 1 icenc La.

BIBLIa ~4CA
CJE DUíec~«j
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También en los Paises Bajos, una Orden de

Carlos V de 4 de octubre de 1540, prescribía la exigencia

dek previo consentimiento paterno para el matrimonio

de los hijos menores de veinticinco años y de las hijas

menores de veinte. En el siglo XVIII, como veremos, SC

requería, de hecho, el consentimiento de íos padres; el

Edicto de José II, de 1784 para los Pafses Bajos austriacos,

ea su artículo 3, exigía aún la licencia paterna para

contraer los menores de veinticinco años.

Posteriormente y hasta la actualidad se ha ido

produciendo un progresivo acercamiento a la disciplina

canónica?

Sin embargo, la Revolución francesa, aun

proclamando la libertad de modo enfático,

paradójicamente quebró ese principio con la exigencia

del consentimiento paterno para el matrimonio de los

hijos, qtte cristalizó en el Código de Napoleón.

Anteriormente, se promulgaron en España las

Pragmáticas de Carlos III y Carlos IV, influidas por las

filosofías protestantes de la Ilustración y, después, se

oIr. 1. OAUDEMET, La aportación de la doctrina
canónica a los derecho, occidentales en materia de matrimonio,
períencia para el Y Congreso Irltenlacional de Derecho Eclesiástico
del Esiado, Pamplona 1990. págs. 1-Ii.
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redactaron los proyectos de Código Civil de 1821 y 1836,

qte recogieron todas las anteriores influencias lesivas

de la libertad de los hijos para contraer.

De ahí, que en este trabajo nos hayamos

centrado, en buena medida, en el tratamiento otorgado a

la licencia paterna en esos proyectos de Código Civil

español. La principal razón de esta especial atención

radica en el decisivo influjo que los mismos ejercieron

respecto al binomio consentimiento paterno- 1 ibertad

para contraer -que forma parte del objeto de este

trabajo-, tanto en el proyecto, más conocido, de 1851,

como en el Código Civil de 1889, así como en la Ley del

Disenso Paterno de ¡862, que, en líneas generales siguió,

como advierte De Castro8, al Proyecto de 1851 y, en

algunos puntos, a las Pragmáticas de 1776 y ¡803.

De modo que, para el objeto de este trabajo,

estudiaremos con detalle el problema de las licencias

paternas en los proyectos de 1821 y 1836, en los que,

posteriormente. encontraron su inspiración los

sucesivos textos legales. En este sentido, conviene

8 cfr. E. DE CASTRO Y BRAVO. El Matrimonio de los hijos,
ob. eit., págs. 50-Sl.

P14 Dl \~



30

subrayar que el proyecto de 1851 se limitaba a copiar en

numerosos pasajes al proyecto del Trienio Liberal, y

que, además, el propio García Goyetia reconoce

Cxpresamenxe que el proyecto de 1821 era un

antecedente del que se redactó treinta años más tarde,

tanto en la regulación del matrimonio, como en la

concepción del mismo proyecto. Y De Castro recuerda

que un rasgo característico del Proyecto de Código civil

de 1851, son precisamente, las ideas del Proyecto de

1821 respecto al matrimonio”9, Por lo demás, ambos

proyectos (el de 1821 y 1836) apenas han sido estudiados,

en especial en lo que concierne al objeto de este trabajo.

Tan sólo la doctrina jurídica hace episódicas e

incompletas referencias a ellos0, pero sin analizarlos

tu o no g r á fi e a ras e n e

dr. F. DE CASTRO Y BRAVO, Derecho Civil de España.
torno 1, Madrid 1949, págs. 190. 211.

o crr. M. ALBALADEJO GARCíA, Derecho Civil, Madrid
1989, tomo t: Introducción y parle general, volumen primero:
Irnroáucciún y Derecho de la persona, pág. 49; 1. CASTAN TOBEÑAS,
Derecho Ciii Español Comdn y Foral, Madrid 1949, tonto 1, pág. 59.:
E. BE CASTRO Y bRAVO, Derecho Civil de España, ob. cit., tomo 1
págs. 187-188; E. DE CASr~to Y BRAVO Compendio de Derecho Civil.
lvtsrodurción y Derecho de la perso,ta, Madrid 1970, págs. 42-43; E.
SANCHEZ ROMAN. Estudios de Derecho Civil Español, Madrid 1899,
toma 1, pág. 528; E. PUIG PEÑA Compendio de Derecho Civil Español,
Barcelona [966, tomo 1. pág. 6; L. DIEZ PICAZO y A. GULLON, Sistema
de Derecho Civil. Madrid [986. vol. 1. pág. 58; F. DE DIEGO,
Ins’i¡uciones de Desecho Civil, Madrid 1959, tomo 1. pág. 67; J. A.
ESCUDERO Curso de Hlsma,-ia del Derecho, Madrid 1985. pág. 922; J.
M. PEREZ PRENDES y MIJNO7. DE ARRACO, llisvonia del Derecho
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Del estudio de esos dos textos se deduce que el

principio de libertad, desde el punto de vista del

consen ti tuiento paterno para contraer matrimonio los

hijos de famnilia, resultaba claramente quebrado. Y esa

quiebra suponía, además, un enfrentamiento con la

doctrina de la Iglesiat 1, por la exigencia que supone la

necesidad de la licencia paterna para poder contraer

matrimonio. No es aventurado pensar que esa

autorización atentaba contra los valores implícitos del

matrimonio en el ámbito de la persona singular y de su

actitttd itidividtaal.

Por lo demás, unas observaciones todavía para

justificar cl que -junto a los Proyectos aludidos-

anal icetnos, también, aquellos otros tex tos legales

anteriores que inflmíyeron eta su génesis. Me refiero a

las pragmáticas <le Carlos III y Carlos IV, así como al

Código de Napoleón, que tanto influiría en España y en

toda Europa.

Español, Madrid 1973. pág. 672; 1. PUIG BRUVALJ, Introducción al
Derecho Civil, Barcelona 1980, págs. 92-93.

II err. M. LOPEZ ALAI&CON y R. NAVARRO VALLS, Curso
ríe Deree/mo Momni,,to,mial Cavtó,ticc, y Concordado, Madrid 1984, pág.
23,



32

¡lemnos querido estudiar, en primer lugar. la

Pragmática Sanción de Carlos III, promulgada en 1716,

claro antecedente en la materia, pues da origen a una

nueva época en España que rompe con los esqttonlas

jtarídicos anteriores de legislación matrimonial, en los

que resaltaba la priniacía del Derecho canónico, segun

el cual, ciertamente los hijos tenían obligación oaoral de

Solicitar el consejo de sus padres y era recomendable

que accedieran a sus deseos pero no estaban obligados a

seguir las órdenes o consejos paternost 2 Los padres

careclati de poder sobre eí matrimonio de sus hijos por

entender que así lo prescribía el Derecho natural, y los

hijos, atan en el caso de estar baje la patria potestad.

siendo ‘sui iraris’, podían elegir su estadot 1; casarse

ñlidameute sin el consentimiento de sus padres aunqUe

ezistiera la obligación moral de solicitarlo.

La relación de la Pragmática con el Derecho

canónico pretendía ser respetuosa, más que nada en la

forríta, pero sus disposiciones afectaban profundamente

a la legislación canónica., pues transformaba el

~ dr. 13, DE CASTRO Y BRAVO, El Matrimonio de los ¡rijos,
ob. dr, pági. 42-43.

dr, lbidern, vár. 43.
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mandato canónico que requiere de Imozíestale el

consentimientO y consejo de los padres para contraer

inatritflOniO en unos requisitos de los que no se podría

prescindir. Se consideraba, así, preponderante -sobre

otros aspectos- el posible honor e interés de la familiat4;

se hacía depender el matrimnolaio canónico, en último

término, de la decisión de una autoridad temporalt5.

Por stm parte, el estudio de la Pragmática de

Carlos IV promulgada en 1803, era absolutamente

necesario, pues mantenía similar espíritu a la de 1776.

Sin embargo, contenía algunas modificaciones

fundamentalmente en dos líneas:

a) Establecía una distinción entre varones y

mujeres con respecto a la edad hasta la que estaban

obligados a obtener la licencia paterna para casarse.

14 Ea cuanto a los propósitOs que perseguía la
Pragmática dc Carlos tít, conviene distinguir los verdaderos de los
aparentes. El legislador aseguraba que su propósito era, entre
otros, restablecer el respeto debido a los padres y nayores. Pero, ca
cambio, tambi¿n se ha dicho que tuvo por objeto el excluir <por
niatriaxonio no consentido> de la sucesión de la Corona al Inrante
don Luis y a su descendencia. crr. E. TEJERO ROBLEDO, Arenas de San
Pedro, Avtdalt4cia de Gredos, Madrid, Burgos 1975, pág. ¡02.

15 cft. F. DE CASTRO Y BRAVO, El Maerinmonio de los jmmjos,
ob, cit.. pág. 45.
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U> Por otra parte, las personas llamadas a

otorgar su licencia no estaban obligadas a razonar la

posible negativa.

La referencia, en el tercer capítulo, al Código de

Napoleón (1804> sobre su regulación del consentimiento

paterno pasa el matrimonio, era obligada. No puede

olvidarso la notable anfluencia que ejerció sobre los

jtmrtstas españoles del siglo XiX y su incidencia en las

tareas de codificación de otros paises en los que los

planteamientos ideológicos y técnicos del Corle, dejaron

su huella. Correretamente, incidió de manera clara eta el

Proyecto de Código Civil Espahol de tEZt en cuanto a la

concepción del consentimiento paterno para

coritinerte.

lic lo que podría denominarse segunda parte de

este trabajo -y estudiados sus antecedentes- se entra de

lleno en cl atuálisis de los Proyectos de Código Civil de

1821 y 1836. Al primero dedicamos el capítulo IV.

Aunque influido por el Código francés, sobre todo en lo

refereine a la regulación del matrimonio, su redactor

~ 4,. L. CRESPO DE MIGUEL, El Matrinmonio del proyecto
de Código Cali Español de ¡RU, en “Ereerpia e dissertationibus in
lure canorticot junio 1958, Panptona 1918, pág. 371.
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principal, Garelly, supo conservar el fondo tradicional

de nuestro derecho históricot7. Parece que este proyecto

se inspiré en las doctrinas del jurista francés Pothiier y

en el Sínodo jansenista de Pistoya, así como en Francisco

Antonio de Elizondo y cii algunos planteamientOs. como

hemos dicho, del Código iaapoleónicot8. Conceptuó el

matrimonio comno un contrato civil previo y separado

del sacramento. Exigía que el consentimiento de los

co¡nrayemites debía ser: “libre’, “ilustrado’ y ‘solemne”.

Y para que fuera Iinilr.d, se necesitaba la aprobación

patern a 19, Pretendía vigorizar la patria potestad en

perjuicio la libertad para contraer. Tal fuerza tenía en

el proyecto de 1821 la necesidad de obtener la hicencia

paterna, que, si faltaba, se hacía nulo eí matrimonio,

e ni á s de prescribir s amic iones para los transgresores y

los cómplices20.

t~ dr. M. PESET REIG, Anólisis y Co,tcordanrias del
Proyecto de Código Civil de /82], en ánuario de Derecho Civil’,
c:tcro-marzo 1975, Madrid 1975, pág. 36.

I~ dr. L. CRESPO DE MIGUEL, La Cmieslí¿n matrimonial
e,’ la elaboración del Código. Un Homenaje a Alonso Marmbtez. ea
Cet,tenario dcl Código Civil”, Madrid 1989. pág. 87.

19 efr. ami. 286 deI proyecto de 1821.

20 cfr. art. 303, párraro 2< del proyecto de 1821.
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Em> fin, la última parte del trabajo la hemos

dedicado al análisis de la hicencia paterna en el Proyecto

de 1836. Aunque los redactores de este proyecto SC

inspiraron en el dc 1 821. se presenta más moderado que

ej del Trienio Libetal en lo que concierne a la relación

cosi el Derecho Canónico al legislar sobre el

matrimonio. Exigía la licencia o consejo paterno para

contraer, pero a diferencia del Proyecto de 1821, la falta

de alguno de los requisitos previos - “diligenciaS

previas”’-, como el de la aprobación paterna, no hacía

nulo el matrimonio canónico, aunque, lo despojaba de

efectos civiles basta que no se supliera ese requisitO
2t.

Por lo demás, y como podrá apreciarse. hemos

aplicado a los distintos capítulos un sistema cronológico,

por parecer el de mayor sencillez, utilizando un método

de carácter exegético en el análisis de los distintos textos

legales que forman el cañamazo del trabajo, y que

comsstituyen la materia principal en cuanto a las Itientes

utilizadas. Sin embargo, a esta metodología exegética,

supemponomos cortíinuas referencias críticas a los

textos estsmdiados. Es vóidewte que analizar una

mnssitución jurídica no consiste sólo en precisar sus

21 dr. arts. 220 y 221 dcl proyecto de 1136.
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orígenes, seguir sus vicisitudes y exponer su mecanisnio

actual, sino indagar en sus bases ideológicas,

poniéndolas en contraste con el sentido jurídico y los

planteamientos fundatnentales.

No nos ha parecido innecesario bosquejar -a

modo de introducción de cada capítulo, el ambiente

ideológico y político de las distintas etapas históricas de

España en las que se redactaron cada uno de los textos

analizados. También incluiínos breves notas biográficas

de los protagonistas m~s relevantes, que sirven para

descubrir mejor la itnpronta ideológica y citítural que

les sirvió de condicionante,

Es de justicia agradecer al director de este

trabajo -Prof. Panizo y Romo de Arce- sus observaciones

al mismo, Igual mente, el Prof. Navarro Valls siguió

desde el principio muy de cerca su redacción,

sugiriendo planleamictatos, debatiendo con el autor sus

conclusiones y orientando su desarrollo.
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CAPITULO PRIMERO:

LA PRAGMÁTICA DE CARLOS III

1. MARCO HISTORICO: FACTORES

INFLIIVENTES EN El. MATRIMONIO

Antes de tratar las cuestiones específicas de

este primer capítulo acerca de la Pragmática de Carlos

III, quizá convenga enmarcarlo bis tórie amente, como

baremos también en posteriores capítulos, y ofrecer

un breve resumen de la situación de la época, para

mostrar una síntesis de los principales factores que

influyeron en la institución matrimonial, procurando
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ceñirnos fundamentalmente a los dos que nos han

parecido más relevantes: el regalismo y la Ilustración.

Después, corno introducción al capítulo en el

que tratamos del Proyecto de Código Civil Español de

1821, hablaremos de noevo, con brevedad, acerca de

las corrientes cuya resonancia se proyectó etm cl

proceso secularizador del matrimonio en España.

Aunque tales factores ideológicos despliegan Sil

ámbito de influencia, tanto a la época de las

Pragmáticas de Carlos III y de Carlos IV, corno a los

proyectos de Código Civil de los afios 1821 y 1836,

preferimos abordar ese tema al tratar el proyecto del

Trienio Liberal, entre otras razones, porque entre los

pasos hacia la secularización del matrimonio ocupa

un lugar relevante el Sínodo de Pistoya, como

veremos, y este concilio tiene su localización

cronológica con posterioridad a la Pragmática de

Caríes III. Además, nos interesa centrar el trabajo en

los proyectos de Código Civil Español de 1821 y 1836,

por ser los menos estudiados en otros autores, tanto en

la esfera del consentimiento paterno, como en los

restanles aspectos.
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A. El, REGALISMO

Como es bien sabido, la reforma protestante

significó un paso hacía la secularización del

maíritnonio. A esto se sumó el Regalismo en diversas

tiaciones en las que la tnayoría de la población

cotitinuaba siendo católicat -

Con la introducción de las ideas regalistas2, se

pretendió hacer una fórmula de conipronúso entre las

enseñan-zas de la Iglesia que considera el matrimonio

entre cristianos como sacramento, cosi I¿ts ideas

protestantes, según las cuales, se trata de un contrato

rtaturai y político. En cuanto a la parte que el

tuatrimonio tiene de sacramento quedaría bajo la

jurisdicción eclesiástica, mientras que en su vertiente

de contrato natural, debería ser regulado por el poder

civil íntegramente3.

1 A modo esto se unió cl ambiento doctrinal de la
Ilustración que desemnbocó en la Revolución rrancesa. cfr, M. LOPEZ
ALARCON, R. NAVARRO VALLS. Curso de Derecho Ma?rhvmo,tial
Canónico y Concordado, ob, It.. págs. 24-25.

2 vid, A, DE LA llERA, El Regalismo Dorbósmico en sta
proyección i,tdiana, Madrid 19ú3.

3 cfr. M. LOt’EZ ALARCON; R. NAVARRO-VALLS, en Curso
de Derecho Matrivuonial Canónico y Concordado, ob. cic, pág. 25; M.

DF DERE’J~i



42

Recordamos, por otra parte que 1.1 doctrina de

la Iglesia, sostiene, a diferencia de las teorías

regalistas, que donde no hay sacranletíto, tampOcO

hay contrato
4.

CaRPE CERPE, La potestad dei Estado en el r,ma¡ri,vtonio de cr¡sdavmos.
Y PS nación cantrato-sacroo,en:o, Salamanca 1970, pág. 69.

4 vid. N. ALONSO PERUIO, El Matrimonio católico y el
mumt,imoutlo civil desde el punto de vista teológico, canó,t?Co.
p<ilttfco y social, Madsid 1152, págs. 54-SS; A. BERNAROEZ CANTON,
Cur,o de Derecho Ma,’.ívnonial Canónico, Madrid 1971, pág. 42; V.
DEL GItIDICE, Nociones de Derecho Canónico (Traducción y notas de
Pedro tombardía), Pamplona 1955, pág. 164: C. CONDE-PUMPIDO
fERREIRO, El conflicto del frete matrimonio civil y religioso en el
.5’svema rna:rinionial español, cenlerencia pronunciada el día II de
octubre de 1915 - en ‘Anales cíe la Academia Matritense del

matodo’, lesna XXV13. Madrid 1955, pág. 273.

Esto no disrninayc cl reconocimiento, por parte dc ha
Icgi sise dr, eclesiástica, de los erectos meramente civiles dcl
asastimenio. que qocdsa lacia de la cotnpctcrtcia de ¡a Iglesia. ial
corno capresaha ti Canon 101.6 dcl Coda tuca Canoniei dc 1917:

flapsizaíorun, mate¡monium regitur tace non soluto divino, sed
el’ ma canónico sale a mmpet cnt ¡ a civil is pote st amis cire a mere
Ctvtles elasdera matritasonil eflectus’ crr. CosIta luris Carsoniel.
Rornac 1911 <TYPIS POLVOLOrrIs VATICANISI, canon 1016,

En el mismo senhido se espresa el Código de Derecho
Candaico ‘¡gente. dr. C6siigo de Detecho Canónico, Edición
asonda, Pamplona 1913. canon 1059.
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E. L&JIIEDLO=iI&JIJL±AfIJUSTRAC[ON Y

SILINflUENCFA EN LA (NSTITUCEON

Nl A ‘~EíMONI Al

,

En la ideología de los ilustrados, imperaba el

dominio de la razón en las diversas facetas de la vida:

en el orden social y económico, la literatura, la

política, la concepción del Estado y del Derecho -que

nos afecta más directamente-, la industrialización, la

moral, la religión, etc. La influencia ejercida por el

,novirniento iltastrado en el l)erecho, era lógico que se

níanifestara en la legislación, también eíu la

referente a La institución ni a trimnon ial5.

La unión de las tesis protestantes y las ideas

regalistas, fue estabilizando, poco a poco, la idea del

matrimonio cotaso contrato civil, que cristalizó de

modo definitivo con la Ilustración y la Revolución

francesa. Se propugnaba, por tanto, que regular esta

materia sería competencia exclusiva del Estado6. En ha

dr. Ilislorin General de España y A,,,érica, toman Xl,
Madrid, 1983, pág. 3.

6 elY. 14. LOPEZ ALARCON, R. NAVARRO VALLS, Curso ele
Derecho Maerimonial Canónico y Concordada, ob. cit., pág. 25: y.
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Consútuct’Sn francesa de t791 se consagró el

principio de que ‘la ley sólo considera el matrimOniO

como contrato civil’2, Y, a la postre, el Coite! cte

Napoleón, confirmé la institución del matrimonio

civil, de donde se propagó hacia los demás países

Iradicionalmente cristianos8,

REINA, Cnlpezbilidad conyugal y separacieln. divorcio o nulidad,
llarcelona 1984. págs. 11-20.

Recuerda en este sentido tbári P&ez, que la fectia clave,
ema Prancia, cta La que se puede decir que comienza cl proceso
sccularizador de la instilueióre mssatrimonial, es el alio dc 1579, con
la promulgaei~n de la ordenanza de Illois. Cita cotoso relereticia un
<tato de Glasnos,, que transcribimos, en el que comenta dictaa
ordeetastea: Depuis Vorder,naetee de Blois qul isoposa la c¿1¿bcsttioti

1/glise, par le curd de la paroisse de lun des deux 5pous. devane
quatre I¿moins, lacte rc¡igieu3 devint ca enénse tcmps un aete
civil, les Curda eurete le rouvor de refisaer la célébratioto des
anariages pour lesqucis 11 caistalí des emp¿clirmcsentes canoniques
sa,,! lo droit, pocte les panies. de poner tafIalee dcvant lorticitit ce
en appci devaat le ro/tropolitain, ou, en cas d’abus devant le
pamíctoení. Mais d”un ornee cót¿, les curds, en c¿ldbrant íes
nariages, nflaie st -1, par con siddr¿s comase des delégal al res da
possaoir civil!..:. oír. E. GLASSON, Le ,nariage civil ci te el/vocee
dono toneíqsaáeA e~ do,ss les psincipaíms ligio lotiovss >~~tide r,s” de
JEvrop¿, Oeuxi~rne ld¡tion, Paris 1880, págs. 237.238. Citado por 1. C.
IBAN PEF4EZ, Sistemas ,nau,ivnoniales, en lus Canon cuna.
Panaplcraa 1929, ‘el. XVII, a. 34, julio-diciembre 977, pág. 219.

El cistalense paso en cl proceso sec~síarizador, sería ¡a
Revolución y. despu¿s. más adelante, el proceso codificador. dr.
IVAN c IBAN. Sismerna, rnamrirnaniales, en ‘tus Canonicuma
l~anplorsa 1919, vol. XVII, 0. 34, julio.diciemsstsre 1977, págs. 219-221.

rm. Ceosehuciáta irancesa de 1291, an. 2.

dr, R. NAVARRO.V&LU y tesos, Derecho Eclesfóstico
del Estado Espeasiol, Pansplona 1983. pág. 407.
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Las ideas de la Revoltíción Francesa pasaron

a España. El segundo medio siglo de la Y] uslraci ¿mo

corresponde a] reinado de Cari os 111. Ea su gobierno

se conoció el despotismo ilustrado, corno conducta de

gobierno. Se trataba de racionalizar la administración

del Estado.

Durante La época del reinado de Carlos 1ff, el

regalismo adquirits una significación especial. Ef

monarca regresó de Nápoles bien instruido en las

enseñanzas regalistas, gracias al ministro Marqués de

Tanucci, y se propuso fortalecer el poder real. Se

puede afirmar que la política del rey consideraba el

tema religioso como un problema de Estado9.

9 cIr. F. MARTí GILABERT, La Iglesia en Espalmo dt,rante
da Revolución francesa, ob. dl., págs. 38-39,
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11. LA PRAGMATICA DE CARLOS

u’

A. CONSIDERACIONES (‘rENERALICS Y

ANTECEIIENTES IIISTORICOS

La Pragmática Sanción de Carlos III de 23 de

marzo dc 171610 mareé un hito importante por lo que

respecta a la quiebra del principio de libertad de los

hijos de familia para contraer matrimonio con la

persona con quién se sintieran movidos a <toirse por

voluntad propia; y esto, por la novedad y reforoja que

tal disposición introdujo con respecto al derecho

anterior.

En cuanto a las novedades más importantes

introducidas por la Pragmática, podemos señalar que,

así como el desecho anterior hacia mención tan sólo

de las hijas en cuanto a la necesidad de la licencia

paterna para contraer, esta disposición de Carlos III

exigía también a los hijos ese requisito para casarse.

lO dr. Novísima Recopilación, Ley IX, Titulo It, Libro X.
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Aunque, en efecto, esta Pragínática marcó

una nueva etapa, de todas formas, conviene hacer

notar que tanto en el Derecho romano, como emm

nuestro Derecho tradicional: Fuero Juzgo1 1, Fueros

Municipales, Fuero ltealt 2, Las Partidast 3, se

encoa traban algunas disposiciones relativas al tema

que estudiamos, en las que se prescribían, para has

hijas de fatuilia, penas de desheredación, pérdida de

bienes o multas, para los casos en que no hubieran

smalavenido en su matrimonio, el padre, la madre,

hermanos, tíos y otros parientes 14, Resumiremos a

continuación los principales criterios que inspirarotí

estas legislaciones en relación con el tema de nuestro

es t udio -

elY. FUERO JUZGO, cotejado con los más antiguos y
preciosos Códices. pítblicado por la Real Academia Española. Níatirití
ISIS, pág. 46.

12 dr. FUERO REAL, del Rey Alfonso X El Sabio. Copiado dc
un códice de El Escorial, y cotejado con varios códices. Publicado
por la Real Academnia dc la Historia, Madrid 1836, Libro tU, Título 1,
Ley V, (pág. 65).

~ cfr. StETE PARTIDAS. Comprendidas y anotadas Isor
José Muro Martínez, Partida IV, Título tíl. (págs. 8-19).

14 dr, 1’. DE CASTRO Y BRAVO, El Matrimonio de los Amilos,
ob. cit., pág. 42.
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1. El Derecho romano

No podemos dejar de hacer, también,

referencia aquí al Derecho romano, que ha sido la

base de la legislación de casi todos los pueblos de

occidente. También en sus disposiciones encontramos

alusión al tema que tratamos. La patria potestad’5 -

origen básico de los fundamentos legales del

consentimiento paterno en la legislación romana-

estaba especialmente robustecida en eí Derecho

romano y poseía prerrogativas que eran inherentes a

la autoridad soberana. Consecuentemetlte. el

cotasenlámiento paterno para la celebración del

matrimonio de los hijos de familia era considerado

como requisito indispensable para la firmeza y

validez, de. modo que si faltaba, el casamiento era

dee½rado nulo16.

~ -~id. P. BERNARD, Evade his¡orique ev c,idqm¿e sur le
Co~srentetsens des aseendanj, mas rnariage, Paris 1 ~89, págs. 12-16.

16 Sobre las coetseeurrtcias de los natrimonios de los
hijoi ea Rona sin baber obtenido cl consentimiento paterno, Ver
A. VANTROYS. Eta¿de hismorlque cm jus-idlque Sur le conseneemení des
psrerus ce ma’iage de lea,, en/anta, ea Drole Ramojo. Drole Aitcien
¿t Dcci: Ci’iál, Par<s It%9, págs. 12-93.
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Quizá en esta declaración de nulidad se

encuentra uit fundamento para afirmar que la

legislación romana en este punto, no tenía por objeto,

precisametite el favorecer al hijo, porque si fuera así,

no declararía siempre la nulidad, sino sólo en los

casos en que, además de faltar a la autorización

paterna. SC siguieran consecuencias perniciosas de

ese matrimonio, para el propio hijo. Parece claro, por

tanto, que la legislación romnana no atendió sino a los

derechos del padre.

En Roma, el alcance del derecho de los padres

de familia, ‘suponía un dominio corporal y espiritual

ilimitado e incontrolado”17; tenían derecho sobre la

vida y la muerte de sus hijos, y hasta les estaba

permitido venderlos; eran considerados corno objetos

obligados a todas las consecuencias del dominio

absoluto. El jefe de la familia lo era codo; los demás

individuos que a ella pertenecían no eran más que

cosas sometidas a su dominio. Por razón de este

imperio absoluto del padre sobre los hijos en el

Derecho romano, hasta parece natural -es lógico que

17 dr. P. DE CASTRO Y BRAVO, El nsalrimonio de los hijos,
ob. cit., pág. 38.
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quién puede lo más pueda también lo menos- que

pudieran intervenir en su matrimonio impidiéndolo

si lo consideraban conveniente, que se precisara

siempre el consentimiento del paterfamilias para

casarse
t&• pero esto, a Vantroys no le parece tnás eíue

una simple consecuencia de la organización

arbitraria de la familia romana’9. Y, en consecuencia,

en la mano del padre quedabael poder de casar a los

hijos, e incluso elegir su consorte, y hasta ostentaba

la posibilidad de disolver el matrimonio ya contraído

sin contar con el parecer del hijo20.

La figura del consentimiento paterno, por

tanto, en Roma, no era más que una atribución -una

de. tantas- de la patria potestad, de la autoridad

paternal, en la que se encontraba el fundamento de

todos los poderes de jefe de familia sobre los hijos. La

ley romana, al conceder el derecho de dar la licencia

~ cli. A. VANTROYS Ecude hlstoriqae ce juridique sur le
consentemen, des paresn su mariage de leras enfanes, en Ovale
Romain. Orad Anclen es ¡hale Civil, Paris 1189, pág. 20.

droi Cette eneidition de consensus di, pate rfamilias nest
pat de t naturcís a s~éccss¡l~ cst une cons~quence de
lorganisaíioa artitraire de ha ranilte ronaine’. efr. 161 devn, pág.
31.

20 cfr. P. DE CASTRO Y BRAVO, El nma¡ri,~nio de los hijos,
c& cii., pJg. 31.
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paterna para el matrimonio, atendía a la persona

ligada al contrayente por los vínculos del poder, que

ella misma fortalecía, y no a la c¡ue lo estaba por los de

la naturaleza

El conseníi ni icoté para el mtsatrimonio en

Romsia2 lo otorgaba el padre civil, no el natural, pues

no se reconocían los vínculos de la sangre sino los de

la ley, por la particular concepción de la familia2 2

que sc tenía, en la que no se partía del matrimotíio

como elemeato principal. La familia romana no se

extend(a tan sólo a las personas unidas por los lazos de

la sangre, sino que más bien privaba el parentesco

“civil”. Y así, la mujer, que fuera madre natural de los

hijos de la famnilia, tenía, con respecto a su marido la

consideración de hija, y, por tanto, de hermana con

respecto a los Itijos, pues había pasado a estar bajo la

potestad del marido en cuanto salió de la de su familia

natural. Los hijos, eran considerad os tales mientras

estaban bajo el poder paterno, pero una vez disuelto

este vínculo, no eran más que extraños; y, del mismo

21 vid. F. BERNARD, E/aJe historiqne ci crifigne sar le
coaseetmemnenr des ascendanes att íoariage, ob. cil., págs. 18-46.

22 vid. P, BERNARD, Elude )tiseorique el critiqtie sur
co,t.se,treínenl des ascendaars mas níarlage, ob. cit., págs. 10-18.

Rlr3~lor~ ‘A
f>f (jfp( ¡
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modo, los extraños y los esclavos podíail formnar parte

de la familia si entraban bajo la potestad del padre. Tal

era la fuerza del parentesco civil, hasta que el

emperador Jtastitaiano concedió a los vínculos de la

sangre la importancia que les correspondía. En cl

mismo sentido, explica Vantroyst “ja femme, épottSC

pour le man, ntére pour les enfanis, ny est pus de

leer famille. Les enlants eux-mémes, leurs

descendants, peuvent y 6tre étrangets. En selis

inverse, des personnes étrangérs par le sang peuvetlt

en (aire partie ...‘~3

Con el Ucrecho romano nuevo, bastaba que Cl

consentimiento paterno fuera tácito, y hiasta en

determinadas ocasiones, se presumia. Si se desconocía

la existencia o paradero del padre o caía en poder de

enemigos, los hi3os podían casarse con persona que

pudieran suponer que su padre aceptarla. Si el padre

negaba su licesacia. injustamente, existía la posibilidad

de que fuera instado a ello por los procónctiles y

presidentes de las provincias. La posibilidad de este

recurso suponía una limitación importante de la

23 <~ A. VANTRoYS, Elude historiqmíe ce Jm¿rldique sm¿r le
consenmemene de, parets:s aa n,orhoge de ¡turs enfanís, ob. cii., pág.
51.
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patria potestad, aunque el pritacipio quedaba

subsistetate, y la patria potestad continuaba siendo la

base de la doctrina del consentimiento paterno.

2. El Derecho esnafloCanliaim

iZo el ámbito da la historia del derecho de

nuestro país, conviene hacer mención, etí primer

lugar, del Fuero Juzgo, que constituyó la unidad de

derecho catre los godos. Existían en ese texto diversas

disposiciones acerca del consentimiento paterno para

los ni atri ¡nonios de las hijas
2 ‘~ de familia, no

pertaitietido que si estaban casadas con la licencia de

su padre, casaran con otro; acerca de los qmáe debhmn

suplir el consentimnien to del padre a su muerte: la

ni a d re 25, los hermanos de cierta edad, los tíos u otros

24 A un(
1tie se hablaba del coasentimiento patertso p ura

los nual rinuonios de las It ijas dc fama Ii a, sin tnenciottar a los hijos,
despu¿ s, regulaba la suplencia del corusentinuiento paterno tanto
respecto de tas hijas como de los hijos, y lo taisnio, en tas
disp osie iones reíalivas a las ¡senas y sanetones,

25 La madre sttpl fa al padre cts el olorganmi ento dc la
hicemsc a para cl toatrinsottio de los hijos y las hijas, sólo mo entras
ella no sc casara en segundas nupcias. En ial caso, el derecho de
consentir al nsatrinaonio pasaba a los hermanos, lo atisnio que si la
tuadre oturiese. Es ¿sta una particularidad del Fuero Juzga que eta
ha sido copiada por las legislaciones posteriores.
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parientes; sobre el derecho a la herencia, según la

lmija de familia hubiera contraído matrimonio contra

el disenso justo o injusto de sus hermanos;

tiesheredaciortes o multas26 por casamientO sin la

licencia de los padres, etc.

Observamos que, además de al padre, se

acudía a solicitar el , consentimiento para el
‘-st

matrimonio a otras personas, por defecto de aquél. El

Fuero Juzgo difería del Derecho romano en que este

último no imponía acudir a ninguna persona distinta

del padre para obtener la icencia, salvo si se trataba

del casamiesrio de hijas menores de veintitifleO años.

áden4s, el Fuero Juzgo no contemplaba el

recurso contra eí disenso27 mientras que si lo hacía el

Derecho romano para los casos de injusto desacuerdo

del padre con el matrimonio proyectado. En esta pieza

de nuestro Derecho tradicional no se habla de la

posibte negativa de las otras personas que, a falta del

26 cr,. F. de CASTRO Y BRAVO, El ,s,amri,no,sio de los ¿tijas.
ob. cim.. pág. 41.

27 Isa sólo hablaba ch Fuero Juzgo del posible disenso de
los hermanos con respecto al matrimonio de la tserrnana y, adenx&s,
consignaba efectos dístialos, cono hemos advertido, según el
disenso ‘lmasrns& rucra justo o injusto.
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padre, tienemt la facultad de consentir o no al

matrimonio: ni, tampoco, decía nada acerca de lina

edad qtíe pusiera término a la necesidad de la

aprobación paterna. Al igual que en Roma, se preveía

la nulidad para los mmatrimoaios de las bijas realizados

sin el consentimiento paierno. Se echa en falta el

procediniiento a seguir en caso de que los hermanos

de edad cutuplida no dieratí su aprobación para el

casamiento de la hermana, tanto si se consideraba

justo corno injusto: con respecto a esto, se expresaba

que la hermana podía acudir a otros parientes, pero,

en cambio, no quedaba claro en qtíé casos habla de

acudirse a esos otros parientes.

En cuanío al Fuero Real, hemos de consignar

primeramente que la mayor parte de sus disposiciones

fueron tomadas del Fuero Juzgo y del derecho foral,

Este código nacional exigía indirectamente, para el

tnatrimotsio de las hijas. el consentimiento del padre y

de la madre28, y en este sentido, se lela que ‘si la

casare stn consentimiento de su padre e de su madre,

no parta con sus hermanos en la buena del padre, ni

2 t ~t Iteelso de tener que solicitar la licencia para cl
nuatrinionio al padre y a la madre cunaulativamente, es una novcdad
dc esta ley con respecto a las disposiciones anteriores.

A’

‘
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de la madre: fueras ende si el padre o la madre la

perdonaren E si el uno la perdonare, y el otro no,

siendo ambos vivos, haya su parte en la buena de

aquel que la perdonare: é si el uno fuere vivo, y el

otro no, é al tiempo que casáre, aquel que es vivo la

perdonare parta en los bienes de ambos á dos~’
29.

Dijimos que exigía la licencia paterna de modo

indirecto, y, en efecto, aunque no lo setsalaba de un

modo expreso, como se observa en el texto, vicíte It

hacerlo necesario al castigar con la desheredación a

las bijas que contrajeran matrituonio sin haber

observado este requisito,

El Fuero Real marcaba una cierta edad -

treinsa años- dentro de la que era necesario obtener

el consentimiento paterno, quedando liberados las

COntrayentes de esta exigencia en el momento de

Sohrepasaría3o En este mismo sentido, tampoco las

mujeres viudas, necesitaban el permiso paterno pata

<ir. FUERO REAL, cii.. Libro III, T<tuto 1, Ley Y, (pág.

30 ~ Jbfden Libro tíl, TI:uí
0 1. Ley VI.
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contraer matrimonio, independientemente de la edad

que tuvieran32.

También tenían lugar los heisnanos de la

interesada en lo que se refiere a otorgar su

consentimiento para el mótrimonio. Daba una serie de

disposiciones con matices distintos a las establecidas

en el Fuero Juzgo32. Y marcaba las causas por las que

el matrimonio celebrado contra la voluntad de los

hermanos justificarla la desheredaei6n, coniplelando

así mejor lo que el Código de los visigodos no

consiguió.

Al igual que el Fuero Juzgo, tampoco el Fuero

Real, contemplaba la posibilidad de recurso commtra el

disenso.

También esa las Partidas, se coaremplaba la

desheredación para las hijas que se casaran contra la

voluntad de su padre33. Además, otra ley de este mismo

31 elY. Ibídem, Libro tít, TItulo 1, Ley lv.

32 cfr. Ibidem, Libro III, TItulo 1, Ley II.

33 “Si aquel, con quien el padre quiere casar alguna
deltas, ruese alal. que conviniese, ¿ que seria assaz bien casada con
él; maguer que la noii puede apremiar que cumpla lo que avia

1Dl l~
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cuerpo, castigaba a la hija que no se casara,

oponi¿ndose a la voluntad de su padre; de todas

formas, se exigían ciertos requisitos, en el sentido de

que la falta de cumplimiento de la voluntad paterna

revelara efectivamente un agravio y no se fundara

en razón alguna que pudiera justificar ese modo de

actuación

Las Partidas, fijaron en veinticinco anos la

edad en que las hijas quedaban libres para contraer

matrimonio sin el previo consentimiento paterno, sin

incurrir por este hecho en la pena de desheredación.

Este código, no regulaba nada acerca de las

Personas que hubieran de prestar su consentimienco

en defecto del padre. Y lo mismo que las anteriores

legislaciones citadas también guardaba silencio en

cuaato al Posible recurso por la denegación del

permiso de su padre para el matrimonio.

Ptonelida pu~dela desheredar. porque non agradcsc~ A su padre el
bien quel lizo: fhela pesar, non le Obedesciendo E esto se
enuiende si después desto se casase ella con otro contra voluntad de
su padre c¡r. dr. SIETE PARTIDAS Comprendidas y anotadas por
josA Muro Manises, Partida iv, TItulo 1, Ley lO.
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Ni el Fuero Juzgo, ni el Fuero Real, ni las

Partidas, explicaban las razones, los fundamnentos en

que apoyaban las disposiciones sobre la necesidad del

consentimiento paterno.
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E. ESfllrnp fl~ YA PRAGMATICA DE 1776

1, COlltQl)ldh

La Pragmática de Carlos 111, trataba de los

diveisos aspectos en la órbita de la licencia que

debían Otorgar los padres, parientCS~ tutores o

ernadores a los hijos menores que desearan casarse, y

sobre el consejo que debía anteceder a los

matrimonios de todos, incluso siendo nlayOrCS, así

como de los motivos que llevaron al Rey a establecer

una serie de preceptos sobre las personas de qttiCnCS

se debía solicitar y obtener el consentimiento, sujetos

Obligados a este previo requisito, sanciones por el

iflcumphintiento del mismo, recursOS contra el

irracional disenso etc. También regulaba, de modo

particular lo concerniente a determflitlttdOS

matrimonios de especial cualificación, como ~ los

de Inistates y Grandes, Consejeros, Ministros togados,

Militares ~tc.

La Pragmáíj~~ era novedosa en cuanto a la

de la doctrina del consentirniento

It,
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paterno que regulaba. Parecía ftandamentarse en el

derecho divino y en el natural, así como era el interés

público, la paz de las familias y el bien del menor,

aunque, corno estudiaremos más adelante, la

verdadera finalidad de esta disposición iba orientada

por otros derroteros.

¡fasta la segunda mitad del siglo XVIII, ya

bien avanzada, momento en que se promulgó la

Pragmática Sanción de Carlos III, se mantenía vigente

la situación jurídica anterior, según la cual, en todo lo

referente al matrimonio se otorgaba competencia

primaria y preferente al Derecho canónico, pues se

trataba de un sacramento. En consecuencia, para los

hijos existía la obligación moral de solicitar el consejo

de sus padres cuando proyectasen contraer

matrimonio, y en caso de no hacerlo -se estaba aítte

una cuestión ¡nora]- podían llegar a cometer incluso

pecado mortal. Además, se consideraba muy

recomnendable que los hijos atendieran a los deseos e

intereses de sus padres; pero en cambio, no quedaban
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~obligados a seguir las órdenes o consejos paternos en

esta materia’3~

Sin embargo, ese consejo paterno no afectaba

al derecho personal. Por tanto, la falta de la licerlciit

paterna para el matrimonio -y con mayor razón la de

otros parientes- no debía afectar, en cOflSCCtaCflCih, a

la validez del matrimonio; no es el caso de Ufl

impedimento dirimente.

La justificación de los criterios smtitalados.

estaba en que los padres carecen de poder sobre el

matrimonio de sus hijos, por ser el hijo una persona

libre. El rs’.enor, -aun cts el supuesto de CnCOflt¡0X5e

tOdavía bajo la patria potestad es sai inris en todo lo

que Tespecta a la elección de su estado. Y ~ es as,,

porque se trata de una exigencia del respeto a la

persona3S y a su dignidad. lSs la libertad un derecho

fundamental inherente a toda persona humana por el

hecho de setio, y es, además, innato, inviolable e

irssprescrtpmibíe Y esa libertad late en los diversos

~ ti,. E dc CASTRO Y BRAVO. Ed ,emctrimonio dc las hijos,

t%. &, p5g’. 42.43.

35 dr. (bUen,. pág. 43.
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ámbitos del ser humano: pensamiento, ideología,

creencias, etc16.

Teóricamente, los hijos podrían casarse sin el

consentimiento de sus padres, aunque existiera

obligación moral de solicitarlo. Y ese matrimonio era

perfectamente válido según el ordenamiento

canónico.

Por los mismos motivos que no se entendía

que hubiese invalidez del matrimonio como efecto de

la ausencia del consentimiento paterno, tampoco se

consideraban conformes al Derecho canónico las

penas de desheredación, por considerarse

contradictorias con espíritu del ordenamiento

eclesiástico. La legislación de la Iglesia no sólo

condena lo que suprime la libertad en la celebración

del matrimonio, sino también todo aquello que pueda

disminuirla. Por otra parte, el matrimonio de un hijo

no tenfa por qué considerarse como una injuria

hecha a los padres, “y hasta en el supuesto (que se

niega) de que la hubiera, ha de considerarse

3~ el;. P, J. VJLADRIC}I, y otros, Derecho EcleslAslico del
Estado Es,oaflol, (2’ cd.>, Pamplona 1983, pág. 203.
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preferible permitirla que consentir un ataque a la

libertad matrimonial”37.

Retomando de nuevo el hilo, señalábamos 4053

con la Pragmática de Carlos It! dio comienzo una

nueva ¿poca que rompió con los esquemas jurídicos

antedichos en cuanto a la legislación sobre el

matTitwortto con respecto a la licencia paterna para

contraer. Entramos a examinar ese texto legal, su

finalidad, contenido y consecuencmas.

2. La finalidad de la Pr a ~m á LIC ti

ríe Carlos U

!

Abundawten~ente se ha hablado acerca de los

propósitos que perseguía esta ley, pues parecía existir

tina clara contradicción entre las intenciones que cfi

ella misma se declaraban y lo que se ha considerado

en multitud de ocasiones como su verdadera finalidad,

aunque quizá algo oculta en el texto legal.

3J dr. F. dc CASTRO Y BRAVO, El ,namrbnonio de los hqos.
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En efecto, en cuanto a los propósitos, podemos

distinguir los verdaderos y los aparentes. Por una

parte, se ha afirmado que, como verdadera finalidad

“tuvo por objeto el excluir (por matrimonio no

consentido> de la sucesión de la Corona al Infante don

Luis35 y a ses desceíadenciil’39.

31 D. Luis Ammtonio Jaime de Borbón, fue hijo de Felipe V
loe dejó Versalles para tomar posesión dcl Irono de España- y de su
segunda esposa, Isabel de Farnesio. Nació en Madrid el 25 de Julio dc
1727. Por política materna, fue nombrado a los ocho atios
administrador perpetuo en lo temporal de la diócesis de Toledo, y
creado Cardenal. A los diez años recibió las órdenes menores, y se e
concedió la administración dc la diócesis en lo espiritual con la
asistencia para ayudarle en este cargo como eoadnsinistrador a un
canónigo doctoral. A los 14 años fue nombrado, ta,abl¿n, Cardenal
in(ante administrador de lo temporal de Sevilla. A los veintisiete
rc,uuneió a los dos arzobispados y al cardenalato, El Papa aceptó so
dimisión en el atNo 1754. Vivió acompañando a su madre, durante
trece años, níjentras fue rey de España su hermanastro Fernando
VI. En agosto dc 1759, cl 1n(ante Don Luis pasó a Madrid con su
madre, Reina Gobernadora, hasta que llegó Carlos III, procedente
de Nápoles. dr. E. TEJERO ROBLEDO, Are,ta-s de Sao Pedro.A,tdaluda
ele Gredas. Madrid, Burgos 1975, pág. IDI: L. CRESPO DE MIGUEL, El
Matrimonio del Código Civil Español de 1821, ob. ele., pág. 367.

3~ Parece que la Pragmática Sanción de Carlos It! Itivo
canto objeto excluir de ka sucesión de ka Corona al heratano de
Carlos It!. el Infante don Luis y a su descendencia. Así lo reconocen
García Goyena, y, más tarde, el historiador Cox, que ha publicado
una serie de Cartas del Infante .sobre so matrimonio-, dirigidas al
confesor del Rey de fechas imtrrtediatamcnte aneeriores y
posteriores a la Pragmática, y otra carta del Rey un mes despu¿s de
la Pragtnátiea, en la que aplica a su hemíano los párrafos II y 12 de
aquella disposición, en los que se trata de la Real aprobación que
hablan de obtener los Infantes y Grandes cuando desearan
contraer matrimonio y de las sanciones que se imponían por cl
incumplimiento dc tal precepto. cfr. 1.. CRESPO DE MIGUEL, El
Matrimonio del Código Civil Español de 1821, ob. cit., pág. 367.

vid. A. GARCIAGALLO, El origen y la evolución del
Derecho. Manmjol de Historia del Deredmo Español, Tomo 1, Madrid,
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Parece que Carlos III no tomó excesiva

preoctlpación por casar a su hermano Luis. Al pasar

los años, el Infante, marginado y expuesto a sus

debilidades amorosas enfermé agotado, al tener que

confesar al rey, su hermano1 su vida íntima

desarreglada, forzado a un celibato que él no deseaba.

La explicación de la conducta de Carlos III,

con respecto a estos hechos, puede encontrarse en la

Ley Sálica de 1713, promulgada por Felipe y, en la que

exigía a los herederos de la corona haber nacido en

España. Como los hijos de Carlos III eran naturales de

Nápoles, la sucesión legítima correspondía al Infante

Don Luis o a sus descendientes varones en el supuesto

de que se casara Por este motivo, el rey fue dilatando

el momento del matrimonio de su hermano, que, al

final, resolvió condicionándolo a las prescripciones

exigidas por la Pragmática de 1776, que estudiaremos.

1975. rñg- 107; W. COX, Eipagne setts les rois de la ,naison de8o urbes, Tomo VI, al Suc añadió Andrés Muriel un ap¿rtdice muy
tascresante con las cartas ParIs 1127, págs. 15, 27 y Ss; N.
SANTÁREN Ley de diseMo Paterno respecto a los mna¡rimon¿os de
lar menores de edad, comenta&, Y explicada Madrid, ¡866, págs. 13 a
13; F. GARCíA GOYENA. Canrordancí~,, motivos y co,neneorios del
Cuidigo dril Españeñ Madrid 1852, ¡emrespresión de la edición,
Zarsgoaa 1974, plg. 32.
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El Infante suplicaba el rey que le permitiera

casarse para. así, salir de una situación que amargaba

su eoncmencia. El Padre Elda -confesor del rey- que

ac tuó como intermediario entre Carlos III y el

Infante, fue recibiendo una serie de cartas de Don

Luis para su hermano el rey, en las que traslucía la

situación en que se encontraba y su ardiente deseo de

casarse. Tanto el rey como el P. Eleta guardaron

silencio ante tales solicitudes, lo que hacia crecer la

angustia del Infante.

Por fin, Carlos III pareció escuchar las

sóplicas de su hermano y pensó casarlo con su propia

hija Maria Josefa, pues así, -a pesar de la estrecha

consanguinidad- podría resolver a su favor la

sucesión de la corona. La Infanta y Don Luis

quedaron, en principio, conformes; pero el rey lo

pensó de nuevo y no se celebró ese matrimonio. El

Infante urgió contraer “matrimonio de conciencia”40,

y, por fin, Carlos III, accedió, pero condicionando a su

hermano a somneterso a la Pragínática, que, segun

40 Recordatnos que se llama así al matrimonio canónico
celebrarlo sin proclamas, en secreto y con las condiciones debidas.
dr, J. POSTIUS y SALA, El Código Ca,mónico aplicado a España, en
forma de 1,sstltttciones, Madrid 1926; revisado por el Dr. Felipe
Clemente de Diego. pág. 799.
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opinión de Tejero Robledo, era humillante y ofendía

la digwidad y los derechos del Infante4t.

En cambio, a pesar de estas consideraciottes,

el legislador de la Pragmática, aseguraba que le movía

como único propósito el evitar los matriínonios entre

personas notablemente desiguales42 y, además, el de

conseguir restablecer el respeto debido a los padres y

mayores que estén en su lugar, a fin de que en punto

de tanta importancia los hijos de familia obren con su

precisa dirección y consentimiento. Se explicaba que

esta obligación de respeto a los padres se debía “por la

gravedad de la elección de estado con persona

conveniente, cuyo discernimiento no puede fiarse a

los hijos de familia y menores sin que intervenga la

deliberación y consentimiento paterno, para

reflexionar las corsseeeencias y atajar con tiempo las

resultas turbativas y perjudiciales al público y a las

familias’43.

~ cf,. E. TEJERO ROBLEDO Arenas de San Pedro. ob. cit.,
pigs. 101-103.

~ crr. Novísima Recopilación, Ntin,cro 1, Ley IX. Titulo
ti. IÁbmo X.

43 dr. lbident, N~racro 2. Ley IX, flulo II, Libro X.
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El propio Rey exponía cl aranactite que su

intención y vol un Lid en la disposición de esta

Pragtnátíca era la de conservar a los padres de Íatni ha

la debida y arreglada autoridad, que les corresponde

en la interveilcion y conserItirtIicIItO de los

tnatrimonios de sus hijos~4

El que se Ita meticionado como p(sSiblC

verdadero objeto de la Pragmática se ponía de

manifiesto de forma especial, cuando se afirmaba qtue

esta obligación comprenderá desde las seis altas

ciases del Estado, sin excepción alguna, hasta las mmaás

comunes del pueblo”45; y de manera ¡nós específica,

en la regulación de ¡nodo partic¡tlar de todo lo relativo

al consentimiento regio -adem Is de la lic encía

paterna-, que debiatí obtener los Infantes y

dra ndes46.

Puede a preci arse que en a parie tIc i a, la

Pragmnática se proponía sólo reforzar el mandato

canónico, que, de /ío>íeSUIíeL requería cl

~ dV lUden,, Número 7, Ley IX, Titulo II, Libro X.

4~ cfr. Ibídem, Niltatero 2, Ley IX, Titulo JJ, Libro X.

46 crr. Ibídem, Números II y 12, Ley IX, Titulo II, Libro X.
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consentimiento y consejo de los padres; pero, en eí

fondo, cambiaba el espíritu de la institución. A tenor

del texto de esta ley, se colige que el consentitslientO O

consejo paterno “son requisitos con trascendencia

jurídica plena, de tos que sólo se podrá prescindir

intpuwemwente en taso de probado ejercicio abusivo’;

el hecho de no tenerlos en cuenta, se consideraba

como una “injuria” al Estado, más que a los parientes.

y se penaba con sanciones gravísimas.

Se consideraba preponderante el liotior e

interés de la familia, “evitar el abuso de los

tnatrirnoltios desiguales” - En definitiva, según

adviette De Castro, y como se estudiará más adelante,

se hacia depender el matrimonio canónico, en ditimo

término, de la decisión de una autoridad temporal.

“Ello, no obstante, lo habilidoso de la redacción y la

válvula de seguridad del recurso, evitan se adviertan

estas novedades y no choquen abierta y

violentamente con la doctrina tradicional en la

materia”47

dr. E. te CASTRO Y BRAVo, El Matrimonio de los hijos,
eS. cii., pig. 45.
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La Pragmática quiso dejar bien claro, que mio

se pretendía ir en contra de las presCripciones del

Derecho Canónico; y aseguraba qite se habla matidado

“examinar esta materia - las disposiciones de aqttella

ley- en una Junta de Ministros, dcj amado ilesa la

autoridad eclesiástica y disposiciones canónicas en

cuanto al Sacramento del Matrimonio para su valor,

su bsistencia y efectos espirituales”; lo único que se

pretendía -afirmaba el niotíarca- era proponer ‘el

remedio más conveniente, justo, y cotífortuca su

autoridad Real «en orden al contrato civil, y efectos

temporales”; para todo lo cual se remitió al Co¡ssejo

pleno para que dictaminase y diese su parecer48. A

pesar de estas afirmaciones, la l’rag¡nática entró en

las comnpetencias reservadas a la Iglesia, interfiriendo

en el campo de vigencia del Derecho canónico49.

Según observa 3. M. Cuenca, ema los días de Carlos III,

existía una defensa robusta y a ultranza de la

extensión de> poder de la Corona al inabito clerical50.

48 dr. Novísima Recopilación, Ndn,ero 1, Ley IX, Titulo
II, libro X.

49 cfr. A. GARCtA-GALLO, El origen y la evolución del
Derecho, ob. cit.. pág. lO?.

~ cfr. J. M. CUENCA, Estudios sobre la Iglesia Española
del XIX, Madrid 1973. pAg, lO.
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3. El consentimiento Daterno

para contraer ni atri ni oni O Cfl la

Pragmática de Carlos III. Exégesis <leí

texto legal

a) 1-a exigencia del requisito

Todos los hijos menores de veinticinco años

necesitaban, según exigía la Pragmática, “pedir y

obtener el consejo y consentimiento” paterno para

contraer matrimonio5 ~, No hacía distinción alguna

entre los varones y las mujeres en lo que se refería al

limite de edad para obtener la licencia paterna.

Utilizó la Pragmática de Carlos III el sistema

de equiparar la edad hasta la que era preciso obtener

el previo consentimiento paterno para el matrimonio,

con el tiempo de menor edad civil para lodos los detuás

Sí dr, Novísima
II. tibio ~. a Recopilación, Número 1. Ley IX, Titulo
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efectos. Ambas estaban fijadas en los veinticinco

a ños.

Interesa resaltar aquí, una novedad ofrecida

por la Pragírática con respecto al derecho anterior

(Fuero Juzgo, Fuero Real, etcj. Así como esas antiguas

disposiciones hacían mención tan sólo de las hijas en

cuanto a la necesidad de la licencia paterna para

contraer, esta ley de Carlos III comprendía también a

los hijos.

También es una importante innovación la de

consignar el principio de la necesidad del

consentimiento paterno para la celebración del

matrimonio, como precepto expreso y terminante,

pues, como vimos, en la legislación anterior a la

Pragmática de Carlos III, estaba tan sólo indicado por

medios indirectos, como era el hecho de quedar

establecidas diversas penas para los contraventores52.

52 Sólo sc exceptúa el Fuero Juzgo, que al tratar do las
bodas de las hijas, lo estableció tic un modo claro.
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Decía con precisión esta ley53 íue a los hijos

e hijas de familia menores de veinticinco años, se les

exigía la obtención del consejo y consentimiento

paterno para poder contraer matrimonio. llacennos

notar que a los que no hablan cumplido esa edad se les

exigían ambas cosas: la aprobación y el consejo,

mientras que, como se verá más adelante, quiénes

habían sobrepasado ya esa edad, solamente

necesitaban ser instruidos con el consejo de sus

familiares Acerca de esta cuestión, cabe decir que

quizá era innecesario el añadido de necesitar el

consejo paterno en el caso de los menores de

veinticinco alios puesto que se les exigía obtener el

consentimiento y, lógicamente, ahí podía

considerarse incluido, también, el consejo, ya que los

parientes, tutores o curadores expresarían con su

licencia O desaprobación el consejo favorable o

negativo para ese matrimonio.

Novedosa es también la claridad absoluta de la

disposición del Carlos III -inexistente de este modo

~3 Quiso precisar ptiníualmente el rey en el primer
t¡únero de 1, Pragrmsdmica su deseo de que esta tuviera fuerza de ley.
Otela •s(: ‘be tenido a btet, expedir esta mi carta, y pragm ática-
t&OCi&s OLfr~n•deI~ que quiero tenga el mismo vigor, qtae 5’
~ OW~I4 a en Corte,...’
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nítido y termitiante ni en el Derecho romano, ni en el

dei-echo ~paflol antiguo- en cuanto a la

determinación de la edad hasta la que los hijos de

familia tenían la necesidad de obtener el

c onsemi tinilento paterno. El establecimiento de los

veinticinco aiios por la Pragmática, como barrera de

la obligación de obtener la licencia paterna es de una

claridad que no dejaba lugar a dudas.

Dejaba claro, por otra parte, la Pragmática.

que en el caso de los mnenores, tio bastaba comi solicitar

ese consentimiento paterno, sino que era preceptiva,

además, su obtención para poder contraer

ni a t ri ni o a i o.

No se encontraba en el texto legal ninguna

excepción a esta regla de la necesidad de la licencia

para contraer del tipo de las existentes. En este

aspecto se diferenciaba la disposición de Carlos 111 de

los proyectos de Código Civil Espaflol de 1821 y de 1836,

como podremos ver en su momento. Adelantarnos

ahora, que el primero de óstos exceptuaba de e-sra

exigencia a los jóvenes que a pesar de ser menores ya

hubieran estado casados anteriormente por otro
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matrimonio54; y en el segundo, se exceptuaba a los

emancipados y a las viudas55.

~ dr, art. 256, párrafo 2’ dcl Proyecto de Código Civil
Esp.a±ot dc 1121.

55 dr. ans. lIS ia...flna y 149, 4’ del Proyecto de Código
(muí Espa~.ot dc 1136.
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lfl Personas llamadas nor la lev....4LLLA

otornar su conscntintiento o consejo mira cl

matrimonio cte los menores. Orden estalmleciclo

entrr ellas

La Pragmática indicaba, las personas de

quiénes debía obtenerse la licencia para el

matrimonio o solicitar su consejo. Los menores

interesados en casarse, debían “pedir y obtener el

consejo y consentimiento de su padre, y en su defecto

de la madre, y a falta de ambos, de los abuelos por

ambas lineas respectivamente, y no tenidndolos, de

los dos parientes más cercanos que se hallen en la

mayor edad, y no sean interesados o aspirantes al tal

matrimonio, y no habiéndolos capaces de darle, de los

tutores o curadores”56.

Reseóarnos que en cuanto a las personas que

podían ejercer la atribución de otorgar cl

consentimiento para el matrimonio, la Pragmática

que nos ocupa ahora, introdujo una alteración en el

56 cfr, Novísima Recopilación, Ndmero 1. Ley IX, Título
II, libro X.
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orden de los llamamientos, con respecto al derecho

anterior. El Ocre-cIto romano tan sólo mencionaba al

jefe de familia y no citaba posibles sustitutos de éste;

el Fuero Juzgo y el Fuero Real proponían acudir a la

madre y a los hermanos y, después, a otros parientes;

y las Partidas seguían en este punto lo dispuesto por el

Derecho romano. La Pragmática, cambió, en cualquier

caso estos órdenes, pues a falta del padre y de la

madre, mandaba acudir a los abuelos,

anteponiéndolos por tanto, a los hermaitos de los

interesados en contraer matrimonio. Además, para

que actuaran los hernaanos de los contrayentes,

debían cumplir la condición de encontrarse entre “los

dos parientes más cercanos que se hallen en la mayor

edad, y no sean interesados o aspirantes al tal

matrimonio’ pues así lo establecía textualmente, para

poder ejercer esta atribución después de los abuelos.

Todas estas personas constituían la totalidad

de los sujetos llamados a dar el consentimiento

paterno, pero no debían actuar conjuntamente, sino

que SC establecía un orden para solicitarles esa

aprobación o consejo.
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En primer lugar, era llatoado el padre del

menor interesado. No se hacía ninguna salvedad a

esta primera llamada, en el sentido de que pudiera

encontrarse incapacitado el padre del posible

contrayente para otorgar su consentimiento, por

ejemplo, por algún tipo de amencia. A tenor del texto

legal, cabe pensar que bastaba con que viviera en ese

ni o <nc u lo.

En segundo término, debía otorgar su

aprobación la madre. Solacítente se recurría a ella st

faltaba el padre, y, por tanto, no se le pedirla a ella

aunque el padre sufriera cualquier tipo de

incapacidad. En este punto se distingue la Pragmática

de Carlos III de las posteriores legislaciones sobre el

terna (excepto la Pragmática de Carlos IV), pues ya

consideraban la posibilidad de acudir a la madre no

sólo cuando faltaba el padre, sino, también, cuando

aquél se hallaba incapacitado o ausente.

Además, no requería el consentimniento del

padre y la madre conjuntamente, como sucedía, por

ejemplo, en los proyectos posteriores de Código Civil,

por ejemplo los de 1821 y ¡836. El caso presente parece

ener mayor congruencia, pues en los dos proyectos
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pedir el consentimiento conjunto del padre y de la

rnadie, acababas¡ concediendo previdencia al voto del

varón para los casos en que se produjera discrepanCia

de pare.ceres sobre la conveniencia del matrimonio de

los hijos, por lo que, a fin de cuentas, se terminaba

observando, en primer lugar, eí parecer del padre, y

sólo se tenía en cuenta el de la madre, para los casos

de no existir el padre o hallarse incapacitado O

ausente. De tal modo, era lo mismo que exigir, Cfl

primer lugar tan sólo el consentimiento del padre y.

para los casos en que este faltara o no pudiera

otorgarlo. solicitarlo a la madre.

En el caso de que faltasen el padre y la madre,

pasaba cl turno a los abuelos. Se expresaba la

Pragmática solicitando el consentimiento de “los

abuelos por atnbas líneas respectivamente”57. La frase

puede parecer algo confusa. Parece claro que SC

Irataba de pedir y obtener la licencia de los abuelos Y

“En punto a los o, atrinonios de los rijos e Isijas de
fan,It, ctCCOrtI de vcintici

0c0 años, mando que estos deban, para
celQsrar ti Cnt%StaSo dr esponsales, pedir y obtener et consejo Y

iSettj,,Lcr.;o de ~ padre, y en su detccto de la madre, y a falta de
ambos, de les atutios por ambas lineas resnec t ivani cnt e... dr.
Íbije,,,
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también, que podían ser los de ambas líneas; pero no

lo es tanto la expresión “resvectivamnemate”

.

Rizando la interpretación de este texto,

cabria entender, o bien que debía pedirse esa

aprobación en primer lugar a los abuelos paternos y,

posteriormente, a los maternos, o bien, que se debía

solicitar prituero a los abuelos varones -quizá,

también, comenzando por el paterno- y después a las

abuelas. En dítitro extremo, cabía pensar que hubiera

de solicitarse esa licencia a todos los abuelos vivos

conjuntamente; pero parece difícil considerar esta

posibilidad porque en el texto de la Pragmática no se

regulaba nada acerca de posibles discrepancias de

pareceres sobre la oportunidad de ese matrimonio y

sobre la solución de posibles empates en cuanto a los

votos afirmativos y negativos entre los diversos

parientes llamados a opinar y, comno es natural, esto

parece necesario para los casos en que deben

coincidir los pareceres de varias personas.

Las anteriores consideraciones pueden llevar

a pensar que durante la vigencia de la Pragmática de

Carlos IB, esta solicitud de licencia o consejo se haría,

a uno solo de los abuelos. Siempre quizá siguiendo cl
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orden establecido según se hubiera reglamentado la

Ley, pero sólo a una persona. Este sería el modo de que

no se produjeran conflictos de parecer” ni empates

de uing1~n tipo.

Para el caso de carecer de abuelos, los

interesadoshablan de solicitar la licencia a los dos

parientes más cercanos que fueran mayores de edad,

El texto legal no concretaba limites ni en la línea

recta de parentesco ni en la línea colateral. Así, a

tenor de la letra de la ley, podía llegarse a cualquier

pariente, por lejano que fuera, para solicitar el

permiso pata casarse. Pero siempre, los más cercanos

de entre los vivientes.

Para el caso que contemplamos, del

consentimiento de dos parientes, la Pragmática

establecía dos condiciones que debían cumplir para

poder ejeteer ese cometido:

a) Ser mayores de edad.

b~ No ser ninguno de ellos interesados o

aspirantes al matrimonio en cuestión.
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En cuanto a la segunda condición, cabe

pensar en una cierta dificultad en la interpretación

de la palabra “interesados”, pues interesados lo

estarían, en cierta medida, siempre esos parientes de

quienes se solicila la aprobación. Cabría incluso

pensar que pudiera referirse más bien a que se

tuvieran intereses “particulares” en ese casamiento

que, de alguna manera, pudieran mover a ese

pariente a condicionar su lícencia o desaprobación en

orden a esos intereses.

Parececlaro, e-it cambio, que si se trataba de-

un pariente que aspiraba a ese mismo matrimonio no

podía llamársele a otorgar el consentimiento. En

cuanto a ese familiar “aspirante” al tal matrisi~onio,

parece que no ofrece duda que debía tratarse en todos

los casos del otro contrayente.

En último término, eran llamados a otorgar

su consentimiento los tutores o curadores58. Sólo se les

58 Vemos conveniente recoger aquí, al final de toda la
lista de las personas llamadas a otorgar su consentimiento para el
matrimonio de los menores, la parte correspondiente del texto de la
Pragmática. Se leía.’ Para la arreglada observancia dc las leyes del
Reino, desde las del Fuero Juzgo que hablan en punto a los
mnamrinmonios de los hijos e hijas de familia menores dc veincicinco
aflos, mando, que estos deban, para celebrar el contrato de
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babia de pedir a éstos en caso de no existir ninguno de

los anteriores. Con respecto a esto último, se hace una

excepción al hablar de los dos parientes más cercanos

que hemos mencionado anteriortuente; todos los

familiares llamados antes que éstos -padres y abuelos-

debían no existir para que se pudiera pasar a los

siguientes de entre los citados por el texto legal, CII

cambio, en el caso de los ‘dos parientes más cercanos,

La ley matizaba con pulcritud que “no habiéndolos

capaces”, se había de solicitar la licencia a los tutores

o curadores. Se observaba que se quiso tener Cta

cuenta, con esa redacción, las dos condiciones

necesarias -mayoría de edad y no ser interesados o

aspirantes al tal matrimonio-, además de la propia

existencia para que esos “dos parientes” pudieran

emitir su parecer con respecto al enlace. En efecto,

podíasa existir parientes de los interesados en

contraer, pero no ser capaces para dar su licencia por

no Cumplir los requisitos necesarios.

esponsales, pedir y obtener el consejo y consentimiento de 515
padre, y ea su detecto de la nadre. y a falta de ambos, de los abuelos
por arabas lineas respecíivamente y no teniéndolos de los dos
Pamteníes reAs cercanos que se hallen en la mayor edad, y no sean
interesa.dos o aspirante: al tal matrimonio, y no habiéndolos
capaces de darle, de los tutores o curadores dr. Ibídem.
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c) [a aurobacidra del fuez Real

Inmediatamente después de regular sobre las

personas que debían dar su licencia -familiares y

tutores o curadores- exúresaba la Pragmática la

manera en que debía ejecutarse tal prestación de

consentimiento en el caso de algunos de ellos, Debía

hacerse con la aprobación del Juez Real e

interviniendo su autoridad, cuando los que actuaran

para dar la liceacia al matrimonio, fueran los

“parientes”, “tutores” o “curadores”59.

Aunque al decir “parientes”, podrían

incluirse tambión alal los padres y los abuelos, parece

claro que la Pragmática sólo requería la aprobación

del Juez Real, además de en los casos de los tutores y

curadores, cuando intervenían los llamados “dos

parientes más cercanos”, pues aunque a los padres y

abuelos también se les podría, con razón aplicar ese

59 Despu¿s de haber establecido toda la serie de sujetos dc
qui¿taes sc deb<a obtener la licetacia. sc expresaba la PragnaItica
diciendo que todo ello debfa ejecutarse “con aprobación del Suez
Real, e interviniendo su autoridad, si so fuese interesado; y
si¿m,dalo, se devolverj esta autoridad al Corregidor o Alcaide mayor
Realengo más cercano’. cfr. Nov<simna Recopitación, NUmero 1 Lx
iln~. Ley LX, Título II, Libro X.
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calificativo, eran nencionados aparte Ca lugM

espeel fico.

Parece, así, que la Pragmática quiso poner

algunas cortapisas cuando llegaba cl caso de que

quiénes tuvieran que ejercer la atribución de dar la

licetucia fueran estas personas más alejadas de la

relación paterno-filial.

Para el ejercicio de tales funciones establecía

la ley la condición de no ser éste parte interesada ema

ese matrimonio, No se mencionaba aquí la posibilidad

de que el propio Juez. Real fuera aspirante a ese

matrimonio, como se hacía en el caso de tener que

o¶orgar el consentimiento “los dos parientes asuás

cercanos pero puede considerarse corno una

posibilidad que podía englobarse en ese “ser parte

interesada”

Si ~ecediz,que el Juez Real “fuese interesado’

de alguna nanera en ese matrimonio le sustituía en

ese ejercicio de autoridad el Corregidor o bien el

Alcalde mayor Realengo más cercano.
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Con esta intervenciómt de la autoridad del

Estado, se puede decir que, en realidad, se necesitaba

obtener dos aprobaciones de terceros para poder

unirse en ,natrimotaio: la de los parientes, tutores o

curadores y la de los representantes del Estado para el

caso. Podía ema tenderse, también, como un simple

trámite de procedimiento oms orden a dar cierta

solemnidad y oficialidad -valor legal- a ese

consentimiento que hablan otorgado los t’amil iares60;

pero, a juzgar por el texto de la ley, no se trataba sólo

de una simple ejecución de algo ya decidido, sino que

se anUlaba expresamente de ‘aprofasllw del Juez

Real”.

Cabe pensar, en consecttetscia, íue se trataba

de ssn mecanismo legal qtíe
1,ertslitiera al Estado cierto

intervencionismo en todos los tn;ttritss015i05. Y

precisamente esto, refuerza quizá aqtsélla que dij i ‘nos

que se habla considerado por algunos como la

verdadera finalidad de la Pragtasática de Carlos llt, la

de excluir de la sucesión de la Corona al Itafante don

60 Para atsreviar, cuando se nscncsona cl cnasentilas enmo
paterno o de los fan,iliarcs, eme’. sc entiende que sc incluye,
también, el que se solicita a los tutores o curadores si les llega el
turno, por no existir los parientes llamados por la ley para otorgar
el eonseittinaiet’tO.
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Luis y a so descendencia, pues exigiendo esta

intervención estatal, de algún modo podía justificarse

también, la intervención del monarca en los

matrimonios de InFantes y Grandes6t, que exigía en la

propia Pragmática.

ti) Personas a las pite obligaba el

nreeeoto de obtener la licencia paterna nara

Contraer Swpttiflionin

Después de estudiar los sujetos de quiénes ha

de obtetxerse la licencia pata el casamiento de los

menores y del orden establecido entre ellos, se

explicitaba, también, qué personas tenían la

obligación de obtener el previo consentimiento

pittersxo pata UEitse en matrimonio.

Ya se dijo que debían obtenerlo todos los hijos

e hijas de familia menores de veinticinco años62, pero

cl texto legal añadía, para que no quedaran dudas, que

e,i dr. Novisina Recopilación. Número 1], Ley IX, Título
II. libro X,

cre. Ibídem. Nmimsrero 1. Ley IX, Titulo It, Libro X.
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esta obligación cotuprendia “desde las más altas clases

del estado, sin excepción alguna, la asta las mAs

comttnes del pueblo”63. Además, regulaba después, de

modo especial, algunos casos particulares: los

mnatrimonios de Infantes y Grandes64, los de las

familias llamadas a la sucesión de las Grandezas y las

de los Títulos6 5, los casanuiela tos de Cotisejeros y

Ministros togados66, y los de los Militares67.

Más adelante exansanareInos cada uno de estos

supuestos. Baste adelantar ahora, que estas

disposiciones obligabais también a “las más altas

clases del Estado”68, poniendo de manifiesto la que iba

a ser “verdadera finalidad” de la Pragtnática.

63 crr. Ib ideo,, Núnsero 2, Ley IX, ‘l’itsilo II, Li bru X.

64 dr. Ibídem, Número II. Ley IX, Título It, Libro X.

65 cfr. lbirieot, Nctnaero 13, Ley IX, iflulo II, tltsro X.

66 cfr. Ibídem, Ntin,ero 14, Ley IX, ‘1’ftulu It. Liben X.

67 cfr. lbidesrt, Ndnaero 15, Ley IX, ‘rutIo It, Libro X.

68 “Esta obligación consprenderá desde las nl Ss altas
clases dcl Estado, si a excepción alguna, hasta las mu Ss conaunes dcl
pueblo, porque en modas sin direrescias tiene lugar la
indispensable y natsmra 1 obligac ióus dcl res peso a los padres, y
nayores que est¿n en su lugar, por Dereclao natural y divino, y por
la gravedad de la elección de estado con persona conveniente...
crr. Novísima Recopilación, Número 2, Ley IX, Titulo II, Libro X.

(
‘22
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e) Sanciones nor el itsenrnolimientn tic

la obligación de nedir V olatener CI

~Oflsentbwiento naterno

La Pragmática no se limitaba a consignar el

precepto necesario del consentimiento paterno para

la celebración del matrimonio de los menores, sino

que garantizaba so ejecución con ciertas sanciones.

Los números 3, 4 y 5 de la Pragmática regulaban las

c&flIsxjyencia~, de los matrimonios celebrados sita

cutrtplir los eequis’ttos del consentimiento paterno.

Establecía la ley una serie de sanciones para quiénes

hubieraw contravenido estos preceptos que, en

3lgunos casos, afectaban, 1am bién, a sus

descendientes llegando incluso a la privación de

efectos civiles69

Las sanciones establecidas eran las

siguie~~e
5~

~ crr. Ibídem NUmero 3. Ley IX. t’lts,to It, Libro X.



91

a) Las personas qase pud ieratt cotasiderarse

incursas en esta falta, quedabata inhábiles.

b) Ta ni biéta , quedab a ti privados de todos los

efectos civiles, entre los que se cotataban, el derecho a

pedir dote o legítima, el derecíso “de suceder como

herederos forzosos y taecesarsos en los bienes libres

que pudieran correspotaderles por heretucia de sus

padres o abuelos, a cuyo respeto y obediencia

faltaron” en contra de lo dispuesto por la ley.

Parecía entenderse, a tenor de este texto de la

Pragnuitica, que se trataba de la deslseredac ión de los

bienes que podrían 1 legarles prov cus icís te s ele las

personas concretas, a cuy o res peto y obediencia

faltaron”. Por tanto, estaría es t o cts razóta de a ~íts iéoe

debíais haber solicitado el conseratituicíslo para

casarse, segúua el orden previsto por la ley. De tal

modo, calse 13ensar qtie si estaban obligados a solicitar

la licetícia a sus padres y no lo lsicieroti, c1uedariatt

privados de la heretacia srovc¡aiente de éstos, pero st

podrían heredar, en c asubio, (le 01 ros parie u les a los

que no correspondiera intervenir cus el utorgatuicuato

de la licencia para casarse.
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En el número tercero de la Pragmática se

declaraba expresamente que seniejatate

contravención de lo preceptuado se consideraba una

togratitud con los parientes, y era una causa justa de

desheredación. En consecuencia, se prescribía que tao

pudieran pedir en juicio, ni alegar que el testamento

de sus padres o ascendientes era nulo o inoficioso. Y

estos familiares, podían disponer a su libre arbitrio Y

voluntad de los bienes en cuestión, quedaindoles como

única obligación la de dar los alimentos necesarIos a

esos descendientes contraventores7O

e) Además, se les privaba del goce y sucesión

de “los vínculos patronatos y demás derechos

perpetuos de la familia” que poseyeran o tuvieran

derecho a. suced~~ Y, tanto a ellos, como a sus

descendieníes, se les postergaba en el orden de los

llamamientos, de tal modo que pasaban directatuente a

Ocupar el Ultimo lugar entre los posibles sucesores; se

pa.;aba a la Persona siguiente en grado de parentesco

~ no estaba incursa en la misnia contravencióts y

así sucesiva,neníe hasta agotar las líneas de los

Cl’r Itidem Núnero 3, Ley IX, T<tulo II, Libro X.
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descendientes del fundador o pe rs ota as en cts y a cabeza

se institttyerOn los vínculos o mayorazgOs

En cttatsto a este postergamiento, podía darse

el caso de que eí con t ray cts tor dc los prece p tos, fas e mt

el último de los descets<lietates. Esa este stapstcsto la

sucesión pasaba a las lineas transversales. sigsticasds

el orden propto dc los llansatísiesatus, y quién

transgredió la ley cus este putato y sus dcscctsdieuats=s,

tambiésa pasaban al ocupar el uiltituo Ingas’ cta cttasato

a la sucesión, para lo cual Itabíata de tealsarse asiles

por completo las lineas transversales /2

En todos estos sttpatestos, se anatatetsi;t intacto

el derecho qtse tesaían de reci sir lcss aliusac tIsis

precisOs, aún cus el caso (le (1550 laubiematí qsucd;sdo

desheredados <le todos los ule,ssais bienes -

Se 1,ercibe que las pcts;ss dc slcslseredac.íÓst

que la Pragmática (le Carlos III aaslnstsi;t sor

inobservancia de la exigencia ele solicitar el

coussentitlsietsto Isalersio para el tslittricasusraie,,

~ efr. IlUden,, N,lusscro 4. Ley IX. ‘l’Ittstes II, libro X.

72 dr. Ibídem, Nún,cro 5, txy IX. Título II. litaría X.
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pretendían llegar hasta sus últimas consecuencias, en

orden a conseguir que esos transgresores tao

pudieran disfrutar de los bienes que por Sucesión les

hubieran correspondido en caso de haber sido otro Su

comportamiento Con ese fin, se les pone en el último

lugar de entre los posibles sucesores,

Interesa hacer notar adn más la dureza cosi

la que estas sanciones se aplicaban, no sólo a quiénes

llegaran a celebrar matrimonio sin haber obtenido

antes el COnsentimiento o cOtISCj o patersso. sino

también a sus hijos y descendientes que provinieran

de tal matrimonien

Puede considerarse la desheredación como

una pena muy grave, y conviene examinar si guarda

proporción y analogía con la iníraccióra que trata de

reprimir. Podesnos afirmar que existe analogía, pues

st, como pensaba el legislador de la Pragmática, la

infracción se consideraba grave, era natural imponer

Una pena también grave. Pero, en casabio, existesí

más dudas acerca de la proporción con la falta que Se

P!t¶tsude castigar, el padre que desliere-da, lo que

s3 dr lbtJeu Ncrwzro 3. Ley IX. Titulo u. Libro X.
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pretende es castigar la ingratitud demostrad a por el

hij o, y esta i~ ilma puede ser reparad a por el

arrepentimiento. mientras que la desheredación

priva al hijo para siempre del beneficio tic la

tran smi sión de la Corto n a tic su padre7 t

4, La solicitud del e o n s e 1

paterno para contraer ¡natrirnonlo

a> Obligación <le nedirlo

A quiénes tíesearan contraer matrimonio y

hubieran sobrepasado ya la edad de veinticinco años,

no se les cargaba con la obligación de obtener antes

el consentimiento patern o, pues considera ha la

Pragmática que, a partir tic esa edad, los casamientos

no admiten ya dilación; y apelaba para refrendur esta

afirmación lo que estaba prevenido cii otras leyes.

74 cfr. E, AYLLON Y ALTOLAGUIRRE, FSxa,nen histórico,
critico, filosófico de la doctrina del conse,í¡iníiento paterno paro la
celebración dci ,na¡rIn,on<o. ob cii.. págs. 116-117.
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Pero, aunque no se exigiera la liceucia

paterna, se preceptuaba para todos, aun siendo

mayores de veinticinco años, la obligación de ‘pedir

el consejo paterno para colocarse en estado de

matrirnon jo 75

Todas las personas, sin excepción, estaban

obligadas a solicitar ese consejo para contraer

Iflatrimonio pero, en cambio, como se trataba de un

simple asesoramiento no quedaban condicionados por

cl juici0 que emitieran sus familiares sobre tal unión

matrimonial Cumpiían lo preceptuado en la ley con el

Solo hecho de pedir el consejo; después, poseían

libertad para seguirlo o no.

Puede entenderse que esta exigencia de la

Solicitud de Consejo -nueva en nuestro derecho, y que

en 1803 fue abrogada por la Pragmática de Car]os IV-,

que debían cumplir también los hijos mayores de

‘cm ticinco años Pretendía robu stecer la patria

POtesiadl6

II. Libro = r, No~~~ma Recopilación Número 6, Lcy IX, Títu o

76 ESte Ci el parecer de Ayuda. crr. E. AYLLON Y?xa.,~en hind,ic0 truco filosófico de la doctrina

r
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LO Sanciones ni-escritas nor fqI~¡ffJg

ol>lieación de la solicitud tic consejo oater¡io

El deber de soliciÁar el consejo paterno era de

menor trascendencia en orden a la celebración de los

matrimonios, ya que los interesados no tenían por dlué

seguirlo. Pero, de todas formas, también en cuanto a

esta prescripción existía una serie de sanciones

cuando los contrayentes omitieran la solicitud del

consejo.

Las penas que se im ~O lían eralí las ni guijas

que estaban establecidas para los casos en que no se

obtuvo el previo con sen ti mien t o paterno en los

supuestos en que se prescribía couujo necesario, así

en cuanto a ros bienes libres como en los

vinculados77.

dcl consta,ioiie alo paterno para la celehrac ido del ,natrí,nonio, ob.
cii., pág. 21.

77 ch, Novísima Recopilacida, Nó,ncro 6 inÁios. Lcy IX,
titulo It. Libro X.
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5, Suna estos naríjeul ares

a> Real porohación nara el una 6 VI 1130 ni O

de Infantes y Grandes

1. Obligación de obte,aer ese permiso
del Rey

Corno hcmos adelantado, la Pragmática
establecía la obligación dc que habían de obtener el

consentimiento paterno las más altas clases del

Estado~, Exigía, que cuando se tratara del n~atfiln0l1iO

de Infantes y Grandes, se diera cuenta de tales

proyectes al propio Rey y, esas personas necesitaban

Obtene.r Su aprobación antes de casarse79.

7~ cíe, ibídem Número 2, Ley IX. Título II, Libro X.

~ dt. Ihidtrn, Ñúrnero II, Ley IX, Titulo II, Libro X. Decía
C~IoalzrIene It ley~ ~Mando así mismo. que se conserve en loslafarks y Grandes la cosrumbre y ofitigación de darme Cuenta, Y
los Rt~e, tris sucesores, de los con, raros matrimoniales, que
OtCT~I ca celebrar ellos sus hijos e mmcdi abs sucesores, para
obceúer rl Rerí ~píóbaciñrr
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También se exigía esta misma obligación a los

hijos e inmediatos sucesores de los Infantes y

Grandes.

Si, como hemos expresado, la oculta

finalidad’ de la Pragmática parece vislumbrarse en el

número segundo de dicha ley, cabe pensar que, al

partic nl ari zar las obligaciones de los talan tes y

Grandes viene a la memoria la persona del Infante

don Luis, con especial claridad80.

Si cli a Iquier ciudadano necesitaba, además

del consentimiento paterno, la aprobación del Juez

Real, en el caso presente era el propio Rey quién

debía intervenir. Parece obvio, a la luz de este

precepto, que el monarca tenía especial interés en

conocer estos matrí níanios, que necesitaban, como los

de los otros ciudadanos, el consentimiento paterno

80 En opinión de ‘tejero Robledo, el rey Carlos III ‘pensó
una solución despótica y por razones de Estado, trabajada por
consejeros poco escrupulosos”, y así, ‘el Infante podría casarse
pero consí icion ada a un a Pragínár e a hunu iI aníe que o reíd<a su
dignidad y sus derechos’, y señala corno espeeialnuene atinado, a
este respecto, el ndmcro II de La Pragmática, que “recordaba la
obligación que pesaba sobre los Inrantes y Grandes de España de
solicitar licericia regia para sus bodas”. cli’. E. TEJERO ROBLEDO,
Arenas de San Pedro, ob. dí. , pág. 103.
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precedente a la aprobación real, como se aclaraba en

el mismo apartado de la Pragmática8t.

II. Sanciones por incunipliínielato de

este precepto

Establecía La Pragmática una serie de

sanciones82 para los [nfantes y Grandes o sucesores

que se unieran en matrimonio sin haber obtenido

previamente el permiso Real. Eran las siguientes:

a) Inhabilitación para gozar de los Títulos,

honores, y bienes que dimanaran de la Corona.

b) Se prohibía a La Cámara que les

despaehara a los Grandes la cédula de sucesión si tío

~ elY. Novisima Recopilación, Número It jJj~flfl~, Ley IX,
Titulo LI. Libro X.

82 “‘‘si <lo que no es creíble) nmit¡ese alguno el
cumplimienio dc esta necesaria obligación, e asóndose sin Real
permiso, así los contraventores como su descendencia por este
mero hecho queden inhábiles para gozar los Títulos, honores~ y
bienes dimanados de la Corona: y la Cámara no les despache a los
Grandes la <¿dula de sucesión, sin que hagan constar al tiempo de
pedida. en caso de estar casados los nuevos poseedores, haber
celebrado sus matrimonios, precedido el consentimiento paterno, Y
ci Regio sucesivamente’. cf,. t4ovísirna Recopilación. Núnaero ti,
Ley IX, Tituto II, Libro X.

E
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constaba que los nuevos poseedores se hablan casado

mediando el previo consentimiento paterno y,

sucesivztmetlte, el Regio.

Lógicamente. esta exigencia sólo afectaba a

los casos de nuevos post=edores de Grandezas, en el

supuesto de que estuvieran casados, pues también

podían optar a tal titulo en el estado de soltería.

Aclaraba la ley que estas sanciones no debían

aplicarse tan sólo a las personas que transgredieran

tales mandatos, sino, también, a sus descendientes.

III. Matrimonios de Infantes y

Grandes ‘con persona desigual

Se contemplaba en la Pragmática de Carlos

III un caso particular, que puede dar algo de luz

acerca de los motivos del legislador para la exigencia

del consentimiento paterno en general, y

especialmente en este tipo de matrimonios, la

obtención, además, de la licencia previa del Rey.
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Si ya el número 11 de la Pragmática

recordaba la situación del fnfante Don Luis, al

establecer la obligación que pesaba sobre todos los

infantes y Grandes de obtener el consentimiento

paterno para sus matrimonios; en opinión de Tejero

Robledo, el número 12 “era implacable, duro y

derecho a Don Luis83.

Se hablaba de supuestos en los que se dieran

tan graves circunstancias que pudiera llegar a

estimarse conveniente la celebración de tan

maírimonio de Infantes o Grandes aunque

pretendieran contraerlo con “persona desigual”84.

83 er,. E. TEJERO ROBLEDO. Arenas de San Pedro, ob, dí.,
pág. 103.

84

circunstancia, •~Omo pueda acaecer algún raro caso de tan graves
rnaetimonio que permitan que deje de con traerse el~nquesea con persona desigual, cuando esto sueed a
en loe que están obligados a pedir ni Real permiso ha de qttedar
roser\.a<Ió a mi Real Persona y a los Reyes atis sucesores el poderlo
Conceder: pero también en este caso quedará sub si s cole e
raYariable o dispue

3,0 en esta pragmática en cuanto a los efectos
civiles y en su vi riud la trujer, o cl marido que cause la notable
i~ígu aldad, quedará privado de los Títulos honores, Y
prcrrog a ti vaj, que le conceden las leyes de estos reinos, ni
suad. rán 03 descenáientes de este naal rimoni o en las tales
diaoidades ~~noretvincUh5 o bienes dimanados de la Corona, los
I~t dcs-:rj~ recaer en la
corre da eon~~~idn ni personas, a quiénes en Su defecto
tiche, jo aííh de los apellidos y aranas de la
~ desiguale, usar tampoco estos descendientes deCuya Sucesión quedan privados pero tomar~n precisameníe
el apellido, Y las armas del padre o madre que haya causado la
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Se recordaban eh este número de la

Pragmática las prescripciones sobre cl Real permiso

que se requería en tales supuestos de la nobleza; se

subrayaba de nuevo que estaban obligados a solicitar

la liccíacia del Rey y que se trataba de asunto

reservado exelusivanietate a la persona del monarca.

Pero, como he ííios a pu titad o, se e oías idera ba

la posibilidad de llegar a conceder esa aprobación, si

se trataba de un caso verdaderameínte excepcional cít

grav es circunstancias qtíe no perínuitieratt que dejara

cíe contraerse el ínatrio7Otlio a pesar ele la desigualdad

del otro contraye¡ute. A la vista del texto legal, la

redacción de este n ti mero l 2 cIaba a entender que lo

habitual sería denegar los permisos solicitados al Rey

para cori traer matrimonio por parte de los Infantes y

Grandes, a pesar de que el n tunero aíi ten or de la

E’ ragmá t ica (número II> regulaba la neces id ací de esta

licencia y las Sanciones para el caso de no solicitar! a.

Si el Rey llegaba a conceder sta permiso para

que uno de estos nobles se uniera en matrimonio “con

notable desigualdad...”. dr. Novísima Recopilación, Número 12, Ley
tX, Título It, Libro X.
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persona desigual”, podían casarse, pero incluso en tal

caso quedaba subsistente e invariable todo lo

dispuesto en la propia Pragmática en cuanto a las

privaciones que se imponían a quiénes hubieran

contraído matrimonio sin contar con la Real

aprobación, que acabamos de relacionar más arriba.

De tal modo, en cuanto a los efectos civiles:

a> La mujer o el marido que causara la

notable desigualdad quedaba “privado de los Títulos,

honores y prerrogativas”, que le concedieran las

leyes de los reinos.

b> Los descendientes de ese matrimonio, no

podían suceder ½n tales dignidades, honores,

vínculos o bienes dimanados de la Corona”, Se

prescribía que tales efectos debían recaer en Las

Personas, a quiénes en su defecto” correspondiera la

SUCC Sión

e> Tampoco podrían los descendientes de

aquel matrimonio “usar de los apellidos, y armas de it

case de cuya sucesión quedan privados; pero tornaran

Plecisaíneníe el apellido y las armas del padre o

madre que haya Causado la notable desigualdad’.
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Se permitía a esos desceíndientes, en cambio,

que pudieran “suceder en los biestes libres y

alimentos” que debieran corresponderles, y tales

derechos debían especilicarse con claridad en el

permiso y partida de casamiento85

Parece vislumbrarse cuál era la mente del

legislador en cuanto al causante de la desigualdad: se

daba a entender que siempre había de ser el cónyuge

de inferior categoría social; cuando parece obvio que

ambos la causaban en la misma medida, pues tanta

desigualdad existiría del cónyuge menos noble con

respecto a su posible consorte como al revés. Vemos

en esto un apoyo más, aunque de menor peso que

otros, para esclarecer que el “verdadero objeto” de la

Pragmática, era excluir de la sucesión de la Corona al

hermano de Carlos III, el Infante don Luis, y a su

d e sc e nden c ia86.

85 dr, Ibídem. NUmero 12 infln~, Ley IX. Titulo II, Libro

x

¡6 cfr. E. TEJERO ROBLEDO. Arenas de San Pedro. ob. eh’,
pág. 102.
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hl Matrimonios de otros nobles

Se contemplaba, también, como supuesto

Particular el posible matrimonio de otras personas

llamadas a la sucesión de las Grandezas8 t :tunqtle

fuera en grados distantes ~ lo mismo con respec4o ‘¿

las larnilias “de los Títulos”. También se prescribía cín

tales casos que habían de solicitar el Real permiso.

además del consentimiento paterno, al igual que

cuando se trataba de Infantes y Grandes. Unidamente,

se matizaba el procedimiento en que tales persolías

habían de hacerlo: debían pedir esa Real aprobacióta

en la Cámara, al modo que se piden las cartas de

sucestán en los Títulos, procediéndo SC

infcrmativamenle, y con la preferencia que piden

tales recuesosla

sfr. :NO’,wtna Recopilación Número 13, Ley IX. irtulo

sfr. Ihid,,,, Nánnero 3. Ley IX Titulo It. Libro 3<.
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e~ Matrimonios de Consejeros ~

Ministros togados

Tanto a los Consejeros como a los Ministros

togados de todos los Tribujiales del reino, se les exigía

solicitar la licencia para casarse al Presidente o

Gobernador del Consejo del Rey89. Recordaba

expresamente, además, ese número de la Pragmática,

que esta licencia habla de añadirse a la que, como

todos los ciudadanos, debían obtener de sus familiares,

tutores o curadores.

Aclaraba el texto legal, para estos casos, que

las personas obligadas a pedir este permiso. eratu tan

sólo aquél tas que quisieran con traer ni a tri mo nio

estando ya provistos en sus plazas.

Al legislar en el número catorce de la

l>ragmáíica, sobre estos casos particulares, se

aprovechaba la ocasión para subrayar, una vez mas,

la finalidad de estos permisos requeridos: convenía

mucho “conservar el decoro de sus familias

89 cfi’. Ibídem. Número t4. Ley IX, Titulo II, Libro X.
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En estos supuestos de matrimonioS de.

Consejeros y Ministros togados, la ley prescribía que

Se cumpliera “lo dispuesto de ¡±n.=LLr.la licenícia al

Presidente o Gobernador” del Consejo del Rey. No SC.

exigía, según la letra de la ley, la obtención de C5~

permiso, sino íani sólo sia solicitud.

El texto legal no hacía referencia a las

posibles sanciones para los casos de inobservaflciil dc

estos preceptos, de los matrimonio de Consejeros Y

Ministros togados de los Tribunales. Aunque fl~ SC

mencinnara cabe suponer, aunque sin prueba

L’OJlttjndentc que tendrían anejas las rnislnas peltas

que los demás casos en cuanto a los bienes libres Y

vtrcut’¿dns. pues en todos los denuás supuestos -

tztxilsién en los que se trataban de modo particular- ¡st

55 imponíafl

&l Matrirnonj0 de Militares

Lira la celebración de los matrimonios de los

L
t=re; la Pragmási ea mandaba que sc observ arail

;½.Be~Ordenanzas en cuanto a los permisos o
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licencias y demás circunstancias que debían preceder

al ctrsalrniento
90.

Recordaba que, junto a los permisos

requeridos para tales casos particulares, los

interesados necesitaban también, corno siempre “el

consentimientO y consejo de sets padres y mayores en

sus respectivos casos

Por la inobservancia de las anteriores

prescripciones en los matrimonios de los militares, se

imponían “las mismas penas que a los demás, en

cuanto a los bienes libres y vinculados”92.

c~ Otros suntrestos ele ¡natrimonios

Además de todos los que acabarnos de estudiar,

con posterioridad a la Pragmática, el propio rey Carlos

90 crr. Ibident, Número 15. Ley IX. Título II. Libro X.

91 cfi’. Ibide,n.

92 dr. Ibídem. Número 15 in..flua~. Ley IX. Titulo II. Libro
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III, quiso legislar sobre matrimonios de personas que

dependían de alguna forma de la Corona por medio de

dos Reales órdenes y una Cédula del Consejo.

1. Matrimoíaios de nlunnnos del Rení

Colegio de Ocaña93

Se precisaba permiso expreso del propio rey

para que pudieran contraer matrimonio los alumnos

del Real Colegio de Ocaña, así como de los demás que

estuvieran bajo la ‘Real inmediata protección’.

Se sancionaba la mIta de este requisito, con

penas no determinadas que el propio rey se reserv aba

para imponer “a todos los que directa O

indirectamente tuvieran parle en ello”.

cro. Nevisima Recopilación Ley Xl, Titulo II, Libro X.
Se trataba de ín~ Real Orden de fecha 23 de octubre de ¡783. que
ltc~ba cono encabezamíento. “Los alumnos del Real Colegio de
Ocaia no puedan sin licencia de S. Nl, ligarse para matrimonio”
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II. l\4atritníoniOs de altíínitnOS de

ColegioS, Universidades y SesfiiIlnFiOS
9 4

Con otra Real orden, quiso el rey Inacer

extensiva la anterior disposicióll a los Colegios de

mujeres, que estuvierala bajo su Real protección, y,

también, a los individuos de uno y otro sexo que

estuvieran en Universidades, Seminarios o Casas de

enseñanza, erigidos con atítoridad pública.

El motivo que se daba para esta disposición

era evitar “la pérdida de un gran número de jóvenes

de ambos sexos, que llevados de la sensualidad, y sin la

debid a reflexión cortan su carrera al mejor ¡ enípo, y

se inutilizan en perjuicio del Estado y de sus propias

familias, con desconsuelo de sus padres, parientes o

tutores

No se hablaba de “alumnos’, sino de

“individuos”, pero, por remitir esta Real orden a la

94 efr. Ib Idem. Ley XII. Título II, Libro X. ‘l’anubid,t era
una Real orden, de recha 31 dc agosto dc 1 ‘784: et encabezarntetnto
era: ‘La anterior disposición se extiend a a los individuos de
Colegios. Universidades, y Seminarios de aníbos sexos
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anterior disposición acerca de los aluínnos del Real

Colegio de Ocaña, entendernos que se puede asimilar.

Para estos casos, se prescribía, adetnás del

cOnsentimiento paterno exigido en la Pragtnálica de

23 de marzo de 1776, que dieran, también, su liemnicia

los Arzobispos, Ministros del Consejo del Rey, segurl

los casos, que Lo hacían por delegación real. El rey SC

reservaba personalmente la licencia para ¡os casos de

los Colegios militares, Seminarios de Nobles y de SIl

inmediata protección, tanto de varotíes como

Kw U j trtslS

cf,. ibídem Ley XIII, Titulo II, Libro X. Se trataba de
“u ~~d~la del ~~~scjo de <echa 28 dc octubre de 1784. El

dccii,: ‘Lo, individuos de Colegios, Seminarios. ccc.
10 vcdn ccl!, ter cuptosates st~ ticencia de sus Superiores”.
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6. Recurso ‘contra el tLEAILL~~I1Já~I

~96

a) MIidxil.&...Áe la existencia de esta

Existía en la Pragmática una válvula de

seguridad a la que podían acudir los contrayentes que

se sintieran perjudicados por no obtetaer el

corusenlimiento de sus parientes para contraer

matrimonio.

Aseguraba el monarca que esta atttorid.ad que

correspondía a los padres en la intervención de los

matrimonios de sus hijos, debía “dirigirse y ordemnarse

a procurar el mayor bien y utilidad de los mismos

hijos de sus familias y del Estado”. Y, en consecuencia,

parecía justo prever “el abuso y exceso en que puedatt

inc urrir los padres y parientes” contra la libertad y

arbLtrio que poseen los hijos en la elección de su

96 cfi’. Ibide,n, números 7. 8 y 9, Ley XIII, Título II. Libro
3<
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estado y vocación y, concretamente, para caso de

matrimonio, en la elección de la persona con que

desean casarse. De modo, que no se les obligara nl

Precisara a casarse con persona determinada cotttra

SU voluntad97.

La experiencia mostraba que, en ocasiones,

Se introducían cnt los padres y parientes, fines

personales y egoístas, en definitiva, intereses

privados, a la hora de dar la autorización para el

matrimonio de los hijos, desviándose así de los altos

fines del sacralfiento del Matrimonio. Y de ¡al modo.

pretendían, a veces, impedir que los hijos se casaran,

queriéndolos destinar a otro estado contra 511 voluntad

Y VOcación; pudiendo, así, resistirse a un matrimonio

Basto y honesto, que desearan contraer sus hijos.

y creso ~ Se trataba, decía la Pragmática. de “precaver cl abuse
en que Pueden incurrir los pad res y pu riente • en ugr’.tv O

y penjuicio del arbitrio y libertad que tienen los hijos, para Li
eI:ócitrt del cutido a que su vocación los llama, y en caso de Ser et
de ~tatrilPorto. para que no se les obligue. ni precise a casarse con
pu soria desermmnida contra su voluntad: pues ha man ifes ada la
~epr ci en.c a ye acchas veces los padres y ptanicoles, por fines
particular<j e intereses privados, intentan impedir que los hijos S~
casen, Y 1Q5 destinan a otro estado contra su voluntad y vocación u
sc ruai st e a COnsentir en el matrituonio justo y honesto, que

CC a it contraer Sus hijos, qucridodoles casar violen amen te COn
Persona a ~ t”.ren nepuagnancia. alendiendo regularniente nids i

as c >esenmenem~ eraporales. que a los altos tenes, para que fue
se¼t,ci 3 tpo 3acrarnento del matrimonio”. c fi’. Nov<si ola

Rrc=.~piIse di. N¿nneno 7. Lev IX, mulo It. libro 3<.
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queriéndolos casar violetítamente con ¡,ersotta a La

que no amosco, 1)restando más :tte,¡ctotu :t las

convet7iencias temporal es, cíu e a los altos fi,, es ¡, a

que fue instituido el satuto Sacrameitlo dcl

Matrimoni o” ~

Por estos ,notivos, matídaba cl Rey eítíc los

padres y parientes, tt,tores y curadores, debían

prestar su cottseiltimicnto a los tu:ttritliOtSiOS de los

hijos siempre que no existierata cattsas justas y

racionales para denegarlo. Y, :ísl, clec(:t la l’rag,uát

no se debían prohibir los ttlatrittlOtIiOS “jtIstoS y

honestos”, pues de tal práctica, ¡,ocllitn resttltar

“gravísimos perjuicios temporales y espiti t tI ales

la República civil y cristiana’’; y lo liMitO, etí caso <le

celebrarse esos casamientos “si ti la dclida libe rIad y

recíproco afecto de los contrayen tes”
9~.

El recurso contra el disenso lo inírueltíjo la

Pragmátie a de Carlos III por vez ¡‘vimev:’ en ti tt esí ‘o

derecho patrio, aunque existía, eíí cambio, cuí el

98 dr. Ib ideo. Número 7, Ley IX. ‘III tío II, 1.1 bro X.

9~ dr. II, idem, Número 14, I.ey IX. fluía II, Libro X
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romano como advertimos. Vemos con venienle, por ial

motivo, extendernos un poco sobre esta cuestión.

En primer lugar, interesa considerar ha sta

qué punto pueden admitirse recursos, fundados etí la

razón y en la justicia, contra la negativa de los padres

para el matrimonio de sus hijos. En tal sentido, hay

atatores’OO que no lo estiman procedente, por

entender que tienen origen esos recursos en una

negativa de los padres al ncatritnonio y tietíen por tu

que el poder social constituido supla o revoqttta la

decisión paterna desaprobatoria del casamiento.

De tal manera no ven justicia ni

conveniencia de que ese poder se entrometa CII el

ámbito de una familia a revocar la decisión de uit

padre sobre el matrimonio de sus hijos, por tratarse de

ura acto de la autoridad doméstica que, de algún modo,

es independiente en su intimidad, del poder social, el

cual sólo podría intervenir en la esfera familiar en

los ~~sosen que la autoridad paterna, excediéndose cíe

limite de SUS naturales derechos, ofendiera a la moral

100 dr. E. AYILON Y ALTOLAGUIRRE Examen histórico.
chUto J)los¿f¿co dc lo doctrina del COnSen,i,nien¡o paterno para ha
f¿lebrsari¿

5 del nnaírímonío ob. cii.. pág. 93.
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o a la ley. Y, adegnyls, porqtíe seria Ibis propio de ese

poder social reforzar la autoridad de los padres cotí

respecto a la familia y no debilitarla o, inc luso,

d e s prce i a r 1 a.

Adetuis, en tíltirho extremo, Nt ñttnilia tío

trata de i tan pedir el nl a trí ¡non io, SinO que un ter viene

tan sólo en cuanto al momento de su celebración,

retardándolo quizá.

En caen bio, sosíicuaen oiros q tic ei poder social

es protector de los derechos e intereses cte rodos los

conponentes de la sociedad, y, por tanto, es el llamado

a reprimir o moderar los excesos de intrusión de los

padres cuando impiden a los hijos nuu nlatriuIlotlio qtíe

pudiera ser conveniente.

b> Causas otte ti,odinti Ctíndptanetatar el

disenso naterno nara el tnatt’imonio ríe Iris

AJ iratar la Pragmática, sobre las ca usas ca

que los padres, parientes, tutores o curadores, podía¡t

apoyar su disconformidad al matrimonio, las

establecia de un modo genérico; afirtuando que, debía
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trataise de causas justas y racionales para poder

negar la licene ia a ese matrirnOn lo, aunque daba

algunos ejemplos, no suficidfltenteníc

pormenorizados, de las que se consideraban causas

racionales y justas. Entre ellas citaba:

a> Que el matrimonio ofendiera gravemente

el honor de la familia.

b) Que con él se perjudicase al Estado.

Como se ve, estas causas en que poMa

fnndameníanse la denegación de la licencia para

casarse, contemplaban los intereses hunanos que la

ley quena proteger.

Aunque expnesaba el texto legal las posibles

causas, y exis tía la posibilidad de recurrir por parte (le

los interesados, contra el irracional disenso de los

padres, parientes, tutores o curadores, la PragmátiCa

no disponía que los familiares tuvieran obligación de

razonar su negativa al casamiento proyectado por los

hijos. Aunque estos familiares, al menos en su lucro

interno, luvieran presente que debían fundamental’

su denegación en alguna de las cansas que se

‘u
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consideraban suficientes; porque deberían dar cuenta

de ellos si se interponía alguno de los recursos

previstos lOt por jio considerar justificada la negaliva.

c~ Tipos de recursos contra el

irracional disenso de los tmndres api-lentes

.

bitores o curadores

Existían para estos supuestos, dos tipos de

ree ursos distintos:

1) Recurso sumario ante la frsIig.jiL.....Rgúd

Orditunlx, que había de resolverse en el término de

ocho días,

JI) Recurso de alzada ante el C.qn.~gja......

Chancillería, o Audiencia del territorio respectivo,

que tenía un periodo de treinta días para su

resolución.

101 cli’. Novísima Recopilación, Nsirnero 9, Ley IX, Titulo
It, Libro 3<.
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Una vez conocida la declaracléin que se

Iticiese después de éste último, no cabía ya recurso

alguno, pues se exigía finalizar todo este trámite con

un solo auto, tanto si éste confirmaba la decisión del

tribunal inferior, coíno si la revocaba. Con esta

exigencia se pretendía -aseguraba la Pragosatica-

evitar las dilaciones en la celebración de los

matrimonios racionales y justost02.

Tanto en uno como en el otro supuesto, estaba

preceptuado que debía admilirse libremente el

recurso.

d) Trámite del recurso’ 03

Los procesos que heínos naencionado debían

celebrarse siempre a puerta cerrada, lo que no era

obstdculo para que se oyera a las partes interesadas,

tanto si se bacía por escrito como si se tomaban esas

declaraciones verbalmente. Además, toda la

t02 cíe. lEdan. Número 9 iaUln. Ley IX, Título II, Libro
x

103 ch. ltiden,, N,¶rne,o ID, Ley IX. TItulo 11, Libro X.
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documeuítacién corrcsporídieríte debía custodiarse en

“archivo secreto y separado’, cori el fin de que nadie

pudiera registrarlo ¡ti reconocerlo, ni darse nunca

una segtírtda cerrificacidrí del auto sin la orden y

mandato expresos del Consejo.

En cuanto a comemnicacidrí de las decisiones

del tribunal, se preceptuaba que solamente podía

darse “certificación del auto favorable o adverso; pero

no de las objeciones y excepciones que propusieren

las partes”. Esta precaución tenía por finalidad evitar

difamaciones de personas o de familias. Se trataba de

un proceso puramente extrajudicial e infor,nativa~
04.

1-Iasta tal extremo se concedía importancia a

este car.~cser reservado de los procedimientos de

recurso por irracional disenso que se prescribían

sanciones para los Jueces y Escribanos, si cometían la

falta de dar o mandar dar “copia simple o certificada

de los procesos, que se formaren sobre suplir el

irracionaJ disenso de los padres, deudos o luíores’’05.

104 crr. Ibídem.

lOS dr. Ibídem.
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Es natural que se exigiera la nuixituia

discreción en esta materia, por tratarse de asuntos

domésticos que requieren gran respeto a la intimidad

de cada familia, pues en numerosas ocasiones, por

tener que caponar los motivos del disenso, supondría

arrancar a los padres una confesión muchas veces

Comprometedora del honor y la paz de la familia, por

tener que hacer revelaciotíes de otros aspectos

distintos del consentimiento tnatrin7onial porque le

afectan qetizá de modo tangencial. Se trataría, Ccl

ocasiotles, de un juicio en el que se pondría de

manifiesto la condición desgraciada de una familia

como obstáculo para que uno de sus miembros pudiera

aspirar a casarse con al guien de la olra, se revelarían,

también las debilidades defccíos, vicios y delitos, etc.

A los Jueces y Escribanos que actuaran de tal

modo, se les declaraba “incursos cnn perpetua

privación ele oficio’ De esta manera, se otorgaba una

mayor fuerza a las garantías procesales que It e rItos

mencionado anteriormente.
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7. La Pragmática de Carlos TU y

cl Derecho Catiónico

Coíno interesa hablar aquí acerca de la

rejaeióí, de la Pragn3ática de 1776 con el Derecho

canónico en lo que se refiere a la regulación de la

licencia paterna para el matrimonio,

aprovecharemos, además, esre apartado, por rratarse

del primer capítulo, para exponer brevemente la

doctrina eclesiásíica sobre el terna. De todas formas,

cuando lo requiera el contenido, irán apareciendo

otras pinceladas a lo Largo del trabajo.

Al hablar de la finalidad de la Pragmática ya

se explicó su pretensión de ser respetuosa con el

Derecho de la Iglesia e incluso reforzadora de éste;

por tanto, laos remitimos a aquél apartado. Mas, como

recordarnos tan sólo se rrataba de unos deseos

“aparentes”, pues, de hecho, cambiaba de modo total el

fondo de los preceptos canónicos. Estos, sólo

reclamaban la necesidad de que los hijos de familia

solicitaran el consejo de sus padres antes de contraer
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nlatrimonio1O6, pero como muestra de respeto hacia

ellos y sin existir la obligaciótí de seguir después ese

consejo, pues para el Derecho de la Iglesia, se

consideraba de mayor itaiportancia el valor de la

106 En el Concilio de Trento se tizo referencia a este
tenna, at’irn,ando que no se puede dudar de que los matrimonios
clandestinos, st se efectuaron con libre consentimienlo dc los
contrayentes, rueron legales y verdaderos mal rinnonios. Y 50
condenaba a quiénes lo negaran, así como a quiénes falsa:taenie
a seguratan que debfaíi ser iaritos los ra aíri nionios contra idos por
los hijos de familia sin consentimienio de sus padres y que éstos
podían hacerlos ratos o irnos. Y esto, no obstante, la Iglesia .dec<a-
cts todos los tiempos, los ha detestado y prohibido. [En defínitiv a. la
Iglesia aconseja la consulí a a los padres para casarse, pero la falta
de esa licencia no invalida los mati’insonios.

Con enorme senlido común, advertíatí en el Concilio
tridentino que no sirven de nada ese tipo de prohibiciones, pues
podian derivarse níales peores de matrimonios clandestinos que.
por la desebcdienci.a de tos hombres, siempre se contin unrian
real i a and n.

Transeribitnns a continuación parte del tex te mIel Cotacil o
de Trento cts el que se expresaba esta cuesí dra “Ta neis’
diebimanduna non est. clandestina nantrintonia, libero
contrabenti orn con sens u facía, raía, el vera esse nial ri naOia ia,
qn arndiu Ecclesia e a irrita non feci t; et proi nde jure daran and i sint
illi, 00 ces sancta Synodus anathen,ae damnat qui ct Vera, nc rata
es se neg ant: quiqníe falso a<fi nuaní, Matriínoni a, a ti lii s familias
sine e onscnsu pare ntum con tracia i rrila cSsC, et paren les Ca raía,
ve! itrita facere posse: nilsiloninus sancta Dei Ecelesia ex
ju sissimi s c ausis i lía senspe r detesí ata esí, aíque prohi buit, Vena ‘o
cursi, sancí.n 5 ynodus aitirnadvermat, prohibitiones lías. p ropter
bommnnara ‘nobedierasi ata, jam non prodesse: et gravia peccata
perpeadar. quae ex cisderas clandestinis conjugiis ortum habení...”.
cfr. Sacro,anro Ecijnsdnico Concilio de Trenzo, traducido al
castellano por 1. Lópea de Ayala. Con cl texto auno corregido según
la edición auténtica dc Roma publicada en 2564, Madrid 1785. dcl
Decreto de seforma sobre el matrimonio (Capítulo t de la Sesión
XXIV dcl Concilio), págs. 400-402.

vid. F. BOULANCER Oral: civil de Ira Fanít’lle, 1, Paris 1990,
pág. 14-4.
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libertad que los hijos han de poseer para la elección

de su estado y vocación que el posible agravio que en

algún determinado tnomento pudiera hacerse a los

padres por no haber seguido su consejo. Esta doctrina

se funda meo la en lo ej ue pod riamos llamar

“concepción cristiana de la familia”, que recuerda el

mandato de la Ley de Dios de honrar padre y madre, y,

tanabién, que los padres tienen ciertos deberes y

obligaciones con respecto a los hijos, y no sólo éstos

para con sus progenitores: y los padres encuentran

basada y Ihoitada su potestad por su finalidad de guía

y protección. Declara, adetuás, esta concepción, que

los hijos no son propiedad de los padres, que tienen

una personalidad propia y digna de respeto y, por

tanto, que el matrimonio se ha de contraer con plena

libertadt07. En efecto, la Iglesia Oatólica instó, desde

sus primeros tietupos a que los Cicles no celebraran

matrimonios sin la obtención del consentiíniento

paterno; pero, en cambio, nunca adoptó, ni siguiera

en el Derecho antiguo, la dureza y rigor de las leyes

romanas 108

107 cfr. P. DE CASTRO Y BRAVO. SI ¡natrirnon<o dc tos
hijos, ob. cil. pt$g. 39.

108 efr. J. Nl, MANS PUtOARNAU, Dereclo Maírloao,tlal
Canónico, ob, eit., pAg. 145.
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Aunque no se puede probar indubitadametate

que la Iglesia nunca hubiera tenido en su fuero, como

inválidos, los tsaalrimonios por existencia de disetaso

paterno, es claro, en cambio, que desde el siglo X11í09,

prevaleció la doctrina de exigir tan sólo el

consentimiento legítimaíneníe prestado de los propios

eontrayenles, y en cambio, no se consideraba el

consentimiento de los padres como un requisito

esencial, pues es tan sólo el de los esposos, aquéllos de

cuya unión se trata, el que produce el matrimonio. [~a

licetacia de los padres, según esta doctrina, se

recabaría con el fin de contraer el matrimonio con

naayor decencia y dignidadt lO En el Concilio de Trento

se aceptó explícitamente esta doctrinat II, y se rechazó

una petición del rey de Francia de incluir la ñtlta dcl

consentimiento paterno entre los impedimentos

109 Puede afirnaai’se que en ello influyó la escuela
teologíca partstertse, con Pedro Lombardo.

~ Sobre la doctrina de la Iglesia acere a del
consentimiento paterno para el matrimonio de los hijos, ver A.
VA NTROYS, Eructe htroriqt¿e e: jurld¡que Sur le consen:enle,te des
parean rara marfrige de (turs enfían:s, ob. cit., págs. 131-1 88.

vid. F, BERNARD Elude /dszorique el critique Sur te
conseneemen, des asccndanís rau moriage. ob. cií., págs. 93~l05; A.
VANTRoYS, Eneje historique e: juridiqí,e Sur le coosen¡enten: des
prau,tts rae marlage de l•e’srx enfanrs. ob. eh., págs. 209.226;

34
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dirimente5. En el Concilio se quiso salvaguardar la

libertadit2 de los hijos de familia para la elección de

att Catado y vocación y. en consecuencia, para

contraer niatrimortio t 13,

De todas formÉ, habremos de movernos

procurando conjugar las exigencias propias de la

libertad humana y la necesidad que las leyes tienen,

etí ¡cauchas ocasiones, de sacrificar la libertad

individual en algdn caso determinado, con el fin de

proteger bienes mayores, como serían, la familia o la

112 Recordamos aqur que el fundamento del derecho a la
libertatí <le acción es la naturaleza racional del honibre y su
dignidad costo persona. Pero con viene hacer constar no sólo el
funslansearo de este derecho, sino también su finalidad o razón de
ser: tal derecho no se imita a garantizar al honabre la plena
libertad para obrar bien, para escoger entre las muchas acciones
tauctías í~e se ofrecen: este es un punto claro. Se traía. ademas. de
asegurar a todos de n,anera efectiva una auténtica tibenad de obrar
bien, lo cual sin la precaución de permitir que muchas veces se
obre la ce r rectan’ e “ce, quedaría e ertarnen te compronietid a: y así,
sería a It arnettte probable que, incluso tas acciones buenas sc
vieran nl u chas veces entorpecidas. Y esto, en el caso de que
si empre se tratara de consejeros de reetisitan criterio, cosa que no
sien,pre sucede, como es tdgieo. entre los padres o los parientes de
los Itijesa de fantilia que desean contraer matrimonio. cíe. GIJY DE
I3ROGLIVS, El derecho natural a la libertad religiosa, Versión
española del Dr. Nicolás López Martines, Barcelona tQdS. págs. 3’?-
‘14.

113 dr. 1. Nl. N4ANS PUIGARNAtJ, Derecho Maert’,nonie,1
Canónico, ob. cii., págs. 145-146.



128

misma sociedad. l3.sta es, precisamen te, un a dificultad

que deben tener en cítenta las legislacionest 14,

Uno de los grandes proble mas existentes eta

nuestro tenía dc estudio es, sin duda algutía, la

dificultad de conciliar los justos derecítos propios de

la atílorid ad de los padres, con las no tuenos lcgíti mas

exigencias del derecho dc libertad de los hijos.

La doctrina eclesiástica no tiene como válidas

las norínas de las legislaciones civiles cíue trutícan la

libertad personal de los interesados en contraer

matrimonio, por exigencia del consentimiento

palerno. Y así, un matrimonio celebrado por metaores

de edad, en contra del querer de sus padres, o

ignorándolo éstos, se ha de tener como válido, incluso

aunque el disenso paterno fuera razonable y

estuviera (andado en causas graves: aunque tío obsta

que se requiera [a 1 icenei a paterna para la honestidad

del casaínientoil5.

114 era. A. VANTROYS, Leude /tiszoriqt¿e el jurtdiqne sur
le conse rareen ecl les pare itt; a,: martage de leíers cejan ts, ab. e it.
pág. 9.

tS dr. J. Nl. MANS PUIOARNAU, Dereclto Ma,ri,oonial
Can ó,tico, ob. cil., págs. 145.146.



129

La Pragmática, en cambio, impuso la

necesidad de obtener el consentimiento y consejo de

los padres, parientes, tutores o curadores, corno una

obligación de la que nadie podía eximirse y, además,

como liemos visto, penaba su falta con importantes

satnci ones

La Pragínática, en su relación con la doctrina

canónica, daba norínas concretas sobre la relación

cotí las leyes de la Iglesia y con los Ordinarios

eclesiásticos. Tomaba esto el rey como un deber,

ataiparándose -decía- en el “uso de la protección que la

potestad Real debe dispensar al más exodo

curíaplinaiento de las reglas canónicas, al respeto de

los hijos de CantiNas, a sus padres y mayores, y al

conveniente orden y tranquilidad del Estado” ~

Hasta tal punto se arrogó la Pragmática

competencias de la Iglesia, que pidió su observancia a

los Ordinarios y otros eclesiásticos de forína que

pusieran “en cumplimiento de la encíclica de

116 dr. Novísima Recopilación, NUmero 18. Ley IX, Título
II, Libro X.
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Benedicto XIV, el mayor cuidado y vigilancia etí la

admisión de esponsales y demandas a que no preceda

este consentimiento’ paterno, o de los que debata

darle gradualínente, aunque vengan firmados o

escritos los tales contratos de esponsales de los qtíe

intentan solemnizados sin el referido asenso de los

padres o de los que están en su lugar”1’ 7. Dc este modo,

los Ordinarios, ayudarían a ‘‘evitar las referidas

contravenciosaes y penas etí que incurrirán los hijos

de Familias, y no darles causa ni motivo para que

falten a la obediencia debida a los padres, ni padezcan

las trk te s consecuencias que resultan de al es

matrimonios” lí8~ Bien puede servir esto, como botón

de nnuesoi’a con respecto a la observación más general

que hace García-Gallo, al afirmar que el absoltítismo

de los reyes en el siglo XVIII les llevó a intervenir no

sólo en los asuntos temporales de su gobierno, sino

también en el terreno espiritual1 19,

~ dr. Ihidem, Número 16, Ley IX, Título II. Libro X.

~ dr. (bidem.

119 ch. A. GARCIA.GALLO, LI origen y la evoloción del
Derecho, ob. cil.. plg. 107.

J—s
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Insistió el rey con una Real Cédula que lleva

la misma fecha de la Pragmática, 23 de marzo de 1776.

En ella iíavocaba la autoridad del Papa Benedicto XIV,

que en su et’tefelica de 17 de noviembre de 1741,

encargaba examinar “la cualidad, grado, condición y

estado” de las persona~ que solicitaran contraer

matrimonio. Decía que era “muy propio del íninisterio

pastoral de los Prelados, y demás Jueces eclesiáslicos

evitar serianaerate toda ocasión y motivo de que los

itijos falten a la debida obediencia de sus padres, de

que resultata tantas ofensas a Dios, y funestas

consecuencias al honor y tranquilidad de las

familias”. Por estos motivos, pedía a los eclesiásticos

que dierata las normas oportunas para el

cuanplitniiezalo de todo lo establecido en la

Pragmátic a 120

Justificaba esto, porque entendía que

pretendía fortalecer con estos preceptos, el Derecho

de la Iglesia, e incluso lo que debía ser una conducta

plenamente r’noi’al ante Dios. Y, así, afirmaba el rey

120 cfr. Novísima Recopilación, Ley X. Titulo II, Libro X.
Con esta ley, publicada por Real cédula de 23 de marzo de 1176, se
encargaba a los Preladas cl cumplimiento de lo dispuesto en la
Pragmática.
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Carlos III, que su pretensión era “contener las

ofensas a Dios, el desorden y pasiones violentas de los

jóvenes”121.

Por esto, apelaba al celo de los Ordinarios

eclesiásticos en la observancia de los Cánones y en el

seguimiento del espíritu de la Iglesia que -según decía

el rey- “siempre detesté y prohibió los matriínaon iOS

celebrados sin noticia o con positiva y justa

repugnancia, o racional disenso de los padres” 122,

Con idénticos fines, la Pragmática ordenaba,

a los Ordinarios eclesiásticos, así como a 505

Provisores y Vicarios que se observara todo lo relativo

a las proclamas, coíno se dispuso en el Concilio de

Trentot23. Pero eta este punto existía mayor claridad

en cuanto a los auténticos fines de la Pragmática al

hacer estos mandatos, porque advertía, que lo

12 err. Novísima Recopilación, Ntinaero tú, Ley IX. ‘l’Itttlo
tI. Libro X.

122 crr. lbidem.

123 dr. Novísima Recopilación. Número 17, Ley IX. Título
II. Libro X.
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mandaba “para atajar estos matrimonios desiguales, y

evitar los perjuicios del Estado y familias”’24.

Después de estos mandatos, finalizaba con un

ruego a los Arzobispos, Metropolitanos, Obispos y

demás Prelados, para que instaran a los eclesiásticos

que dependieran de cada uno de ellos, a que

conocieran bien todo lo dispuesto en la Pragmática,

asf cotno a su observancia y cutnplimiento’25.

Observa De Castro, que el nuevo sistema de la

Pragmática “no debió resultar en la práctica del lodo

satisfactorio, dado el número de posteriores

disposiciones complementarias y n~odificativas” 126, y

cita lo que el mismo legislador expresa al resolver un

caso particular: “Ile reflexionado la dureza y

repugnancia que trae consigo el que por ¡a

inconsideración o contravención, tal vez inadvertida,

124 dr. Ibídem.

125 dr. Novísima Recopilación. Número 18, Ley IX, Título
II. Lit,ro X.

126 dr. 1’. DE CASTRO Y BRAVO, El ,na:ri,nonio de los
hijos, ob. cil.. pág. 45.
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de una determinada persona, se castigne a toda utia

generación futura que pueda derivarse de elIa” 127

Sin enabargo, por otra parte, existen algunas

pruebas que permiten afirmar que tuvo buena

aceptación. En efecto, parece que los eclesiásticos

acogieron bien las normas dictadas en la Pragmática

y las pusieron en práctica. Una prueba de esto, es el

método que el Arcipreste de Ager (Cataluila) irniptaso

en su territorio, y que mereció la aprobación real por

una Cédula del Consejo del Rey’2t.

El citado método, enseñaba y hacía que SC

practicara el principio de que los hijos de familia

cometerían falta cli caso de intentar cotitreter

matrimonio siut el consejo y bendición de sus padres.

Explicaba que, como consecuencia de esto, SC

encontrarían en pecado mortal, por lo que no se les

127 Resolviendo un caso particular dc un matrimoltiO
contraído en 780, sin cettseníintienío ni noticia de los padres.
Citado por 1’. DE CASTRO Y BRAVO en El ,nazrio’anio de los /tijos, ob.
cii., pág. 45.

128 cíe. Novititon Recopilación, Ley XIV, lítulo II, Libro
X. Se trataba de una Real C¿dula de Ii de junio dc 17144. cuyo
encabezamiento decía: ‘En todas las diócesis se praeíique el nné todo
del Arcipreste de Ager en cuanto a níalninnonios de los hijos dc
familia.
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podría admitir a la participación de los santos

Sacramentos 129 Maííifestó el Arcipreste que esta

doctrina se enseñaba púbíicaínente a los fieles. Se

apoyaba, para hacer estas declaraciones, en el

catecismo de Sato Pío V.

1-fasta tal punto se observaba este sistema en

su territorio de Ager que se suspendía todo ulterior

procedimiento hasta no estar completas todas las

diligencias correspondientes al consentimiento

paterno. Y, además, se presentaba al Consejo “para

que viese si había alguna cosa que añadir para la

perfecta observancia de la ley Real, de cuyo interés

por el bien temporal y espiritual” decía estar

persuadido.

Cotno es natural, tan fina observancua de

estas disposiciones fue bien vista por el rey, y le

parecía ésta la lorena “que ríaás se acercaba al cabal y

exacto cumplimiento de lo prevenido en la Real

129 Decía :exíualroeníe: “Faltan los hijos de familia, que
sin el consejo y bendición de sus padres tratan de contraer
ma¡rin7onio; y que estando en pecado mortal no se les puede adonitir
a la participación de ¡os santos Sacramentos y por ello se les debe
dilatar Inasía haber practicado esta dilirncia”. e fr. Novísinna
Recopilación. Ley XIV, Titulo II, Libro X.
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Pragmática”. Y exhortó a los demás eclesiásticos a que

en sus respectivos territorios se praeticara y

observara el mismo método que en el Arciprestazgo de

Ager,

En cualquier caso, independientemente de

todas estas cuestiones acerca del nivel de aceptació¡u

de la Pragmática de Carlos III con las

correspondientes disposiciones legales posteriores, es

obligado recordar que supuso un hito de importancia

en cuanto a la legislación sobre el consentimiento

paterno en España.
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CAPITULO SEGUNDO:

LA PRAGMÁTICA DE CART>OS IV

L BREVES CONSIDERACIONES

ACERCA DEI. SISTEMA OFRECIDO POR LA

ANTERIOR PRAGMÁTICA DE CARLOS III

I-lay opiniones diversas acerca de si el sistema

ofrecido por la Pragmática de Carlos III era o no

plenamente satisfactorio. Como ya vimos, por una parte

fue bien recibida y puesta en práctica sin resistencia

por parte de los eclesiásticos y una clara muestra, fue el

tiétodo seguido por el Arcipreste de Ager, cuyo ejemplo
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se animé a seguir a otros, Además, poseía cierta lógica el

hecho de ser bien recibida, pues “al imponer como

necesario el consentimiento paterno o el de los otros

familiares, para celebrar eí contrato de esponsales de

los hijos menores, venía a solucionar esta problenna

secular: el de “impedir ó suprimir los esponsales

cía rs d e s tinos ‘

Pero, por otra parte, se puede afirmar con De

Castro, que el nuevo sistema de la Pragmática de Carlos

III “no debió resultar en la práctica del todo

satisfactorio, dado el número de posteriores

disposiciones complementarias y modificativas”2. En

efecto, después de la Pragmática de Carlos III, se

sucedieron diversas Reales Ordenes y Cédulas del

Consejo que modificaban aquélla en algunos puntos o

añadían otros que no se habían previsto en su momento.

ci,. 1. M. ROSSINYOI. ESTRUCII. La doc/rIna flt los
esponsales en el Derecho Ca,,,ánlco y Civil, pro Inanuscripto. tesis
defendida en la Facultad de Derecho Canónico. Pamplona 1917. págs.
805- ¡06.

2 Fueron al menos trece disposiciones para la Península
y varias más para las Indias. Todas estas disposiciones también
ponen de manifiesto su aplicación. efr. F. de CASTRO Y BRAVO, El
matrimonio de les hl/os, ob. cit., pág. 45. Algunas de las
disposiciones fueron incluidas en la Novlshna Recopilación,
publicada en 1805.
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En el lugar correspondiente ya hemos hablado

de algunas de ellas, pero existen otras varias que no

hemos mencionado, corno la Cédula del Consejo de 1 de

febrero de 1785 acerca del cumplimiento de la Cédula

anterior sobre el método del Arcipreste de Ager, por tos

Tribunales y Justicias, y modo de ejecutar los depósitos

voluntarios de las hijas de familia3: otra de 23 de octubre

de 1785, que concedía al Juez eclesiástico, la facultad de

decretar los depósitos judiciales de las hijas de familia

para explorar su libertad, cuando dependía del recurso

sobre esponsales4; y una tercera de 18 de septiembre de

1788, que llevaba como encabezamiento:

“Consentimiento que deben pedir los hijos de familia

para sus esponsales y naatritnonios”S; etc.

Todo ello abogaba por la insatisfacción del

sistema de la Pragmática de Carlos III, o, al menos, puede

conducir a pensar que aquélla no fue del todo cornpleta

y exacta en cuanto a los fines que perseguía.

3 dr. Novísima Recopilación. Ley XV, Titulo II, Libro X.

4 dr. Ibídem, Ley XVI, Título II. Libro X.

5 en. Ibiden,. Ley XVII, Titulo II, Libro X.
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II. ESTUDIO DE LA PRAGMÁTICA DE

CA II LOS IV

A. MODIFICACIONES CON RESPECTO Al

.

SISTEMA LEGAL ANTERIOR

El 28 de abril de 1803, Carlos 1V6, publicó su

l’ragíuáticet, que llevaba como título: “Nuevas reglas

para la celebración de matrimonios; y formalidades de

los esponsales para su validación”7. Ese encabezamiento

habla por st mismo: se trataba de renovar las

disposiciones anteriores sobre la licencia paterna. La

regulación de las diversas cuestiones relativas al

consentimiento paterno de los hijos de familia para

contraer matrimonio, era menos prolija que en la

Pragmática de Carlos III.

6 Con la muerte de Carlos III, ascendió al trono su hijo
Carlos IV, en el año 1788. Dejó enseguida las riendas dcl gobiemo
en su esposa María Luisa, y muy pronto se confió al talento de
Godoy. Durante su reinado se legisló en materias eclesiásticas, con
tende oci a a limitar la jurisdicción de la Iglesia al terreno
espiritual. cfr. 1’. MARTí GILABERT, La Iglesia en España durante ¿O
Revolí¿ciótt francesa. ob. cit., págs. 120.121.

dr. Novísima Recopilacidn. Ley XVIII. Titulo II, Libro
x
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Quiso el Rey que todos los matrimonios que no

estuvieran eontrafdos antes de la publicación de stt

Pragmática, se ajustaran a las normas que en ella se

daban, “sin glosas, interpretaciones nl comentarios” de

ningún tipo, y tao a cualquier otra ley o pragmática

anterior8.

Si la Pragmática de Carlos lii marcó una nueva

época en cuanto al tema del consentimiento paterno

para contraer matrimonio, cabe afirmar que la

disposición de Carlos IV, supuso, también, si no un hito,

sí un cambio significativo del siskma legal anterior con

Tespecto a la licencia paterna para casarse. Se puede

decir que introdujo modificaciones en un doble sentido,

pues en lugar de la edad única de veinticinco años

establecida como frontera para la necesidad de obtener

el previo permiso paterno, de la Pragmática de Carlos

III, la que ahora estudiamos, disponía una pluralidad de

edades, que dependía de dos variables:

a) del sexo de la persona que pretendiera

casarse, y

cfr. Ibídem, Ley XVIII in fine, Titulo II, Libro X.
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b) de quién fuera la persona que debía prestar

su consentiíniento para cada trtatrimotiio.

Con respecto a esta cuestión del sistema de

pluralidad de edades, tanto desde el punto de vista de las

personas de los que están sujetos a la necesidad de

solicitar el consentimiento de sus padres, como con

relación a quiénes han de prestarlo, parece este el

lugar adecuado para señalar que las legislaciones han

ofrecido, sobre el particular, diversos ~ con

notables divergencias entre unos y otros. Estudiaremos

aquí, por tanto, brevemente, cada uno de ellos,

procurando hacer tanabién un juicio critico, resaltando

sus ventajas y sus inconvenientes. Lógicamente no se

trata de algo específico de este capítulo, pero después

servirá para ir encuadrando cada una de las

legislaciones que estudiaremos en uno u otro sistema.

De las diversas posibilidades dentro de cada una

de las dos variantes que acabamos de mostrar, pueden

surgir diferentes modos de legislar en esta materia.

~ vid. E. AYLLON Y ALTOLAOUtRRE, Examen histórico,
critico, filosófico de lo doc¡rina del co,tsenlbniejaeo paterno para la
ce¿ebractdn del ,e,a¡rtn,onto, ob. eit,, ptgs. 48.63.
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Si sc considera en relación a los interesados en

contraer matrimonio, sujetos a la exigencia de solicitar

la licencia paterna, caben varios sisteínas.

Se puede mencionar en primer lugar, el que

podríamos llamar de dí¿ración iliníítoda, según eí cual,

no se fija edad ninguna y, por tanto, los que deban

solicitar el consentituienio paterno para casarse, no

podrían librarse de este requisito al término de ningún

tiempo, pues la necesidad de obtener esa liccíacia

subsiste toda la vida, Un ejemplo claro de este sistema

fue el Derecho romano, basado en la patria potestad, y

fue seguido en España por el Fuero Juzgo, y, también.

por algunas legislaciones extranjeras que no

mene ion arem 05

No parece aceptable este sistema, porque ticíte

por objeto, casi de modo exclusivo, el bien del padre

hallándose siempre amparado por la ley, sin tener en

cuenta los intereses del hijo, a quién se deja impedido de

nioverse con la mínima libertad a la que tiene derecho,

aunque se considere que sólo pueda comenzar a

ejercerla a determiííada edad. Además, de este modo, se

desviaría el verdadero y legítimo origen de la teoría



145

legal del consentiíniento paterno, pues en caso de tener

que sostenerla y defenderla, habría de poner su

fundatnento en la inexperiencia y debilidad de razón

que son inherentes a la juventníd, y que lógicamente,

acabarían al llegar a una edad determinada.

Puede proponerse un segundo sistema,

consistente en igualar la edad necesaria para excluir la

obligación de solicitar el consentítníento paterno, al

llegar a la mayoría de edad establecida por las leyes

para todos los efectos civiles.

Es evidente la gran diferencia que existe con

respecto al primer sistcína propuesto, pues, en éste, la

libertad del interesado en contraer matrimonio queda

limitada tan sólo durante la menor edad y deja la

esperanza de obrar por sí mismo algún día, mientras

que con el sistema que hemos llamado de duración

ilíníííada, esa disminución de la libertad duraría toda la

vid a.

Indudablemente, parece más aceptable esta

segunda técnica, pues concilia los derechos de padres e

hijos, colocando la patria potestad en un lugar más
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adecuado a su naturaleza. Además, de este modo existe

una armoada came las diversas disposiciones legales

que poseen un mismo apoyo, al igualar la teoría del

consentimiento paterno a la de la capacidad para los

actos de la vida civil, arabas basadas en la necesidad de

proteger basta determinada edad a las personas a

quiénes garantizan.

Otros sistemas sugieren para la licencia

paterna una edad diferente de la establecida en las

disposiciones legales para los demás efectos civiles.

Dentro de esta posibilidad pueden, a su vez, orientarse

las legislaciones hacia dos vertientes distintas: la una

consistiría en no considerar sulicierate la mayoría de

edad civil para otorgar la libertad para casarse a los

hijos de familia -caso del Fuero Real, que la estableció

en Ireinta años para el matrimonio de las hijas de

familia-; y la otra, que no estimaría necesario llegar

hasta esa mayoría de edad para darse en matrimonio,

fijando como límite para la obligación de solicitar el

consentimiento paterno una edad más baja que aquélla.

Este último es el caso de la Pragmática de 1803, que

estaínos estudiando en este capítulo.
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Aunque ambas posibilidades tienen su

fundamento, no se acaba de ver la razón para hacer

diferir la edad de la licencia paterna con la mayor edad

civil, pues haciéndolas coincidir, se Consigue, al menos,

simplificación y armonía legislativa.

Interesa considerar, tambiétí, dentro de esta

combinatoria, (a posibilidad que existe de señalar edad

diferente para liberarse de solicitar el consentimiento

paterno, según se trate de varones o de mujeres, sistema

seguido por la Pragmática de Carlos IV, que estamos

estudiando; o bien, igualar a ambos en cuanto a la edad

requerida, como hizo Carlos III en la suya. Y, además,

existe la posibilidad, no ya de señalar edades distintas,

sino de fijarlas tan sólo para las mujeres y no para los

varones, como fue el caso del Fuero Real y de las

Partidas.

Al hacer un análisis critico de estas

posibilidades, no se ve razón fundamentada para fijar

edad en cuanto al consentimiento paterno a las

personas de un sexo y no a las del otro, pues supone una

desigualdad. En efecto, si los motivos de la existencia de

Ja figura de la licencia paterna estan,
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futadameníalínente, orientados a la protección de los

contrayentes por no considerárseles preparados antes

dc cumplir la edad establecida, lo mismo habría de

aplicarse tanto en el caso de los varones corno en el de

las mujeres.

Més lógica y justificada parece la posibilidad de

marcar edades diferentes según el sexo de que se trate

en lugar de fijarles el mismo limite, pues existe una

diferencia relativa en el desarrollo laumano de ambos

sexos que se distinguen tanto en su desarrollo físico

corno mental, aventajando en este sentido la mujer al

varón, por lo que no extraila que al legislar se ínarqtle a

ellas un límite algo inferior que a los varones para

poder contraer matrimonio sin tener que acudir a

obtener la hicencia paterna.

Si el punto de mira lo ponernos en las personas

que han de prestar el consentimiento para el

matrimonio de los menores, también se pueden

distinguir varios sistemas a seguir en las legislaciones.

Sri primer lugar existe la posibilidad de que la

duración sea ilimitada para el padre, pero limitada para
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las demás personas a las que se acude a solicitar la

licencia en caso de no acudir, por el motivo que sea, al

padre. Es este cl sistema que adopté el Derecho romano,

y parece claro que se fundaínentaba en el derecho de la

patria potestad absoluta.

Otra posibilidad es que la autoridad paterna

para conceder licencia al matrimonio, tenga duración

ilimitada en todos los casos, sin distinguir entre el padre

propiamente y las demás personas llamadas a conceder

esa aprobación. Se siguió en el Fuero Juzgo. Parece que

esta técnica no tiene en cuenta la condición de las

personas interesadas en contraer matrimonio, sino tan

sólo se ocupa de las que deben otorgar el

e o n s e n ti rn i e tato.

Otra fórmula consistiría en limitar siempre la

edad hasta la que los hijos de familia necesitan el

consentimiento paterno. En este supuesto se podría

actuar de dos modos: fijar la misma edad en el caso de

todas las personas que han de ejercer el derecho de

otorgar licencia -así lo hicieron el Fuero Real y la

Pragmática de Carlos III-, o bien variar la edad,

dependiendo de las personas a las que sea necesarto
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acudir para obtener la aprobación, como hizo la

Pragmática que estudiamos ahora. Este sistema posee

mayor equidad y justicia que los dos anteriores, en

cuanto consideTa no sólo los derechos de quiénes

prestan el consentimiento, sino también la

conveniencia de quiénes han de recibirlo.

E. ORDEN ENTRE lAS PERSONAS DE

QUIENES SE DEPTA OBTENER SU CONSENTIMIENTO

PARA FI. MATRIMONIO

Continuamos con el estudio de la Pragmática de

Carlos IV, y corresponde ahora analizar lo concerllieflte

al ordett que establecía entre las personas llamadas a

otorgar la aprobación para el casamiento. El texto legal

disponía que el menor interesado en contraer

matrimonio, debía acudir, en primer lugar, a su padre.

para obtener de éste su licencia para casarse. Sólo

necesitaban este permiso los hijos varones que fueran

menores de veinticinco años y las hijas que no

hubieran cumplido aún los veintitrés.

a--.
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Al igual que sucedía en la Pragmática de 1776,

no se admitía ninguna excepción a esta primera regla,

de modo que sí vivía el padre del interesado, debía ser él

quién otorgara el consentimiento. La ley no

contemplaba las posibles amencias, incapacidades, etc.,

que pudiera padecer el padre.

La madre ocupaba el segundo lugar entre los

otorgantes de la licencia para contraer. Sólo se acudiría

a ella “en defecto” del padre, y no por causa de posibles

enfermedades qt~e incapacitaran a éste de algún tnodo.

Si se solicitaba la licencia materna, Ja obligación de Ja

previa obtencid¡t del conseníiríiiento terminaba un año

antes para los interesados -de ambos sexos- en contraer

matritnonio; de esta forma, los varones podían adquirir

“libertad de casarse a su arbitrio” a los veinticuatro

años, y las mujeres a los veintidós.

Al igual que sucedía con la anterior

Pragmática, se contemplaba la petición de licencia al

padre o a la madre por separado, y no de ambos

conjuntamente. Podemos legar, por tanto, a las mismas

concítasiones que en la disposición de Carlos III, en lo

que se refiere a la congruencia que este sistema tiene
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con respecto a los proyectos de Código Civil de 1821 Y

1836, que, como veremos al estudiarlos en los próximos

capítulos, pedían conjuntamente el parecer de padre y

madre, pero, en cambio, acababa siendo un

prescripción inútil por sus irreales posibilidades de

aplicación a los supuestos concretos.

En efecto, cabe sostener que parece existir

mayor congruencia en este sistema de las pragmáticas

que en el preconizado por los proyectos Código Civil de

1821 y 1836, pues, desde el primer momento, era la

Pragmática de Carlos lv -como en la anterior- se pedía

el Consentimiento exclusivamente del padre y.

posteniormente, si esto no era posible, el de la madre,

también de manera única.

En cambio en los mencionados proyectos de

Código Civil, como veremos más adelante, aunque estaba

prescrita la exigencia de solicitar el consentimiento

para el matrimonio con i uníamen te al padre y a la

madre, de hecho, se convertía en una prescripción

puramente teórica, pues, a causa de la prevalencia que

se otorgaba al parecer del varón, acababa bastando que

éste diera su voto favorable o desaprobatorio para el
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matriínonio. En la práctica, sólo se pediría el parecer de

la madre, si el padre, por el motivo que fuera, no podía

otorgarlo.

Si faltaban el padre y la madre, existía la

obligación de solicitar y obiener la licencia del abuelo

paterno, que ocupaba el tercer lugar en la precedencia

de los llamados a otorgar consentimiento.

Y en caso de no existir el abuelo de la línea

paterna, habla de solicitarse la aprobación al abuelo

materno,

Con estos dos últimos supuestos, finalizaba la

obligación de solicitar la licencia para los hijos de

familia a los veintitrés y veintiún alios

respectivamente, según se tratase de varones o de

mujeres.

Es interesante anotar que sólo se preveía acudir

a los abuelos varonest0, bien paternos, bien maternos,

lO Aunque se trate de una sutiliza, quizA es interesante
advertir que en este punto la Pragniltica de Carlos IV gozaba dc
mayor claridad que su antecedente de 1116. pues esta última, al
expresar que seguían en el orden “los abuelos por ambas líneas
respectivamente~ podía dejar atguna duda acerca de si en ese
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pero no se acudía a las abuelas, por natural que pudiera

parecer, teniendo en cuenta que la madre de los

interesados seguía al padre en el orden de los

otorgantes. 3lespu¿s de los abuelos varones, que ponían
flra a los parientes otorgantes de licencia para contraer.

seguían lOS tutores, etc.

En lo que se refiere al turno de tos abueloS

paternos y maternos para prestar el consentilfliefltO.

parece interesante hacer algunas observacioneS

comparativas con respecto a la pragmática de 1116. La

disposición de Carlos IV era más clara en este punto,

pues autorizaba en primer lugar al abuelo paterno

d~rtdo1e preferencia, y, sólo si faltaba éste. SC recurriría

al materno, por lo que no ofrecía ninguna duda a la

hora de ejercer cada persona su derecho.

En cambio, la ley promulgada por Carlos III

decía que a falta del padre y de la madre, había de

obtenerse el consentimiento “de los abuelos por ambas

líneas respectivamente” y, como vimos, lo más

adecuado parecía concluir que se pidiera la licencia sólo
masculino ‘abueto<. podtan o tao indujese, también, las abuelas.

cf,’. Novfsirta Recopilación, N~rtsero 1. Ley IX, Titulo II. Libro X.

~t cre. lb idem.

‘tu-
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a uno de esos parientes, por lo que, en definitiva, se

actuaría igual que con la Pragmática de 1803; pero, en

cambio, la redacción no poseía la claridad de ésta última

y dejaba cierta sombra de duda.

Con este cuarto escalón se ponía fin al orden de

los parientes o familiares en cuanto al otorgamiento de

licencia para contraer; inmediatamente después, se

acudía ya a los tutores o al Juez del domicilio. Existía una

clara diferencia en tal punto con respecto a la anterior

Pragmática, pues en aquélla, después de acudir a los

padres y abuelos -tanto paternos como ínaternos-, se

acudía a los dos parientes más cercanos mayores de

edad, lo que permitía, ahondar en la búsqueda de

parientes con este fin. No concretaba nada en cuanto a

lineas rectas o colaterales ni, tampoco, en cuanto al

grado de parentesco necesario para estar legitimados

para prestar su consentimientot 2,

En quinto lugar sucedían los tutores “en la

autoridad de resistir los matrimonios de los menores”,

para los casos en que no existiera ninguno de los

parientes que hemos ido mencionando anteriormente.

12 dr. Ibídem.
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Y en sexto y último término, si faltaban todos

los familiares y los tutores, se debería acudir al Juez del

domicilio para que autorizase el matrimonio.

Eta los supuestos contemplados en quinto y SextO

lugar, finalizaba la obligación de obtener el previo

consentimiento tres aflos antes que en el primer caso:

las mujeres podían contraer libremente a los veinte

años, y los varones una vez cumplidos Los veintidós.

Es interesante destacar la importante refortila

que supone la Pragmática de Carlos IV en cuanto a que

los hi~us e hijas de familia, a partir de los veinticinco Y

veintitrés años respectivamente -o bien las otras edades

establecidas para los casos de que la licencia no SC

solicite al padre-, podían casarse a su libre arbitrio.

Recordarnos que (a Pragmática de Carlos III, pata los

ínayores de veinticinco años, aunque no exigía el

COttsentimiewto paterno, sí obligaba a solicitar el

consejo; en cambio, con la nueva de Carlos IV, una vez

superada la edad establecida no era necesario ni lo uno,

ni lo Otro.
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C. MENORES OBLTGAUQS POR EL PRECEPTO

DE l.A PREVIA OBTENCION DE l.A ILCENCIA

PATERNA PARA CONTRAER

1. Consideraciones generales

La Pragmática de Carlos IV extendía su mandato

a todos los menores de las edades que mencionaba,

según los casos, en función de las personas a quiénes en

cada supuesto se debía acudir a obtener la licencia

paterna.

Además, subrayaba expresamente que la

disposición obligaba a todos los menores, sin importar a

qué clase del Estado” pertenecierant3.

Más adelante, la propia Pragmática, daba

normas particulares para algunos supuestos de

matrimonios que necesitaban permiso del rey. De todas

formas, no llegaba, en este aspecto, a la regulación

13 dr. Novísima Reeopiladidn. Ley XVIII in......~inr,jnÑ.
Titulo tt, Libro X.



158

especial y de modo concreto, de los diversos casos

particulares, como sucedía en la disposición de Carlos

III en los matrinaonios de Infantes y Grandes,

Consejeros, Ministros togados, Militares, etc 14, La

Pragmática de 1803, mencionaba, sin más, a los

“Infantes y demás personas Reales”, como ~j~ws que

necesitaban la licencia regia.

4 Cte. lbtdem. Núneros It a 15. Ley IX, ‘rftulo II, Libro X,

u
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2. AJ..g.nii~.&...,.. supuestos narticu¡lares

liemos querido incluir este apartado de

supuestos particulares, aunque no se regulaban

propiamente en la Pragtná’tica de ¡803, porque nos

parece que revisten interés en cuanto al tema de este

trabajo.

Se promulgaron varias Circulares del Consejo

Real, un año después de la Pragmática, que abordaban el

tema de las “licencias necesarias para conferir el

matrimonio a los Caballeros de las Ordenes” t5.

Cuando un Caballero de una Orden militar

deseaba contraer matrimonio, debía antes acreditar por

escrito que ¡tabla obtenido la correspondiente licencia

del Consejo de las Ordenes. Este tenía poder para

conceder esas licencias, pero siempre después de haber

inspeccionado acerca de la “limpieza de sangre”, de la

nujer con la que intentara casarset6.

15 cfr. Ibídem. Ley XIX. Título It, Libro X. 5e trataba de

unas Circulares del Consejo Real de 9 de enero y 14 de abril de 1804.

16 dr. Novísima Recopilacién. Ley XIX, Título II. Libro X.

8381V
:ip
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D. 3.4 SOlICITUD DE CONSEJO

No se contemplaba en esta pragmática la figura

de la solicitud de consejo, corno sucedía en la de Carlos

III y en el Código de Napoleón. Se entiende, pues, que

por esta disposición de 1803 quedaba derogada esta

exigencia de Carlos III. En esta ley de Carlos IV, si los

interesados en contraer matrimonio habían

sobrepasado las edades hasta las que se precisaba contar

con la Licencia paterna. podían casarse sin más

trámites, Decía textualmente la Pragmática: “los hijos

que hayan cumplido veinticinco años y las hijas que

rsayart cumplido veintitrés, podrán casarse a su arbitrio

svt necesidad dc pedir ni obtener ~o n Sel O 551

consensimiento de su padre’.t7

dr, Ibídem, Ley XVIII Título tI, Libro X.
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E. NOIlMAS PAPTfflIilff~SI1JL¾JIIAL&jI

LOS MATRIMONIOS qUE REOHERFAN LA LICENCIA

REAL

1. Cotisideraciones t~enerales

De la redacción de la ley, se deduce que existían

matrimonios que necesitaban consentimiento paterno y

licencia real. Al final del texto legal existía una

mención expresa de quidues eran esas personas que

necesitaban el permiso real para casarse: “los Infantes

y demás personas Reales”.

Dejaba la ley gran amplitud para la decisión

real en cuanto al matrimonio de tales personas, pues los

Infantes y las otras Personas Reales, nunca podían

casarse sin la licencia del Rey o de sus sucesores, y se

expresaba, además, que esa licencia “se les concederá o

negará era los casos que ocurran, con las leyes y

condiciones que convengan a las circunstancias”’8.

cf,’. ibídem, Ley XVIII jn.fins, T(tulo It, Libro X.
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Además de la posibilidad de solicitar la licetwia

al rey para cl matrimonio, en algunos supuestos SC

delegaba esa facultad en la Cámara, en el Gobernador

del Consejo, o en sus respectivos Jefes. Pero, en esencia,

se trataba de la misma preceptuación, y poseía la naisífla

fuerza legal que el real permiso propiamente diclao,

obteiaido del propio rey en persona.

2. Licencia Real nara los menores

de edad

Los menores que pretendían contraer

matrimonio, tenían que acreditar haber obtenido el

consentimiento paterno, y, una vez en poder de tal

aprobación, debían solicitar y obtener la licencia al

rey, o a las personas u organismos en los que él hubiera

delegado esa facultad. Debían obtener, por tanto, la

licencia real después de disponer de la aprobacióta

paterna,

Se contemplaba una exigencia que llama la

atención de manera particular: se pedía a los

interesados que acreditaran haber obtenido,
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previamente, la licencia paterna -o de los abuelos o

tutores, en su caso-, y, además, debían hacer mención

expresa de las causas en que se apoyaron quiénes

otorgaron la licencia para aprobar aquel matrimonio.

La Pragmática no exigía a las personas que

debían aprobar los matrimonios de los menores que

dieran las razones de su negativa, y en esto se separaba

de su antecedente de 1776; podían oponerse a una unión

y nadie podría pedirles las motivaciones que tuvieron

en cuenta para optar por tal decisión. En cambio, ahora,

si la opinión sabía sido favorable al casamiento, si

debían expresar las razones que les condujeron a dar tal

aprobación.

Es verdad que este comportamiento se exigía

exclusivamente para los supuestos que precisaban la

llamada licencia real, pero tal precepto podría llevar a

pensar que en el espíritu de la Pragmática de Carlos IV

se facilitaba más bien la desaprobación -para la que no

se pedía que se justificara- de los matrimonios de los

hijos de familia, que por la licencia para el casamiento,
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Existe nán otra cuestión que deseamos abordar

en lo concerniente al real permiso. Al pedir la

acreditación previa de haber obtenido el permiso

paterno para, después, coitseguir la licencia del rey -o

sus delegados-, decía textualníeííte la ley que habían de

obtener ésta “después de la de sus padres, abtíelos o

tutores” 19

Cabe plantearse, con respecto a este puríto, St

todas las personas que ttecesitaban la licencia real para

su rnatri tnonio estaban obligadas a contar sietaspre con

el consentimiento paterno, pues, el texto literal de la

ley, podría llevar a pensar que se precisaba este

requisito sólo para aquellas personas que, según el

orden esiablecido, necesitabatí a aprobación de sus

padres, abuelos o tutores; nlien tras que los taenores

cuyo matrimonio hubiera de aprobarlo el Juez del

domicilio -que era el último escalón-, por falta de las

personas [amadas a ntes que él, s él o precisarían la

aprobación real sial más, sin necesidad de previas

acr cd it ac jo nes.

19 cfr. Ibíden,, Ley XVIII, Título II. Libro X.
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De todas formas, se puede suponer

hipotéticamente que al Inencionar aquí la ley a los

“padres, abuelos o tutores”, quisiera referirse a todas las

personas autorizadas para prestar su consentitnientO en

los matrimonios de los menores20, incluyendo al Juez.

3. T
1iceícia Real nara los mayores

Eta los supuestos que necesitaban la aprobación

del rey o de sus delegados, tal precepto no obligaba

solatuente a los menores de edad, sino que se exigía,

también, para los mayores.

Aunque, en el caso de los mayores, no les

obligaba la ley a obtener la previa licencia paterna, ya

que sólo se requería esta para los menores, seguIl el

orden de edades y personas que debían autorizar, que se

metícionaban al comienzo de la disposición de Carlos IV.

20 crr. ibídem.
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Pero, en cambio, se les exigía hacer expresa

mención de la persona con quién pretendían casarse2

21 cre. Ibídem.
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E. ACERCA DE LA OBlIGACION D E

RAZONAR El. DISENSO PATERNO

Señala De Castro que uno de los puntos que

diferencia la Pragmática de Carlos IV con respecto a la

de 1776, es precisatuente que los padres, parientes o

tutores no estaban obligados a razonar su negativa o

desaprobación al natriluonio de los menores en la

Pragmática que estudiamos en este capitulo.

Ciertamente, la Pragmática de 1803, señalaba

expresamente esta cuestión al señalar qtie el padre “tío

estará obligado a dar la razón, ni a explicar la causa de

su resistencia o disenso”. Y, después de haber recorrido

toda la lista de las personas autorizadas para otorgar su

consentiíniento, añadía al final que quiénes hablan de

otorgar el consentimiento, podían hacerlo “todos sin

obligación de explicar la causa”22. Deja claro que se

extiende no sólo al padre del contrayente interesado,

sino a todas aquéllas personas llamadas por la ley para

dar o no su aprobación; aunque, como es lógico,

22 cfr. Ibident.
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solamente ejercerían esa facultad quiénes de hecho

ejercieron tal autoridad.

Carlos IV en su Pragmática se preocupó de

hacer constar de manera expresa que no era necesario

ratonar la negativa de los padres, parientes, tutores, etc.

Aunque tal mención ofrecía ulla diferetícia con

respecto al texto de Carlos III, no parece qtie luera tan

nítida e indiscutible enano pudiera parecer a prituera

vista.

En el texto de 1776, efectivatuente, se preveía

“el abuso y exceso” era que podían incurrir los padres y

parientes, en agravio y perjuicio del arbitrio y libertad

de los hijos para casarse según su voluntad con

cualquier persona, por lo cíue establecía un recurso

contra el ‘irracional disenso”23. Además, se expresaban,

de tundo general, las posibles causas que podían

considerar las personas autorizadas para denegar sIl

[icencia al maírimotíio de los menores. Pero en ning¿tn

trotueato decía expresamente que hubieran de razonar

su negativa.

23 dr. Novísima Recopilación, Número 9, Ley IX, Título
It, Libro X.
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Por ello, parece lógico pensar que, en su fuero

interíto, debían tortiar esa decisión apoyándose en

alguna de las posibles causas24 que la ley consideraba

eníno justificantes de la desaprobación, pues, en

cualquier caso, era proba bí e que tuvieran que

esgrimirlas y jus tificarse en ellas cli el supuesto de que

los contrayentes hicieran uso, como era su derecho, del

recurso contra el irracional disenso,
It

Ya se laa subrayado en el apartado anterior algo

que parecía latente en el espíritu de la Pragmática de

Carlos IV y es una cierta tendencia laacia la más fácil

justificacióta de las ííegati vas de los padres, parientes o

tutores, en cuanto a tos naatrinionio de los hijos, que de

las aprobaciones a esos casamientos. Puede deducirse tal

argumentación de la exigencia que hacía la ley en

estudio al regular el períniso real que requeríalí

de te rna itaael os íaia tri nion ios; allí se subrayaba e~ ue antes

de obtener la l ice nc¡ a (leí rey, habían de acreditar estar

en posesión de la paterna y, adcía,ás, razonada con las

causas que llevaron a dar opinión afirmativa.

24 c rr, 11, t~Ie,,¡ , Ntiníc ro infiot. Ley IX, ‘rítulo II, t.ibro
x
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G. RECURSO CONTRA El. DISENSO

.

La Pragmática de Carlos IV preveía algunos

recursos para cuando los interesados consideraban que

no existían razones para la desaprobación que laubieran

sufrido con respecto a su proyectado natrituonto.

1. Tinos de rectl rsos

a) Recurso ante el Rey

Si se trataba de un matrítuonlo de los que

req ucrian el Real permiso, los interesad os pod jan

presentar el recurso, att te el Rey, la Cámara, el

Gobernador dcl Consejo y Jefes respectivos que tuvieran

la obligación dc resolverlos.
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lO Otros recii rsos

En los demás supuestos, es decir, los

matritaaon ms correspondientes a todas “las demás clases

del Estado”, si los interesadós no estaban conformes con

la dcci si óíí desaprobatori a, de blan recurrir ante los

Presidentes cíe Chancillerías y Audiencias, o al Regente

de las Asturias.

2. Trórnite de los recursos

Tanto uno cosijo en el otro tipo de recurso,

llevaban consigo la obligación de elaborar los informes,

que les pareciese conveniente a las instancias ante las

u e se prese ti ta bat, los recursos2 con el fití de

conceder o denegar el permiso o habilitación

correspoticliente para poder celebrar el matrimonio26.

25 Sc refería, corno ya sabemos, a la Cám a ea, el
Cobe rtí adrtr dcl Consejo o tos Jefes respectivos.

26 crr. Novísima Recopilación, Ley xvííí, ThuIo tI, Libro
x

¡

1>‘-‘

“‘~ ~‘tl~~



172

No existía la obligación, por parte de los padres,

de explicar las causas que les llevaron a dar su

desaprobación al matrimonio de los hijos. Ciertamente

esta novedad cambiaba las condiciones dcl recurso por

‘irracional disenso” establecido por Carlos III en la

pragmática anterior.

Esta anod ificacién, tenía ventajas e

tnconvenientes; pníes de un lado, introdujo cierta

niejera en el sentido de que al no exigir la expresión de

las causas por las que los padres se opon íal¡ al

matrimonio, se evitaban revelaciones comprometedoras

para la intimidad familiar, pero, de otra parte. ofree <a el

enconveta ie nte de quitarle al ree urs o garantías de

acierto, pues se debía juzgar un poco a ciegas, sin base

determinada.

1-lan sostenido al gil nos autores, como O a re <a

G oyen a 22, la inutilidad de la figura de los recursos

27 Derendiendo el artículo dcl Proyecto de Código Civil
Español dc 1151. ca el que sc decía que no se admitirla ree ursa
alguno contra el disenso, se expresaba García Ouye na diciendo:
‘Nuestro articulo cona estos recursos escandalosos, evita mejor que

la prsgm~ti e a dc 1803 difamaciones de personas o familias que elt

ultimo caso se idetaíif,caban, porque era muy raro cl caso cta que Se
declaraba por racional el disenso, y de este modo una niñ a de 15
aCos con un seductor hábil. se burlaba de la Ley y de la naturaleza”.
cf,’. EL GARCíA GOVENA. Concordancias, Mochos y Conten¡ar¿os,del
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contra el disenso de los padres al matrimonio de los

hijos, tanto los de uno como los de otro tipo, es decir,

reprueban tanto aqtaellos en los que era necesario

expresar las causas que les llevaron a denegar su

licencia -el previsto en la Pragmática de Carlos 111-,

como los del tipo del que aéabanaos de estudiar, regulado

en la dc 1803, en que no se exígía dar las razones de la

nc g a ti y a

Y esto, por tratarse de una figura que

compronaetia los intereses familiares y porque además

no parecía resolver adecuadatuente el conflicto de

intereses creado entre padres e Itijos por causa del

matrimonio deseado por éstos y desaprobado por los

padres, porque se trata de cuestiones de fatuilia en las

que quizá no deberla intervenir el poder social y,

porque, además, natíchas veces, el fallo del recurso se

erad tía si u un conoci nie nto a fondo (le la catísa.

Cddigo civil ¿spaflot, reimpresién de la edición de Madrid de 1852,
Zaragoza 1974, pág. 35.
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U. SANCIONES POR INCUMPlIMIENTO DEI

>

REOIITSITO DE JA OBTENCION DE I~A lJLE~LIA

PATERNA

La última parte de la Pragmática de Carlos IV

trataba acerca de las penas que habían de imponerse

por los matrimonios celebrados contra las disposiciones

relativas a la licencia paterna y real. Además, establecía

la no admisión a trátnite de cualesquiera demandas

acerca de esponsales, si no habían sido celebrados con

los requisitos necesarios y hechos constar en escritura

pública28.

Establece esta Pragmática de Carlos IV unas

sanciones que difieren netamente de las que fijó la de

Carlos III.

28 Contenía la Pragotitica un mandato dcl nonarca que
decía textualmente: ‘Los Vicarios eclesiásticos <toe auto ri,, aren
alal dronio, para el que no estuvieren Itabi titados los eont r ayetale
segdn los reqtti silos qu.e van expresados serán expatriados y
ocupadas todas <tu temporalidades, y en la ns <ma pena de
expatriación y eta la de conriseación de bienes incurrirán tos
contrayentes. En tingin Tribunal eclesiástico ni secular de ni 5
dominios se adn,ií irán demandas de esponsales, si no es q,t e sea’,
celebrados por personas habilitadas para contraer por 5< nhi5n~as
segdn los expresados requisitos, y prometidos por escritura pdbl ca:
y en rste caso se procederá en ellas, no como asuntos criminales o
mixtos, sino conto puramente civiles”.
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1. Tinos de sanciones

Establecía la disposición del Rey Carlos IV las

stgtíien tes sanciones29: -

a) !Ixpntriació~, tanto para los Vicarios

eclesiásticos, como para los propios COntrayentes.

b) Cotífiscación de los bienes temnorales. Esto

para el caso de que quiénes contravinieran la ley

hubieran sido los propios contrayentes. Para aplicar a

los Vicarios eclesiásticos que hubieran autorizado un

matriínonio tío conforme a la ley, existía la pena de

ggÁrpA=J.~fL; decía textualnaente la ley, que serían

ocupadas todas sus te íaapora lid ades

29 cfr. Novísima Recopilacido, Ley XVIII, TrIulo II, Libro
x
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2. Personas afectadas nor estas

íienas

Los destinatarios de las sanciones previstas por

la ley por incumplimiento de lo establecido acerca del

consentimiento paterno, eran, por una parte, “los

Vicarios eclesiásticos que autorizaren níatrimollio, para

el que no estuvieren habilitados los contrayentes según

los requisitos” expresados en la Pragmática. Pero,

adenaás, tatnbiéa eran penados los propios contrayentes

por iguales cansas.

Esta imposición de sanciones a los eclesiásticos,

es una manifestación de la política regalista de la dítoca,

pues se les consideraba como funcionarios del Estado.

Esto hace suponer que las disposiciones de Carlos IV

pudieron encontrar alguna resistencia para SU

aplicación por parte de Los eclesiásticos ortodoxos; de

igual modo que cabe pensar que también la Pragmática

de 1776 topé con ciertos obstáculos30. En este sentido,

Perreres, afirma que ‘varios Prelados reclamaron’ en

30 efr, L. CRESPO DE MIGUEL, El MatrimonIo del proyecto
de Cddágo Chíl Español de 182?, ob. cil.. 1988.



177

contra de la Pragnnií ca de Carlos IV, por parecerles que

suponía una iíitrt,sióuí del Poder civil en asuntos

eclesi~s ticos. La razón fundanieíííal de esa declaración

parece que fue la disposición de los ‘Iribunales

eclesiásticos dc tío adnaií ir detuandas (le esponsales, si no

ibatí en escritura pública3 1

En este a pn rtado de las sancio nc s por

incutapí itífietíto de los rec[uisitos, puede observarse que

la Pragmática de Carlos IV se diferenciaba e larataaente

de la tle 1776, al cambiar las pellas de desheredación

establecidas por Carlos [II para los contraventores y sus

descendientes, por las <le expatriación y confiscación u

ucup;tción <le bienes. Fue ésta una de las pritícipales

diferencias cíe la Prag ni ática tie 1803 cotí respecto a la

a tate r iO r 2

31 cfi> 1.. cRESPO DE MI(itJEl, etí El ‘lfaíriotonio del
proyecta dc ti’~ldlA’uí Clvii Español dc 182), oLa, cii., pág. 371; 1. II.
r:ERRl;Rl~S Los c.ríiortsolcs y el oío¡rinroatt’o, Madrid, 1911, pígs. 35—
36; 1, II, IrERRFBRLS, l)ercch~, setcta,,tc,t.rol, narceltítía 1932. pág. 225:
‘llíesaurus Resol,, S. ti. Coite,, vol, 151). lib. 24S,

32 e Ir. L, CR I~S ‘0 BIS MIGUEl., El Ahí trh,íonto del proyccto
de Oid/go Ch-II Español ~Ie/821, ob, cit, pág. 310,
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CAPITULO TERCERO:

EL CODIGO DE NAPOLEON

1. INTRODIJCCION

Obviamente, el Código napoleónico no forma

parle es¡ne¡amen¡e del objeto de este trabajo. Sin

embargo nos parece obligada una referencia aquí,

precisamente por Ja influencia que ejerció en España,

tanibiéu en el tema del consentimiento y consejo

paterno para ci matrimoniot.

1 dr. 1’. de CASTRO Y BRAVO, El ,nntH,nonio de tos
ob. ch., pág. 46.

W
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Conviene recordar que gran jíarle de los

preceptos de la Constitución de iSí 2 y de los Proyectos

de Código Civil Español, tanto oficiales como priv ados,

del siglo XIX poseen enorme semejanza cori los textos

con stitucionales franceses y, particularmente, con el

Código de Napoleón2.

El Codo, incidió de manera clara en el proyecto

de Código Civil Español de 1821, en cuanto a la

concepción del consentimiento paterno para contraer

ni nt rlnon i o3.

Los pía nteatnientos ideológicos y téccí ic os del

Código napoleónico, estuvieron presentes dc tilgiccí

modo en nuestro proyecto de 182 i~, pero, adetnñs, por

otra parte, corno es sabido, también dejaron su It odIa en

otras codifie aciones extranjeras, pues ftte ini plantad o

en territorios alemanes (Rbin, Flesse, I’alatinado), en

2 dr. R. ALVAREZ VIGARAY, Proyecros del Código Ciii!
en la primera mirad del siglo XIX, en Anales de la Real Acaetem ¡a cíe
Jurisprudencia y Legislación’; del ndmero e spccial cíe clicacto al
centenario de! C&l¡go Civil Español, Curso 1987-88, ‘~g 127.

3 cÍe. L, CRESPO DE MIGUEL, El Matri,no,,io dcl proyecto
de Código Civil Español dc ¡821, ob. oit., pág. 371.

4 dr. Ibídem, pág. 391.
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Falses Bajos, Luxemburgo e Italia y pervive en Bélgica”:

además, “ejerció influencia eti las codificaciones

portuguesa, española, rumana e iberoarnericatia.

incluso Luisiana y Quebee y japonesa”, y “era común la

creencia de que sus principios fundamentales serían

válidos para cualquier país y poco menos qite

inmutables, de acuerdo con la doctrina jusnaturalista”5.

Esto debía supotier la no injerencia de los poderes

públicos y la concesiótí de poder al sujeto de Derecho,

para su ejercicio sin limitaciones normativas.

Uno de los principios que parecía dimanar del

espíritu del Código de Napoleón era que el poder público

no debía itímiscuirse en el ejercicio de los derechos

in natos, de los derechos del individuo, cuyo desarrollo

corresponde a la esfera de la autonomía privada -

autonomía de la voluntad-5.

En materia matrimonial, el Código de Napoleón,

partió del principio del matrimonio civil obligatorio, lo

~ cfr. J. E. LASSO GALTE, Cróhíca de la CodiJTcació~i. ob.
cit., tomo tV, vot. 1, pág. 54.

6 cfr. Ibídem, tomo IV, vol. 1, pag. 55.
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que suponfa consagrar la secularización de las leyes cía

materia de matrimonio7.

Por es tas razon es, dedicamos Oria referencia aí

estudio del Corle, aunque, como es natural, no haremos

una exégesis detallada del mismo, por centrarse ese

trabajo en el estudio de textos legales espai¶olcs. Por otra

parte, conviene resaltar que en cuanto a la materia

propia del requisito del consentimiento paterno para

contraer matrimonio, el Código de Napoleón morcó,

como recuerda Bernard ulla nueva era en el derecho

francés8.

dr. Y, REINA. Lecrío‘íes de Derecho ma íriníosi ial,
Barcelona 1983. pág. 61.

“La proíwu 1 galion du Code civil dc 1804 iii arquc
lavéneniení de notre cirojí accucí, En ce qui moche tc
consentement dc la familte su níaríage. une &c nonveile
con medre. Lévoluuion lii scorique esc íernain¿e Les di Iférenles
Ilgislati ons qu i séisio ¡xi su ccdddes ou juxtaposées sur notrc sol~ son
abrog¿es définiíiven,eat. Alns i d ispa ral ssent les loi s ro mahíes. les
coucurnes. les ord onu atices roy ales ci le drol 1 r¿voluclon nsi re. Ces
ídg isla t o mas sp partiendo nl d¿sormai s 1 l’h isla ire dii cl rol t. Prodtmit
de la (usion de ces divas ¿lémenís. un droic imauveno sc fait jaur.
qnsi róglemente en lernios prdc is el concis, l’incervention ram i tiste
dans te muariage”. cfr. E. BERNARD. Elude )mistorique el cridquc Sur
le consesmjemenl eles ascer,da,iis no enarlage, ob cii., pág. 155.
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II. LA ELABORACION DEL CODE

En cuanto a la materia que estudiamos, afirma

De Castro que los redactores del Código francés,

consideraron demasiado avanzada la Ley de 20 de

septienibre de 1792, que declaraba nulos los

matrimonios de los hijos menores de veintiún años

casados sin el comisentimiento paterno. Esta ley se

limitaba a restringir el requisito del consentimiento de

la familia, pues lo exigía bajo la pena de nulidad

solamente con respecto de los menores de veintiún años

y a no considerar necesarias las notificaciones

respetuosas de los mayores de edad9.

En consecuencia, “adoptaron un sistema en el

fondo más retrógrado que el propio del antiguo

régimen”. Y asf, “encubriéndolo en las galas retóricas

de la época, se trató de revivir el culto romano al padre

como ‘primer magistrado de su familia’: los padres

cfr. F. DE CASERO Y BRAVO. El Malrinmonio de los )mijos,
ob. cii., pág. 48.
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entran en el reparto de la autoridad con los legisladores,

en uit país cmi el que los legisladores son los padres”t0.

Quizá convenga añadir unas lineas acerca de

las iniciativas codificadoras en Francia. Se puede

afirmar que la codificación francesa da comienzo cuí la

Asamblea Constituyente que tuvo lugar en el alio 1790,

ea la que se tomó el acuerdo de elaborar un código que

unificara las leyes comunes a todo el Reino. En el aflo

1800, se creó una Comisión codificadora para elaborar el

Code napoleónico. La integraban prestigiosos juristas,

como Tronchet, Bigot de Préameneu, Portalis y

Ma11ev i Ile.

Además, conviene recordar que tuvo niticíso

peso en la elaboración del Código, la intervención muy

directa y personal del propio Napoleón que tenía u mi

graa interés en la buena realización de esta obra, a la

que concedía singular iniporlanciat t

lO Así se expresa DE CASTRO, citando a Gillct y a
Bouxlevilie., cf,. F. de CASTRO Y BRAVO. El ma¡ri’nonio de los hijos.
cl,. cii., págs. 48 y 49.

“Ma vraie gloire n’est pas davoir gagné 40 batailles,
Waterloo cífacerá mxiii des victoires. Ce que rien elfacerá, ci q ui
vivra emerneltment, cesí man Code civil”. (Palabras pronunciadas
por Napoleón en Santa Elena), dr. A. ALVAREZ JOVEN, Lecciones de
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La comisión trabajó con celeridad y en el corto

espacié de tiempo de cuatro meses consiguió elaborar

treinta y seis proyectos que, posteriormente, fueron

refu néidos en uno solo y último, aprobado con fecha 21

de mayo de 1804. Primerámente tomó el nombre de

Código civil de los franceses, pero, después, en 1807,

pasó a llamarse Código de Napoleónt2.

Ocre clin Civil, Cori a 1912 Servicio de Pubí ic aciomxcs de la
UmmivcrsLítad dc Extremnadura, íság. 45.

2 Por (las, ya en 1870, tomó nuevamente el nombre de
Código civil francds. elY, A. ALVAREZ JOVEN. Lecciones de Derecho
Civil, ob. cii., pág. 45.
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III. EL CONSENTIMIENTO PATERNO

PARA El. MATRIMONIO DE LOS HIJOS DE

FAMILIA EN EL CODIGO DE NAPOLEON

A. LA EXIGENCIA DE ESTE REOUISII’O

Era clara la exigencia del Código francés en

cuanto a la necesidad del consentimiento patermio para

el matrimonio de los hijos de familia, que consagró

corno un impedimento dirimentet3.

Los hijos varones menores de vei n ticimaco años

y las hijas que no hubieran cumplido aún los veintillito,

debían obtener esta licencia para poder casarset ~. Se

mostraba tajante el Code en este aspecto, pues subrayaba

que sin este previo requisito, no se podía contraer

13 Con respecto al estudio del Código cte Napole ¿mm cml
uanmo a las disposiciones acerca del conscnmini ie nlo pate nao ¡‘ara

el mamrimonio de les hijos de familia, ver A. VANTROYS, Ef ti de
hisirss’ique el juridique su, le Úonseníemení des parenís ami rnas’iage
,he ¿turs es,fmsnís ob. cii.. págs. 309.352.

4 Artículo 148 dci Código de Napoleón: “El hijo eJ ime 550

6ay a cumplido la edad de veinticinco años, y la ~Ua que no haya
cum r ido la de veincidn años, no puede contraer matrimonio Sin cl
corm,eaminienmó de su padre y de su madre; y en caso dc disentir
estos entre sí. basta el consentimiento del padre”.
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iii at e i mo ni om5. Mostraba así el Código francés, la

preoctipación por restaurar la autoridad paterna y por

proteger el honor de las familiast6.

En cuanto a los motivos que guiaron a los

legisladores para establécer la regulación del

consentimiento paterno para el matrimonio de los hijos

se expresan en un texto de Deniolombe, que transcribe

Vantroys: “La lot soumet les futurs époux A lobligation

de detnander le consenternent oc le conseil de certaines

personneslí le fallait, d’abord et avant tout, pour les

futuas époux cuz-mémes, quil importe déclairer et de

défendre contre les séductions, conere les égarements

des passions: -pour leur fami líe, trés intéres sée ‘a ce

qu’un muariage fácheux nc lui crée pas des rapports

dalliance et de parentó toed A fait mal assortis: -pour la

société elle-niéme, enfin, trAs intéressée au maintien de

la discipline domestique et du bon ordre des familles, et

cíui doit, dAs lors nc préter son concours ‘a la célébration

dita mariage que lorsque les enfants ont accompli

envers leurs pAre et mAre, ou autres ascendants, ces

5 cfr. an. 148 del Code.

16 dr. J. GAIJDEMET. La apor ración de lo doctrina
canó,mica a los <¡crecimos occidenuales en níaseria de matri,nonio, ob.
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devoirs de déféreuice, dont ils nc pourraient pas samas

ingratitude et sans impiété. s’affraaclíir dans umme telle

occasion”17.

No contemplaba ninguna posibilidad de

excepción a esta regla de las edades mínimas, ni por

emancipación, ni por marimonio anterior, etc. Tan sólo

podían liberarse del requisito de la previa obtención de

la licencia paterna quiénes hubieran superado las

edades previstas en la ley, según se tratara de varones o

de mujeres, respectivamente.

II. ORDEN ESTABLECIDO ENTRE LAS

PERSONAS LLAMADAS POR El, CODIS PARA DAR LA

I~TCENC1A PATERNA

Los primeros a quiénes debía solicitarse la

licencia para contraer eran los propios padres de los

interesados. Había de pedirse al padre y a la madre1 8 -

que soma los protectores naturales de los hijos-

~ dr. A. VANTROYS. Liude hís¡orm’quc e; jísridiqíse Sur It
consenlenmenr cies pare,mrs oms ,rmcmriage de leurs enfartís, ob. cit., p~lg.
309.

8 dr. an. 48 del Code.
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cumulativamnetate, salvo que, lógicamente, alguno

Imubiera fallecido, lo cual sería necesario probar: y

dejaba el Co cJe una puerta abierta para el supuesto de

que se encontrara imposibilitado de manifestar su

voluntad; en tales casos, bastaba con la liceucia del

padre sólo o, en su caso, con la de la madre

n ic a nc a te t~

De tal modo el progenitor que sobreviviera

ejercería privativamente el derecho de prestar su

licencia, poseyendo él solo la libertad de otorgaría o

demaegarla. Las mismas reglas debían aplicarse para el

caso clx (LUC no habiendo mnuerto, se encontrara

imposibilitado para consentir, pues ambos supuestos

eran asimilados por el Código francés, en lo que al

e omí semit i miela Lo paterno para el matrimonio se refiere.

En caso de producirse discrepancia de

pareceres ematre el padre y la madre, establecía el Co de

que bastaba con el consentimiento del padre20, con lo

9 Art. 149: “Si lun des p&es ct méres est mart. oo damas
‘un poss it, ilim~ de mani(cster Sa volont¿. le commsenmement de dautre

su ((it”.

20 dr. art. 148 in....fln.~’
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que podemos observar la clara preeminencia otorgada

al sufragio del varón.

Tras esta aseveración, puede pl ant carse si

existía cierta incongruencia entre esta disposiciómt fimaal

del artículo 148, y su comienzo, al exigir que el

consentimiento laabía de solicitarse al padre y a la

madre. Si no incongruente, cuanto milenos parece
1innecesario que se pidiera el parecer cumulativo. ptíes

ti 5 cas t se puede afirmar que la segunda disposición
anularía la primera. Pero, en cambio, t ata biéma puede

Ji ~
decirse que el heclao de pedir la licemacia lara el

matrimonio a ambos progenitores conjuntamente tiene
una significación práctica, pues, al tale sos, pret e¡tdía

indicar que la madre ha bía de ser consultada

necesariamnente, con las consecuencias procesales y

penales que de su falta podían derivarse2t

En segundo lugar eran llamados para otorgar

su consentinaiento, los abuelos que, segó mí expresaba cl

Cod e , hacían las veces de los padres para el caso <le que

2 t E. BERNARD. Etude historique e; mrri¡ique Sur le
consenremen; des ascendarmís au inarioge, ob. ch., págs. 165-168.
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no existieran ninguno de los dos o estuviesen

imposibilitados para desempeñar semejante encargo22.

Tanto en el caso de los padres -ya se indicó-

conao en el de los abuelos, para el supuesto de que

faltara uno de los dos, porque hubiera muerto o

estuviera inaposibilitado, el otro solo podía otorgar la

licencia23.

Por la redacción del artIculo 150, se entiende

que debía pedirse la licencia a lodos los abuelos

sxBnin~i de ambas líneas, pues no se hace entre ellos

imingúmí tipo de prelación ni orden de llamadas24 para

cumplir con la obligación de pedirles su

consenti;aaiento. Cuestión distitata sería, después, todo lo

referente a las posibles discordancias de pareceres y la

orientación de las decisiones a tomar en los supuestos de

emaipates, a lo que nos referiremos enseguida.

22 c(r. art. t50, párrafo t~

23 cfr. art. 149.

24 De todas fonnas. sobre este pormenor, existen otras
interpretaciones de diversos autores; vid. E. BERNARD. Liude
hmislorique cí c¡-hique sur le co,msenlement des ascendarsis amm
irmariage, ob cit., págs. 179.180.
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Después de taaber pedido la licencia a todos los

abuelos, podía suceder que se produjera comatraposicióti

de opiniones entre ellos. Para tales supuesto5, si la

discordancia era entre los abuelos de la misma línea,

bastaba con tomar en consideración el paiccer del

abuelo; si el desacuerdo se producía entre los abuelos de

las dos lineas, esta disparidad de opiniones bastaba para

dar por aprobado ese matrimonio25.

Seguía el Co de la regla general de otorgar
1’ mayor fuerza a la opinión de los varones que a la de las

mujeres entre las personas llamadas a otorgar su

consentimiento al matrimonio de los hijos da flimilia. Se

muestra esto, tanto en el caso que acabztiaxos de

naencionar, en los supuestos de pareceres contrarios

entre abuelos, como, también, cuando se trataba de los

padres, pues, también si entre ellos había discordia,

bastaba el conseníimienío del padre.

Sin embargo, conviene advertir que el Código

de Napoleón no parece del todo claro en lo referente a

esta prevalencia del voto de los varones, pues no decía

que debiera hacerse lo que hubieran decidido e! padre o

25 dr. art. 150, párraÍos l~ in.flj~ y 2~.
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el abuelo, sino que empleaba la fóríaiu la (fe que en caso

de di semmtir, “basta el consentimiento del padre” o ‘basta

el consentimniento del abuelo”26. De tal modo, podía dar

lugar a pensar qite esta decisión de los desacuerdos por

la vía de ejecutar el parecer del varón, podía ser sólo

para el supuesto de voto afirmativo y no para las

desaprobaciotaes de los matrimonios.

Para el caso de qíme faltaran todos los anteriores

-padres y abuelos-, se debía solicitar el visto bueno para

el ma trimomai o, al con sej o de fanai Iia. Y lo m,ais¡abo debía

hacerse auia cmi el caso de que existiesen padres o

abuelos, si éstos se encota tratan imposibilitados27. Esta

solicitud al consejo de familia de la licencia para el

ua3aírirmaonio, estaba prevista para los casos de laijos

legítinaos, pues existía una regulación propia, para

cuando se trataba de laijos naturales, a los que se les

nonabraba un tutor <íd ¡mor, que reemplazaba al consejo

de fanailia28.

26 cirarls. lAS LÁin~ y 150. párraro t~ mA’.
27 Art. t 60: “Sil ny a mmi pére ni m&e. ni alcuts ni

alesmíes, ou si Is se írouvent moums damas 1 ‘imaapoxsi biti té de mani(ester
1 cur vea 1 omíté, les fis oit [¡lles naincurs de 21 ans nc peuvent
enmítracle r mariage sans te comasentenaent do conseil dc (amille”.

28 cfr. ami. 59, iIL.flhi~.

13 L O f ti• COS ÍitxRú.OkíQ
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Si se llegaba laasta el consejo de familia, Cía el

caso de los hijos varones, se rebajaba la edad dc

vel macicinco a veintiún años -equ paramdol a 5 la edad dc

las hijas- para que solicitaran el con semati max jento. 3 egtmn

esto, los varones entre los veintiuno y ve inticitxco años

que no tuvierama padres ni abuelos podían c.’ísarse

u libremente sin necesidad de obtener cortsentimniento del

consejo de familia.

Observamos que al legislador le pareció

conveniente rebajar la edad maecesaria para casarse en

CMos Supuestos, quizá porque sc pensó que cl consejo de

familia nc ofrecía las naisnaas garantías de

n3pLmrcialid ad que los asceta dientes 29: y establecer la

igualdad de condición entre ambos sexos.

29 ci,, .1’. BERNARD. Lwde ¿m¿srorique e’ crl<m’que Sir fe
con.senleoxene des oscendonrs ~su rrmarioge, ob. eim., pág. 181.
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IV. QEIWION DE CONSE.TO

A. EXIGENCIA DE ESTE REqUISITO

Además del “consentimixiento”, los hijos debían

solicitar “consejo” para casarse, aunque los interesados

tuvaeran mas de veinticinco o veintiún años, según se

tratara de hijos o de hijas respectivamente; y debían

solicitar tal “comasejo” a sus padres o, en caso de muerte o

imposibilidad, a los abuelos30. Regulaba el Code de

manera minuciosa lo relativo a esta petición de consejo

en los artículos 151 a 155.

II E.QRMKt

La solicitud debía ser respetuosa y formal32, y

laabía que notificarla a quien correspondiera por medio

30 crr. art. 151.

~t vid. P. BERNARD, Liude /mistoriqm4e el cririque Sur le
co,mserm;enment des ascendanis oit r,mcurlage, ob. cit., págs. 214-220.

3~ cfr. art. 151.
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de dos escribanos o bien por usa escribano y dos

testigos33.

Ausentes los familiares a quiénes sc debía

notiticar la petición se poda celebrar eí maaatri nonio

previa presentación de la sentencia declaratoria dc esa

ausencia o, en su defecto> la que ordemanra la indagaciómx

de su paradero o, en último extremo, si no hubiera

ninguna de las dos, bastaba con presenttr “acta de

notoriedad despachada por cl juez de paz del lugar en

que el ascendiente tenía su último domicilio conocido”

que contuviera declaración de cuatro tesíi~os

nombrados de oficio34, que afirmaban la ausemacia de los

citados parientes.

Decíamos que la regulación de la solicitud de

consejo era minuciosa. Desde los veimmmicinco hasta los

treinta años en los varones y desde los veimmtiuno lansta

los veinticinco en las mujeres, si no se les 010 rgó cl

censen timiento Iras la ph mnera petición respetuosa, se

debía renovar ésta cada mes otras dos veces. Y ura mes

fl dr. an. 154.

3~ cf,. art. 55.
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después de la tercera solicitud podían contraer

matrimonio aunque no laubieran obtenido respuesta35.

Según expresaba el Code, en el articulo 153,

después de Itaber cumplido treinta años sólo

necesitaban hacer una petición respetuosa y formal de

consejo; pues pasado uit mes podían contraer

tiaatri tU Oíl 036.

El Código hablaba, en esta prescripción. de los

mayores de treinta años sin distinguir entre varones y

maatmjeres. Si nos ceflimxios a la letra, en el caso de ellas

debe erxrenderse también, que tenían derecho a una

úmmica petición de consejo pasados los treinta años. De

esta foimna quedaría una laguna para el caso de las

mntíjeres comprendidas entre los veinticinco y los

treinta años.

35 Artículo 152: “Desde ta ímmayor edad establecida por cl
artIculo 148 hasta la de treinta años cumiaptidos en los varones, y la
de veinticinco en ta laemiabras. si en vista dc la peíición respetuosa
prescrita por el articulo precedente tao se hubiese dado el
conseíatisia ento para el matrimOniO, se renovará la misma petición
otras dos veces de mes en mes; y un mes después de la tercera
acticidma podrá procederse a la celebración dcl matrimonio”.

36 ArtÍculo 153: “Cumplida la edad de treinta años podrá
el intere sado, si no obtuviese el conseratimnielalo a la primera
petición respetuosa. proceder posado un naes a la celebración del
malrina ciato”
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Pero, poniendo este artículo 153 en relación

cori el anterior -el 152-, nos inclinarnos a pensar, naás

bien, que la edad de treinta años que nienciomíaba para

que bastase pedir consejo tan sólo una vez, debe

entenderse referida sólo a los varones. Parece lógico,

para un~ buena interpretación del espíritu de este

artículo, concluir que las mujeres mayores de

veinticinco años podrían hacer ya uso de esta regla, de

poder celebrar el matrimnoraio pasado un mes después de

la primera petición respetuosade la licericia.
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y. sAn.LIQNEa

En cuanto a las sanciones por no solicitar el

consentinlietato paterno para el matrimonio o el

oportuno consejo, pueden distinguirse en el Código

francés tres tipos:

a) QiyjI: la posible anulación del matrimonio

que se hubiera contraído sin cumplir el requisito del

comasentimniento paterno. Nos ocuparemos de ella, aparte,

raaás adulamate.

El Ca de imponía una serie de sanciones

penales37 a los funcionarios que procedieran a la

celebración de naatrinaonios sin cumplir los requisitos

del consentimiento paterno previo o, en su caso, de la

peticióma de consejo38.

3~ vid. E. BERNARD, Ewde lmisiorlque el crimique Sur le

consermmcnment des ascendants alt ,,mariage. ob. ch.. págs. 205.206.

38 cfr. arts. 56 a 160.
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Era mis grave La pena, para los oficiales del

estado civil que violaran la norma de la licencia

paterna necesaria para los varones menores de

veinticinco y mujeres memanres de veintiuno. Se les

imponía una mttlta no superior a 300 francos39 y,

a(Iernás, una pena privativa de libertad no inferior a

seis meses40.

Para que se pusiera en marcha el mecanismo

sancionador, era maecesario que lo solicitarata “las partes

interesadas o el procurador imperial del tribunal de

primera instancia del pueblo en que se haya celebrado

el naatrimnonio’4

Si la norma violada era la de la petición de

consejo de los artículos Ii 1 a 155 la pena establecida

para el oficial del estado civil era menor, en cuanto a la

privación de libertad -no inferior a un mes-; aunque la

manilla era <le la mlaismna cuantía. que en el caso anterior42.

39 dr, art. l92.

40 cfr. art, 156.

41 elY. Ibídem.

42 elY. am-a. 57.
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c) Preventiva: es lo que podríamos llamar

derecho de oposición.

En efecto, en el Capitulo III del Titulo

correspondiente al matrimonio, se encuentran una

serie de preceptos relativos a las personas que pueden

poner impedimentos al matrimonio, y al modo de llevar

a cabo smi actuación según los casos43.

VI. LOS HIJOS NATURALES

El Code hacía mención particular de los hijos

naturales en lo referente al consentimiento paterno. A

los hijos naturales recomiocidos se les aplicaban las

alismas disposiciocies que !tenaos estudiado

anteriormente44, contenidas en los artículos 148 y 149

del Código. Pero, a diferencia de los hijos legítimos, los

naturales no tenían necesidad de solicitar el

consentimiento de otros ascendientes, en los casos en

que laubieran muerto sus padres: el motivo parece

evidente, pues hablando en sentido legal, este tipo de

hijos no tienen ascendientes.

4~ dr. arss. 172- t79.

~<elY. are. tSS.
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Los hijos naturales no reconocidos podíatx

contraer matrimonio libremente a partir de los

veintiún años. Para casarse alates de esta edad

necesitaban ‘el consentimiento de un tutor que se le

nombrará45 para el caso”46. Como expresanlOs

anteriormente, este tutor nombrado cid hmoc para los

hijos naturales, era la figura equiparada al consejo de

familia para los hijos legítimos47.

Se asimilaban a estos, los que después de Ixaber

sido reconocidos laubieran perdido a stms padres y

aquéllos cuyos padres no pudieran mamtifestar su

voluntad,

~ Sobre el nonbramicnto de este tutor, vitI. 1’. BERNARD.
Etude ¡jis soriqíse cm c,i;ique su, le cons erireniesi: des ascetielcín rs ca:
maria ge. ob. cii., pág. 115.

46 cfr. an. 159.

~ En la Exposición de Motivos, apI caba lii got-
Prd amento. que se pensó que el tutor cid lsoe, teniendo sólo cl
encargo de otorgar la licemacia o denegación de permiso para cl
matrimonio, quizá tendría mayor sentido de su responsabilidad, que
un coascjo de familia, que estaría compuesto, en realidad. por
ssaa i gos mdl [erentes,
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En este caso, el Code asimilaba a varones y

mujeres en cuanto a la edad de los veintiún años, pues

no laacia distinción para uno y otro caso.
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VII. NTILTDAD DEI. MATRIMONIO

POR FALTA DE CONSENTIMIENTO PATERNO

Ya mencionamos este aspecto al hablar de las

sanciones. Es ésta la que podrfamnos considerar

propiamente sanción civil. Cuando se habla celebrado el

matrimonie sin la licencia prevista por la ley, se podía

solicitar su anulación48. Solo podíama solicitarla las

personas que estaban llamadas a dar su consentimiento

o Los propios contrayentes: en el caso de los esposos, el

que necesitaba autorización para casarse era quiéma

podía solicitar la nulidad49.

Pero prescribía el dereclao de impugnación del

matrimonio en determinados casos:

a) Cuando los familiares llamados a dar su

eonseníinaiento, expresa o tácitamente aprobaban el

¡laatrimonio: o si transcurría un año sin reclamar desde

que tuvieron noticia del matrimonio.

~ vid. F. BERNARD, Liude hinorlque e; critique risc le

consen;enarn¿ des asenndanus ami ,rmaric,ge, Paris 1889. págs. 193-205.

~9elY. an. 182.
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b) En el caso de los esposos, cuando dejaron

pasar un año después de alcanzar “la edad competente

para consentir por si’ mismos50.

Más adelante -al anjilizar el Proyecto de Código

Civil Español de 1821- nos referiremos a los puntos de

coincidencia y divergencia del Code sobre la legislación

española, en materia de consentimiemato paterno.

50 c(r. art. 183. E. de CASTRO Y BRAVO, LI matri,oo alo
¿os Jmijos, ob cit., pág. 49.

E! U LíQ lE O A.
CE UdiRacHo
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CAPITULO CUARTO:

EL PROYECTO DE CODIGO CIVIL

ESPAÑOL DE 1821

1. MARCO HISTORICO Y FACTORES

OIJE INFLUYERON EN LA REDACCION DEI

,

HIDYEQW

Amitos de adematrarnos en el estudio del

consentimnielatO paterno, para contraer matrimonio los

hijos de familia en la regulación del proyecto de Código

Civil del Trienio Liberal, procuraremos situar este

intento de texto legislativo dentro de la época histórica

en que le correspondió existir.

DIBLIOTECA

DE DERECHO
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.4. El, PROCESO DE SECIiLARIZACION DEL

Nos referiremos aquí brevemente al itinerario

secularizador que fue sufriendo el matrimonio hasta

plasmarse de modo patente en España en ía ley de 18 de

junio dc 1370. El principal motivo por el que babUinos

sucintamente de este itinerario secularízador dc la

institución matrimonial es el de estar íntimamen te

ligado al tema objeto de nuestro trabajo acerca de la

licencia paterna para el matrimonio de los hijos.

En efecto, a medida que nos adentremos en el

análisis de los diversos textos legales cosnprobnremos

cómo ha sido tradicionalmente el poder estat;tl el que. ha

ido introduciendo, de una forma o de otra, la exigencia

del conserttimienío paterno para la celebración del

mnalrinaonio de los hijos, mientras que la legi.slacióst

eclesiástica ha defendido el ámbito de la liberíad de las

personas.

Se puede pensar que la necesidad dc esa

autorización paterna exigida por algunas legislaciones
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civiles, atentaba contra los valores implícitos en el

maxatrimonio en el ámbito de la persona simigular y de su

actitud individual; en definitiva, contra la misma

libertad de contraer, que es principio del matrimonio

canónico. Se observa, por tanto, que puede suponer una

quiebra del principio de libertad personal, siempre

defendido por la Iglesia’.

Al laecho de la reforma protestante, se sumo,

como vimos. el Regalismo y las ideas de la Ilustración y

de la Revolución francesa que significaron el

progresivo afianzamailento de las corrientes ideológicas

secu lanzadoras del matrimonio, considerándolo como

un contrato civil, por lo que su regulación

corresponderla exclusivaraaente al Estado.

1 Conviene recordar, a este respecto. que la aparici6n
<leí ni atrimumomlio civil pl araicó, como señal a Nav arro Valls.
cuestiones jurídicas de diversa signiricacióml. pero quizá la más
impo níante sea la de conseguir delimitar la vigencia que
corresponde al nmatrimomlio religioso dentro del ordenamiento dc
cada Estado. cfr. R. NAVARRO VALLS, El Matrimonio. en “Derecho
Eclesiástico dcl Estado Español’. Pamplona 5983, pág. 407.
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II. EL StNODO JANSENISTA DE PISTOYA

Las doctrinas jansenistas. recibieron un fuerte

impulso con el Sínodo de Pistoya, convocado el 31 de

julio de 1786, por el obispo toscano Escipión Ricci2, en el

que se dio un paso importante hacia la intromisión del

poder civil era lo que hasta entonces pertenecía a la

jurisdicción de la Iglesia en materia matrimonial. Este

Sínodo, cuyas conclusiones fueron bien acogidas en

Espafia, distinguía el contrato del sacramento3 en

materia matrimonial, que era eí argumento clave en las

doctrinas jansenistas4.

2 El obispo de Pistoya, Escipidma Ricci. laataa abrazado
desde muy joven los principios del jansenismo. Tenía como
programa, la tucha commtra la “Babilonia espiritual” par la
comunión de los santos y la independencia dc tos príncipes. elY. F.
MART! G!LABERT. Lo Iglesia en España dm,ranre la RevolUCid~i
franccsa. ob. cit.. págs. 103-104.

3 cli. E. DENZINGER, LI Magisterio ele la Iglesia.
tla;celona 1963, tan. ll58.1560.

4 cfi. V. REINA. Culpabilidad conyugal y sepairsetótí.
divorcio o nulidad. Barcelona 1914, pág. 16.

Además, se intentó fundamentar dogmáticamente la
pretensión de justificar que la promesa esponsalicia previa al
matrimonio era un acto puramente civil y. en consecucnca a,
regulada por las leyes civiles. Adenaás, sc nxanteml (a que
originariamente solamente el poder civil tenÍa la conapetencia
para establecer impedimentos sobre el contrato civil y. tamaubióta.
dispensarlos; y se aseguraba que eran estas unas facultades que los
Príncipes cedieron a la Iglesia. cf;. L. CRESPO DE MIGUEL, El
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A este respecto, parece conveniente citar a

Francisco Antonio de Elizondo5 en su obra ‘Práctica

Universal Forense de (os Tribm¿naales de España y de la

Indias”, publicada en Madrid en 1786 y que se dedicó

precisamente a 1% José Moñ~no, conde de Floridablanca.

En este trabajo defiende Iflizondo la competencia del

poder civil en cuanto a los impedimentos

ma t r i iai o ni a1 es6

También algunos autores extranjeros tuvieron

una influencia importante por ser defensores de estas

mismas ideas: Van l3spen, Febronio, Berardi. De entre

Mairlinonio del proyecto de Código Civil Español dc 1821. ob. dm.,
pág. 336.

FRANCISCO ANTONIO DE ELIZONDO. Fue abogado en
Madrid, fiscal de Millones, publicé urja Próctica universal forense
de los erilnene,les superiores de España y de la.; I,rdias, El autor, con
buen estilo de Imuomanisma, se presenta como continuador de Paz y
Villadiego. Expone en rorma práctica los juiciOs ejecutivo.
ordinario, crinainal y eclesiástico. En socesivos tomos, dedicados a
Floridablanca, que le habÍa nonibrado Íiseal de la Chancillería de
Granada (1785), fue exponiendo otras cuestiones, como tos recursos
extraordinarios, o bien tratando con sentido fi losdfico tas
insuituciones penates y hacidadose eco de tas reformas iluslradas
en diversos países de Europa. o la condición de nobleza de las
personas. imeluida en ella ahora la de las artes y oficios; ofreciendo
en todo una visidn exacta y optimista de ka sociedad regida por
Carlos tít. Fue miembro del Consejo de Su Majestad. crr. E. GIBERT
Ciencia Jurídica Española. Granada 1983., pág. 28.

cte. S. CARRION OLMOS, Historio y Jo/nro del
mamr¿rno,mio civil en Lspaña, Madrid 1977, pág. 59.

a
‘1

‘¼‘
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estos, posee especial relevancia Van Espen7. cuyas obras

se utilizaran corno libros de texto en las umxiversidades

españolas a lo largo del s. XVIII8 . Además, su

pensanalento influyó a Elizondo.

Sostiene éste último que el poder civil puede

establecer impedimentos tomado el matrimonio corno

contrato; era cambio, permanece la autoridad excltmsiva

de la Iglesia en cuanto sacramento9 La competencia

apaTecería, entonces, compartida por ataibas potestades.

Por otra parte, según señala Cuenca Toribio,

circulaban entre el clero de España. corrientes

jansenistas que crecían cada vez mást0. Así lo señala,

7 ZEOER.BERNARD VAN ESPEN. Fue un brillamate
jtmriscoasulto y canonista, y laonbre de extraordinaria erudición.
Ejerció una destacada influencia sobre sus commtemaaporáncos.
parmicmmlanaaenmc sobre Nicolás de ltontheimx (conocido ror el
sohTenombre de Febronius), que fue alunano suyo. Su obra. “lux
cccl esiasticu,a m’niversuni”, publicada en Lovaina en 1700, atcammzó
gran celebridad y fume reeditada Íyecucntemnente.

cts’. 5. CARRION OLMOS. Historia y futisro del <imatrirnonio
civil en España. ab. cil., pág. 21.

8 dr. Ibider,m, pág. 59.

~ cfr. cfr. 1’. A. DE ELIZONDO. Práctica Universal Forense.
T. VII, pág. 48; 5. CARRION OLMOS, Historia y futisro e/el amatrinmorsio
civil crí España, oh. cii, pág. 60.

lO ch. St. CUENCA TORIBIO, Iglesia y Ls;ado en lea España
Conteeopordníea <1789-1014), en “tus Camaonicum” X, 1970. pág. 406.
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también, el jestuita Vicente Bolgeni en su obra

t’episcopato. ossia ele/la potesíd de gobernar la

Cliíesca”11.

El papa Pío VI, por la Bula Auctorem fidel, de 28

de agosto de 1794, condenó las doctrinas de Pistoya. En

ella se reprobaban las diversas afirmaciones de aquel

sínodo referentes a esponsales y matrimonio: potestad

para la celebración, impedimentos, etct2. Seis años

después, esta Bula consiguió en España en p lacee

regiuní, concedido por Carlos IV. En la Real Ordent3 por

la que se concedió ese pta ce!, se prohibía sostener

pública o secretamente las proposiciones del Sínodo de

Pistoyas.

cfr. L. SIERRA NAVA. La reacción del episcopado
es¡,oñol ante los decre tos de omarri,,monlos del Mitilsero Urquijo de
1799 a 1813. Bilbao 1964. pág. 54.

12 cfi. E. DENZINCER. LI Magisterio de la Iglesia, ob. cim.,
nn. 1558-1560.

13 Se trata de una Real Orden de lO de diciemiabre de 1800,
dada por Carlos IV emí San Loren?.o, e insería en circular del
Consejo de 9 de enero dc 1801. El etacabezamiento hablaba de la
“prohibic hin de sostener las proposiciones condenadas en el
Sínodo de Pistoya. clY. Novísima Recopilación. Ley XXII. TItulo 1,
Libro 1.
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C. IIQThJtR

Además de las ideas regalistas, como ya

advertimos, tuvieron gran influencia las ideas que la

Ilustración y la Revolución Francesa apoitaron sobre el

tema. Consideraban el matrimonio como un contrato

civil y afirmaban> en consecuencia, que su regulación

competía de modo exclusivo al Estado. [Ja exponente

destacado entre los civilistas que alimentaron estas

ideas es PoíhierlA,

14 ROBERT JOSEPH POflIIER. Jurista trancés tancido ema
Ovleáns en 1699. Educado cmi el semao de una familia de maaagismrados,
acaba muy joven sus estudios jurídicos y accede al puesto de
ConsejeTo dcl Presídial de Orleáns (tribunal que cn ciertas maten as
juzgaba en dnica instancia). Desde 1749 [macprofesor de Derecho
francés en dicha ciudad, consagrando toda su vid a a la práctica, cl
estudio y la enseitanza del Derecho. Su inquietud jurídica abarcaba
manto el Derecho ionano como el canónico y el comasuetudinariu,
Teísta grima preocupación por oscilar el derecho dentro de tarsos
esquemas ,aeioaalismas, lo que le llevé a publicar tilias I’endeciae
lustinianee in novum ordinenm dlgestae (Pandcctas dc Justiniano
dispuestas en un nuevo orden; ¡748-52), con las que trataba dc
cor;egiy la irracional disposición de los pasajes dcl Digesto. Esta
5 endeise ia uni fornadora y racionalista, trasladada al be recIto
francés, supuso, en consecuencia, el intento dc superar las
anmlsesi u eníre el Ocreclso escrito y el consuctuctin ario dcl Sur y
Norte de Francia, e igu almen te de comisegui r umíos principios
fundamnenmates que fueran comunes al diverso y nídítiple masarerial
ju ridico [rancés.Con esta finalidad surge de su p lumaaa una copiosa
producción de asonograltas que encabeza el célebre 2’roir¿ des
obhigadons (Tratado de Obligaciones 2716-64), seguido por otros
tramados xobre conunidad, derecho de habitación, dominio,
propiedad. posesión. prescripción y. en especial, sobre contratos.
De esta Íorrna Pothier dejó sentadas las bases para la unificación
legislativa del Derecho civil francés, influyendo decisivamente
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Explica este jurista que “siendo el matrimonio

un contrato, pertenecerá lo mismo que los deosós

contratos al orden político, y por consiguiente deberá

estar sujeto a las leyes del poder temporal” 15, de modo

que debían ser nulos todos’ los muatrianonios celebrados

contraviniendo las legislaciones civiles, lo mismo que

ocurre con los demás contratos: NííIlmím covmtraclurn,

rs uf!una tea vive ti ¡uní, tege cori ¡ra/mere pro ¡albea le’ 6

Hemos querido tnencionar expresamente la.s

ideas de Pothier porque, además de constituir un hito

con smms obras en el Código de Napoleón. Publicó “Oms co,ttrat de
<viana ge’ (Tratado del Contrato de Matrimonio) en 1768 caí Orleáns.
Cír. Gran Enciclopedia Rialp, Madrid 1984 ~d. Riatp), tonao XIX, pág.
6.

5 Añade que ese poder temimporal ha sido “establecido por
Dios para arreglar todo lo concerniente al gobiemo y buen orden
de la sociedad; y conao el naatrimonio es el contrato que más
interesa a ese buemx orden, por lo mismo deberá estar más sujeto al
poder temporal’. cfr. R. J. POIlIIER, Tratado del contrato de
,natnivnon lo. traducido al español con miomas de Derecho patrio, bajo
la dirección dc 1). Mariano Nogueras y D. Francisco Caríes.
Barcelona 1846, pág. II.

16 cfr. E. 1. POTIIIER. Traiado del contrato sIc ,vmatrhnon(o,
ob. cit.. pág. 12.

Se adímiere Potímier a la tesis de que el contrato civil del
naxtrimoimio es la ntateria del Sacranxento. A lo largo de toda la obra
citada gira una y otra vez en torno a esta idea central. que viene a
ser como el cañamazo del tratado. Recalca de tun naodo y otro La
potestad del Estado en esta materia. Del mismo modo argumenta
acerca de los esponsales. elY. R. i. POTUIER, Tratado del contrato de
,natnl,vman lo, ob. cil., pág. 28.
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importante en el estudio general de la secularización

del naatrimonio, aborda este autor, de maaanera

particular, en su obra el tema de nuestro trabajo. En

efecto, podemos apreciar a través de sus escritos cómo el

poder temporal ha violado íradicionalnietltct esta

libertad fundamental de los hijos de familia para

contraer matrimonio, obligando en muchas ocasmomaes a

recibir el previo consenti mien lo paterno, sin el cual

podía llegar a ser nulo el casamientot7.

1

Las ideas de Pothier, influyeron en eí Código de

Napoleón de 1804 y de éste pasaroms, como veremos, a

nuestro Proyecto de Código Civil de 1821.

Aunque hemos destacado al jurista francés

Pothier en todo lo referente a las ideas secularizadoras

del matrimonio, conviene advertir q tic tana bién

existieron españoles seguidores del fenómeno

revolucionario francés, de los que mencionaremos a

1 Convie nc ac tarar, aunque resulta e,bv io, clise el
ctvtlmssa [rancésno entendia que se tratara de un a y olacido de
derechos; tan sólo recordaba que el poder íc.nmporal habla
disfrutado siempre del derecho de declarar nulo el ita al rinaoni o de
los hijos de familia si se habla contraído sin el previO
conscnmimienío paterno. elY. R. J. POTXIER, Tratado del contrato de
rnal>imonio, ob. cim,, pág. 12.
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algunos, como Diego Lazcanot8; y algunos años después,

taitibitin el obispo de Salamanca, Antonio Tavira, se

declaraba partidario de la competencia exclusiva del

Estado en orden al establecimiento de impedimentos

taiatrimoniales19. Otro autor proclive a estas ideas fue

Juntí Antonio Llorente20, que subrayó, de nuevo, en su

IS El sacerdote de Lasamie, Diego Lazeano. se vio obligado
a muir a Bayona, por temor a las posibles represalias. El capellán de
las Brigadas de Lasarte pidió al Mimtistro Jovellaixos que le
permitiera volver de su forzoso exilio. Jovellanos quiso antes
consultar al obispo de Salanaamaca, Antonio Tavira, quién, en el
dictamen eíue realizó para el caso, puso de manifiesto su
pensanaiento, que sc ha expresado.

19 cfr. 5. CARRION OLMOS, Historia y fotaro del
,vma:rinmonto civil en España, ob. cil., pág. 62.

20 JUAN ANTONIO LLORENTE. Fue un sacerdote nacido emm
Rincón de Soto (Logroño) en 1756. Dc familia de curiales, muy
vinculada al palacio episcopal de Calahorra. Estudió Derecho
romano y canónico en la Universidad de Zaragoza. En ¶776 obtuvo
el grado de Bachiller en Derecho en la Universidad de Madrid. y
posteriorunente et Doctorado en la de Valencia. Fue abogado del
Consejo Supremo de Castilla. El obispo de Calahorra le nombró
vicario general de la diócesis en 1 784.En ese mismo año, por los
datos que él mismo nos ha transmitido, ya estaba influido de ideas
sectarias contra la Iglesia de Ronma en general y, en parttcutar.
contra los Papas, aunque esto no impidió que, en 1789, se le
nombrase Secretario general de la toquisición. Por sus
concomitancias y amistosas relaciones con los pronaotores de la
Revolución francesa (<me destituido de su cargo y desterrado a un
coavento de la Rioja. Tras emigrar a Francia. acompañó a Madrid a
José l3onaparte. Durante los años de la dominación Írancesa,
aprovechó para hacer acopio de datos en orden a la elaboración de
su obra ‘Historía de la Ioquisiclóo”, publicada en Parts en 1817 y.
posteriormeílte, era 1122. en Madrid. Murió Juan Antonio Llorente
en Madrid, ea cl año 1823. dr. Diccionario de Historia Eclesiástica
de España,dirigido por ALDEA VAQUERO, MARíN MARTíNEZ, VIVES
GATELL, Consejo Superior de tovestigaciones Cient<Íieas, Madrid
1972, tomo II, págs. 1373-1374.

BIBLIOTEC
OF UERECF~
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obra
2t, el principio de competencia civil en lo relativo a

los impedimentos matrimoniales.

D. EL TRIENIO LIBERAL <1820-1823

>

Después de los varios intentos, se puede decir

que con el triunfo del levantanPemmto del comamadante

Riego22, que mandaba tropas expecliciutíarias para

Ultramar, en Las Cabezas de San Juamu (Albacete), el

primero de enero de 1820, cotnienza el Trienio

Constitucional23, en el que fue obligado el Rey Fernando

VII a jurar la Constitución de 1812 y cosavocar Cortes

unicamerales, cuya labor concluyó era 1823.

Este período de la historia ele España tiene, eta

opinión de Conaellas, una “claridad de formaias, un sentido

categórico de las ideas y. en la lucha por ellas, uiaos

2 cfr. 1. A. LLORENTE, Discursos sobre taimo Co,ísíhución
religiosa considerada canto parle civil ,aac¿o,íal, París 1814.

22 El coronel Antonio Quiroga fue cl comandante en jefe
nonabrado para dirigir la empresa de la revolución dc 1820. Sin
cntbargo toda la fan a suele atri bu rse al eonaand ante Rafael dcl
Riego, porque enseguida tonad la “batuta” del golpe rcvoluc anam-hm,

23 lomediamanenme despuds del golpe, Riego proclamó la
constitución en Las Cabezas de San Juan. Actuó así a pesar dc que
tenÍa órdenes de no hace río.
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rasgos definitorios> en suma, mucho naás claros y mejor

dibujados que otras ópocas de nuestra Itistoria

con te mporán e a” 24

Durante el Trienio liberal se tomaron una serie

de medidas de carácter anticlerical25, aunque

pretendían ser de tipo social26, Ante esa sittíación no

faltaron constantes protestas de la Jerarquía

eclesiástica española, contra la política seguida por las

Cortes y por el Gobierno, expresamtdo el temor ante

posibles aprobaciones de otras leyes en las que,

injustamente, se produjeramt injerencias del poder civil

en materias eclesiásticas27.

24 clY. J. L. COMELLAS OARCIA.t~LERA. LI Trie,mio Liberal.
en Historia de General de España y Amórica. tonso XII. Madrid 1981,
págs. 398-399.

25 dr. P. A. PERLADO, La libertad religiosa en las
Constitt¿yc;tmes del 69, Pamnplona 1970, pág. 30.

26 Supresión de la Conapañía de Jesús. el 15 de agosto de
1820, dcl Santo Oficio y del Fuero eclesiásticO, supresión de las
órdenes mnoíaacales e incammtneión de sus posesiones, restrieciomaes
dc la jurisdicción espiritual dc Obispos y Párrocos, etc. Y se
fundamentaron estas medidas en la doctrina jansenista defensora
de la protección que cl Monarca debla prestar a la Iglesia nacional.
en’. L. CRESPO DE MIGUEL. El Matri,nottio del Proyecto de Código
Civil Español dc 1821. ob, eit., pág. 346.347. cfr. P, A. PERLADO. La
libertad religiosa en tas Constituyentes del ó9, ob, cil.. pág. 30.

27 cfr. L. CRESPO DE MIGUEL. LI Matrimonio <leí Proyecto
de Código Civil Español de 1821, ob. eit., pág. 348; vid. COLECCION
ECLESIASTICA ESPAÑOLA, comprensiva de los Breves de 5, 5., Notas
del R. Nuncio, representaciones de tos 5. 5. Obispos de las Cortes,
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En este período de la historia se encuadra el

proyecto de Código Civil que ahora estudiarnos.

II. ELABORACION I)EL PROYECTO DE

Ya el 5 de febrero de 1811 se Itizo en las Cortes

de Cádiz una propuesta del diputado catalán Espiga y

Gadea para que se llevara a cabo una codificación que

reu niera los textos legales de las ramas más i maaportamítes

del derecho español28.

Como señala García-Gallo, ya amíteri ormemate, ema

el siglo XVIII, se habían propuesto algunas bases para la

formación de un código español por Gonzalo Rioja. De

igual modo. Alvarez de Lama insistió en la necesidad de

Pastorales, Edictos, con otros documentos relativos a las
innovaciones hechas por los constitucionales en matertas
cclcsidsticas desde cl 7 de mo airo dc 1120. Madrid 1123, catorce
tomos.

28 efr, SI. ALBALÁDEJO GARCíA, Derecíso Civil, ob. cit..
torno 1: Inaroducción y parte general, volumen primaaero:
Introducción y Derecho de la persona. pág. 49; J. CASTAN TOBENAS,
Derecho Civil Lspañol Comilla y Foral, ob, cit.. tomo 1. pág. 59; F. DE
CASTRO Y BRAVO, Derecho Civil de España, íonao 1, Madrid 19’19, pág.
86; 1, P. LASSO GALlE, Crónica dc la Codificación Española , ob, cil..

págs. 58-60,
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formar un nuevo Código para las Indias españolas. Y lo

malisraao, Juan Francisco de Castro y el Marqués de la

Ensenada. Pero nada de esto prosperó; la tarea de

codificación civil, se planteó programáticamente en las

Cortes de Cádiz29.

En el artIculo 25830 de la Constitución de Cádiz

ele 1812, se establecía una necesidad codificadora de

modo que fuesen “unos malisnlos” para toda la Monarquía, ‘‘‘1

los Códigos Civil, Criminal y de Comercio3 Como es

lógico, no es que faltase legislación, pero es que “mao se

trataba de dar a la nación leyes nuevas, sino de ordenar,

declarar y mejorar las ya establecidas”3 2

29 cfr. A. GARCíA-GAlLO Y DE DIEGO, Los fueemíes legoles
vlge,mtes o coomievmzos riel siglo XIX, en “Anales de la Real Academia
dc Jsm ii sprudcnci a y Legislación”, número 19. curso 1987-88.
Madrid 1988. págs. 33-34.

30 “El código civil y criminal, y el dc comercio serán
stitos mismos para toda la naonarqola, sin perjuicio de las
variaciones, que por íarl len lares ci rcummst aocias podrán lm acer las
Cortes”, (articulo 258. Constitución Española de Cádiz. 1812.
Imprenta Real de Cádiz, 1812).

31 efe. 5. CARRION OLMOS, Historia y ft¿tnro del
,vmolri,vmonio civil en España,, ob, cit,, ,ág. 63.

32 dr. R. GIBERT, Lo codificaciórt civil en España,
Florencia 1977, pág. 910; It. ALVAREZ VIGARAY. Proyectos dcl
Código Civil en la primera otilad del siglo XIX. ob. cil.. pág. 127.

EJDL ¡O A
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Para la elaboración de esos códigos se nombré

ya en 1813 una Comisión que, tal como señala Sánchez

Romára, estaba compuesta por los hombres mil;

distinguidos de aquel moraiemato, y en 1814 nomnbró otra

con igual finalidad, pero la reacción absolutista de

aquel mismo a6o acabó cora el intento codificador33.

Vemnos conveniente hacer un inciso, para

hacer notar que, esa la. sesión del 2 de abril de 1812 cte las

Cortes Constituyentes de Cádiz, se discutió ya sobre el

tema del consentinaicuto paterno para el matri ¡nonio de

los Imijos de familia; fue el diputado García l-lerreros3 ‘~

~3 cfi. 1’. SANCHEZ ROMAN. Estudios de Derecho Civil.
Madrid 1899, nomo 1, págs. 527-528; J. E. LASSO GAllE. Crórílca sic lo
Codificación Española, ob, dl,, tono IV, vol, 1. págs.58-59.

34 MANuEL GARCíA FIERREROS (1766-1836). Nació en Samm
Román de Cameros, obispado de Calahorra, provincia de Soria, ca
1766. Fue Procurador General del Reino. Después, llegó a ser
Ministro -Magisírado- del Consejo Supremo de España e Indias,
vocal de la Cenaisión codificadora. Prócer dcl Reino cn cl Estanmemato
de Prceuradom-es de 1834 y Ministro del Consejo de Estado. Sección
de Gracia y Justicia, ea el naismo año.

Diputado por Soria, ttmvo una intci’vctició,t muuy
destacada en las Cortes Generales de 1810 al 1814, dc las que fue uno
de sos Secretarios, forro ando parte de varias comisiones y Con
¡aunaerosas i¡sterveaciooes en la discusión de la Constitución de
Cádiz y supresión de señoríos. Fue normabrado senador vitalicio cmi
1834,

Se h ab<a doctorado en ambos Derechos en la
universidad de Alcalá de l{•enates. donde perteneció al gremiaio y
claustro dc proÍesorcs.
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quién disertó acerca de este asunto, aunque su

¡ntervención no dio lugar a ninguna disposición

El 9 de julio de 1820 tuvo lugar la solemne

apertura de las Cortes. En la sesión del 16 de julio, el

diputado Damnián La Santa recordó la necesidad de

nombrar una Comisión especial que continuase los

trabajos de las antiguas Comisiones de 181436. Por fin, el

Su prinaera etapa ministerial acabó en prisión al regreso
de Femando VII, condenado a ocho años de presidio en Athueenaas.
La segunda se inicia coma la vuelta al constitucionalismo y
personi fica la continuidad liberal, en el llamado Gobierno de tos
presidiarios. En a tercera etapa. bajo la presidencia de Topete, se
acental a la persecución religiosa como concesión al radicalismo
liberal, expulsando a los Jesuitas y ocupando sus bienes cl 4 de julio
de 1835. A los pocos días, el 25. se suprinaicron todos los monasieraos
y conventos con menos de doce religiosos, excepto los Escolapmos y
Misioraeros de Asia. elY. 1. F. LASSO GAITE. LI Mismisterio de Jt¿sticia.
Sss intagen Imislórica (1714498V, Madrid 1984, págs. 52-53.

35 elY. E. TIERNO GALVAN. Actas de las Cortes de Cddiz
(Antologla>, Madrid 1964, 1. págs. 293 y ss.; ti. ALVAREZ VIGARAY
cm. Proyectos del Código Civil en la primera naitad del siglo XIX. ob.
cit., pág. ¶44.

36 En la sesión noc¡unaa dcl 30 de naarzo dc 1814. se
Imabia nombrado una Co,aaisión para la redacción de un Códtgo Civtl
que estaba compuesta por siete diputados: Utg¿s, Espiga, Sombicla,
Ruiz” Dávila, Marina. Tanaaro y Lardizábal. Pero enseguida todo
quedó paralizado por supresión de las Cortes y nulidad de todos sus
actos por lo dispuesto era el Real Decreto de 4 de mayo de 1814. dado
por Fernando VII en Valencia. (Datos tomados del Diario de
Sesiones del Congreso número 38. correspondiente al II de agosto
dc 1820, pág. 468>. cfr, 1. E. LASSO GAITE. Cró,tiea de la Codificación,
ob. cit,, tomo IV, vol. 1, pág. 59.
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22 de agosto se designé una Comnisión Especial37 para la

elaboración del Código Civil38.

La Comisión estaba compuesta39 por Nicolás

Maria O arelly4 0 que fue el redactor principal del

37 La Conmisión maombrada no hizo oso dc la autorizneló ma,
propasesta por Giraldo para nombrar otros Vocales de fuera del
Congreso.

31 elY. J. F. LASSO GAITE, Crónica de lea Coeltficacfón
Lspalolo o Codmflcacldn Civil, tonao IV, vot, 1, pág. 63. Madrid. 1979.

~ Ofreceremos algunas notas de la biografía de varios
de los componentes de la Comisión nonabrada para la elaboración
del Proyecto dc 1121. porque nos pam-ece sIne pueden ayudar a
entender mejor su bagaje cultural e ideológico.

40 NICOLAS MARIA GARELLY BAFrIFORA. Según señala
Pesel Reig. fue el miembro más influyente en la elaboración dcl
proyecto de Código de 1821. Hombre de ímnpemti liberal. Nació cta
1777, estudió en las Escuelas Pías y en la Universidad de Valctmcia,
cosi grandes dotes para el estudio y la docencia. A los quince años
obtuvo el grado de Bachiller en Filosofía, Cuatro años después, cl de
Bachiller en Leyes. y en 1797 fue Doctor en Derecho, Seguidtanaente
se recibió de Abogado en la Universidad dc Valencia. con brillantes
ciercicios. En 1202 es Bachiller y Doctor en Cánones,

Inició la docencia en 1798. llevó durante tres años la
cátedra de Leyes y Cánones que ganó por oposición en 1802. y al
año siguiente obtuvo la nueva Cátedra de Dercelto Civil. En 1804
eran commocidos sus na¿ritos en la Corte puesto que [nc ree tanaado
como auziliar dc Reguera Valdelonaar en la preparación dc la
Novia irma a Rccopilac ida; por esí a i rs te rvenc iómt le criticó
Villanueva, y Gareily se discialpó con un largo excurso.

Volvió a Valencia en 1106 y ganó la cátedra perpetua de
Leyes que ejem-cid hasta 1822. en que dimo it ió PO m- ser inconapatib le
con el cargo de Secretorio de Gracia y Justicia, En 1813-14 regentó
eambidn en aquella Universidad la enseñanza de la Constitución de

• Cádiz. Pate nombrado el 29 de marzo de 1820 Imombre buemio para las
elecciones generales convocadas entonces, en las que Sal 6



225

Diputado propietario, al igual que en otras legislaturas posteriores.
Fue Senador vitalicio en 1845.

Desersipeñó en propiedad cl cargo cte Secretario de Gracia
y ]utsticia desde febrero de 1822; y el ¶3 dc octubre> el de Secretario
interino de Estado. De nuevo mereció aquella Secretaría en el
Gol,ierno de su grasa amigo Martínez de la Rosa, el 27 de enero de
1834. que desenapeñó hasta el 15 dc febrero del año siguiente, y la
de Gobernación, interinamente, desde que Francisco Javier Burgos
‘tinaitió del cargo, hasta el nonabramiento de Altamira como
Mimsislro dc la Gobernación.

Fue el autor de la ihposición de la Universidad Literaria
de Valencia dando las gracias al Soberano Congreso por haber
abolido ta Inquisición”, Cádiz 1813, felIcitación que le acarreó
posteriores dificultades. En 1820 intervino en la reforma dcl clero,
bits sociedadcs patrióticas, en el asunto dcl asesinato dcl cura
Vinsaesa, etc.

Garelly tenfa fama de ser un hombre hábil ema su
profesión, versado en los negocios públicos, desinteresado.
religioso y severo en sus costumbres. García Cayena te califica de
varón respetable ‘por notoria piedad e ilustración” y “personas tan
sabias y piadosas como los señores C,arelly, San Miguel, etc,”

Según Lasso Gaite, •fue un Ministro eficaz. Colaboró desde
la Justicia en las reformas de 1834: supresión definitiva de tos
Consejos ele Castilla y de Ordenes, en la creación definitiva del
Tribunal Suprenao, en la demarcación de Audiencias y Juzgados.
acamado las Audiencias de Burgos y Albacete y elevando a
Audiencia Territorial la Sala de Alcaldes de Casa y Corte de Madrid;

como en la instalación de comisiones especiales para la
redacción de los Cogidos eivil, penal y de proeediraaientos. y para la
rcfornaa del Código de comercio. Presidim5 la Conmisión de las Cenes
que redactó el proyecto dc Código civil de 1821 y se desmacó en las
discusiones de la Ley de Señoríos.

Figuró en la propuesta para Presidente del Tribunal
Suprcnao de 1838, y elegido Presidente del Alto Tribunal el ¶5 dc
diciembre de ¡843, cargo que desempeñó hasta su failecin,ienmo el
13 dc febrero de ¶850. Le fueron concedidas la Grasa Cnuz de Carlos
III y otras condecoraciones. Leyó los discursos de apertura de tos
tribunales de tos años 1844, 45 y 47.

cfr. 1. U. LASSO GAITE, LI .4llnis¡etIo de JnsficiO. Sta
imagen /mis¡alrlea, ob. cit,, págs. 58-60; 1. E. LASSO GAITE, Crónica de
la Codificoeló>a. ob. cil., T. IV, Vol. 1, págs. 65 y 116.
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proyecto que ahora estudiarnos, y al e
1ue, por tanto, se

suele atribuir CI> mayor medida cl protagosaisnao en la

realizac~ón de este trabajo codificador. Junto comí

Carel 1 y, integraban la Comisión, otros juristas: A mítonio

Cano-Manuel y Ramnírez de A relí amí o
4 1> Antonio cíe lo

Cuesta y ‘forre, laedro de Sibes, Junta Nepomnuceno

Fernández Sara Miguel. Martín lii rs ojosa4 2 y Felipe

Denicio Navarro43.

41 ANTONIO CANO-MANUEL Y RAMíREZ 1W ARELLANO.
Nació co Chinchilla <Albacete> cmi 1 ‘168. Ejerció la abogacía en
Madrid, siendo nonibraclo Alcalde de Casa y Corte (J ‘mci. de lo penal)
y Fiscal del Consejo Real y Ctnaa ra de Castilla. Aprobada la
Constitución de C~diz la Regencia le mmomnbró See reía rio de Orad a y
Justicia. Desemaapc6ó i míen nanaemíte la Scc rctam-fa dc tSs¡ ado en 1813.
A la ~uclla dc Fermíando VII fue condenado a cuatru años dc
ílcsmicj-ro litera dc la Corte, y ya cia el Triesmio Liberal fue nonílaradí,
I’resiílemíte riel reci&t restablecido Tribunal Supremo dc Jítsmicia.
Fsm e Oi

1í al acto a Co ríes en tos dos pe dados comasíitocionales y senador
ca cl Eslanacia mo de Próceres en 1834.

Destaca YermOs Caballero sim carácter callado cot,ao
ptm-latiactttar¶o. luyo ntisy escasa participación en tas discusiones
lrí Código penal de 1822 que tmmv icron lugar cm, cl Comígreso de
IMputados. Faltee 4 eta 1836, c,m ando estaba pnípímes mo para Miimistro
ele la Gobcrmtaciót,, Fttc líermuanmo míseisor dc Vicemite Camao—Matastel.
qae se clica rgó de It Cari era etc Gracia y 1 ‘isticin dcl 4.111.1821 al
214. It’ 1822. dr. 1. tI 1.4 SS O OAl ‘¡13, El AUntsrcr¿o de Jusrm’cm’o. St~
tFIIrtge,t histtirfcta. ola. cii.. ¡ságs. 50, 51 y 57.

~ PEORO DE SIl. VES ocupó diversos cargos en la ca recia
judicial y fiscal: J líAN N. FERNANDEZ SAN MIGUEL fue Magistrado
dci Tribunal S~mpre.tto, y Presidente (le la Coitaisióra especial <le
Pm-nc edimniento de 1834; MAR’IMN III NOIOSA lime Catedrál en dc la
tJni”crs dad tIc Sa tui amíc a. e fr. LAS SO GAllE. Crónica ile lo
Cí,rliltcacíóta, ob. chi., págs. 65 y 66.

~3 UPLE!’? DEN CID NAVA RR O, Va Icíaciano, abogado y
Di inI acto en as Cortes dcl i’riciii u Liberal, Ministro dc Gracia y
Justicia dcl 5.ViII.11422 a 2 l.llt. 18=3. cía el Golsiertata de Evaristo 5am,
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‘rrabajaron deprisa, y cmi la sesión de las Cortes

del 19 de junio de 1821 Garelly leyó el “Discurso

preliminar’, que compendiaba los propósitos y el

esquema del proyecto.En la siguiente legislatura de las

Cortes, Fernández San Miguel fue leyendo el texto

articulado del proyecto ea varías sesiones, a partir del

15 de octubre de l82l~~. Destaca >l’omds y Valiente la

laboriosidad de la Comaiisión Codificadora, y de manera

especial el coraje de Garelly, por acometer una empresa

de tamaña importancia45.

MigueL que sc caracterizó por su tendemícia extrenaista. Dc voz
llena y vibrante, de ade naanes sueltos y expresivos, tiene uit
carácter c¡m¿rgico y decidido. A pesar de estas cualidades, fue sólo
un orador ma cdi ano, al que apoyaron las omíl rs<modas sociedades
secretas a las que estaba afiliado.

Sufrió la proscripción dispuesta por Fernando VII
cuntra tos cnnstimucionalistas que hubiesen sido diputados o
ministros, en el famnoso Decreto dado en Jerez el 2 de octubre de
1823, que les prohibía estar en un radio de cinco leguas, durante su
viaje de regreso a Madrid o residir en la Cone, ni en quince leguas
a la redouida, e fr. 1. It LASSO GAllE, El Mbmislerio de jtmstic<a. Su
ivvmagen imiscórica, ob, cil., págs. 60-61.

~4 cfr. M. PESET REIG, Avtdlisis y concordancias. ob, cil..
págs. 37 a 41; R. GIBERT, La Codificación Civil en España (1752-
1889); ob, cil., pág 916.

45 cfr. U, ‘rOMAS Y VALIENTE. Aspectos generales dcl
proceso de codificación en Espalmo, en “Anales de la Real Acadenia
dc Jurisprudencia y Legisí ació,a”, Del ¡atirsaero especial dedicado al
centenario del Código Civil Español, curso ¶987-88. pág. 46.
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Constituye este proyecto de 1821, “la primnera

huella de nuestra codificació¡a civil”46. Se trata, según

afirma Peset Reíg, de una obra muy doctrimaal, con gran

atención a las definiciones y a la sistemaaática, al

encadenamniento lógico de los preceptos47.

El Código francés de Napoleón influyó en este

proyecto, aunque Oarelly sttpo conservar, en buena

parte. el loado tradicional de nuestro derecho

st ó nc o4 ~; y al mnísíno tieni po, -expresa Peset Reíg-,

“late cuí los redactores tan e spíri tu jurídie o nuevo,

propio de una ¿poca nueva que se estrellaece comí

disgusto ante las soluciones antiguas, aun euauado

estu viesera malí zaelas y suavizadas por I;¡ práctica”’ ~>.

46 cfr, Xi. ¡‘ESE? RiElo. Andl¿sis y Cooc’orda,mcias, ob, cit,,
pág. III.

~ efr, Ibfdent, pág. 32,

48 cfr, ¡l,itlc <st, mág. 36.

Por otra parle. se decía en la exposición de nael vos tíuc
la Cuna sión sc complacía ‘cmi tributar a nuestras ami tigoas leyes el
lmnnac naje de u grasil ud . pues que en cgt a parle rcspi rail por lo
gemaeral tanta sabiduría conmo justicia”. cfr. 1. F. tASSO GAllE,
Cró,uico de (a Codificación, nl>. cii.. toman IV, vol, It, pág. 19.

pág. 36.
elY. Xi. PISSET REtO, Aoellisis y Coiscordancias, ob, cii.,
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Remarca Puig Peña, por su parte, que se inspiré

tatnbiéra en las ideas revolucionarias de la época50.

Aunque cabe una crítica a los autores del

Proyecto de 1821, por una cierta pereza y falta de

decisión para dar al contenido de nuestro Derecho

histórico un a forma original actualizada, les resulta

aplicable la disculpa de la dificultad que esa tarea

entrañaba5 a - En opinión de Alvarez Vigaray, el

Proyecto de 1821, es el más original de todos los que 1¿j
4

llegaron a retilizarse, pero, en cuanto a su sistemática,
le parece un arreglo dc la del Código francés52.

Quiso dársele al proyecto de 1821 un contenido

aaluy anipí io ema cuanto a la cantidad de materias que

pretendía recoger. Según opinión de Peset Reig, en

50 elY. 1’. PUIG PENA. Conmpesmdio de Derecho Civil
tispañol. flareelona 1966, monto 1, pág. 16.

St A unííoe es claro que los redactores dcl proyecto de
1821 se immspiraron en el Código de Napoleón. tanabién es verdad que
el plata de Napoleón no hacia naás que modernizar cl plan trazado
por Gayo, que, por otra parte, ya se había utilizado por juristas
españules con anterioridad al Código francés. cfr. R. ALVAREZ
VIGARAY, Proyectos del Código Civil ea la primera mitad del siglo
XIX, ob. cit., págs. 127-128.

52 cfr. R. ALVAREZ VIOARAY. El sistenma del derecho
civil en lo literatura jurídica del siglo XIX español, en “Revista
General de Legislación y Jurisprudenciat Número 3, año 1986,
Madrid 1986. pág. 324.
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cuanto a las razones que motivaron a los autores a darle

esta amplitud, se puede laablar de una confluencia de

‘tres sectores o influencias, (loe logran la indudable

desviación respecto del Codc des fravmcais’.

Existen, por una parte -según señala-, reflejos

de ha Novísima Recopilación o de las Partidas, teniemído

en cuenta que esos viejos cuerpos legales temídian a

regular totalidades, sin parcelar por códigos específicos.

Por otra parte, se deberfa considerar el ejemplo de los

códigos ilustrados de Prusia y Austria. Y, por último, no

debe olvidarse la posible influencia de las obras de

Bentlaatn, que estaban muy difundidas por aquel

entonces en España y que abogaban, también por la

idea de un ‘código anaplfsirno”53.

En lo referente al matrimonio, la influencia del

Co de fue, si cabe, más estricta y, en particular, con

respecto al mesala del “consentinaiento ilustrado”. Se

establecía el natrimnonio civil obligatorio que debía

~ cfi, M. PESET REIG, Andlisls y Concordancias, ob. cit.,
págs. 32-33.
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preceder al matrimonio canónico para que este último

no fuera nulo54.

De todas formas, eJ proyecto de 1821 rompe

moldest pretende “conciliar las ideas liberales utópicas

y hasta positivistas del progresismo, con la doctrina

católica y la antigua concepción española de la unidad

del Dereclao55. Según opinión de Peset Reig, ‘supo

seguir el C6digo francés, adaptándolo a nuestras

convicciones religiosas, pero procurando la

íntervención del Estado en el mismo, tal como reclaman

las ideas liberales. Usa elementos tradicionales

canónicos, pero también alcanza una traducción

jurídica -una cristianización moderada- del Codc”56.

El despego hacia la Iglesia que manifestó el

Trienio liberal, se mranifestó en la legislación sobre el

motrinaoíuio del proyecto de 1821, a pesar de que,

54 cfr. aun. 279 a 307 dcl Proyecto de Código Civil, meato
publicado junta al Discurso Preliminar, em el T. IV, Vol. II de la
obra citada de 5. F. LASSO GAITE. Cró,tica de la Codificación.

~Scfr. F. DE CASTRO Y BRAVO, Derecho Civil de España,
ob. eit., Tomo 1, págs. 187 y 188.

56 cf,-. Xi. PESE!’ PIStO, A,adlisIs y Concordancias> ob, cil,,
pág. 76.
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parad ój icanaente, tanto en el Discurso prel iB in am-5 7

pronaanciado por Garelly58. como en el texto articulado

se profesaba la protección a la Iglesia5 9 y el

reconocimiento del matrimonio canónico, Pero,

despatés, aunque se hacía esa declaración en defensa de

la doc íri mía canónica sobre el matrí nion mo, al legislar

sobre el tema, existía una clara contradicción con lo

declarado, pues al regular los diversos aspectos relativos

al natriniorhio, se observa cierta disociación entre

comatrato y sacramnento.

Se observan estas contradicciones, tambiéta, en

los ospectos que, de modo particular, afectan a nuestro

estudio, pues e rs el D ise tírso preliminar se real izab a u rs

57 Se afinataba que ‘ la sociedad conyugal es cl contratn
nás noble; es el esí abóms mii Ks [ateste del vínculo cinc retine a los
tutía bres entre sí: es la base de la civilización del linaje Imuna ano.
Santificada conao Sacramnealo según tos principios dc mínesíra
cree ncia, Ita recibido ursa mayor so idea y fuerza naoral. sin
menoscabo alguao de la ííte le da su prinailiva míamuralena de
contrato”, cfr. J. 1’. LASSO GAITE. Crónica de la Codificación, ob, cil.,
toman IV, vol, II, pág. 19. Se añaelfa, adena ás. que “la Coníi sión sentó
siempre por base fundaníeníal. ííue la legislación y la monral
reconoce a u ti ‘maisislo ceamí ro. cf,-. 1. E. LASS O CA l’t’E. Crósmica le la
CodificacIón. ob. nt.. toaao IV, vol. II, pág. 2.

~ En cuan o a este Discurso prel ini mar, señala ‘moni ós y
Val emite que desconcierta al lector, porque poste de relieve
‘propós i tos tau ambiciosos CO 010 desorientados”, junto con aciertos
evidesmies, cfr. U. TOMAS Y VALiENTE. Aspectos gctíerales del
proccro de codificación en Espalmo. oh. cit., pág. 46.

59 dr. an. 306, párrafo fl, jmaj1a~.

a
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apología del respeto debido entre padres e laijos

recíprocamente, llegando a hacer una dura crítica del

ilimitado poderío de la perp¿tua patria potestad de los

romanos. Se declaraba que “la tiranía siempre es

tiranía, y jamás se practicó en parte algu¡aa sin dejar era

pos de si una lauclía funestisima”60. Y, en cambio, como

sabemos, en el texto legal se articulaba todo lo relativo

al consentimiento “ilustrado’ con particular dureza en

cuanto a la necesidad del coíssentinaiento paterno para

contraer naatrimaaonio los hijos de familia.

El discurso preli mimíar recordaba, también, el

estrecho vinculo de la sangre que une a padres e hijos y

las utópicas tentativas de suprimirlo. Se decía que el

proyecto tendía a limitar la patria potestad a lo justo,

extendiemído su ejercicio a las madres, como se

practicaba feliznaente era algunas provincias, y trataba

de acentuar más el respeto filial6t.

“Sobre la b;íse de la regulación canónica de

nuestras leyes, introduce el proyecto la intervención

60 cfr. 1. F. LASSO GAITE. Crónica de la Codm’ficacidn, ob.
cmt.. tonto IV, vol II, pág. 20.

61 dr. Iblde,n, íonao IV, vol l, pág. 88.
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del Estado en consonancia con las corrientes liberales, y

construye con originalidad la parte doctrinal primera,

ofreciéndose la concordancia con el modelo francés,

principalmente en el “comasetttimientO ilustrado” -

licencia y consejo- que necesitan los contrayentes62.

SeNala Alvarez Vigaray que los autores de este

Proyecto del Trienio Liberal tenían tina “oriematación

marcadamen te positivista”. Y fumadamnenta esta

afirmación esa algunas de las declaraciones que

aparecían en el Discurso preliminar que Carel 1 y

pronunció ante las Cortes, como eran, por ejemplo, la

idea de que el Derecho constitucional debía ser la raíz

común de todos los demás y la organización de la

sociedad; con la ley míacerían y mnorirlaua los derechos y

ob ligacioma es de los ciudadanos63, de tal modo que la

acción más execrable quedaría imaipune, si la ley mío la

hubiera erigido antes en delito, y, lo mi síno stmcetlería

con todos los derechos y obligaciomaes64.

62 elY íbidenm. momo IV, vol. 1, pág. 85.

63 ‘No existen derecímos mmi obligaciones sino por
disposición de la ley” aflrnaa ALVAREZ VIGARAY, hablando del
espíritu del Proyecto de 1821. cfr, R. ALVAREZ VICARAY, Proyectos
del Código Civil cnt la prirmcr¿m amitatí del siglo XIX, ob, cit., pág. 138.

64 dr, Ibidevvm, págs. 138-139.

u—
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Pero destaca, seguidamente, el mencionado

autor, en contra del espíritu del Proyecto de 1821, que

no es cierto el que no existan más derechos y

obligaciones que los expresamente establecidos por las

leyes”> pues “la buena fe, la moral, los usos y costumabres

son otras tantas fuentes de los mistnos’>65.

Cosno es lógico, este positivismo, tendría

múltiples consecuencias> pues se plantearla el probJerna

de qué debería hacer el juzgador cuando no encontrase

ley aplicable. Ante tal cuesti6n cabe una solución

eraaiuaeta¿enaenle positiva, consistente era afirmar que sí

tan sólo existerí los derechos y obligaciones que la ley

seflala, si falta ésta, la solución podría ser no

re cola oc eríos.

Sin enabargo, la solución no puede ser tan

sirsaple, pues no es factible laacerlo así en los casos en

que el asutilo de que se trate si laubiera sido regulado

pero, en cambio, no se hubiera perfilado alguno de sus

aspectos66. Pero es que> además, existen deberes que son

65 cfr. Ihlde,rs, pág. 139.

66 cfr. Ibídem,
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evidentes por derecho natural sin que sea maecesario un

pronunciamiento expreso del legislador al respecto.

Mas, por otra parte, conviene recordar que se

intentaban plasmar en la codificación los principios

liberales que consist<art. fundamentaltaaente, en el

respeto a la propiedad individual, por uIt lado, con lo

que suponía de quitar trabas y limitaciones opuestas a

las facultades de los propietarios, restablecimiento de la

libertad de circulación de bienes, etc.; y, por otro lado,

el respeto a los libertades civiles, conao eran la libertad

de elección de domicilio, la libertad de contraer

matrimonio, la de testar, etc67.

Fía deiimaitiv a, se puede concluir, c omaao advierte

Crespo de Miguel, que la introducción en el Proyecto de

Código Civil de 1821 de “un matrimonio civil celebrado

ante el alcaltle, previo al nlatrinflOtliO canónico

cele braclo ist fuete c’cclesiae” , proviene dc la suma de

diversos factores: de u rs a parte, la política progresista y

liberal del Trienio, y de otra, las doctrinas regalistas

sobre cl patrimonio, que recibieron un ftmerte impulso

67 ch. R. ALVAREZ VICARAY. Proyectos <leí Código Civil
eta la priusera mitad del sigte XIX, ob. cit., pág. 129.
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por el Sínodo de Pistoya y por la Revolución francesa, y,

por último, la influencia del ínatriraaonio civil del Código

de Napoleón68.

Desearnos aclarar, tataibién, al final de esta

introducción, que hemos endontrado muy pocos estudios

y referencias bibliográficas acerca del Proyecto de

Código civil de 1821. Varios civilistas e historiadores del

Derecho dan unas cortas referencias a este proyecto

legislativo et¶ unas pocas lineas69. De todas formas, los

estudios que se refieren al tema, hemos procurado

conocerlos y aparecerán citados a lo largo de este

trabajo.

68 cfr. L. CRESPO DE MICUEL, El Matrimonio del Proyecto
de Código Civil Español de ¡821. ob. cii,, pág. 350.

69 c[r. M. ALBALADEJO GARCíA. Derecho Civil, ob. cil,.
íorsao 1; Introducción y parte general, volunaen primero
Introducción y Derecímo de la persona. pág. 49; J. GASTAN TOBENAS.
Derecho Civil Español Cocado y Foral, ob. ciltonlO 1, pág. 59.; U. DE
CASTRO Y flRAVO, Derecímo Civil de España, Madrid 1955. tomo t.
págs. 187-188; U. SANCHEZ ROMAN. Estudios de Derecho Cmvmi
Español, Madrid 1899, tomo 1. pág. 528; U. PUIG PEÑA, Covnpendio de
Derecho Civil Español, Barcelona 1966, tonao 1, pág. 16; L. DIE
PICAZO Y A. GULLON, Sistema de Derecimo Civil, Madrid 1986, vol.
pág. 58; U. DE DIEGO, Instituciones de Dereciso Civil, Madrid 195!
tomo 1. pág. 67; 1. A. ESCUDERO, Curso de Historia del Der”í
Madrid 1985, pág. 922; J. M. PEREZ PRENDES, y MUÑOZ DE ARRAI
Historia del Deree/mo Español, Madrid 1973, pág. 672.

BIELIO TECADF DERECHO
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III. EL MATRIMONIO EN EL

PROYECTO DE 1821

A. CONSIDERACIONES GENERAIYS

A Peset Reig, le parece que en la regulación del

matrimonio el proyecto de 1821 se mostró certero y

creador”, pues adapté el Código de Napoleón a nuestras

coisviccionts religiosas y. al Inismo tiemupo, SC procuro

lo intervención estatal era esta institución, como era

propio de las ideas liberales. Por una parte, usó

elementos tradicionales canónicos, pero, por otra,

olcatízó” una traducción jurídica -una cristianización

maaoderada- del Cade des fravm~ais”. lZt Trienio manifestó

tín grau despego hacia la lglesi;i, lo que trajo como

consecuencia la intervención del gobierno liberal en lo

referente al matul rnonio7 O

~O cfr. M. PESET REtO. Andlisis y Co,tcordancias. ob, cit.,
pi¶g. 76.
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Por otra parte, De Castro afirma que un rasgo

característico del Proyecto de Código civil de 18517t, son

precisamente, ‘las ideas del Proyecto dc 1821 respecto al

ma írini o nio ‘>72

En cuanto al mairirnonio del proyecto que

estudiamos ahora, se puede afirmar que es el

matrimonio más progresista de entre los proyectos de

Código civil español anteriores al de 1889, del que,

además, cabe sostener que en algunos puntos fue

antecedente
73.

Estos datos resaltan la importancia de la

institución matrimonial en el proyecto de 1821.

Ya en el Libro primero del proyecto titulado “de

los derechos y de las obligaciones de los españoles en

general” se tocaban aspectos concernientes al

matrimonio, en su Titulo V, que hablaba “de la

71 Como es sabido, el Proyecto de Código civil de ¶851
constituye un importante hito en lo que se refiere & la historia de
la codificación civil española.

72 cfr. U. DE CASTRO Y BRAVO, Derecho civil de España.
ob. eit., tomo 1, . págs. 190, 211.

~ ch. L. CRESPO DE MIGUEL, El matrimonio del proyecto
de Códiso Civil Español dc 1821, oh. cit., pág. 334.
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autenticidad legal del nacimiento, matrimonio y

muerte”74. Se comentaban en esa parte del proyecto

algunos preceptos sobre la prueba del matrimaaommio y el

Registro civil.

El Libro segundo del proyecto trataba “de los

dereclaos y de las obligaciones según la diferente

condición doméstica de las personas”, y, dentro de éste,

el Título primero, “de la condición de marido y mujer”.

Es aquí domade el proyecto entra más en lo sustamativo de

la institución matrimonial7 ~,

EL Capítulo primero de este Título primero del

Libro segundo, llevaba como título “del Matrimonio” y

se define éste comno “el colavenio emítre varón y hembra

celebrado según las leyes, por el que se obligama a la

recíproca colmabitación perpétua y a la comunión de sus

!‘4 Conviene hacer notar que el Título y dcl Libro
primero, se acogía al nodelo francés. clY, Xi. PESET REtO, Andlisis y
Caneo,<lancías, ob. c¡t., pág. 67.

~5 Se expresaba ea el discurso preliminar que “la
sociedad conyugal, es la base de la civilización. santi ficada cuino
sae ranteitto. según los principios de nuestra creencia, ha recibido
una mnayor solidez y focas moral. sin menoscabo alguno de la que
le da su prin,itiva mamuraleza de contrato”.
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intereses’76. Poseen las palabras de esta definición,

según considera Peset Reig, “ecos romanos y

canónicos” ~

Puede obse rvarse que tal defimaic i ón no incluía

referencia alguna a uno do los fines del matrimonio,

cual es la procreación y educación de la prole, En este

punto se diferencia del proyecto de 1836, como veremos

en su tiiotawi¶to, pues en la definición de matrimnonio

que éste dará ema su art (culo 14578, ya se tendrá et¶

cuenta este fin.

El primnero de los artículos del capitulo del

matri íaaon io, nos dirÁ que la condición de muarido y

motíjer para los efectos civiles resulta del naln naonio7 9,

conao relación causa-efecto.

76 cfr, art. 278 del Proyecto dc Código Civil Español de
182!,

cfr. M, l’ESE’l’ REtO, Armd lisis y Concorílo,mcios, ob, ci’,,
pág. 76.

78 El artIculo 145 dcl proyecto dc 1836 definirá el
mnatrinmon o conao “la uni óum legitimna de hombre y nítijer, con
intención de presí arse nau 1 un auxilio, de procrear y educar la
prole”.

79 elY. ami, 271 mIel Proyecto dc 1821
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E. REqUISITOS PARA CONTRA E R

Se estableclan en el proyecto de 1821 tres

requisitos80 para que el matrimonio se entendiera

contraído legalmente:

W Capacidad dc las p~j~n~8t•

Y como requisitos o condiciones que hacían a

una persona capaz82, se establecían las siguiemates:

a) Fía cuanto a la edad, los varones debían tener

al metías dieciséis años y catorce las mujeres8 3

~ elY art. 279.

It A firmo a PES El’ REtO, que este primer re qo i sito - la
capacidad de las personas-, de entre los mencionados cmi cl artículo
279 para contraer naaírmmonto legalnaente. tenía un claro e
indudable origen canónico, y que apenas puede encuntrarse nada
similar en los códigos modernos, y. en todo caso, st en algísmio dc
ellos pueden encontrarse ciertas analogías, pod ría es plicarse por
su origen consón ea Trento y la disciplina casmónica, cfr. M. I’ESE’l’
RIElO, AnelUrls y Concordeincios, ob. dl.. pág. ‘76.

82 cfr. an. 280.

83 cfr, art. 60.



243

b) No estar castrados o inhabilitados de

cualquier otro modo para procrear.

e> No estar ligados con profesión religiosa,

orden sacro o con otro matrimonio.

d) Que no existiera parentesco o cuasI

parentesco entre los contrayentes en grado prolaibido

según la disciplimía de la Iglesia de Espada en ese

mo ni en lo.

Se observa cmi cuanto a estas causas de

incapacidad para contraer cierto seguimiento de las

doctrinas de Vamí Espen y Elizondo, pues se legisló

cuniulativatavsnte junto con la Iglesia en este tema, no

bastando a los legisladores los impedimentos canónicos

nacidos de la imícapacidad natural84.

2a COOieiItiflhimflh1Qili!LiQ5—~ita teresáidos. e

formalmente conformaie a111Lky

.

84 cfr. L. CRESPO DE MIGUEL, El Matrivvmonio del Proyecto
dc Código Civil Español de 1821, ob, cit., pág. 360.



244

El conseratinlielato debía tener las

características85 de ser:

a) hthu; es decir, que no hubiera intervenido

ema sta prestación. miedo grave, coacción moral

extrínseca o error sustancial sobre la idematidad de la

íe rs o masa8 6,

b> UtIadX por el consentimiento paterno,

qime examinaremos con detenimiento.

c) S=Ign6g; compareciendo ante el Alcalde del

dotraicilio de la mujer, contamado, además, coia la

pre sencia de un E sc rlbono y dos testigos y aromíes

mn ay ores de vein í icimtco años, que supieran leer y

ese r Lb ir8!’,

30 Celebracióai so le ninc ante cí párroco —y

e .s sigms~8

~ dr. arí, 281.

86 cli. arts. 282 y 283.

7 cfr, art, 30-4.

~ cfr. sos. 136 a 138 y 306.
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Es este el tercero de los requisitos exigidos para

que el matrimnonio se entendiera contraído legalmente.

Se distingue de la condición de solemnidad que había de

tener el consentimiento prestado por los contrayentes,

que acabamos de menciotíar, para la que se preceptuaba

la comparecencia ante el Alcalde89, Ahora, se trataba de

cumplir unas fornanlidades según la solemnidad

prescrita por el ritual de la Iglesia, y se hacía ante la

presencia del Párroco90.

Se puede observar cómo el artículo 279, al

expresar los requisitos “para que el matrituonio se

entienda contraído legalmente’, ponía muy en primer

lugar lo que se refiere al carácter de cot¶trato civil del

matrimonio, para lo que era necesario, por parte de los

mnteresados, contar con la capacidad jurídica9t precisa

(requisito primero) -de acuerdo con la legislación civil-

para expresar el mutuo consenti maaiento9 2 (requisito

segumíclo), que, además, debería maiamsifestarse de acuerdo

con las exigemacias del Código. Y solamente en segundo

89 efr. art. 304.

90 elY. art. 306. ~.

-- tJb=yc’’ .,o,91 elY, art. 279. It

92 efr. art. 279, 2~.

BIBLIOTECA
OF DEFlEGMO
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t~rmn’rno, se hacía referencia a la legislación canómaica,

al pedir que se celebrase solemnemaiente ante párroco y

<estigos93 (tercer requisito)94.

Después de haber establecido las condiciones

del consentimiento, el proyecto desarrollaba la manera

cii que se l¶abfa de cumplir con esos tres requisitos;

estos artículos de desarrollo eratí, por tanto, explicativos

de los que sc preceptí’aba en el arilculo 279.

En cuanto a este desarrollo ¡tacemos notar que

era el requisito del consentimiento el que se regulaba

con mayor profusión. Y demítro de las cualidades que

debía tener éste -libre, iinnnuL y soletríne- se arricula

de nodo especialmuenle pormenorizado y extenso todo lo

que se refiere al cmisentimiento iLustrado: necesidad,

concesión, fartailiares de quiémses se reclamaba so

1 [cencia, modo de proceder en casos de discrepancias,

recurso ante el Jefe político, etc95. Es éste, además, el

te lila qíie míos afecta (le modo más directo.

93 cfr. art. 279, 3’.

94 cfr. L. CRESPO DE MICIJEL, El Malri»sovmio del Proyecto
<te Código CHI Español de 1821. ob. cii., pág. 360.

~5 elY, 1. 1’. LASSO GAITE, Cró¿alco de la Codificación
EspinA oto, ob. cil,, lomo IV, Volunaen 1, pág. 86.
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El hecho de regular tan Ininuciosamente todos

los aspectos que están alrededor de la necesidad de la

licencia paterna para contraer, prueba que los

redactores del proyecto de 1821 otorgaban una

considerable importancia a este seguimiento previo de

los padres parientes o tutores de los candidatos al

mu a t rien o tí io

C. El> CONSENTIMIENTO ILUSTRADO

1. Sir’nificqcióíi y exipencia d e 1

LggALI&LLQ

Ya liemos adelantado, que este es el punto

central en cuanto a lo que nos interesa en este trabajo.

El artículo 281 de este proyecto establecía los

requisitos del consentinaicíaco matrimonial. Decía así: “131

consentimiento de los que desean contraer matrimonio

ha de ser libre, jtusj.nsi~ y solemmae”.
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Como vimos, para que el consentimiento se

considerase ilustrado necesitaba la licencia paterna. En

concreto, lo que pedía era la aprobación de los p;tdres.

abuelos, parientes o tutores, por el orden y en los

térmniIlOS qtte establecía el texto articulado96, cuya

exégesis haremos a contintmación.

Para legislar sobre el tema del consen tina iento

y el cofl5~jO paterno para contraer maatrimoralO, el

proyecto de 1821, se inspiró tanto en las leyes españolas

anteriores -las Pragínáticas de Carlos III y Carlos IV.

que tratabata naonográficatnente de ese asunto-, como

en el Código de Napoleón. Parece que se tomaron, de

cada uno de esos textos legales, ideas para regular los

diversos aspectos particulares de la lico nci a paterna.

Así, de la Pragmática de Carlos 111, la obligación de

contar con el consentimiematO de los parientes o del

tutor, bajo penas y, también, la posibilidad de recurso

contra el irracional disenso; cíe la Pragmática de Carlos

96 elY, a,ts. 286 y ss. Decía texmmmatmmacmstc cl artfeule 286:
• • ‘ Pa ca que sea iltsstrado el ro’ms cnt ¡o enmo cts el na atrt nio ato síu e

inlematan comacraer los hijos dc fattiilia y los que sso hais custaplido
todavía veinticinco años de edad la ley exige la aprobación de los
padres, abuelos, parientes o tutores por el orden y en los términos
que explican los artículos sigtm 1 emites. 1—os nenores de dicha edad
que han contraído ya otro naatrimaíommio son considerados para este
erecto cono mayores’.
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IV, la idea de la pluralidad de edades según las personas

llamadas a otorgar su 1 icenci a, y también la

mnnecesariedad de explicar la negativa: y del Código

francés, en cuanto a la nulidad del muatrirnonio

celebrado sin el previo consentimiento paterno97.

‘ran sólo añadiremos, antes, que según De

Castro, que ha estudiado esta naateria, los preceptos

sobre la 1 icencia pateruaa para contraer matrimaaonio soil

un detalle de la legislación -quizá hoy de una

importancia secumidaria- “en cuyo planteanaiento y

respuesta se reflejan las distintas concepciones sobre la

organización de la familia” a lo largo de la historia;

todas esas concepemones se pueden agrupar

ftmmadamaiciat~tlíaaente oía dos: Itt p;agamaa, qtme se basa en el

instinto, y la cristiamaa, fumadada cts el Dereclao maatural, y

que se enfrema ta con i anumaierables prej ulcios sociales98.

Con la exigencia del consentitrsiento ‘ilustrado”

se pretendía vigorizar la patria potestad, en perjuicio de

un primacipio fundanaemital del ordemsamiemsto canónico,

97 elY. L, CRESPO DE MIGUEL, El Matrimonio del Proyecto
de Código Civil Español de 1821, ob. cii., pág. 375.

98 elY, 1’. DE CASTRO Y BRAVO. El blatriomonlo de los hijos,
ob. cii., pág. 38.

!3IULIOTE9A 1
DF DFPECUO
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como es el de la libertad de las personas para contraer

matrimonio. Se puede afirmar, por tanto, como señala

Crespo de Miguel, que existía en el espíritu del proyecto

de 1821 uíaa sobrestimación de la patria potestad99.

En este sentido comaviene amaotar que, según

advierte Sancíso Rebullida, “la patria potestad no es un

derecho subjetivo, sino una “potestad” que, el Derecho

positivo, al dictado inmediato del natural, atribuye con

carácter indisponible a los padres en cuanto órganos

pura el desempeño de una función: e> cuidado y la

capacitación del hijo’”. Pero, según añade, no tuvo

sieaaípre este sentido altruista, polarizándose en el

interés de los hijos, sino que se observa esi su evolución

histórica, que parte de ttmías bases maiuy alejadas de este

resultadot00.

Como ya se indicó al tratar de la l>ragmátic;t de

Carl os III • es un 1cm a que aparece y a era nimes tro

l)erecho tradicional, y después en las pragmáticas de

17’7G y 3803. l’osíeriormente, segmímt afirma De Casjro, se

99 dr L. CRESPO »13 MIGUEL, La “Cgestión ,na(r&nonlal”
ca Esa elaboración del Código. ob. cis., pág. ¡87,

lOO elY. i. L. LACRUZ BERDEJO - U. dc A. SANCIIO
REBULLIDA, Decente de Familia, Barcelona 1978. Vol. II, pág. 159,
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fue degradando el significado del consentimiento

paterno, hasta ser convertido en “pretexto para una

intervención administrativa más” 101

Segúma hace notar Peser Reig, estas licencias de

la familia para contraer naittrii¡aonio, eran usuales para

la cohesión familiar en el antiguo régimeií -anterior al

proyecto en estudio-. Se 1)Odlan apreciar tanto en los

códigos ilustrados, como en la legislación española del

siglo XVIII, íue tenía la pretetasión de apuntalar a la

familia. Por supuesto, también se recogía en el Código de

Napoleón y en sus descendientes. Y con ello se tendfa a

evitar los matrimaaonios poco convenientes para las

clases altas o burguesas, que lo consideraban apropiado

para su política y usos de enlaces matrimoniales

convenientes” 102

Conviene aclarar que el comienzo del artículo

286, podía prestarse a alguna pequeña confusión. l)ecía:

lOt Como refiere De Castro, el Decreto de Cortes dc 14 dc
abril dc 1813 confirió al jefe político de cada provilacia la facultad
de conceder o negar la licencia para casarse a los Imijos de fanmilia,
elY. U. DE CASTRO Y BRAVO. El Mat,i,novmio de lo hm’jos, ob. cit.. pág.
46.

102 cfr. M. PESE’? REIG. Ándllsis y Concordancias. ob. cil,.
pág. 7’?.
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“Para que sea ilustrado el cottsentimniemato en el

matrimonio que intentan contraer los hijos de familia y

los que no mata cumplido todavfa vei¡aticincO años de

edad, la ley exige la aprobacióma de los padres...”. Podía

parecer que se trataba de dos posibilidades distintas y no

necesariamente concurrentes, de tnodo que cabía

pensar que exigía este requisito para considerar

ilustrado el constntinlientO

a> de todos los laijos de famaai Ii a, pties no

distinguía entre ellos según edades, condiciones, etc.;

b) de todas las personas que no llegaran a los

veinticinco años, independientemente de que fueran o

no considerados laijos de familia.

Son las pan <cuí as “ y los’’ del artículo 286 las

que podían dar lugar a esta duda eratre esas dos

posibilidades. qmie por lo dcnaás, queda stmliciente¡nente

aclarada en el devenir de los art le u los si guiemí te s al

adentrarse en el estudio del requisito del

con sentimiento pate rmmo. Lógicame n te se pedí;s para los

hijos de familia que no htmhierama cutuplido los

veinticinco años, de mnanera que debían concurrir

ambas circunstancias.
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Todos los hijos menores de veinticinco años

tenían la obligación de obtener el consentimiento

paterno para contraer matrimoniot03. En el proyecto no

se Iaacía distinción alguna entre varones y mujeres a

los efectos de necesitar esta aprobación; para ambos

casos precisaba la edad de veinticinco años coipo

liberadora de este requisito.

Aunque se expresaba la obligación de obtener ‘

el con sentinuento paterno para el matrimonio, esta

facultad la poseían los parientes o tutores para aprobar

o no el casamiento en cuestión, no se refería ni

afectaba, por tanto a la capacidad de los propios

103 elY. arís, 286 y 287. Anfeulo 286: “Para que sea
ilustrado el consentint lento en el matrinaonio que intentan
contraer los hijos de familia y los que no han cumplido todavía
vemníicimaco años de edad, la ley exige la aprobacidm de los padres.
abuelos, parientes o tutores por el orden y en tos mérnainos que
explican los art<cttlOs siguientes.

Los naelsores de dicha edad que han contraído ya otro
mnatri nonio son considerados para este efecto ennao mnayorcs”.

ArtIculo 287: “Los hijos menores de veinticinco años aun
esnancipadus deben pedir y obtener la licencia y aprobación de sus
padres para contraer naatrimn oua o.

En caso de discordia entre los padres prevalece el voto
del padre. Muerto ¿ste natural o civilmente, o inaposibil itado de
cualquier umuanera para dar su aprobación, la concede o niega la
madre sola’.
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interesados para contraer naatrimonio, pues ésta se

posee desde que se tiene la edad mínima núbil104. Se

puede afirmar que tampoco se trataba de un derivado de

la potria potestad, pues también se exigía la licencia

paterna a los hijos emancipados’05. Se despreaade,

además, esta conclusión con claridad de la redacción del

Proyecto, pues, obviamente, no se menciona la

necesidad del coaísentitniellto paterno entre las causas

de incapacidad para contraer matrimoniot06.

Se aclaraba, además, que no bastaba cori

solicitar la licencia paterraa -como ocurría con el

“consejo” qtme todos, jóvenes y mayores debían solicitar

04 Corno señala Ah’ ares Vigaray, es este un aspecto de
carácter dogmáticO. cfr, E. ALVAREZ VIOARAY, Proyectos del
Código Civil en la prirmero mirad ¿leí siglo XIX. ob. cit., plg. 144,
Concluye Alvarez Vlgaray que se trataba naás bien de un derecho
fama liar. conan podía ser el de al intentos o el de respeto. e fe. lb ide ,n

pág. 145.

105 cfr, art, 287.

106 cfr. ami. 280. El artículo 280 deteniminaba que “no son
capaces de contraer mu acrimnonio: 1> los menores de edad que
determina el art reolo 60 dc este Código; 2> los castrados o de otro
naodo inhabilitados pcrp¿ttaarnente para procrear; 3~ tas personas
ligadas con profesLón religiosa, con orden sacro, o con otro
msa atri non ita; 40 los sm nidos entre st por vinculo de parenlesco o
cuasi parentesco en grado prohibido para casarse segúmm la actual
ttisclpllraa dc la Iglesia de España. sin perjuicio de los que sc
dispusiere en lo sucesivo’%
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para casarse-, sino que se precisaba, también

obtenerlat0’7.

Sólo se reconocía una excepción a esta regla,

para los jóvenes que, aun siendo maaenores de esa edad de

veinticinco años ya hubiéran estado anteriormente

casados, por otro ínatrinaonio. Si se daban tales

circunstancmas, se les asimilaba a los que ya habían

sobrepasado la edad previstat08, y, en consecuencia, no

necesitaban obtener la aprobación paterna para

contraer. Recordamos que la edad mínima establecida

por el proyecto para poder casarse era la de dieciséis

años para los varones y catorce para el caso de las

mujeres 109; por tanto, seria a partir de estas edades,

respectivamente, y hasta la de veinticinco, el intervalo

en que podrían prescindir de la licencia paterna st

hubo ola matrinaonio anterior. Lógicanaente, para esa

primera unión debió mediar el consenti¡nieíato paterno.

107 dr, art. 21<7, donde se dice: debemm pedir y obtener

la licemacia...”,

lOS cfr, ami. 286, 2~ párrafo.

109 cfr. amis. 60 y 280, l~.

DIF3 U O T lii A
FW
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Esta era la única excepción a la regla de la

necesidad de la licencia paterna. En canabio, ema el

supuesto de que los hijos estuvieran emancipados no se

producía variación alguna en cuanto a exigirles este

requisito; también ellos necesitaban esa licencia si

tenían menos de veinticinco años; daba lo mismo estar

emancipado que no, y así lo aclaraba explícitamente el

texto del proyectott0.

Esta es la regla general en cuanto a la mayoría

dc edad que necesitan los candidatos al matrimonio para

poder celebrarlo sin necesidad de obtener previamente

el consentimiento paterno. Pero contetnplaba taanbién

el proyecto la posibilidad de poder casarse sin el

conseníinaiento paterno una vez superados los veinte

años, si el contrayente en cuestión carecía de todos los

parientes a los que convoca la ley para que otorguen su

consentimi.enío Estudiaremos más en detalle este punto

al tratar de los tutores cuando son ellos los que deben

dar su consentimiento en lugar de los familiares

líO dr, art. 287.’”Los hijos menores de veinticinco años,
aun estando emancipados, deben pedir y obtener la licencia...”
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2. Orden establecido por el

flrQY~.dIL en etíanto a las nersonas o~íe

debeíi otorgar su consentimiento para el

matrimonio de ¡os hilos

El proyecto de 1821 establecía un orden con

respecto a los parientes -y, en último extremo, los

tutores- de quiénes se debfa obtener la licencia para el

muatrimnonio. Eran llamados, en primner lugar, los

padres1 It. En principio, debían dar esa licencia anubos -

el padre y la madre- a la vez. Aunque permitía, en

determinadas circunstancias, que pudiera hacerlo la

madre sola, cuando el padre hubiera muerto o estuviera

imposibilitado para el ejercicio de esa factiltadtt2.

En segundo térmaino, se reclamaba a los abuelos

para el caso de que los contrayentes “no tuvieren

padres o si estos se hallaren incapacitados o ausentes

sin que conste su paradero” 1 13, En tal caso, los

imíteresados debían pedir y obtener el consentimiento de

I~l efr, art. 287, párrafo 1>.

II 2 cfr. art. 287, párrafo 20. Aclara el texto legal que esta
sustitución puede hacerse tanto si se trata de noerte natural como
civil.

113 elY. ami’ 281<.
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todos los abuelos existentes. El texto legal declaraba que

hab<an de solicitarlo a “los abuelos paternos y maternos,

si los hubiere de una y otra línea, o de los que existieren

de cualquiera de ellas” 114

Daba la ley en tercer lugar esta responsabilidad

a los hermanost 15 mayores de veinticinco años, para el

caso de que faltaran tanto los padres como los

abuelostt6. En tal supuesto se debía solicitar la

aprobación a todos los hermanos mayores de esa edad,

tanto varones como mujeres. Para tomar la decisión

sobre ese matrimonio en uno u otro sentido, se aplicaba

un criterio de mayorías> pero si se produjera discordia

quedando dividida la opinión en partes iguales, se podía

considerar que se otorgaba el visto bueno a ese

matrimonio.

Seguían en el orden de prevalencia, los tíOS

hermanos del padre y los de la madre siempre que

114 cfr. art, 288 inoadi~.

15 Es obvio que se trataba de los lmernaanos de los
prOpiot Contrayentes.

116 cfr. art, 289.
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tengan más de veinticinco añost t7. Tal coírao los

mencionaba la ley, debían actuar en el otorgamiento de

la licemacia todas esas personas, sin distinción de sexo, y

se debía seguir, como en el caso anterior, el criterio de

la mayoría para tonaar la decisión lIS,

Si no fue posible obtener el consentimniemato de

las personas anteriores, se debía acudir a, los tíos

laermanos de los abuelos paternos y naaternost 19, que

eran los que ocupaban el siguiente lugar en el orden

establecido. Se actuaba de la misma manera que cuando

se trataba de los tíos hermanos del padre y de la

mnaelret20.

Por falta de todos los familiares y parientes

citados, la ley llamaba a los tutores, cuando los

contrayentes eran menores de veinte años121.

II’? cfr, art. 290, párrafo l~.

18 cfr. art. 291.

119 cfr, art, 290, párrafo 2>.

120 “bajo las misnaas calidades../, decía el texto
correspondiente art<ctmlo.

121 cfr. ami, 293. párraro P.

Ir [1)
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Tarnabién se debía acudir al tutor en los casos en

que aún existiendo alguno de los hermanos, tíos o

abuelos, no residieran dentro de la provincia, ptmes,

para la solicitud de licencia bastaba acudir a los que de

entre esos familiares estuvieran “presentes”, incluso

aunque fuera uno solo’ 22 Si todos estuvieran ausentes,

entonces hablan de acudir al tutor, coja el consiguiente

cambio de la consideración de la menor edad a veinte

a6os. Por consiguiente la ausencia de la provincia de los

hermanos mayores, tíos hermanos de los padres y tíos

hermanos de los abuelos, equivalía a su inexistencia,

para estos efectos.

bede observarse que cuando se llegaba a los

tutores, por falta de los parientes que podrían otorgar

su consentimiento, se reducía cinco años la edad

mínima para contraer libremente sin necesidad de

licencia: de veinticinco años a veinte. El proyecto lo

deefa expresamente manifestando que si los itsteresados

tenían naás de veinte años y no existía ninguno de los

parientes llamados por la ley a otorgar licencia, podían

contraer matrimonio sin necesidad de obte ner

122 cfr, art. 292.
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aprobación de ninguna persona’23. Y tampoco se lcs

imponía la obligación de conseguirla si, aun existiendo

alguno de estos familiares, no residñ ninguno de ellos

en el distrito de la provinciat 24

123 crr. art. 295. párrafo ¶0

124 cfr. art. 295. párrafo 2t
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3. Alaininos de estqhlCC¡flhie.11t9a

¡nijijisos de ed’ícación. itistrticcián.........&

.

lien e fi ce n ci ql 25

Se contemplaba en el proyecto de 1821 un caso

particular equiparable, ema cuanto al consentimiento

necesario para casarse, al que se ha de obtener de los

tutores con las condiciones prescritas. Se refiere tal

supuesto a los alumnos de colegios u otros

establecimientos públicos de educaciómí, instruccióma o

beneficencia erigidos por la autoridad gubernamemat;al.

Si alguno de estos alunanos deseaba contraer

matrimonio, precisaba la aprobación del jefe del

establecimniento emm el que se encomatraba formóuidose.

A estos efectos, el jefe de estas instituciones que

debía dar sai consentimniento quedaba equiparado al

tutor, pues así lo señalaba expresamente en texto legal.

En consecuencia, entendemos que se consideraban

incluidos dentro de esta regla los menores de veinte

años que estuvieran en esos establecimientos públicos.

125 cli. art, 294.
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al igual que cuando se llegaba a necesitar la licencia de

los tutorest26.

3’

Ademaiás, como es lógico, es de suponer que la

licencia de los jefes de los colegios o asimilados a estos

efectos> sólo habría que ir á obtenerla en caso de faltar

todos los familiares a quienes la ley preveía acudir en

primer térmuino o, comajo ya se advirtió, que estén

ausemítes de la provincia.

D. LA SOl.TCfl’IID DE CONSEIO

1. Exiyeíicia del reonisito

Al determinar las condiciones para que el

consentimiento fuera “ilustrado”t27, prescribía, el

proyecto que estudiamos, la necesidad de la aprobación

dc los familiares o tutores para el mnatrimottiO que

desean contraer quiénes aún no habían cumplido los

1 26 cfr. art. 293.

127 cfr. art. 286.
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veinticinco años; y en el articulo siguiente (art. 28’?)

subrayaba esta exigencia de la leyt 28

Obviamente, no pesaba esta exigencia legal

sobre los mayores de tal edad ni, tampoco, necesitab;tn

obtener semejante aprobación quienes ¡sabían

sobrepasado los veinte años y no tenían familiares a

quiénes solicitar la licencia para su casamniento.

Pero sin embargo, prescribía otra exigencia

que afectaba a todas las personas, de cualquier edad,

sexo, clase o condición. Todos debían solicitar el ~Qw5&jn

de sus familiares para contraer matrimOniot 29, colaso

expondremos a continuación.

Tan sólo estaban obligadas a pedir este comasejo

las personas que tenían padres o abuelos, paternos o

21 Se lela en el articulo 287: “Los hijos mmmcnu res de
veinticinco años aun emancipados deben pedir y obtener la
ti cene a y aprobación de sus pad res para contraer nlat rinaonio.

En caso de discordia entre tos padres prevalece cl voto
del pad re. Mucan ¿smc natural o civilnacnte, o imnposibilitado de
cualquier trastera para dar su aprobación, la concede o niega la
madre sola’.

1 29 c fr, art. 302. párrafo 1>, en el que se lela: “‘toda
persona de cualquier edad, sexo, clase o condición que tuviere
padres o abuelos, pamemos o maternos, debe pedir el consejo de
dIos por su orden para contraer namrinaonio”.
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maternos, por lo que, en en caso de faltar, podían

casarse con toda libertad sin condicionantes de ningún

tipo referentes a terceras personas.

Para solicitar el consejo, se reducía el conjunto

de personas -familiares o tutores- que debían emitirlo,

respecto a las personas que debían aprobar el

maaalrimoaio dc los menores. Por ejemplo, no se llamaba

a los tíernianos mayores, ni a los tíos, laernianos de los

padres, ni a los tíos hermanos de los abuelos, ni a los

1 U t o res.

Como se trataba de un simple consejo, no pesaba

sobro los posibles contrayentes la obligación de

seguirlo. Por eso, en el caso de que la contestación fuera

negativa, se podía contraer el matrimonio, siguiendo las

forínalidades que veremos a continuación.

Como venaos, se trata de una figura distinta del

conseníirniertbo paterno -necesario para la validez del

mnatrimonio-, y que se manifestaba, en los efectos muy

diversos que podían seguirse si no se solicitó en umio o

en otro caso si no se había dado cumplimiento al trámite

establecido. Con la obligación de solicitar el consejo, los

redactores pretendieron imponer la manifestación tan
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sólo del respeto debido a los padres y mayores; se trataba

de un simuple acto de sumisión.

Conviene añadir que la figura de la solicitud de

consejo existía ya en la Pragmática de Carlos III. pero

en cuanto a disposiciones codificadas, eí Proyecto de

1821 se inspiró en el Código de Napoleónt30, como lo

reconocen algunos autorest3t. De todas formas, se debe

hacer notar que la regulación de la solicitud de consejo

130 cfr. arts. 151 y 152 del Código de Napoleón.

ArtIculo 151 del Code: “Los hijos de familia que hayan
llegado a la naayor edad establecida en el artIculo ¶48. están
obligados antes de contraer matrimonio a pedir

1mnr medio de una
petición respetuosa y fonnal, el consejo de su padre y dc su maaadre,
o cl de sus abuelos y abuelas cuando aquéllos hayan snuerto o estén
mp osibili lados de manifestar su voluntad”.

ArtIculo 152 del Code : “Desde la mnayor edad establecida
por el anlculo 148, hasta la de 30 años cumplidos en los varones, y
la de 25 cumplidos en tas hembras. si en vista de la petición
respetuosa prescrita por el artículo precedente no se hubiese dado
cl conseníimicato para el moatrintonio. se renOv ará la os 5ta a
petición otras des veces de mnes en mes; y un oses después de la
tercera petición podrá procederse a la celebración deL
matrirnaoiaiO’,

131 En COLíN y CAPITANT se lee textualmente: “el Código
de Napoleón restablece el oso de los requerimientos respetuosos. U.!
hijo mayor, cualquiera que fuera su edad, debe consultar a stts
padrcs. y en defecto de ¿stos, a sus ascendientes, y si uno dc ellos
rehosa consenl¡r su matrimonio, tiene que pedirle su consejo pOr
-un acto respetuoso y fomal <arts, 151 y 52 antiguos>”. dr. COLíN y
CAPITAN’P, Curso elemental de Derecho civil. trad, es,, 3’ edición.
Madrid. 1952, tomo 1. pág. 311; efe. R. ALVAREZ VIGARAY, Proyectos
del Código Civil en la primero nmimad del siglo XIX. ob, eit.. pág. t45.
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en el proyecto que estudiamos ahora aparecía mus

recortada que en el Code.

La figura del consejo paterno, era lo que

podemos llamar un acto reverencial, que bien podía

cumplir el cometido de ser una justa compensación de la

libertad que adquieren los hijos a cierta edad para

contraer matrimonio sin precisar el consentimiento de

sus padres. Y así, algunos autores como García

Goyen ~ 132 defienden la presencia de la figura del

consejo paterno en las legislaciones, pues si los hijos, a

cierta edad, adquieren la libertad para casarse, lo que

supone una limitación de la autoridad paterna, los actos

reverertciales de los hijos, adquirida esa libertad, debecí

ser una limitación de esa en obsequio de sus padres, a

los que deben gratitud; y, además, es muy conveniente

132 Hablando García floyena de la Pragmática de Carlos
III, en la que se ordenaba que aun los naayores de veinticinco años.
debían solicitar el consejo de sus padres, dice: “Parecía conforme a
nuestro articulo ¶43 (del Proyecto dc Código Civil Español de 185!,
en cl que se disponía que los hijos, cualquiera que Toen su estado,
edad, y condición, debían honrar y respetar a sus padres)
restablecer esta mnuestra de respeto; pero ¿qué buen hijo no la dará
cuando alimente la naenor esperanza de obtenerla? Si no lo es : o no
alinaenta esperanza, sólo se conseguirá en aquellos momentos de ~,•

exacerbación del padre, y de pasión del hijo, ensanchar y enconar .y~

la herida a fiterza de poner el dedo en ella”. cfr, U. GARCíA OOYENA.
4-‘1Concordancias, mnohivos y comentarlos del Código civil p -eit., pág. 33.

3181)
~ Dl
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para los proyectos de matrimonio de los hijos, llevar la

aprobación espontánea de sus padres.

2. Formalidades a sentir en la

solicitud del conselo natertio

FI modo en que los interesados debían cumplir

con este trámite consistía en pedir su consejo a los

padres o abuelos, paternos o maternos, “por su

orden’ 133• Estas últirsaas palabras, meracionadas en el

primer párrafo del artIculo 302, manifestaban que se

habfa de acudir, en primer lugar, a los padres y, sólo en

segundo término, a los abuelos. Habrían de seguirse los

mismos procedimientos, en cuanto al orden de las

personas que deben ilustrar con su consejo, que para la

obtención de la licencia paterna.

a 33 efe, art, 302, donde se lela: “Toda persona dc
cualqtm ev edad, sexo, clase o condición que tuviere padres o
abuelos, paternos o mamemos, debe pedir el consejo de ellos por su
orden para contraer matrimonio.

Si los padres o abuelos no diesen su aprobación. o no
conmesmasen en el mirnaino perentorio de treinta días, reiterarán
aqudílos su solicitud. La segunda denegación o el silencio, pasados
ocho días, les deja en plena libertad de contraer”,
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Una vez solicitado el consejo, hablan de esperar

la respuesta. En caso de contestación afirmativa, podían

proceder a celebrar el matrimonio sin demora. Pero si

los padres o abuelos, era su caso, no contestaran en el

término de treinta días o dieran su opinión desfavorable

a ese matrimnonio, los conirayentes debían reiterar la

solicitud. Ante esta segunda petición, también cabía

denegación o silencio, pero se acortaba el término para

el coso de éste último; si se oponían al naatrimonio o

pasaban ocho días sin dar respuesta, los interesados

quedaban en plena libertad para contraert34. Se

observa en esto la influencia del Código de Napoleón,

que establecía un sistenaa similar en la regulación de la

solicitud de consejo.

Las últimas palabras del segundo párrafo del

artículo 302 del proyecto, maaostraban sutilmente -w

sensu contrario- la falta de libertad que existía para

contraer mnatrimonio. pues expresaban claramente

todos los pasos legales previos que hablan de darse hasta

conseguir esa “plena libertad de contraer”’35.

134 cfr. art, 302. párrafo 2~.

135 cfr. art. 303, párrafo 2~ in..fln&.
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E. VALORACION DE LOS PARILERER..JIE

CADA fINA DE lAS PERSONAS t,LAMADAS A

PRESTAR SU CONSENTIMIENTO

En el proyecto de 1 821 no se otorgaba siempre

el mismo valor a la opinión que sobre eso naatrimomsio

tuviera cada una de las personas de las que se pedía su

aqu ie seo tic ja

En este punto se pone de manifiesto una

cuestión acerca de la igualdad, que Peset Rcig considera

como un mérito del principal redactor del proyecto,

Oarelly. Según afirma, una cosa sería la declaración

legal dc igualdad y otra bien distimata, cl conseguir una

auténtica igualación de las personas. Se trata de que

todos sean considerados iguales, pero las diferencias

entre marido y naujer, entre mayores y menores -quizá

la nada natural-, etc., se mantengan vivas y firtues. De

tal nodo, la mente liberal, sabría “poner en su lugar a

las mnuj eres, a los criados y a las clases inferiores, por
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razón del sexo, la edad y el poder que confiere la

riqueza” 136,

1. S tínuestos en pite se daba

distinto valor al voto de cada nersotia

Para varios de los casos que hemos ido

considerando, daba preferencia el proyecto a los

varones sobre las mujeres de entre las personas que

deben dar su licencia para el matrimonio. En esto queda

resumida la distinta valoración de los pareceres. Se

mencionaban dos supuestos:

a> Desacncrdo entre el ondre y la madre

<leí llaenor interesado

Para el “caso de discordia entre los padres,

prevalece el voto del padre” y la madre actímará sola,

1 3~ dr. M. PESET REtO, AndllsiS y CovmrordanciOs, ob. cii..
pág. 75.



272

únicamente si el padre ha nauerto o está

imposibilitadot3?.

Coma respecto a esta posible discordia de

pareceres entre el padre y la níadre, cabe pensar que,

en principio, parece innecesario pedir el

consentimiento de los padres -de ambos conjuntalflente

t38, pues, a fin de cuentas, decidirá la cuestióla tan sólo

el voto del padre. Sólo habría de tenerse en cuenta el

parecer de la madre -el suyo singularnaente- en eí caso

de que al padre se le considere muerto maatural o

civilmente, o imposibilitado para dar su aprobación.

Y así, podemos concluir que lo establecido en

estos dos preceptos, equivale a exigir en primer lugar

tan sólo la aprobación del padre y, en segundo Itigar,

sólo la de la madre; posteriormente ya habría que pasar

a los demás parientes citados más arriba en el ordeis que

dijimos.

137 cfr. an, 217, párrafo 2~.

138 Esto, se puede suscribir tanto en lo que sc refiere al
aralcolo 286. conso al 217.
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b) Discotiformnfdmad de onfnióri entre los

Igualmente prevalece Ja voluntad dei varón

“en caso de discordia entre el abuelo y la abuela de cada

línea” 139

Cuando se producía discordia de pareceres

entre abuelos de distintas lineas, se debía dar la

aprobación ‘al matrimonio de los traenores, cualquiera

que fuese el número de abuelos en disensot40.

Cabria afirmar que la redacción del proyecto

en este punto permitía cierta casuística quizá

innecesaria. En el caso del disenso entre el padre y la

madre, conaio vimos, podía reducirse a la necesidad del

voto del varón, pues prevalecía este, y,

subsidiariamente, se tendría en cuenta el de la mujer.

Al acudir a los abuelos, cabía que se produjeran

una serie de supuestos que cl proyecto de Código

resuelve de manera sencilla; y después de considerarlos

39 cir. ana. 288, ¡mLAansljQ.

40 dr. art. 288, iILliilft
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todos, se podía concluir que bastaba con el parecer

favorable de urjo solo de los abuelos varones para dar

por aprobado el matrinaonio. Esto era así por prevalecer

el voto del varón dentro de la misma línea; y así, lo mnás

negativo que podía suceder era que los abuelos de la

otra línea optaran por la negativa, pero también en este

caso -discordancia entre las dos líneas de abuelos-,

había ‘aprobación en favor del mnatrimonio”14t.

2. iu..pj¡~fl&s rl e y alQtasn2fl

ecínivalenle de los nareceres

Los dos casos contemplados en el apartado

anterior eran los únicos oía que existía prevalencia del

voto del varón sobre el de la mujer. En los demás

supuestos: laermanos y tíos hermanos de padres y

abuelos, así como entre abuelos de distintas líneas

(paterna y materna>, no prevalecía la opinión de los

varones, sino que se sometía la decisión al criterio de la

mayoría, y en caso de eínpate se estaba por la

aprobación en favor del matrimoniot42.

141 cfi. an. 288.

142 crr. arts. 288, 289 y 291.



275

Así lo expone el proyecto cuando subraya que si

son muchos los parientes de un mismo grado que

concurren a interponer su aprobación para el

matrimonio de los menores de veinticinco años, se debía

observar la regla apuntada en el artículo 289 para el

caso de que les correspondiera a los hermanos mayores

dar la licenciat43; esa regla era la de estar por la

decisión de la ¡mayoría, y se entendería otorgada la

aprobación si existía igualdad en la discordiat44.

Con respecto a esto último, para los casos en que

la aprobación corresponda darla a los hermanos o a los

tíos hermanos de los padres o de los abuelos, conviene

tener en cuenta, además, que la licencia para casarse

correspondía darla a los miembros que residieran

dentro de la provincia -“ conceden la aprobación los

presentes” dice-, incluso aunque fuera uno soloí4S, Y

para el supuesto de que todos estuvieran ausentes se

pasaba ya a pedir la licencia al tutor, como estudiábamos

más atrás.

143 cfr. art. 291.

144 cfr. art. 289.

~ efr. art. 292.
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E. RECURSO CONTRA LA DENEGACION DE

N.A LICENCfA PATERNA

1. Motivos de la existencia dcl

Las personasque hablan de dar su aprobación

para el matrimonio no tenían obligación de razonar Sil

negativa 146 No tenían que hacerlo los padres o

parientes previstos legalmente, si se trataba de menores

de veinticinco años, ni, tampoco, Los tutores -o los jefes

de esiablecimieníospúblicos de enseñanza,asimilados a

ellos-, cuando eran menores de veinte años sin

(ami] ¡ares.

l>ero aunque no fuera necesario cíue explieatan

las razones por las que se oponían al matrimonio, 110

quedabatodo al libre arbitrio de los familiares o tutores,

pues os interesados podían recurrir contra la

146 cl,. aif. 296.
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denegación si se consideraban agraviados por no haber

obtenido el consentimiento paterno1 47,

Parece claro que la inspiración de esta

posibilidad de recurso ante el Jefe político, provenía de

las Pragmáticas de Carlos III y de Carlos 1V’48. En

cambio, el Código de Napoleón no ofrecía esta opción de

recurrir contra el irracional disenso, mientras que si lo

hicieron otros inspirados en el Code 149, como el de Dos

Sicilias (art. 165), el de Vaud (art. 66), y el Prusiano (art.

68>150.

El recurso debía hacerse ante el Jefe político de

la provinciat5t. Este, tenía obligación de:

147 dr, an. 297: Las personas menores de veinlicinco y
veinte años que necesitan para contraer matrimonio La aprobacida
respecíivamente de los padres, abuelos, parientes o dcl tutor, si se
consideran agraviados por no haberla obtenido, pueden rocurri
al lele político de la provincia para que ¿ate supta la aprobacidn
con conocin~ienIo de causa,

148 cfr. Novísima Recopilacián. Nijoseros 8 y 9, Ley IX y
Ley XVIII, Titulo II, Libro X.

~ efr. M. PESET REIO, Andilsis y Concordancias, ob. eit.,
pág. 78.

150 dr, F? VERLANGA HUERTA Y J. MUÑIZ MIRANDA.
Concordancias entre el Código Civil francés, y los códigos civiles
extranjeros. Madrid, 1847 (2’ edición). págs. lO 12.

151 dr. art. 297.

o

Elt?UOTECA~S~IEA~EC$fO
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a> Oir a los interesados, haciéndolos

comparecer en su presencia.

Entendemos que al hablar de los ‘interesados”

se refería el texto legal, tanto a los contrayentes cojijo a

las personas que se negaron a otorgar su licencia. De

esta manera debía enterarse el Jefe político de las

razones manifestadas por ambas partes en favor o en

contra del conflictivo matrimonio.

b> El Jefe político debía recabar pruebas

documentales o testificales, como apoyo del testimonio

de los interesados, Y a estos efectos, debía admitir tanto

los documentos como los testigos que se presentaran.

c) Además, debía procurar la reconciliación de

los ánimos catre los interesados en la causa, para

conseguir una avenencia racional de unos con otros

aires de dictar una resolución sobre el caso1 52,

152 dr. art. 298.
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El Jefe político, después de cumplir estos

extremos, con su resolución podía suplir la licencia que

no dieron las personas llamadas por la ley15t

2. Fundamentos en la decisión del

.Tefeiiolftico

El Jefe político no podía determinar

arbitrariamente la aprobación o descuerdo con respecto

al matrimonio en litigio; debía estudiar cada caso sobre

unas bases bien determinadas por el texto legal en el

artículo 301 del proyecto154.

En la redacción de esas bases se observa que

estaban construidas dc un modo negativo, pues parecía

más bien una lista de razones por las que la autoridad

5~ cfr. an. 297 infln~.

[54 Decía así el arlicula 301: “El Jefe político dará su
determinación sobre las bases siguientes: La depravación de
costumb res de uno de los que intentan el matrimonio; la muy
notable diferencia de edad entre ellos; la muy nolable desigualdad
de sus fortunas, que no esté contrabalanceada con esperanzas
fundadas en el empleo o prendas personales del pobre: la falta de
medias actuales, y que no se ven de próximo para sostener las
cargas del n,atrin,onio. u otras razones iguales, son causa racional
para la desaprobación del matrimonio, si no se presentaren
inconvenientes muy graves de no proceder a ¿1.
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podía denegar la licencia para el matrimonio, cuando la

realidad pretendía ser distinta: lo que se esperaba del

Jefe político era una resolución, la cual podía ser lo

mismo aJay9z que ~ax9iUn del casamiento.

Las bases de apoyo para dar la resolución eran

las siguientes circunstancias que debían ser

consideradas:

a) La existencia en alguno de los contrayentes

de costumbres depravadas. Se trataba, por tanto, de

estudiar su conducta y ver si se encuadraba en este

supuesto.

b) Que hubiera una diferencia de edad mtay

notable entre los que intentaban contraer matrimonio.

e) Que se diese una gran desigualdad entre las

fortunas de ambos. Para este caso se dejaba una puerta

de esperanza abierta al cónyuge pobre: si éste poseía

prendas personales o posibilidades fundadas de empleo

futuro, podían considerarse, también, igualadas las

fortunas.
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d) La carencia de medios actuales para sostener

las cargas del matrimonio, junto con la falta de

esperanza de su obtención en el futuro,

e> Al final se añadía una frase en la que, a modo

de cajón de sastre, podlh juacluirse cualquier otro

motivo, más o menos legal, de mayor o menor peso. Se

decía que son válidas esas causas “u otras razones

iafl.Ak&1 para decidir la desaprobación del matrimonio.

Con esta expresión, cabria pensar en una cierta

arbitrariedad por parte del Jefe polhico que debía suplir

la licencie para contraer o desaprobar definitivamente

el matrimonio, pues en la hipótesis de no poder

encuadrar el caso concreto presentado ante su autoridad

en ninguna de las cuatro causas de desaprobación

determinadas, casi siempre le cabria considerar algunas

“otras razones iguales” a esas en las que apoyarse.

Dijimos anteriormente que las personas

autorizadas por la ley para dar la aprobación de estos

matrimonios no estaban obligadas a explicar la razón de

su negaíiva, pero si los menores interesados en

contraer matrimonio, inccrpon(an recurso arUe el Jefe

político, éste debía examinar, como ya se vio, a todos los
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interesados -tanto los contrayentes, como los familiares

o el tutor en desacuerdo con ese matrimonio- y

enterarse de las razones manifestadas por xinwy&trn

~níi~. a favor o en contra del enlace. Naturatímenle, los

familiares remisos a dar su consentimiento quedaban

así obligados a razonar su negativa; por lo que, aunque

no se les exigió en el principio, se les pedirá ahora, pues

casi siempre los futuros contrayentes podrían

considerarse “agraviados” 155 y recurrir, con lo que ya

se obligaba a los parientes o al tutor a dar explicaciones

sobre su desacuerdo.

Después de estudiar la posibilidad del recurso

contra la desaprobación familiar o del tutor y, en

concreto, los fundamentos que puede considerar el Jefe

polílico para refrendar la desautorización paterna para

el casamiento, cabe pensar que serian probablemente

esas mismas razones o algunas de ellas las que tuvieron

presentes los familiares para no conceder su licencia,

Además, si no fuera de este modo sería muy

difícil que saliera adelante su opinión denegatoria

después de pasar el trámite del recurso interpuesto por

55 dr, art. 297.
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los menores interesados en contraer, pues las causas

que el Jefe político podía considerar como fundamento

para dar la razón a los faíniliares o, en su caso, al tutor,

estaban bien determinadas en el articulo 301 del

Proyecto, corno vimos. Por tanto, seria muy necesario

que los familiares, al ser interrogados manifestarais

como razones que les llevaron a no autorizar el

matrimonio, algunas de aquellas en las que a la

autoridad que había de resolver definitivamente le

estuviera permitido apoyarse -según la ley- para darles

la razón.

liemos visto, por tanto, la muy probable

similitud entre los fundamentos para denegar la

licencia que debe considerar el Jefe político como

autoridad que resolverá el recurso y aquellas razones

en las que se apoyaron los familiares o tutores para

desaprobar el matrimonio. A pesar de esto quizá sea

conveniente salir al paso de algunos pequeñOs matices

diferenciadores, que pasamos a exponer.

Cabe pensar -aunque con riesgo de hacer juicio

de intenciones- que los parientes que desaprobaran el

matrimonio de un menor, lo harían pensando, sobre

todo en el bien de la parte que corresponde a su familia,
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como parece natural. Y esto, al considerar cualquiera de

las razones que pueden servirles para no dar su

licencia: así, tratándose de la depravación de

costumbres, se tendería a considerar esta conducta

viciosa en la persona que contraería con su hijo o

pariente; y la misma regla podría seguirse si st trataba

de la desigualdad de los bienes de fortuna o de la falta de

medios para sostener las cargas del matrimonio, etc.

En cambio, cuando la decisión llegaba a la

autoridad por haber acudido a la posibilidad del recurso,

no era exactamente del mismo modo. En efecto, el texto

legal explicaba las bases sobre las que el Jefe político

decidirla, se observa un trato igual con ambos

contrayentes

Tomando como ejemplo la primera de las bases,

obseryarnog que se habla de la depravación de

costumbres de uno de los mac intentan el matrimonio. El

comienzo del artículo 301 decía que “el Jefe político dará

su determinación sobre las bases siguientes: la

depravación de costumbres de uno de los que intentan

el matrimonio” Pues bien, a juzgar por la letra de este

eno, parece claro lo que se pedía al Jefe político que

había de juzgar: no había de inclinar la balanza sólo en
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el sentido que habían pretendido los parientes

desaprobadores, sino que podría caer de cualquier lado.

Por supuesto, podría considerar la inexistencia de

motivo alguno para desautorizar y permitir, por tanto,

que se celebrase ese matrimonio.

Pero, además, si juzgaba que existía realmente

depravación de costumbres, no necesariamente habla

de ser en la conducta del contrayente que los familiares

o tutores hablan denunciado, sino que podía recaer,

igualtuente, en el otro. Así se deduce de la redacción del

texto legal, pues habla de malas costumbres d~nn.~ de

los que desean contraer, sin especificar más.

Lo mismo cabria afirmar con respecto a las

otras causas en que podía fundamentar el Jefe político

su decisión.

3. ‘rrám¡te del exnedietite d el

e c II rs o

Vimos cómo el recurso se presentaba ante el

Jefe político, y éste debía resolverlo.

HIEL LOT EC/
~WOE9EGU~
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Pero si se daba el supuesto de que los padres.

abueios o parientes, o el tutor, a quiénes correspondía

dar su aprobación, se hallaban en otro pueblo distinto

de aquél en que tenía su residencia el Jefe político, éste

podía comisionar al Alcalde del pueblo donde tuvieran

aquéllos su domicilio o, al menos, alguno de e11os56.

En este caso, todo el expediente instructivo se

debía actuar ante el Alcalde. Y habla de proceder del

mismo modo que, en circunstancias normales, hubiera

hecho el Jefe político. Por tanto, exigirla la

comparecencia personal de los interesados y debía

examinar, también, las razones aducidas en uno y otro

sentido, así como los apoyos documentales y testificales,

etc.

Una vez verificado todo lo prescrito, el Alcalde

debía remitir el expediente al Jefe político, añadiendo la

información que juzgase oportuna y su parecer sobre cl

caso.

156 dr. art, 299.
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4. Téríiíinp niara la tramitación del

exuediente y decisión157

Tanto si se resuelve el recurso por el Jefe

político, como si interviene én su tramitación el Alcalde

que correspondiera, todo el expediente debía concluirse

en el término de treinta días. Sin existir posibilidad

alguna de prórroga.

Finalizado el expediente, el Jefe político debía

emitir su declaración sobre la denegación de licencia

que recibieron los menores por sus familiares o tutores.

Podía declararla:

a) R~nC.

Con esta determinación refrendaba la negativa

que dieron los parientes a ese matrimonio y, por tanto,
A

no podrían contraer.

~ cfr, art. 300.

II
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Si daba esta declaración es que ¡to había

considerado satisfactorias las razones que dieron los

familiares para oponerse al matrimonio, quizá por tic

ser acordes con las bases de determinación establecidas

por la ley35t.

Su conclusión, en consecuencia, sería que

había de aproharse la celebración de ese rwarritnonio do

menores. En este caso, el Jefe político suplía la

aprobación necesaria para el casamientot59. No cabía

apelación posible contra esta declaración de

aprobación.

En la posibilidad de recurso ante el Jefe

político, el proyecto de 1821 se apartaba del Codet60, que

no contaba con esta figura, Sí admitieron este recurso,

en cambio, otros cuerpos legales descendientes del Corle.

15.1 cfi. aai. 301

159 cfi. an, 297 iíLJln~ y 300 liufln~t.

160 cfi. 1. 1’. LASSO OAt’rE, Crónica de la Codificación
Espahola. ob. cii. tono IV, Volumen 1, pág. 86: M. PESET REJO,
Ami/isis y Cancordancuas ob ~ pág 78.
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como el Código de Dos Sicilias161, el de Vaud’62 y el

P fu 5 i a n o 1 63

G. EL CONSENTIMIENTO “SOLEMNE”

.

ACRI?DITACION DE POSEER LA LTCENCL4 PATERNA

Ciertatuente, la espina dorsal del proyecto en

cuanto a la nieteria objeto de este trabajo, es todo lo

referente al consentimiento “ilustrado”, pues era

propiamente para cumplir esa condición necesaria para

lo que se exigía el consentimiento paterno para los

menores, y en casi todos los demás casos el tuero

consejo. Pero, no obstante, hemos querido incluir un

apartado acerca de las implicaciones que tenía la

requerida “solemnidad” del consentimiento con

respecto a la influencia que pudieran ejercer los

IGl efr. art. 165 del Código de Dos Sicilias; cfr. F.
VERLANGA HUERTA-!, MUÑIZ MIRANDA, Concordancias entre el
Código Civil francés y los códigos civiles extranjeros, ob. cii’, pág.
12.

162 cfr. art. 66, párrafo 2~ dcl Código de Vaud: cfr, F.
VERLANGA [IUERTA-J, MUÑIZ MIRANDA, Concordancias entre el
Código Civil francés y los códigos civiles extranjeros, ob. eit’, págs
lo’

163 cfr. art. 68 del Código Prusiano; oir. F. VERLANGA
HUERTA-!. MUÑtZ MIRANDA, Concordancias entre el Código Civil
francés y los códigos civiles extranjeros, ob. cit., págs. 12.
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parientes o tutores en los matrimonios de los hijos de

familia,

El proyecto pedía unos requisitos para que el

consentimiento que prestabatí los contrayentes pudiera

considerarse solemne164; eran los siguientes165:

a) Los contrayentes que aspiraban a celebrar

matrimonio debían comparecer a expresar su voluistad

y determinación ante el Alcalde del domicilio de la

mujer.

b> En ese acto debían estar presentes un

Escribano y dos testigos varones mayores de veinticinco

años, que supieran leer y escribir,

164 cfr. art. 288. El articulo 281 exigía la solemnidad;
decía: “el conseoriniento de los que desean contraer matrimonio
ha de ser libre, ilustrado y snkm,ng..

1 65 c ir. art. 304. En este articulo se establecían tas
condiciones para considerar que exisifa solemnidad en el
consentimienro: decía textualmente: “para que el convenio de
celebrar matrimonio sea solemne, las personas que aspiran a ello
deben comparecer a expresar su voluntad y determinación ante el
Alcalde del domicilio de la mujer, estando presentes un Escribano Y
dos testigos varones nayores de veinticinco años, que Sepan leer Y
escribir; acreditarán en el nisno acto doctímenialtncnte que
tienen la edad preserila por la ley y que han obtenido o pedido
respeclivamense la aprobación o el consejo de sus mayores en la
manera que disrone la ley en este capituto; u obtendrán la
aprobación en el aclo mismo. si compareciesen también las
personas que deben darla”.
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e) En el mismo acto, los interesados debían

acreditar docurnentalmenle que tenían Ja edad prescrita

por la ley para poder contraer matrimonio, que era la

de dieciséis años para los varones y catorce para las

mujeres 166,

d) También debían acreditar documentalmente

en ese acto solemne, que se encontraban en posesióíi de

la licencia paterna para casarse o, en su caso, el

correspondiente consejo de sus mayores, según la

manera dispuesta por la ley.

De todas formas, el proyecto contemplaba la

posibilidad de que los interesados acudieran ante el

Alcalde del domicilio de la mujer sin poder acreditar

todavía que hablan obtenido la licencia paterna o

solicitado ej consejo. En estos casos, la licencia y el

consejo podían conseguirse en el transcurso del acto.

Para ello, Las personas que debían otorgar su

consentimiento o de quiénes se había de solicitar el

consejo debían comparecer al acto. La aprobación al

ó~ Las edades se estableefan en el artfcuto 60 del
proyecto.
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matrimonio que allí mismo otorgasen a los menores,

completaba lo prescrito para la “solemnidad” del

consentimiento167.

Si los contrayentes no aportaran la

acreditación de la licencia paterna, y no estuvieran

presentes en el acto ante el Alcalde correspondiente los

familiares o tutores que podían otorgaría o, aun

encontrándose allí, denegaran su permiso. se

consideraba inexistente el matrimonio. Si esto

sucediera, se entiende que cabía a los interesados la

posibilidad de recurrir ante el Jefe político de la

provincial68 para que éste supliera, en su caso, la

aprobación para el matrimonio que no otorgaron leas

familiares o tutores a quienes correspondía.

Como podemos ver, todo lo referente a la

licencia paterna para contraer matritncnio afectaba,

lambién, de modo directo a lo que el COrlsentirrliento

[67 dr. art. 304 ¡nflM.

161 dr. art. 297, que deefa: “Es nulo el matrimonio que de
o se celebrare t¡n haber precedido el Consen t ini ento so cmnc

ye di~por,e la ley en el antculo 304.

Los contraventores quedan ~ a las penas qiJe en
~ punto dcíermin~ el Cédigo penal”.
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matrimonial necesitaba para cumplir la condición de

“soletnnidad”, y, adetnás, parece que ocupaba un

privilegiado lugar entre las acreditaciones que se

debían hacer por parte de los interesados en el

momento del acto solemne ante el Alcalde, Escribano y

testigos 169 En ese acto, junto a un requisito, como el de

la edad, que era elemental para casarse, se establecía

otro y único, cual era el demostrar que se había

obtenido la aprobación paterna previa170, Esto da idea

de la importancia que se concedía en el proyecto al tema

de la licencia paterna para contraer.

Se observa, por tanto, también en esto, la

ítnportante relevancia concedida por los redactores del

proyecto de 1821 a la intervención de los parientes en el

tnatrimonio de los hijos de familia.

Todas las solemnidades de las que hemos

hablado: la comparecencia, manifestación y

169 cfr. art. 304.

[70 Sc lela en la segunda mitad det artIculo 304 que los
inicresados debían acredirar “en el n~isnso aclo documentalmente
que tienen la edad prescrita por la ley y que han obtenido o pedido
respectivamente la aprobación o el consejo de sus mayores en la
manera que dispone la ley 1...): u obtendrán la aprobación en el
acto mismo, si compareciesen también las personas que deben
darla”.
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justificación, hablan de hacerse constar en un

instrumento público por medio de acta formal. En él

debían firmar el Alcalde, los comparecientes y los

lesligos y, por fin, el Escribano debía refrendar todos

esos testimoniosl7l.

Se contemplaba la posibilidad de que los

comparecientes -todos o algunos- no supieran o no

pudieran escribir; en esos casos no se obligaba a

hacerlo, pero si se pedía que se hiciera constar esa

Circunstancialla Este posible evento sólo se

consideraba con respecto a los comparecientes, y no

cabía que sucediera en el caso de los testigos ni, menos,

del Escribano, pues la misma ley exigía, como condición

necesaria para ejercer como tales, la de saber leer y

escribir, además de otras’73,

Del instrumento público, se debía dar copia

wí¿níica a los interesados que DIfjja presentarse con

ella al Párroco y ante él se hacía La celebración del

cf,. an. 305.

172 dr. art. 305

~ dr. art. 304 in.rni~á
2
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matrimonio canónicot74. A su vez, esta celebración

canónica, se debía realizar de acuerdo con las

solemnidades prescritas en el ritual del la Iglesia

Católica Apostólica Romana, que según declaraba el

proyecto, se afirmaba que estaba protegida por la ley

civilt75.

A propósito hemos querido subrayar la palabra

“podían”, pues ciertamente sorprende que se enipleara

en el parrafo primero del articulo 306. Con tal

redacción, se dejaba coinpleta libertad a quiénes ya

hablan contraído el convenio civil, para acudir o no

ante el párroco para la celebración del matrimonio

canónico. Parece que choca ese “podrán”176, por doble

motivo: de una parte, con el espíritu que decía tener el

proyecto de 1821 de ser protector de la Iglesia Católica; y

de otra, no concuerda con lo que se decía en el artículo

279, del mismo proyecto, que al mencionar los requisitos

para que el matrimonio se entendiera contraído

í7’~ cfr. art, 306, párrafo l~

liS dr. art. 306. párrafo l~ huflia~.

176 dr. L, CRESPO DE MIGUEL, El Matrimonio del
Proyecto de Código Civil Español dc 1821, ob. ch.. pág 380.
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legalmente, ~xig.h, en tercer lugar, “su celebración

solemne ante el párroco y testigos”177.

Se prescribía, tatnbidn, que el Párroco debía

custodiar el acta civil de ese contrato matritnotlia¡. y Se

exigía que éste llevara un registro con todas estas actas

que había de protocolar en el llamado “libro corriente

de matrimonios”, de modo que después sirviera para

hacer futuras comprobaciones’78.

El propio proyecto declaraba que la ley

señalaba a los párrocos como personas públicas

encargadas de autorizar la autenticidad de los actos dc

nacimiento, matrimonio y muerte179.

Después de haber realizado el estudio de este

tercer requisito de la solemnidad, conviene hacer notar,

t77 dr. art. 279, 3”.

171 dr. att. 306, párrafo 2~.

~ cl;. ans. 136 y 137, que transcribimos:

Art<ctlo 36: “Para la extensión del inslrttn~enío de codo
acto de nacia/enro. matrimonio y muerte, deben intervenir la
persona pública que seaata la tcy, y dos testigos varoties, de edad de
veinte altos cuaplidos”.

Adlcuto 137: “La ley seftala a los párrocos como personas
p~b[icas encargadas de autorizar la autenticidad de dichos ocIos”
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como señala Peset Reig, que los redactores del Proyecto

de Código Civil de 1821, introdujeron un “prematrimothio

laico” 80, que, de algún trodo, era una imitación del

derecho francés1t1.

y’

[80 As< llatnan algunos autores, con~o el propio Pesct
Reig, a este matrimonio civil. dr. M. PESET REtO, Andlisis y
Concordancias, ob. eit’, pág. ‘79.

181 dr, lbidem.
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11. NIJLIDAD MATRIMONIAl

,

1. Consideraciones generales

Recordamos que el proyecto señalaba las tres

características que había de tener el consentituienco dc

los que deseaban contraer matrimonio: había de ser

“libre”, “ilustrado” y “solemne”1 82

Y de acuerdo con ellas, se mencionaban en el

proyecto de 1821, correlativamente, tres tipos de causas

de nulidad matrimonial: nulidad por falta de

consentimiento libre, nulidad por falta de

Consentimiento ilustrado y nulidad por falta de

consentimiento solemnels3

Al estudiar la nulidad matrimonial en ese tOxtO

legal de 1821, lo haremos como es lógico, en los aspectos

que afectan al teína de nuestro trabajo: la itltervenci en

dc los padres o parientes en el matrimonio de los hijos,

con la consiguiente posible quiebra de la libertad de

82 dr, an, 281.

83 dr. arls, 281. 284, 303, 304 y 307.



299

éstos para contraer. Se trata de ver las conexiones de la

nulidad matrimonial con la figura del consentimiento

paterno y, más en concreto, con las personas que

debían otorgar esa licencsa.

Para esto líemos de considerar la nulidad desde

los puntos de vista del cousentitniento “libre”, del

consentimiento “ilustrado” y del “solemíte”, pues desde

todos ellos encontraretros luz para examinar la cuestión

de la nulidad en su relación con la licencia paterna.

2. Nulidad nor irregularidades en

el consentimiento libre

’

Para que pudiera considerarse libre el

consentimiento de los contrayentes, se requería que no

hubieran intervenido en su otorgamiento, ni miedo

grave o coacción moral extrínseca, ni, tampoco, error

sustancial que recayera sobre la identidad de la

persona 284

184 dr. aras, 282 y 283.

ArtIculo 282: ‘No es libre ci consentimienbo cuando para
darlo ha intervenido miedo grave o coacción morat extrfnseca. No
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a) Posibles causas de nnlidnd nor falta

de consentimlcíato libre

Si se consideraba que el consentimiento 150

había sido libre, podía solicitarse la declaración de

nukidatl del matrimonio celebrado, teniendo en cuenta

lo que acabamos de exponer, por dos motivos:

a> Por haber otorgado el consentimiento con

miedo grave o coacción moral extrínseca.

Para tales casos, habría que considerar que la

gravedad del miedo, deberá ser la resultante de la

importancia de los males conminados y de la influencia

que las amenazas ejerzan sobre el Animo de la persona

que lo padece
115,

se entiende ial la persuasión, ni las promesas o amenazas relalivas
a intereses, tel el moderado castigo paternal”,

Anhelo 283: “El error sustaeaci al se opone a la libertad.
Es error sustancia] el que rccae sobre la identidad de la persona”.

JiS cie. A, I3ERNARDEZ CANTON, Curso de flereclao
Matrimonial Condnico, Madrid lQ7t, pAg. 213,
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En cuanto al miedo, interesa recordar, que

tt¡tcrvicnen dos elementos correlativos: por una parte,

la coacción que ejerce el sujeto activo o el peligro

mismo de que se trate, al que podemos llamar elemento

objetivo; y. por otra parte, la perturbación o coramoción

aninuica que se produce en el sujeto pasivo como efecto

de lo anterior, que sería el elemento subjetivo. Ninguno

de los dos se podrá evaluar aisladamente del otro, sino

que ambos deben ser aquilatados conjuntamente, pues,

si no, fácilmente se incurriría en una visión parcial y

unilateral en un asunto de taJ importancia ~~~

h) Por haber existido error sustancial sobre la

identidad de la persona con la que se contrajo el

matrimonio. Este el el que puede llamarse “error buí”’,

distinguiéndose del “error inris”, denominación

utilizada para designar al que trata acerca del propio

instituto matrimonial 187,

1t6 oIr, 1. Sl, SIANS PUJCARNAV. E/ Consenhntienzo
Matrintonial. Defectos y vicios del mis,no corno cateas de nulidad de
las nupcias, Barcelona 1956, págs. l’77-t78, t

187 cfr. A. IIERNARDEZ CANTÓN. Curso de Derecho
Matrimonial Canónico, ob, cit., págs. 198, 202.

1

BltflIO 1
¡It OSR~
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b) Personas ene nodían instar la acción

Este es el punto en que nos interesa centrarnos

más con respecto al tema de la nulidad, por tener

relación patente con las mismas personas llamadas por

la Ley a otorgar su cortsentimiento o ilustrar con su

consejo al matrimonio de los menores, a saber, los

padres o pariente y los tutores.

De la lectura atenta del artículo 285188 podemos

colegir que las personas legitimadas para entablar la

nulidad del matrimonio por vicios en la libertad del

consentimiento son:

1) Los propios cónyuges

Aunque era lógico que fuera así, no se dice con

toda claridad en el artículo 285 del proyecto. En éste se

tU Decía así cl articulo 285 dcl proyecto dc 1821: “Los
padres y abuelos, los parientes dentro del cuarto grado y tos tutores
son parte legitina para reclamar pos si o coadyuvando al
tuerca ado dentro del término legal la nulidad del matrimonio

contraído por los menores de veinticinco años con enredo grave O

con ecror s~tstaneiai”,
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explica que uno de los modos que los parientes o tutores

tienen de pedir la nulidad es “coadyuvando al

interesado’. De esto podernos deducir que los

interesados, es decir, los propios cónyuges, quedaban

legitimados para solicitar la nulidad de su propio

matrimonio.

TI) Los familiares y los tutores

A) Consideraciones generales

Antes de entrar a fondo en el estudio de este

punto, vernos conveniente hacer una observación de

interés, y es la de precisar que las disposiciones acerca

del matrimonio contraído con error sobre la persona o

con miedo grave, diferían de las establecidas en el

ordenamiento canónico, pues en éste último se

consideraban como impedituentos de interés particular

de los propios cónyuges, de modo que solamente éstos

podían, en consecuencIa, instar la acción de nulidad del

matrimonio canónico por estos motivos.

Otra diferencia de esos preceptos civiles con el

ordenamiento canónico era que en éste no existían

plazos de tiempo para solicitar la nulidad del

F~ UJIJOunc
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matrimonio si se había celebrado con miedo o error889

No obstante, algunos autores como Peset Reig, piensan

que, también en esos preceptos, hay “conexiones con el

derecho canónico y romano”, de los que -dice- “Sitl

duda, existen influencias” 190,

Es de interés aixadir aquí que en este tema el

proyecto de 1821 se diferenciaba del Coda, pues en éste

último solamente se permitía instar la acción de nulidad

del matrimonio contraído sin libre consentimiento a los

propios cónyuges191.

Pero es que, además, no deja de ser sintomática

la redacción del artículo 285, pues menciona muy Cli

primer logar, y de modo expreso, a los parientes Y

189 cte. 1. 1’. MORALES ‘u’ ALONSO, tnseituc<aflCX de
De,eeha Canónico, ob, cit,, tono II, pág. 267.

so crr. M. PESET RETO, Análisis y Concordancias, ob. nt.,

pág. 77,

t9t crr, art. 180 del Código de Napoleón.

Decía así el articulo 180 deI Co de: “Contra el nl atri monto
cor.t,aido sin el libre consentimiento de ambos cónyuges o de uno
dc ellos, no puede ponerse demanda de nulidad sino por los
cónyuges nisnos o por el que dc ellos no tuvo libertad cml 50

consentin cato,

Cuando tn habido crear en la persona, no puede ponelse
la demanda de nulidad del matrimonio, sino por el cónyuge que
padeció el ruar,
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tutores cotno posibles iniciadores de la acción de

nulidad, mientras que los propios interesados, tos

cónyuges, parecen ocupar un segundo plano, aunque,

lógicamente, se entiende que también ellos podían

solicitarlo como hemos escrito más arriba.

A juzgar por el estudio realizado sobre la

licencia paterna, dentro de la exigencia de que el

consentimiento había do ser “ilustrado’, hahria que

inclinarse por considerar que al referirse aquí a estos

familiares y tutores legitimados para ejercer la acción

de nulidad, se quería dar esta legitimación.

precisamente a las personas que de hecho actuaron en

el otorgamiento de la licencia para contraer de entre

todos los que aparocíntí citados en el texto del articulo

285 del proyeetol92.

Mas lo que acabarnos de afirmar no es

deducción clara de la literalidad del texto del articulo,

Siguiendo al pie de la letra lo que allí se exponía,

habríamos de concluir que tenían derecho a solicitar la

192 En el anicttlo 285 se leía: “Los padres y abuelos. los
parientes dentro dcl cuaflo grado y los tutores son parte legítima
para reclamar por si o coadyuvando al interesado dentro del
término legal la nulidad del matrimonio contraído por los menores
de veinticinco alios con miedo grave o con error sustancial”,



306

titalidad del matrimonio, los padres, tos abuelos, los

hermanos mayores de veinticinco aftos, los tíos

hermanos de los padres, los tíos hermanos de los abuelos

y los tutores. De tal modo, en principio, se puede decir

que podría hacerlo cualquiera de ellos,

<adependientetuente de que hubiera participado o no cta

la concesión de la licencia para contraer.

De todas formas, cabe pensar que no deja de ser

sintomático el hecho de que al dar el proyecto la lista de

tos capacitados para entablar la accióta de nulidad por

vicios en la libertad del consentimientot93, se refiera

exactamente a las mismas personast94 que la propia ley

llamaba para que prestasen su consentitniento para

contraer matrimonio los menores 195 Es

fundamentalmente este hecho el que induce a pensar

que se quiso dar esa facultad de solicitar la nulidad del

matrimonio exactamente a las mismas personas que

actuaron de manera efectiva en el otorgamienlo de la

893 dr. art. 285.

~ En esta ocasión lo redactaron de n,odo distinto, piles
se habla ahora de “los parientes dentro del cuarto grado”, en lugar
le mencionar a los hermanos de los interesados, a los tíos
hermanos de los padres y a los tios hermanos de los abuelos. Pero.
lógicamente. st trata de esas mismas personas.

t95 dr. ans. 287 a 290 y 293.
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licencia para contraer. Si no, ateisiétídose a la letra

estrictamente, y rizando la interpretación, podrían

darse supuestos en que los padres, por ejemplo

hubieran dado su previa licencia para el matrimonio y,

después, los hermanos de alguno de los contrayentes,

solicitaran la nulidad basáñdose en los motivos que

atentaban contra el consentituientO “libre”.

Queda remarcada, con esto, la relevancia que

para el proyecto en estudio tenía el tema de la licencia

paterna. Lo que se refiere a la solicitud de nulidad del

matrimonio parece tener estrecha relación con el

consentimiento paterno previo, pues, de hecho, se quiso

poner en juego al mismo conjunto de personas

actuantes en uno y otro caso.

Cori ello, decíamos, parece que se subraya la

importancia que poseía el consentimiento paterno para

el naatri moni o en la mente de los red actores del

proyecto de 1821. Pero en el caso de la solicitud de

nulidad, no se puede hablar de licencia paterna en

sentido propio, pues esta últi ma tiene el carácter de

requisito previo a la celebración del ni atri mo iii o,

mientras que no es así cuando hablatuos de la figura de

la nulidad.
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El hecho de que los familiares y tutores

pudieran conseguir que se declarase nulo el

niatrituonio de los menores ya celebrado, existiendo.

además, la posibilidad de entablar estas acciones sin

contar con los propios cónyuges, puede interpretarse

como una muestra más de la quiebra del pricacipio de

libertad. Además, de alguna ma nera, podría

considerarse de mayor gravedad, en este sentido de

atentado contra la libertad, que el hecho de necesitar el

consentimiento paterno para casarse.

B) Condiciones para entablar a acción d e

nulidad, los parientes y tutores

Para que los fatniliares o tutores pudieran

solicitar la declaración de nulidad del matrimonio de los

menores por falta de consentimiento “libre”, debían

concurrir las siguientes condiciones:

II Tratarse de un matrimonio contraído con

fllie=1n.erave.o error sustancial sohre la identidad de la

P&IIQn~
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Tanto el miedo grave cotno el error sustancial

sobre la persona, eran las dos causas que suprimían la

libertad del consentimiento de los interesados196. Era

natural, por tanto, que se hubiera de apoyar la soliciteíd

de nulidad en alguno de esoñ dos fundamentos.

2) Solicitar la ¡Julidad dentro del término letal

Para cumplir debidamente este requisito, los

familiares o tutores debían pedir la nulidad antes de que

Jaubierara transcurrido dos treses desde que cesó el

miedo o desde que se conoció el error, pues si después de

ese plazo, se entendía que legalmente quedaba

subsanado el defectot9’7.

Podía suceder, también, que no hubieran

transcurrido esos dos meses, pero que, en cambio, el

cónyuge que sufrió la violencia o el engaño continuara

cohabitando libremente con Isa otra parle después de

haber cesado el miedo o haber conocido el error. Tal

~ elY art. 282.

197 cfr. art, 284, párrafo 2”

EIULIOIECA
D~
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supuesto era asimilado al líecho de haber transcurrido

los dos treses previstost98.

Pero en este segundo caso, no se detallaba

cuánto tiempo debía cohabitar libremente el cónyuge

violentado o engañado: el texto legal sólo decía que para

cumplir esto se debía cohabitar d&&auki que cesó ci

miedo o el error. Esa redacción permitía que bastan tan

sólo con un día de cohabitación libre o, incluso, unas

Iteras,

Sobre el momento en que se conoció el error O

cesó el miedo

Para solicitar la nulidad por cualquiera de estas

dos causas que vician la libertad del consentimiento de

los interesados, parece que los familiares o tutores

necesitarían conocer el momento en que cesó el miedo o

el error que sufría uno de [os contrayentes pata.

después, a partir de ese dato, pudieran hacer la

correspondiente solicitud dentro del tórmino

establecido por la ley.

dr. art. 284, pérraro 3”.



311

Se podría sostener que este conocimiento

entrañaría cierta dificultad, pues se trataba, según

expresaba el texto legal’99 de que el cónyuge violentado

o engañado dejase, en un determinado momento, de

estar sujeto a miedo o iníñerso en el error sobre la

identidad de la persona de su consorte; era a partir de

ese instante cuando comenzaban a transcurrir los dos

meses previstos para hacer la demanda de nulidad. Si el

solicitante era uno de los contrayentes no parece que se

encontrara especial dificultad, pues, lógicamente, él

conocería el momento en que se liberé del miedo o del

engaño y podría hacer la petición de nulidad de su

matrimonio dentro del término establecido.

Lo mismo cabría decir si los promotores de la

nulidad matrimonial eran los familiares o tutores pero

en aquella modalidad, permitida por el proyecto, qtíe

consistía en hacerlo “coadyuvando al interesado”, pues,

aunque los parientes no supieran acerca det momento

en que cesó el miedo o el error, sí lo conocían los

interesados, por lo que, ert definitiva, nos encontramos

ante un caso similar, en este sentido, al anterior.

t99 dr. lbide,n.
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En cambio si quiénes reclamaban la nulidad

eran los familiares o tutores por sí” mismos,

diileiltwente podrían conocer el instante en que finalizó

cl error, salvo que quién dejó de sufrirlo Se lo

cotwu otease.

Como por este sistema, los esposos podrían

llegar a ver declarado nulo su matrimonio, quizá en

contra de sta propia voluntad, y sin llegar a tener

noticia de ello, cabria pensar que les quedaba siempre

la posibilidad de no dar a conocer a ninguno de los

posibles promotores de la nulidad el hecho de haber sido

desvelado el error o cesado el miedo.

Personas oue debían conocer que se trató de un

matrimonio celebrado con intervención de miedo o

error

Decía el texto del proyecto que la parte

damnificada debía alegar la nulidad del matrimonio
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dentro de dos meses de haber cesado el miedo o conocido

ci error200.

Lo más correcto parece que sería entender que

la parte damnificada es el cónyuge que se casó siendo

víctima de la violencia o del’ engallo. En tal caso, serian

válidas todas las observaciones que hicimos en el

apartado anterior acerca del momento en que aquéllos

cesaron y de córnea lo llegaron a conocer las personas

legitimadas para solicitar la nulidad.

Pero si deseamos matizar todos los detalles del

texto legal, cabria pensar que el cómputo de los dos

meses desde que cesó el error o el miedo se haría de

modo distinto dependiendo de la persona que

promoviera la peticióti de la nulidad de ese matrimonio.

De tal tuanera, en el caso de que desearan

hacerlo los famil<ates o tutores “por si” mismos, quizá se

debería comenzar a contar esos dos meses desde que

ellos tuvieron conocimiento del cese de la violencia o el

engaño, aunque el cónyuge que durante un tiempo lo

sufrió conociera ese dato con anterioridad. Podría

=00cfr. art. 284, pán’aio 2’.
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considerarse, así, que “la parte damnificada” de que

hablaba el Proyecto, pudiera serlo no solamente el

cónyuge cuya libertad se atropelló, sino, también, esos

parientes o tutores a quiénes se permitía entablar

acción de nulidad.



315

3> One los contrayentes fueran menores de

veinticinco a/los

La última de las condiciones exigidas para que

los familiares o tutores pudieran enlabiar Ja acción de

nulidad, era que debía tratarse del matrimonio de

menores de veinticinco años,

El texto del proyecío no ofrecía duda con

respecto al momento en que no debían haber

sobrepasado la edad de veinticinco años, pues se refería

al “matrimordo contraído por los menores” de esa edad.

Se tratarla, por tanto, del momento en que se contrajo el

tuatrinionio y no al de la solicitud de nulidad201. Por

tanto, podía haber sido atnpliatnente sobrepasada esa

edad por los cónyuges en e! momento en que los

201 dr, art. 285. El articulo 285 hablaba de reclaniar la
nulidad “del matrimonio contrale& por los menores de veinticinco
años...”, y no ofrecía duda a este respecto. En cambio, aunque lo
estudiaremos en su mOmento, adelantamos que el precepto parejo
del proyecto dc 1836 expresaba la posibilidad de pedir la nulidad de
“aqueJ matrimonio en que laubiere intervenido miedo grave O
error sustancial re.soet=ío del mr.nnr dr veinticinco ifin,”’ por lo
que daba lugar a dudar acerca de si esa edad estaba referida al
momento en que se contrajo el matrimonio o si, además, no debía
haberse sobrepasado tampoco en el momento en que los familiares
o curadores deseaban instar la nulIdad,
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familiares o tutores se decidieran a solicitar la nulidad

por alguna de las causas previstas.

Si no se daba esta tercera condición se cerraba

la puerta a los parientes y tutores para instar la nulidad.

como podía suceder al tratarse de cónyuges trayores que

se hubieran casado bajo miedo o error de tano de ellos.

En cambio si podían pedir la declaración de matrimonio

nulo los propios interesados.

Es este un punto que diferenciaba esta tercera

condición de las dos anteriores, pues las dos primeras SC

precisaban tanto si la nulidad la reclamaban los

parientes o tutores como si lo hacían los propios

Interesados, mientras que ésta no era cortapisa para los

Cónyuges.

4) Probar las circunstancias en que se apoya la

solicitud de nulidad

Se necesitaba, además, una prueba suficiente

que constatara el hecho de haberse producido

cualquiera de las circunstancias en que podía basarse la

ausencia de plena libertad en el consentimiento de los
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contrayentes, a saber: el miedo grave o el error

sustancial sobre la persona. Además, se exigía que se

probara de modo cotnpleto202.

No se cuestionaba sobre quién debía recaer la

carga de esta prueba. pues el texto legal tan sólo

preceptuaba que había de ‘probarse completamente

cualquiera de estas circunstancias’. Lógicamente, cabe

pensar que el interesado en conseguir la declaración de

nulidad en cada caso se encargaría de certificar el

miedo o el error.

C) Modos para solicitar la nulidad los familiares

o tu teares

El propio artículo 285 del proyecto, establecía

dos maneras en que podían solicitar la nulidad del

matrimonio los parientes y tutores:

1) Refrendando la petición de nulidad que

hicieran los oropio~sAflylig~

202 dr. art. 284. párrafO 8” iiufin~.
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Ese precepto decía textualnieríte: “coadyuvando

al interesado”. No se trataba en este caso más que de un

apoyo a una solicitud de nulidad ya efectuada. No SC

trataba, por tanto, de una iniciativa de esos parientes.

2) A instancia de los parientes o tutores

En este caso contemplaba ese artículo203, que

las personas citadas por la ley -“padres y abuelos
1 los

parientes dentro del cuarto grado y los tutores”- pod<rm

reclamar la nulidad ‘por sC’ mismos.

En Ial supuesto no necesitaban colaborar con

nadie para hacer la solicitud: y, por tanto, parece que

tarrapoco era necesario ni siquiera que los propios

interesados llegaran a conocer que se había planteado

la posible declaración de nulidad de su propto

matrimonio, que podían llegar a ver hecho nulo sin

haber tenido ninguna noticia anterior.

203 El an(culo 285.
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Al ofrecer la ley esta posibilidad, se otorgaba

una gran autoriotnía a estos familiares para disponer a

su voluntad sobre el matrimonio de los menores, ahora

ya casados. Cabe pensar, a la luz de estos argumentos,

que esta posibilidad ofrecida por el proyecto de 1821

suponía una clara quiebra dd principio de libertad, con

respecto a los cónyuges.

Además, en tal supuesto la quiebra de la

libertad podría ser particularmente grave en cuanto

que ya no supone la necesidad de obtener una licencia

paterna para casarse, sino que una vez unidos en

matrimonio, para el cual, además, obtuvieron el previo

consentimiento paterno, pueda aquél declararse nulo,

añadiéndose que podría esto suceder sin intervención

de los interesados, y siendo promovido por las mismas

personas que quizá otorgaron su aprobación para ese

casamiento.
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3. frLulid,ad, matrimonial por falta
tie consentimiento “ilustrado

”

Como vimos, para que el consentitniento de los

contrayentes pudiera cotJsiderarse “ilustrado’, la ley

exigía la aprobación de los padres, abuelos, parientes o

tutores, de los menores, en determinados casos204.

Asimismo, para todas las personas sin

excepción que desearan contraer matrimonio, se

preceptuaba la solicitud de consejo sobre la oportunidad

de ese casamiento205.

Por lo que se reliere a la segunda de las

características que había de tener el consentimiento -la

de ser ‘“ilustrado”-, tambi¿n sc podía incurrir en nulidad

del matrimonio por irregularidades en este sentido.

Consideraremos las consecuencias que, con

respecto a [a posible nulidad del matrimonio, podían

tener tanto la falta de obtención del previo

204 dr, art. 286.

205 crr. are. 302.
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consentimiento paterno, como el no haber solicitado el

consejo conforme estaba establecido.

a) lo falta de licencio naterJia

Era nulo el matrimonio celebrado por menores

de veinticinco años si se llevó a cabo sin haber obtenido

previamente el consentimiento de las personas que

debían darlo, si tampoco se suplió esa falta de licencia

mediante la aprobación del Jefe político206, que podía

hacerse mediante el recurso previsto establecido20’7.

Igualmente declaraba la nulidad para los

tnatrimonios contraídos por menores de veinte años que

no hubieran recibido antes la aprobación de su tutor.

206 Así se establecía ea el articulo 303 del proyecto, qt.e
decía textualmente: “La falta de aprobación para el matrimonio de
los menores de veinticinco o veit,te años, ríue deben dar los padres,
abueJos, parietflcs o el lujo,, no suplida por el le/e político, induce
nulidad det matrimonio; pero no se causa nulidad por no haberse
pedido el consejo de los ascertcá(eentcs respecto de los mayores de
veinticinco años o considerados como tales. En uno y otro caso el
Código penat determina las penas de los transgresores y de los
cómplices”.

207 crr. aru. 296 a 30!.
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También en estos casos podía el Jefe político de la

provincia, si así se e solicitaba208, suplir la licencea,

En resumen, si faltaba la licencia paterna

prescrita para los matrimonios de los menores de

veinticinco o veinte años, según los casos, ese

matrimonio era nulo.

De entre los múltiples efectos -nulidad del

matrimonio, desheredación, penas correccionales- que.

a través de la historia legislativa se han asignado a la

falta del consentimiento paterno para el matrimonio de

los hijos o, en su caso, a la solicitud del correspondiente

consejo, considerado como un acto reverencial, la

nulidad del matrimonio ostenta un lugar destacado, por

deshacer el vínculo contraído, independientemente de

que su realización hubiera sido conveniente o no.

Dejando al margen, en esta ocasión,

coJlsideraciones acerca del carácter sacramental del

matrimonio, según lo que el consentimiento de los dos

esposos Corma el objeto del mismo y por tanto la unión

es md soluble, conviene hacerse cargo de la

20! dr, art. 297.
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importancia que encierra en sí mismo este efecto de

hacer nulo un matrimonio por haberse celebrado sin el

consentimiento paterno.

En efecto, cabe pensar que la ley al declarar la

nulidad pretende asegurar la intervenejóta de los padres

en el matrimonio, dando la garantía de que si no se

obtuvo su aprobación previa, se haga nulo eso enlace

después de haberse contraído~ viene a ser así, la nulidad,

una garantía del nial que se temfa, pero debe observarse

que, junto a ello, nace, con la nulidad otro mal más

seguro que el anterior, pues aquél sólo era posible o

previsible, presumible, no realizado209. De ese modo,

aunque la validez del vínculo no siempre alejarla el mal

presumible, al menos, parece claro que evitaría los

males más ciertos que traerla consigo la nulidad.

Adetnás, conviene tener en cuenta que eí

derecho que a los padres se concede de solicitar la

nulidad del matrimonio contraído sin su venia, puede

considerarse como un medio de venganza por la injuria

recibida de sus hijos, y esto no es congruente con el fin

209 cfr, E. AYLLON Y ALTOLAGUIRRE, Examen hínórico.
crítico, filosófico de le doctrina del cons’enrbnlenta paterno para la
celebración del niagrInonlo, ob. dl.. pág. 1113.
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que deben tener las leyes reguladoras del

conseeatitnienco paterno, de protección de los hijos, de

considerar, en primer lugar sus intereses,

Por tanto, quizá convendría revisar esas

disposiciones teniendo en cuenta que puede admitirse la

eficacia de una ley de este tipo cuando el mal que traía

de remediar es mayor que el que pudiera producir. Por

tanto, parece que conviene más que los derechos de las

padres tengan eficacia antes del matrimonio, pero no

después, que puedan. cci todo caso, oponerse e itiipedir

que el enlace llegue a celebrarse, pero no disolver el ya

contraído.

Con la nulidad por la causa qtte ahora se

estudia, se pretende reponer las cosas al estado en que

se haliaban antes de contraer ese tnatritfloniO tío

consentido por los padres, pero parece que eso no es

fácilnwnte posible.

No entramos en las distinías consecuencias que,

por demás, traería esa nulidad para el varón y para la

mujer, produciendo situaciones más desventajosas para

¿sta en cuanto a un futuro segundo matrimonio, una vez
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anulado el primero, y adquirida la libertad para

contraer de nuevo.

b> Matriínon ¡os celebrados sin haber

solicitado el “colase lo’ boterno

Como ya sabemos, según establecía el proyecto

de 1821, casi todas las personas de cualquier edad, sexo,

clase o condición, para contraer matrimonio,

ti e ces it ab a n:

a) bien el consentimiento paterno -si eran

menores de las edades prescritas-,

b) bien el consejo de los familiares; esto se

precisaba aun en el caso de que fueran mayores. De este

última exigencia de pedir consejo, tan sólo se

exceptuaba a los hijos de familia que no tuvieran padres

ni abuelos paternos ni maternos.

A diferencia de la falta de licencia paterna, que

hacía nulo el matrimonio celebrado sin ella, la falta de

la solicitud del consejo, no declaraba nulo el
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matrimonio, aunque existían, en cambio, otras

sanciones que veremos tnás adelante.

Con respecto a la validez del niatrimnonio, no se

contempla en el texto de este proyecto, el caso de que si

se haya solicitado el consejo de los ascendientes pero,

una vez escuchado, no se haya seguido después. lZs decir.

que aun habiendo recibido un consejo negativo, los

interesados, haciendo caso omiso, líubieran contraído

matrimonio. Cabe pensar que se deberían equiparar

estos posibles casos a la falta de petición del consejo.

Pero esto, como es lógico, sólo sucedería

suponiendo que no se hubieran atenido al

procedimiento previsto2t0 en cuanto a la solicitud, pues,

como recordaremos, siempre que hubieran actuado

conforme a la ley en lo que se refiere a los términos y

silencios, pasados ocho días después de la segunda

denegación o silencio, podían contraer mittrinlOnio

incluso en contra de la voluntad de los parientes, y en

210 dr, art. 302, párrafo 2”, donde se lela: “‘Si los padres o
abuelos no diesen su aprobación, o no contestasen en cl término
perentorio de treinta días, reiterarán aqudílos su solicitud. La
segunda denegación o el silencio, pasados ocho días, les deja en
plena libertad de contraer”,
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tal caso no habría asimilación posible al hecho de no

haber solicitado el consejo.

e) Sancion es ncíiales nor faltn de

consentimiento naterno’ o de solicitud de

e o n se

La falta de hicencia paterna para contraer,

podía traer aneja la nulidad del matrimonio. En cambio,

no se producía esa nulidad por el hecho de no haber

solicitado el consejo. Pues bien, independientemente de

esa posible nulidad que podría considerarse como el

máximo castigo por no haber cumplido con los

requisitos establecidos, el proyecto prescribía una serte

de sanciones penales que se aplicaban tanto al uno

como al otro caso2tt,

Estas penas eran las que estableciera el Código

penal para los correspondientes tipos delictivos de estos

5 u puestos.

211 dr. art, 303 inflnt

ll)F3L10 1 U Ct~
O~i 1)11 <tI
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En cuanto a los diversos tipos de sanciones por

inobservancia de los preceptos del consentimiento

paterno para el matrimonio, quizá las más adecuadas

sean las penas correccionales, por guardar mayor

analogía y proporción con respecto a la infracción

cometida por los hijos que no obtuvieron la licencia

paterna antes del matrimonio. En efecto, puede

afirmarse que existe atialogia, pues consistiendo

algunas veces cii privaciones de libertad, vienen a

reprimir lo que podríamos llamar el exceso de uso de

libertad que se tomaron los hijos al casarse sin la

aprobación paterna previa. Y también es relativamente-

fácil obtener proporción, pues las penas pueden

imponerse según una escala gradual dependiendo de

cada caso2t2.

Vemos pues, que el proyecto ataba cabos en

cuanto a la influencia que pretendía que los parientes

ejercieran sobres los matrimonios de los hijos de

familia. En efecto, sólo los matrimonios celebrados sin la

212 Señala, además, Ayllón que, en su parecer, deberfatí
considerarse como delitos privados y. por tanto, también las
represiones deberían tener ese carácter privado y no toniar la
niciativa el poder social. dr. E!, AVULON Y ALTOLAGUIRRE, Escamen
ltisróríco, critico, filosófico de la doceri,ía del consenti,,íle ato
paterno parca la celebración del ,racatrtn,onlo, ob. eit, . págs. 119-121.
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previa licertcia paterna eran condicionados con la

nulidad, y no sucedía con aquellos en los que

simplemente no se solicitó el consejo; pero en cambio,

para unos y otros se prescribían penas, con lo que se

ejercía cierta fuerza coercitiva también sobre los hijos

de familia mayores que 810 precisaban licencia para

contraer sino tan sólo pedir el consejo.

Las penas que se mandaban imponer afectaban

a los transgresores de estos preceptos y a los cómplices.

4. Nulidad matrimonial nor

j~~~gutlarida<lcS en el con s e u ti ini e tito

Según se dijo anteriortnente, para que el

consentimientO de los contrayentes se pudiera calificar

de solemne, era necesario que comparecieran ante el

Alcalde del domicilio de la mujer para expresar su

voluntad y determinación ante un Escribano y dos

testigos varones mayores de veinticinco años, que

supieran leer y escribir2t3.

213 dr, art. 304’
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En el mismo artículo (art. 304), se expresa que

en ese acto que da la solemnidad requerida al

consentimiento matrimonial, los interesados debían

acreditar:

a) Que tenían la edad prescrita por la ley, qtte

era la de dieciséis años para los varones y catorce para

las mujeres=t4.

b> Que hablan obtenido la aprobación paterna ea

solicitado el correspondiente consejo, según la manera

prevista por el mismo proyecto de Código Civil.

En cuanto a esta segunda acreditación, que es la

que ahora nos interesa, se preveía, la posibilidad de que

a la hora de comparecer al expresado acto solemne

estuvieran los interesados aún desprovistos de dicha

documentación acreditativa de la obtención de la

licencia paterna o de la solicitud del consejo, Para tal

supuesto ofrecía la opción de obtener el conserttiniien!o

de sus mayores durante ese mismo acto; pero era

necesario, como es lógico, para poder actuar de tal

214 dr, ~ 60.
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tnanera que estuvieran presentes también allí las

personas a quiénes correspondía dar esa licencia o

consejo.
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a) Nulidad ocr íio arj&flIaJi

certificación de haber obtenido la liceticia

Nos centraremos en la segunda de las

acreditaciones que acabamos de mencionar. El hecho de

no acreditar la posesión del permiso paterno para

contraer impedía la “solemnidad” requerida por la ley

como característica del consentimiento2 15, Y si el

consentimiento no era ‘solemne”, ese matrimonio era

declarado nulo2t6. Se puede concluir, por tanto, que la

falta de la acreditación de haber obtenido la licencia

paterna inducía nulidad de ese matrimonio.

Además, si no se estaba en poder de esa

acreditación en el momento del acto solemne ante eí

Alcalde del domicilio de la mujer, podía suplirse con la

probación que podían dar las personas llamadas por la

ley para hacerlo, si estaban presentes cii aquel acto. Por

215 e Ir. art. 281, que transcribimos: “El consent i niel tea

dc los que desean contraer natrintonio ha dc ser libre, ilustrado y

216 dr. art. 307, pArraro 1”, que decía así: “Es nulo cl
matrimonio que de hecho se celebrare sin Itaher preced ido el
consentimiento sotenane que dispone la ley..,”.
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tanto, sólo seria declarada la nulidad de ese matrimonio

si no se conseguía ninguna de las dos cosas: ni la

acreditación previa al acto, ni la ticencia paterna en e!

propio acto.

Se muestra en todo esto la inmisión del poder

civil en la esfera del Derecho Canónico en lo relativo al

matrimonio. El proyecto de 1821, había llegado a tomar

soluciones intermedias, quizá cautivado por el laicismo

que bailaba el Cede. De todas fortuas, no se atrevió el

Proyecto en estudio a llegar a todas sus

consecuencias287,

Un ejemplo claro de lo que acaba de señalarse,

es que en el supuesto de no celebrarse el preniatrimonio

laico ante eí Alcalde, del que hablamos en su momento,

el matrimonio no tenía validez ninguna. Era claro, a la

vista de esto> que los liberales tenían el deseo de alejarse

de la Iglesia y del Derecho Canónico218. Se marcaba la

distancia con la Iglesia, pero sin alcanzar la separación

como cii Francia; y el Estado se inmiscuía con unas

217 cfr. hl. PESET REJO. Andlisis y concordancias, ob. cit,,
pág. 79.

21S cfl. Ibídem.
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regulaciones minuciosas y con los controles propios de

los liberales2t9.

b) - Sanciones nor irregularidades en Itt

solenin idad” del ceaíiseíitiíniento

A diferencia de las penas que se prescribían

para los casos de posibles faltas en el consentimiento

“ilustrado”, que se aplicaban tanto para los

transgresores como a los cómplices, en el apartado

presente, por defectos en el llamado cotísentinliento

“solemne”, sólo se aplicaban penas a los

contraven Lores220 de estos preceptos. Se entietade que

los cómplices quedarían librados en este caso porque no

aparecen citados en el texto legal.

Para la aplicación de las penas cotu que se

debían castigar tales faltas, el proyecto remitía, corno etl

el caso anterior de violación del consentimientO

2 t9 oír. M. PESE’t’ REIO. Análisis y Concor~l¿anci’is, ob. oit.,
pág. lOO.

220 oIr, art. 307, párrafo 2”.
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“ilustrado”, a lo que determinara para cada supuesto el

Código penal22t~

e) Tribunales comnetentes en el

conocimiento de los ca”sas de n,tlid9d nor

defecto ele las solemnidades

Para el conocimiento de las causas de nulidad

motivadas por posibles irregularidades en la solemnidad

exigida en la prestación del consentimiento, eran

competentes los Tribunales civiles222,

Para poner punto final al estudio del proyecto

de 1821, queremos reflejar que sc aprecia una gran

influencia del Código francés e» cuanto al tema del

consentimiento paterno para contraer223. Pero se

aparta de él en la posibilidad que nuestro proyecto

ofrecía al menor agraviado por la denegación de la

221 dr, Ibídem.

222 dr. art, 308,

223 Señala PESET, reflri¿ndose a la licencia paterna en
et proyecto de 1821, que “la liceocia o aprobación para contraer
matrimonio se regula cuidadosamente, siguiendo de cerca al código
francés’. cfr. Nt. PESET REIG, Andllsí?r y Concordancias, ob, cit,. pág.
78.
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licencia paterna de recurrir ante el Jefe político para

que supliera esa aprobación, si lo consideraba

proceden te~4.

Otra diferencia con el Código francés era la

normativa sobre el mero consejo que en el texto francés

se regula de modo más minucioso que en el nuestro225.

En el Code el matrimonio era anulable si faltaba

el consentimiento paterno, pero sólo podían

impugnarlo los propios esposos y las personas llamadas

a otorgar su licencia. Y, además, perdían esta facultad si

después aprobaban el matrimonio o dejaban pasar un

año sin reclamar desde que tuvieron noticia, Tambiétí

perdían esta facultad los propios esposos si dejaban

pasar un alio desde que cumplían la edad para contraer

sin iccesídad de licencia226,

Se puede decir que, en lo relativo al

consentimiento paterno, el proyecto de 1821 siguió más

224 dr. J. U. LASSO GAITE, Crónica de la Codifiúatió~t

Espoflola. ob. cit., pág. 86.

225 dr. M. PESET REtO, Anólisís y Concordancicas, oh. cit.,
pág. ‘78.

226 dr. Código de Napoleón, ans. 148 y ss,, 182 y 183.
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la legislación recogida en las Pragmáticas de Carlos III

y Carlos IV que los preceptos del Código de Napoleón227.

Las disposiciones sobre la licencia paterna para

contraer tnatrimonio chocaban claratnente con la

doctrina canónica al respecto, pues el ordenamiento

jurídico de la Iglesia condenaba todo lo que pudiera

quitar o disminuir considerablemente la libertad para

cas arse228.

227 cfr. L. CRESPO Dl! MIGUEL, El Matrimonio del
proyecto de Código Civil Español de 1821, ob, cit., pág. 391.

228 dr. 1’. de CASTRO Y BRA’/O, El Matrimonio de los
hijos, ob. cit,, pág. 43.
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CAPITULO QUINTO:

EL PROYECTO 1)lt CODIGO CIVIL

ESPAÑOL DE 1836

I.SIT LIACION HISTORICA. EL

ESTADO Y LA POLíTICA RELIGIOSA

[‘roe ura remos trazar unas pinceladas, (leí

narcea historicea dotíde se encuadreS el proyecto de Código

Civil de 1836. Interesa señalar qtíe, a pesar de

distanciarse tan pocos años del in tetí to anterior de

ceadificacióti, existieron claras diferencias en cuanto a

la situación española de una y otra época.
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Con la muerte de Fernando VII el 29 de

septiembre de 1833, su esposa Maria Cristina de Borbón,

asumió el poder como reina gobernadora , Cea

Bermúdez, como presidente del Consejo de Ministros, el 4

de octubre de ese atio presentó a la firína de la reina

gobernadora el programa de gobierno de la Regencia.

con dos partes fundamentales, En la primera se Itacla

una defensa de la religión y de la Monarquía; y en la

segunda, se prometían reformas económicas y

administrativas2,

Fue mal recibido este tnanifiesto de Con

Bermúdez por los de tendencia liberal que apoyaban a

Isabel II, porque dejaba ver en ese programa de

gobierno un neoabsolutismo, y como la oposición iba

siendo cada vez más amplia3, María Cristina se vio

Había dispuesto cl monarca en su testamento ~luc fuera
ella la gobernadora durante la menor edad de su Itijo, Isabel II, titie

seria la heredera del trono. Dispuso as ¡ nl sto o Fernando Vil que sc
inst¡ Luyera un Consejo de Gobierno para asesorarla en los aso titos
otás graves de política y administración,

2 dr. llEnarla General de España y América. inmo XIV,
Madrid 1983, pág. 357.

3 Estaba formada por el Consejo de Gobierno, algunos
jefes mititares como los generales Llauder y Ques ada, otros
person ajes como Fernández de Córdoba y MiratIores, cali grados
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que sufrió agravios ininterrumpidos, tocando las

mismas bases de su organización y constitución5.

Pero la situación de la política religiosa durante

esta Década fue variando de manera sensible, a raxedida

que se sucedieron los gobiernos6. En enero de 1834

Martínez de la Rosa (1787-1862) asumió la jefatura del

Gobierno. EL gabinete que formó Martínez de la Rosa

estaba compuesto por antiguos afrancesados, como

Francisco Javier de Burgos7 y el jurisconsulto

valenciano Garelly, ministro de Gracia y Justicia y, que,

VV.. dtngtda por R. García Vtltoslada, Madrid 1979. tonan V. págs. 122
y ss.

5 dr. Diccionario de FI istoria Eúiesiós,ica de España.
Dirigido por At,DEA VAQUERO, MARíN MARTíNEZ y VIVES GATI3IA.,
II. Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid 1972,
pág. 582.

6 crr. y. CARCEL ORrí. El Liberalismo en el poder, en
Historia de la Iglesia en España. AA. VV., dirigida por R. García
Villosiada, Madrid 1979, lomo y. pág. 122.

7 FRANCISCO JAVIER DE BURGOS (1778-1848). Estudió t’tt
Grana da. Asistió en 1791 a tus e <re ulos ilustrados de Madrid. Fue
corregidor bajo el domittio Irancés. En Francia estodió Literatura
ndm nial ración. En París rtrnsó eto 1826 la <Ex posición (al rey) solare
los males que aquejaban a España y medidas cloe debía adoFtar cl
gobierno: aquél extendió en 1830 un decreto autógraro para eren
cl Ministerio de Fomento, que ttovo electo en 1832 y desde el cital
Burgos emprendió la gran obra de la rerorma adrninistrativ a:
destac, entre sus dt,eumentos ía Instrucción dc los Subdelegados.
dr. R. OIBERT, Ciencia Jurídica Española, ab. cit., pág. 39.
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como es sabido, fue el principal redactor del Proyecto de

Código Civil de 18218.

El conde de Toreno9, que sucedió a Martínez de

la Rosa fornió Gobierno, con algunos personajes

exaltados como Mendizébal, Alvarez Guerra y García

Herreros y otros más moderados, como el marqués de las

Amarillas y Alava. Durante su mandato se tornaron

también serias medidas anticlericalest0.

8 Garelby, a finales de enero de >834. dirigió una circular
a los obispos y superiores religiosos para que tomasen medidas
enérgicas con el fun de que “ni en el pdlpito ni en el confesonario
se extravíe a opinión ele los fieles, ni se enerve el sagrado precepto
de la obediencia y cordial sumisión al legitimo gobierno de 8. M.,
que tan encarecidamente recomiendan las leyes divinos y
humanas”. Pretendió así, frenar el influjo de extensos sectores dcl
clero a favor de ha causa dc E?. Carlos cts contra dc Isabel II. dr. V.
CARCEL ORN, Poll’dca eclestal de les gobiernos liberales españoles
<l830-1840), Pamplona 1915, pág. 224; V. CARCEL GR?’!, El
Libeo’alls,no ert el poder, nl,, eit., tomo V, págs. 130-131.

9 JOSE MARIA QIJEIPO DE LLANO, conde de ‘Perene (>785-
>843). Asturiano, rosoniano, proatotor de la Junta Provincia> del
Principado y su embajador ante Inglaterra. Ministro de Hacienda
en 1834, autor do un enorme empréstito y un famoso contrato con
Rothschild. reO rió los acontecimientos de su ¿poca primero eta la
Noticia de las sucesos ocurridos eta el gobierno de España desde 1808
)tasta 1814 (ParIs 1820) y luego en su clásica Historio dci
/evanramienro, guerra y retiolación de España <Madrid 18351837).
en la que otorga la debida atención a leas acontecimientos
legislativos. cfr. R, G!IERT, Ciencia Jurídica Española, ob. ch., pag.
37.

>0 vid. V. CARCEL OECE, El Libe,aU,rnw en el poder, ob.
Cit., tomo V, págs. 134-tSS.
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Al conde de Toreno le sucedió Mendizábal. Es

conocida su fatnosa “Desamortización” que decretó el 19

de febrero de 183611. A Mendizábal le sucedió Isítiriz,

más tuoderado y, a éste, Calatrava1 2, cl 14 de agosto dc

1836, que tenía fatua de violento y revolucionario. Fue

este último un gobierno de gran actividad legislativa

anticlerical, aunque poco original, pues se Ii tasi tó .‘t

sacar consecuencias de las disposiciones precedentest ~.

vid. C. SECO SERRANO, Martínez de la Rosa.’ el
equilibrio en la crisis, en 1’. MARTíNEZ DE LA ROSA, Obras, Madrid
1962, Ip. LXXXI.

12 JOSE MARIA CALATRAVA PEINADO. Nació ci’ Mérida
(Badajoz) el 26 de rebrero de 1781. Estudió leyes en Sevilla. Fue un
político representativo del ardor tiberal de la primera Choca.
Diputado por Extremadura en las Curses de Cádiz. En las de 1820-1822
destacó en los debates políticos y por su parlicipación en tas tareas
de a discusión dcl Código penal dc 1822. Fue nombrado Secretario
de Gobernación el 20 de abril de 1823. El 1 de octubre de [823 salió
desterrado a Portugal, Inglaterra y Francia. hasta la muerte dc
Fernando MU. Intervino asesorando a los sargentos qtlt
preparaban el motín dc La Granja el >2 de agosto de 1836. lo que lo
valió la presidencia del Gobierno que se constituyó. Esta etapa de att
gestión política se caracteriza por st, radicalistno. pues dispiaso el
secuestro de los bienes de los que se habían expatriado desde el
pronunciamiento del Real Sitio y la desamortización incontrolada,
que tanto dado produjo en el Tesoro anistico nacional y en el
patrimonio común de los pueblos. Fue presidente de las Cortes en
1839 y sestador por Albacete, Huesca y Baleares. Se le nonabró
magistrado del Tribunal Supremo, y presidió éste desde 1840 hasta
1843. dr. 1. U. LASSO GALlE, El Man ‘seerio de .ft¿sttct’a. Sta ttnagett
hisuS rico. ob. cit., págs. 61-63.

13 cIr. y. CARcEL ORfl. El Liberalismo en el poder, ob.
cii.. tenso V, págs. 143, >44.
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En medio de este ambiente, se redactó el

Proyecto de Código Civil de 1836.

II. LA ELABORACION DEL PROYECTO

En 1829, siendo Tadeo Calomardet4 Ministro de

Gracia y Justicia, encargó en >829 a Pedro Sainz de

Andino 15 que reuniese en el Ministerio, “todos los
_______________________________ ••.iN

14 FRANCISCO TADEO CALOMARDE ARmA <2773-1842).
Nació en Villel (Teruel) el lO de rebrem dc 1773. 1-lijo de labradores
humildes. Por sus buenas dotes, y con gran sacrificio, estudio en
Zaragoza Filosorra y Leyes hacia 1796. Ingresó en la Secretaria de
Gracia y Justicia de Indias, por recomendación del médico de Godoy,
don Juan Beltrán. Se trasladó, durante la guerra, con el gobierno a
Cádiz y loe nombrado Oficial Mayor de la Secretaria de Justicia. Fue,
después. Subsecretario de Gobernación para Ultramar. Estuvo
desterrado en Pamplona durante el trienio y volvió a Madrid ea
1823. Fue Ministro al año siguiente, caracterizado como jefe realista
y amigo de los liberales, permaneciendo casi diez años en el poder.
A su iniciativa se elaboró por Sainz de Andino ci Código de Cotnercio
de 1829, y el 24 de Julio de 1830 ha Ley de Enjuiciandento mercanlil.
Sobre vinculaciones se promulgaron diversas disposiciones por
Cédulas de >3 de febrero, II de marzo y lO de agosto dc 2824.
Citaremos también el Decreto de 4 de Julio dc 1825 regulador de la
propiedad tninera y el de 27 de marzo de 1826 que favorece y
protege leas inventos. Por decreto de 31 de diciembre dc 1829 se
estableció cl itnpuesto sobre hipotecas y ventas, precedente del
impuesto de derechos reales o transmisiones. Por diversas
circunstancias, loe desterrado a la Ciudadela de Menorca el 1 de
octubre dc 1832. y en noviembre siguiente huyó desde DIva a
Francia. donde murió en el olvido, ayudando con sus bienes a
numerosos refugiados políticos. efr. J. F. tASSO GAITE. E! MinlsutiO
de Ja,rdcia. Su imagen histórica, ob. cit.. págs. 63-65.

15 PEDRO SAINZ DE ANDINO (tlBd-l863). Graduado cts
ambos derechos por la universidad de Sevilla, donde dio algunos
cursos de derecho real y economía política, fracasó en sta intenlo de



346

antecedentes y trabajos preparatorios sobre que se ha

de arreglar y formar el nuevo Código Civil general del

Reino,,., para que con las adiciones y mejoras que 50

ilustración le sugiera, proponga a Su Majestad las bases

y el plan que deberá servir de fundameisto al ex1,resádo

Código Civil”
t6. Pero, nunque la laboriosidad de Sainz de

Andino fue productiva redactando otros cuerpos legales,

como el Código de Comercio, en este encargo para <Sí

Código civil no tuvo apenas éxito.

El 9 de mayo de 1833 se encargó a Manuel María

Cambronerot7, que, por su experiencia en el ejercicio

obtener cátedra. Fue Itoníbre dcl antiguo régimen, iniciador dc la
rerorma legal del siglo XIX. 1-tubo dc emigrar, por haber acepiaslo
un cargo del rey intruso, pero volvió a España en 1816. 551 amistad
con el ministro López Ballesteros e permitió colaborar cta la
redacción de proyectos legales, como un Cóttigo de Comercio,
promulgado en 1829 por el rey, tal cotno él lo habla ese rito,
Tambiln redactó la Ley de ja Bolsa de 1831. Su exposición al rey, en
1829, sobre la situación política dcl reino y los medios para att
reestructuración, es un documento notable. Escribió El caten tos de
elocuencia forense, que ruc libro de texto en las facultades de
Dererlso. dr. iR. GJRERT, Ciencia Jurídica Española. ob. cií.. págs. 39-
39.

16 consta la transcripción de esta Real Orden (le 30 dc
mayo de 1829, en cl impreso de servicios méritos de Pedn, Saittz. de
Andino que obra en su expediente personal en el Are hivo geiteral
del Ministerio, legajo 5.470. dr. 1. F. LASSO GAITE, Crónica de 10
Codificación espaAola, ob. cit., tomo IV, Vol. 1. pág. 97.

~ MANUEL MARIA CAMBRONERO <1765-1834). Nació en
Orihueta <Murcia) en 765. A tos veinte años era doctor en ant t>os
Derechos. Litigó en Valeítcia y en Madrid para recobrar el
patrimonio vincular de sus mayores. Cuando Napoleón. perteneció
al grupo de arrancesados. ocupando el cargo de Ministro de José i -
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profesional era considerado como el primer

jurisconsulto y Ministro honorario del Consejo de

Hacienda, que redactara un proyecto de Código Civil,

Partía -según señala Gibert- de la carencia de una

ciencia jur<dica espa6ola, que seflalara los límites de las

autoridades doctrinales. Tenía colijo mcta, llegar a

refundir los Códigos existentes, para lo que consideraba

necesario el estudio de la antigua jurisprudencia

nacionalt8; y acotnetió este proyecto, según expiica

e-

Peneneció a su Consejo Superior de Sanidad. Brillante Letrado ante
los Tribunales superiores, fue Fiscal y Auditor de guerra, miembro
de varias Academias y Presidente en 1830 de la Jurisprudencia de
Santa Bárbara, de Madrid. Fue nombrado Oidor de la Chancillería de
Valladolid y Ministro honorario del Consejo de hacienda; Vocal de la
Comisión legislativa del Código de Comercio y Secretario del Consejo
de Castilla, con cuyos cargos estaba muy versado en la
administración de justicia. Publicó en 1820 un manual titulado: La
institución de los mayorazgos exarrtlnada histórica y
filosóflcontente, con att proyecto de Ley para ya reforrnat Más
tarde, por ettcargo del rey, redactó una Consulto sobre la sucesión a
la Corona. Como afirma Giben, Cambronero habla registrado la
falta de una ciencia jurídica española o. como él decía, de una
“tópica legal” que señalara limites exactos entre las autoridades:
echaba de menos una obra equivalente a la de lleinecio (l6SI-1741)
para el derecíto alemán o a la de Blaeksíone (1723-1780) para el
inglés. Se propuso realizar una síntesis superior a las Isatitusles
concordancias de derecho ronsano y real, de Pielsardo (1600),
Martínez Galindo (1715), Torres y Velasco (1735), Asso y Manuel
<>775). Maymó (1777), Danvila (1779). Sala (>780) y Corhioes <1786>.
pero no lo consiguió, Falleció en Madrid cl 5 de enero de t834. efr. 1.
F. LASSO GAITE, Crónica de la Codificación española, ob, cil., tomo
IV, vol. 1. pág. 99: >4, CiIBERT. Ciencia Jurídica Española, ob. cit.,
págs. 34-35.

IB cte. ti. alBERT, Lo codificación civil en España <1752-
1889>. ob. cit., Vol. II. pág. 920.
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Bonet Ramón, bajo un criterio ecléctico de transacción

entre las legislaciones de Castilla y foralest9.

El 27 de mayo de 1832, siendo aún ministro

Calomarde, se había expedido un Decreto para qtie

Cambronero diera comienzo a estos trabajos, pero

alguna dificultad debió dejar sin sanción ial Decreto y

se puede presumir que Calorn’arde no pudo confirmar

oficialmente el encargo a Cambronero. Se liaría niós

tarde -el 9 dc mayo de 1833-, siendo ya Ministro Juan

Gualberto González.

Muy pocos meses después, falleció Cambronero

-el 5 de enero de 1834, por lo que apenas pudo avanzar

en el trabajo de codificaciótí. “Utilizó en su tarea los

trabajos de las Coríes, pero sin reprodtícirlos

literaltnente, y distribuyendo de otro modo las

materias” 20

19 ch. F. BONET RAMON, La Ley de Bases del Código CiWl,
cn ‘Anales de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación”,
número >9, del número especial dedicado al Centenario dcl Código
Civil Espatiol. Madrid 1988, pág. 323,

20 oír. J, Nl. ANTEQUERA. La codificación moderna en
España. Madrid 1886. pág. 48; elY 1. F. LASSO GAITE. Crónica de la
Codificación española, torno IV, vol. 1, pág. 99.
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Por otra parte, conviene recordar que los

tiempos de tratasición política en que Cambronero

realizó sus trabajos eran poco favorables para tomar

una postura decidida en cuestiones fundamentales,

como era el caso del matrimonio2t.

Siendo Nicolás Maria Garelly Ministro de Gracia

y Justicia, en el Gobierno formado por Martínez de la

Rosa el 14 de etaero de 1834, el 29 de ese mismo mes,

encargó la elaboración del Código civil a José Ayuso

Navarro22, del Consejo Real -y antes catedritico-,

Ql En opinión de Arrazola: “No eran favorables los
tiempos a su cometido: estaba entonces la nación en una ¿poca de
transición: no podían, por lo tanto, adoptarse con libertad y
resolución algttnas bases que debían reconocer como punto de
partida las Leyes fundamentales del Estado en 1833, además, el
Gobierno absoluto estaba ya herido dc muene y todas las personas
previsoras veían próximo el día en que le sustituyera el Gobierno
rcpreseníativo. La oscilación del estado político del país debía
inílsair en la obra de Cambronero. Sin embargo, en su trabajo
aprovechó con gran utilidad las tareas de la Conisión de las Corles.
sin ser un copiador servil, y supo abrir otro camino para la
distribución de las raseerias”, ctr. .1, F. LASSO GAITE. Crónica de la
Codificación española, ob, cil.. tomo IV, vol. 1. pág. 99.

22 30513 AVUSO NAVARRO. Fue Fiscal del la Audiencia de
Valencia en 1817 y luego Oidor dc la de Granada. Desernpcfló
1am bién la cátedra de prima de leyes en la Universidad de
Sal antanca, y en 1841 se íe nombra Ministro del Consejo Real, que
desempelSaba al recibir cl 29 de enero de 1834 el encargo de ronnar /‘
un nttevo Código Civil, librándole dc asistir a las vistas del Consejo. 4
cía. .3. E. LASSO OAITE. Crónica de la Codificación española, ob. eit., ~
tomo IV, vol. 1, pág. 108.



350

Eugenio de Tapia23, Oidor honorario de la Audiencia de

Valladolid y académico de número de la Real Academia

Espaiiola, y, como auxiliar, a Ramón Cobo de la Torre,

Abogado del Colegio de Madrid, Este último fue relevado

después por Joaquín Francisco Pacheco, Juego por José

Maria Claros y, después, por Torraás María Viz,naríos24 el

6 de octubre de 1835. Enseguida comenzaron a reurairse

23 EUGENIO DE TAPIA (t776-l860). Nació en Avila.
Teólogo y jurista. Era Magistrado honorario de la Audienca a
Territorial de Valladolid, académico de otitoero de la Real Academia
Espa6oía y Abogado del Colegio de la Corte. PuhíLcó: Manual de
prelctlca forense, Barcelona 1825; Manual teórico-prdctico de los
juicios de inventario y parrlclón de herencias, Madrid 1856. 520
páginas; HIstorIes de la civilización española desde la invasión de ¡c.c
drabes lsasa la Ipoca presente, Madrid 1840, 4 sonsos. Para este
proyecto recibió una asignación como sueldo anual de 30,000
reales. También escribió, Elentenzos de jurisprudencia trae rcantil
(reeditados hasta cinco veces Itasta 1869), y tan Proa Calaría de
testamentos. Fue continnado en la dirección de la Gaceta de Madrid
en 1814 y nombrado Director de la Imprenta Naciolial en 1820.
Biputado a Cones en 1821. Estuvo procesado por la Intjta isición. Fue
académico de la Espadola en 1814, redactor del plan dc estudios dc
1821, emigrado. Fue director dc la Biblioteca Nacional desde 1843
1847. crr. J. F. LASSO GAITE. Crónica de la Codaficocicia española. ct.
cil,. toano IV. vol. 1, pág. 108; R. GIBERT, Ciencia Jurídica Española,
ob. cil., págs. 33-34.

24 TOMAS MARIA VIZMANOS. Fue nombrado auxiliar dc la
Conisión con el sueldo anual de 15.000 reales, el 6 dc octubre de
1835; Letrado del Colegio dc la Corle y Promotor Fiscal de los
Juzgados de Madrid. Ostentó la representación de Sant ander cotito
Diputado a Cortes. Segdn oficio dcl Presbte nte Ayuso, ‘puedo
asegurar que ha trabajado -sc refiere a Vizm anos- COJa tesón Y
esmero en esta Comisión, habiendo contribuido mucho al método y
asís pronta Conclusión de este encargo’ tlcg. 1 dc Código Civil. earp,
1, fols. 24 y 25, 84. 85 y 97). cfr. .3. F. LASSO CAlPE, Crónica de 1,,
Codificación española, oh. cit., tomo IV, vot. 1, pág. lOS.
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los nombrados, haciéndose cargo de los trabajos de

Cambronera25.

En septiembre de 1835, Ayuso habfa informado

al ministro de que quedaba pendiente de concítair el

libro V y la exposición de motivos. El 9 de febrero de

1836, se estaba revisando el trabajo ya concluido.

Después de diversos avatares, se puso punto final al

proyecto de Código Civil, que se firmó por Ayuso, Tapia y

Vizmartos, el día Ii de septiembre de 1836. Ocupaba en

esos momentos la Presidencia del Gobierno José Maria

Calatrava, y Landero era el Ministro de Gracia y Justicia.

Por Real Orden de 16 de taovietaabre de 1836, se pasó el

proyecto de Código Civil a las Cortes Constituyentes, que

agradecieron tan importante trabajo, pero, corno la

Cámara estaba ocupada principalmente en redactar la

nueva Constitución, no llegó a estudiar el proyecto de

Código Civil26.

25 cfr. 1. F. LASSO GAITE, Crónica efe lo Cae!Ificación
españolo, ob. eit., tonso IV, vol. 1, págs. 107-108.

26 dr. 1’, GOMEZ DS LA SERNA. Estado de la codtflcación al
terminar el reinado de Isabel II, Rey. Gral, ob. eit., tomo 39, pág.
29 It 5. F. LASSO GAITE. Crónica de lo Codificación española, ob. cil.,
tomo IV, vol. 1. pág. 108-109.
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Por su parte, Alvarez Vigar:ty sefiala como una

causa importante del fracaso de este proyecto la

diferencia entre el tiempo en que se fortnó y aquel Otro

en que se presentaba, razón por la que quizá no

satisfacía a la opinión pública27; y, en cambio, segtin

continúa diciendo, no parece qíae la causa pudiera

encontrarse en la oposición foral, pues este autor

ceníra las razones inmediatas en la falta de decisión del

Gobierno y de las Cortes, por haber quedado anticuado el

proyecto y no concordar con algunos aspectos cíe la

Constitución28.

El Ministro de Gracia y Justicia, Landero, dijo

en la memoria que leyó a las Cortes el 26 de octubre de

183’), que, aunque los redactores del Proyecto tiie[Cciall

toda confianza, sin embargo, se realizó cli

circunstancias muy distintas a las presentes de aquel

momento, y que debía estar en completa atríflOnía con

los principios de la Constitución, recién estretiada en el

anterior mes de junio. Por estos motivos, encargó a l.ts

27 dr. p, GOMEZ DE LA SERNA, Estado de lea codificaciótt ¿ti
rerrninar el reinado de ¡sabe! II, Rey. Gral, ob. ca., tomo 39, p~ig5.
284 y ss. dr. R. ALVAREZ VIGARAY, Proyectos del Código Civil oit Nt
primera mitad del siglo XIX, ob. cit., pág 148.

28 dr. Ibidem, pág. 150,

1.
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Cortes examinar el Proyecto. Por el vaivén de los

sucesos políticos, se nombraron una tras otra diferentes

Comisiones encargadas de revisarlo y, al final, no llegó

a aprobarse29.

Antes de entrar en los pormenores de este texto

legal, conviene advertir que los redactores del proyecto

de 1836 tatnhión intentaron hacer conciliar los

pritacipios liberales sobre el matrimonio y los

principios del sistema matriínonial entonces vigente.

Por otra parte, no se encuentran reacciones de ningún

tipo por parte de la Jerarquía eclesiástica con respecto a

este proyecto30.

29 dr. j~ F. LASSO CAtrE, Crónica de la Codificación
española, ob. eií,, tomo IV, vol. 1, págs. líO-líi.

30 dr. L. CRESPO DE MIGUEL, La ‘Cuestión matri,no.nlaI”
en ¡ti elaboración del Código: ob. cit., pág. 192.
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III. LQ~ ESPONSALES

PROYECTO DE 1836

EN Lb

A. CONSTDERACIONES GENERALES

Para el estudio de este proyecto, distinguiremos

netamente entre los esponsales, o promesa de futuro

matrimonio y el matrimonio, pues se regulaban en este

texto de 1836 como parles bien diferenciadas.

Al comenzar el examen detallado de este texto

legal, lo primero que salta a la vista es que entra a fondo

en la regulación de los esponsales; figura hoy en

desuso, y que consiste, como es sabido, en la protasesa de

futuro matrimonio, hecha y aceptada recíprocamente

entre varón y mujer31. Dedica 37 artículos (del lOS al

144) a este tema, con un estudio meticuloso de la

insti ttteión32. En esto se diferencia claramente del

proyecto de 1821 que, influido por el Corle, no tocaba el

31 crr, Nl. ALBALADEJO, Manual de Derecíta dc Familia y
Sucesiones, Barcelona 1974, pág. 33.

32 dr. 1. F. tASSO GAITE, Crónica de lea Codificación
c’spañola, ob. cil., tomo IV, vol. 1, pág. lIS.
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terna, De tal manera, puede afirtnarse que es

precisamente este uno de los rasgos que mis

caracterizan a este proyecto legislativo de 1S36~~.

Estudiaremos primeramente los esponsales, por

ser, en el orden del ¡iempo, anteriores al matrimonio

propiamente dicho.

Definía los esponsales como una promesa

recíproca y solemne de futuro matrimonio’34, y venían

regulados en el Titulo V del libro primero, que trataba

‘De los Derechos correspondientes a las Personas. Qtaizó

no debería ser este el lugar para la definición de esta

figura, pues el artIculo 108, con el que da comienzo el

Capítulo primero del Titulo V, titulado “De los requisitos

necesarios para contraer esponsales”, por no incluir la

definición entre los requisitos15.

33 dr. L. CRESPO DE MIGUEL, La “CuesiMo ,nairbnoniM’
en la elaboración del Código, ob. cil., págs. 190-191.

34 dr, art. lOS. Por cierto, liemos de suadir que, a
nuestro juicio no debe ser este el lugar exacto para la definición dc
esta figura, pues el articulo 108 es el que da comienzo al Capitulo
primero del Iltulo V, titulado “De los requisitos necesarios para
Contraer esponsales”.

3~ “Los esponsales deberán hacerse constar por
escritura p6btica. especiiicándose en ella que concurren las
circunstancias expresadas en el articulo LOS. Al otorgamiento de
esta escritora es indispensable que asistan las panes Interesadas y
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B. REOUISITOS PARA ¡A CELEBI2ACION DE

1.08 ESPONSALES

Quedaban regulados en siete arr<culos (del 108

al 114), y entre ellos ocupaba tín lugar ituportalíte la

licencia paterna.

En los primeros artículos, 109 y 113, se

enumeraban los requisitos necesarIos para los

esponsales y los siguientes los desarrollaban. Se exigiatí

como requisitos:

los padres, abuelos, hermanos o curadores, o de lo contrario que SC
hallen representados por apoderado especial” (art. t 13). Y el
articulo siguiente (art. 114). aclara que “sin la escritura pública
que previene el aríteulo anterior no podrá admitirse demanda ni
excepción alguna de esponsales, aun por vía de impedimento en los
Tribunales civiles, ni en los eclesiásticos”. Debemos recordar, a
propósito de esto dítimo, díue tiene un claro aníccede,tte en la
Pragmática de Carlos IV en la que se decía: “en ningdut Tribunal
eclesiástico ni secular de mis dominios se admitirán demandas dc
esponsales, si no es que sean celebrados por personas Itabilitadas
para contraer por si mismas según tos expresados requisitos (que
sólo los hijos varones mayores de veinticinco a6os, y las Isijas
nsayores de veintitris pod Can e asarse a so arbitrio sin necesidad de
pedir ni obtener consejo ni consentimiento paterno); y protaetidos
por escritura pública; y en este caso se procederá en ellas, no como

4 asuntos crininales o mixtos sino como puramente civiles’, cfr.
Novisi,na Recopilación, Ley XVIII, Titulo It, Libro X.
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l’~ Edad mínima36 de dieciséis años cumplidos

para los varones y catorce para las mujeres37.

r ‘Que no haya entre los contrayeates

impedimento legal para contraer tnatrimonio38.

30 “Libre eonsentianierato dc parte de los

contrayentes’39.

Para la existencia del consentimiento era

necesario que no existiera “error sobre la identidad de

la persona” con la que se deseaba contraer, y’ que el

~ En la Exposición dc Motivos del proyecto se dan las
razones que han movido a establecer esta edad mínima. Se tunee una
crítica de nuestras antiguas leyes que autorizaban a contraer
matrimonio desde los catorce años para los varones y doc-e para las
mujeres, por coincidir estas edades con la pubertad; pero arguyen
los redactores que “aun staponieatdo que a esta edad se hallen aptas
las personas para procrear. ¿qué discernimiento puede haber en
tan tiernos años para hacer una elecciótt acertada; qué juicio para
gobernar una lamilia; qué prudencia para tolerar - sus mutuos
defectos; qué seso y conocimiento para dirigir la educación de los
hijos? Atendiendo a estas razones la Comisión ha fijado era este
proyecto la época de la pubertad, o para hablar más
fllosóñeannente, el rtn de la edad pupilar, a los dieciséis años era los
varones y catorce en las hembras. cfr. Exposición de Motivos dcl
Proyecto de Código Civil de 1836, en Crónica de Ita CodifIcacIón
española, ob. cit., pág. 92.

3~ cf,, nra. 109, l~, del Proyecto de Código Civil Español de

¡836.

38 efr. art. 109, V.

3~ dr, arr. 109, 30,
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consentimiento fuera libre, para lo cual no podría

otorgarse “con fuerza o miedo grave, o coacción moral

equivalente a ese miedo grave4o

Es paradójica la defensa de la libertad en el

presente punto -bien explicitada, por cierto, en los

artículos 110 y 112- si la cotnparanlos cota el atentado a

este principio que, hacia seguidamente, al pedir la

licencia paterna de los padres o superiores, establecida

en el cuarto requisito.

En cuanto al modo de expresar el

consentimiento había de ser de palabra. Pero si, por

algún motivo, no fuera posible, servía también por

escrito e, incluso, en último extremo, si no hay otra

manera, era válido por señas4,

~0cIr. arts. tíO y 112 dcl Proyecto de 1836.

ArtIculo 110: “Falta el coosco¿imienío así respecto de las
contrayentes cono de los demás que deben prestarlo, si mcdi ase
error sobre la identidad de la persona con quién se contrae”.

ArtIculo 112: “No hay libertad en el consentim e tato
cuando iníer-viniere fuerza, o miedo grave, o coacción moral que
equivalga a ¿sIc”.

41 dr, art. III,
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40 La licencia o consejo, según los casos, de ‘los

padres, abuelos, hermanos mayores de veinticinco años

o curadores42.

50 Solemnidad43.

Para el cumplimiento de este último requisito

era necesario hacer el otorgamiento de los esponsales

mediante escritura pública. Había de hacerse constar en

ella que se cumplían los requisitos mencionados en el

articulo 109, que son los cuatro primeros que hemos

relacionado. Además, pedía que estuvieran presentes, al

otorgar la escritura, las personas llamadas por la ley

para dar su licencia a los esponsales de menores y, como

es lógico, también los propios interesados44.

Era esa escritura un requisito formal necesario

para la validez de los esponsales y para el

reconocimiento de sus efectos civiles, pues sin ella ‘no

podrá admitirse demanda ni excepción alguna de

‘42 cfr. art. 109. 4~.

43 ch. art. lOS.

44 err. art. 113.
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esponsales, atín por vía de impedimento en los

‘l’ribunales civiles, ni en los eclesiásticos”45,

Parece claro que este precepto (el artículo 114)

-aunque no so decía- procede de alguna manera do la

Pragínática de Carlos 1V46.

De esta manera, existía una interferencia clara

en la jurisdicción canónica, pues los Tribunales

eclesiásticos podían intervenir en causas sobre

esponsales sólo etíando hubieran sido otorgados por

escritura pública y las causas trataran de los

iíiipedimetitos nacidos de esponsales: del dirimente de

pública honestidad, o del impeditren to imped icíste de

esponsales47. Y esto, según afirnia Crespo dc Miguel, no

es más que otra prueba de la inspiracion de este

proyecto dc Código en las doctrinas de Pothier y del

Sínodo de Pistoya’48.

‘4~ cío, art. 114.

411 dr. Novísima Recopilación, Ley XVIII, Tllttlo II. Libro
X

~ dr. L. CRESPO DE MIGUEL. Lsa ‘Cuestión ,naerlntoniat
en la elaboración del Código, ob. cit., pág. 191.

4t efr. L. CRESPO DE MIGUEL, Lo “Cuestión ,natrinía,tial”
ca la elaboración del Código, ob. ci!., pág. 191.
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Conviene recordar que también en el Derecho

canónico se exigían determinados requisitos para la

celebración de los esponsales: los mayores de siete oiles

y menores de catorce necesitaban el consentimiento de

sus padres o, al trenos, que no estuvieran en

desacuerdo. Al llegar a la pubertad49 quedaban en

libertad de separarse o dc ratificarse. Y llegados a esa

edad puberal podfan coníraerlos con el consentimiento

paterno. Pero si sc celebraban sin este requisito eran

validos, aunque no lícitos50.

~ La edad de la pubertad era catorce años para los
varones y doce para las mujeres.

50 cfr. O. CAVALLARIO, institucIones de Derecho
Condnico, en las que se ¡rata de la antigua y Nueva DisciplIna ele la
Iglesia y de ¡OS causas de sus mutaciones, traducidas al castellano
por Juan Tejada y Ramiro, Madrid 1846, tomo IV, pág. 120.
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C, ANAIISTS DEI REOIITSITO DE LA

LICENCIA PATERNA PARA CONTRAER

r’,SpONSAl~ES

1. La exirrencia del reotilsito

Como liemos visto, en el número cuarto del

articulo 109, se establecía la exigencia del requisito,

expresando como una de las condiciones para contraer

esponsales válidamente la de “que los padres, abuelos,

hermanos mayores de veinticinco años o curadores

presten su consentimiento cuando los contrayentes

fueren de aquellos que según el capítulo siguiente

tienen obligación de obtenerlo. o bien que se les haya

pedido el consejo según lo dispuesto en el artículo

12351. Después de establecer este requisito del

consentimiento paterno52, el Capítulo JI del Título V.

St crr. art. 109, 4’,

52 Aunque hablemos Itabitualmenle de eniisent itn itnio

patemo o licencia paterna para contraer matrimonio o espotísales,
ha de entenderse que se extiende. tambión, a las otras personas qite
la ley llama en lugar de los padres: abuelos, hernianos. Líos.
curadores, cte.
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desarrolla ampliamente los pormenores prácticos sobre

el modo de llevarlo a cabo.

Antes de entrar en el esudio pormenorizado del

coaaseníimieatto paterno para los esponsales, conviene

advertir que cia las disposiciones del proyecto de 1836

relativas a este tema se observa una clara inspiración

en los preceptos del proyecto de 1821 sobre la lícencia

paterna -“consentimiento ilustrado”- para el

uh1ti.m.QAw.; podría incluso decirse, que estaban casi

textualmente copiadas, Se apartaba del proyeclo

anterior, no obstante en algunos puntos.

Los hijos de familia menores de veinticinco

años 53 necesitan el consentimiento paterno, o de

53 Veinticinco altos es lo que ha establecido el proyecto
corno mayoría de edad a todos los dedos. Y además no se hace
distinción entre varones y mujeres. Nos parece conveniente
transcribir aquí el texto Integro del artIculo 18 en el que sc
establecen las distintas edades correspondientes a las diversas
dpocas de la vida humana: “Las Cpocas de la vida humana se
clasifican por la ley del anudo siguiente: la infancia dura desde el
nacimiento hasta tus siete años; continúa la edad pupilar hasta los
dieciséis para los varones y catorce para las hembras; siguiendo la
menor edad hasta los veinticinco años cumplidos, así para tos
varones como para las ttenbras, en que empieza la mayoría” (art.
18>.

Las razones que se aducían para haber fijado la mayoría
de edad a los veinticinco altos estaban expresadas esa la Eaposieiórt
de Motivos: “La mayoría de edad se ha fijado en veinticinco años

ucd.
para uno y otro sexo. Acaso parecerá esto demasiado a los

$11 fI 301
BF OEPE~
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quienes, en su defecto, deban otorgarlo, para contraer

esponsales. No distingue el texto entre varones y

mujeres en cuanto a esta edad y los trata por igual.

Parece que los redactores del proyecto se daban

cuesaca de haber fijado el momento de adquirir la

mayoría de edad bastante elevado, sobre todo en

comparación con otras naciones cultas de Europa, que

en esos mismos rríornenros tenían establecida la salida de

la menor edad en los veintiún altos. Pero a renglón

seguido explicaban las poderosas razones que les

movieron a hacerlo de tal modo:

a) la primera, por no variar sin necesidad lo ya

preceptuado por la legislación vigente en use momento;

les parecía a los redactores que esta era una razón de

utilidad-, pues no haciendo falta una reforma mejor

parecía dejar subsistente lo antiguo,

tienen algún conocimiento de la legislación de las naciones tssKs
cultas de Europa, ca tas cuates a os veintiún altos se sale de la
itienor edad. No obasante. la Comisión ha tenido motivos poderosos
para no alterar en esta parte nuestra legislación vigente Lo
primero por la razdn general de que no Itabiendo conocida
nectsidad, a por Lo níenos utilidad para hacer una retorna, debe
dejarse subsistente lo antiguo. En segundo lugar, porque en este
mismo Código se establecen dos medios de salir de la patria potestad
y dc hacerse independient, a los dieciocho años, esto es, o
casándose, o siendo emancipado”. dr. Exposición de Motivos, en
Crónica de la Codificación españafa, ob. cir., pág. 93.
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b) la segunda, porque, según afirmaban,

existían en el propio código otros taedios para salirse de

la patria potestad y adquirir la independencia, a saber:

casarse o emanciparse54.

Pero en el supuesto de tener que casarse -por

ser este el teína de nuestro trabajo- no dejamos de estar

dentro de un circulo vicioso, pues si el hijo de familia al

contraer matrimonio buscaba independizarse saliendo

de la patria potestad, encontraría un serio obstáculo al

necesitar el consentimiento paterno para unirse a su

consorte. A fin de cuentas seguirla estando a merced de

sus padres, parientes o curadores su “libertad’, aunque,

como veremos más adelante, podía ejercer acciones

judiciales contra el irracional disenso de sus familiares,

2. Excepciones

Hacía el Proyecto dos excepciones a esta regla

afirmando que no necesitan esta licencia aunque no

hayan cumplido los veinticinco altos:

54 cfr. lbldesn.
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- los hijos emancipados, y

- las viudas55.

En cuanto a esta última excepción parece

discriminatoria para con los varones , pues ni a pesar

de que hubieran estado anteriormente casados se les

libera de la necesidad del permiso paterno para los

esponsales. En el proyecto anterior, el dc 1821, no SC:

hacía esta distinción para el caso del niatrimotilfl,

tratando por igual a los hijos y a las hijas de familia st

ya hablan estado anteriormente casados, pues no

necesitaba ninguno de ellos permiso para las segundas

ti upe i a 5.

Observamos en este punto una mayor

flexibilidad de este proyecto con respecto al de 1821,

pues el que ahora estudiamos exceptuaba a [os hijos

emancipados de la obligación de obtener cl

55 dr, art. lIS, en el cual sc expresaba qttc ~‘

contraer esponsales los hijos de farttilia de antbos sexos, tnc,tOrc’s <PC
veinticinco altos, deben pedir y obtener licenein de sus padres, y
en su defecto de los demás ascendientes. hermanos u e unidores, por
el urden y en la forma que se declara en los arilcolos siguientes. Dc
esta obligación están exceptuados los hijos emancipados y las
viudas, aunque no tuvieren dicha edad:.
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consentimiento paterno, tanto para contraer

matrimonio como para los esponsales56, mientras que el

de [821 los hacia permanecer subordinados a sus

parientes a los efectos del níatrimoraio, aunque

hubieran obtenido la emancipación.

3. Orrlg~jj

aUh&QALfi. ti la C

e o fl se u ti miento

es tabIe.,c.i~ n

debían dar

las
5 II

En el orden de preferencia establecido por la

ley entre las personas ¡[amadas a dar su consentimiento

ocupan el primer lugar los padres. Habla que pedir su

licencia y obtenerla antes de realizar el cotapronaiso.

Debían darlo ambos progenitores, el padre y la madre51.

Podía dar su consentimiento la madre sola en el

caso de que haya muerto ci padre “natural o civilmente”

o esté imposibilitado para darlo58.

56 dr. aras, lIS i.fln~ y 149. 4’.

5~ dr. art 115.

~ dr. Ibídem,
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En segundo lugar se tíabia de acudir a los

abuelos paternos y ínatetnos, para el caso de que no

existieran los padres o fueran incapaces mentales o

ausentes sin que conste su paradero59. Habrá de pedirse

a todos [os abuelos que hubiera paternos y niatertios; st

tío hubiera abuelos de las dos líneas, se pediría a los

existentes de cualquiera de ellas60.

Si faltaban los abuelos, se debía acudir a “los

4cm Ls ascendientes” 61 , Y se entiende referirse a los

ascendientes en línea recta -bisabuelos, tatarabuelos,

etc.- y no colateral -Iterritanos de los ¿abuelos-, porque

parece que concuerda con que no son llamados los tíos

hermanos del padre y de la madre.

A n ue s tío juicio hay cierta i tic no gruencí a

entre los artículos 116 y 117, pues dice este últiíno que “a

ial la del padre o de la madre, ya sea por muerte,

uííeapacidad anental, o ausencia sin constar su paradero,

deberá pedirse el consentimiento a los abuelos paternos

y maternos”. A su vez, como ya expnsi ¡nos, el articulo

59 efr. art. II’).

60 dr. ibidem.

61 dr, lblde,rí.
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116 explicaba que si faltaba el padre o estaba

incapacitado, recaería esa responsabilidad en la madre;

sólo en el caso de que faltaran ambos (leberfa pasarse al

siguiente escalón: los abuelos.

La incongruencia ffiencionada parece estar en

la partícula “o” del articulo 117, pues al decir “a falta del

padre ~.. de la madre, adtnite la posibilidad de que

faltando el padre, se pase ya directamente a los abuelos,

cuando el articulo 116 da ese lugar a la madre,

Concluimos, por tanto, que el II’? se hubiera debido

redactar cambiando la partícula o por y”, y de ese

modo no existiría incongruencia, pues se descendería a

los abuelos cuando faltase el padre y la madre62.

En caso de faltar todos los anteriores

necesitaban el consentimiento de los hermanos

62 ArsIculo 116: “En caso de que los eonlrayevttcs tengan
padre y madre deberá pedirse y obtenerse de anabos el
consentimiento, prevaleciendo el voto del padre si discordase -dcl de
la madre; muerto aqudl, natural o civilmente o imposibilitado de
cualquier manera para prestar su consentimiento, lo liará la madre
sola”.

ArtIculo 117: “A ralta dcl padre o de la madre, ya sea por
muerte, incapacidad mental, o ausencia sin constar su paradero.
deberá pedirse el consentimiento a los abuelos paternos y
maternos, si los hubiese de una y otra línea, o a los que existieren
de cualquiera de ellas, observándose el mismo orden respecto los
demás ascendientes’.
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mayores de veiraticinco años63. Para este caso, establecía

el proyecto que se habla de hacer lo que dijera la

mayoría, pero en caso de discordia, se entendía

concedida la autorización para contraer64

Era llamado en cuarto término, el curador que

tuviera el interesado; y si no tuviera, se preveía

1 ¡ nombrarle tino judicialmente a estos efectos65. El

U artículo 120, que llama a otorgar consentimiento a los
tI,. -I curadores, dice que estos harán las veces de los

~~Éj hermanos mayores a falta de estos, pero nos parece
claro que tao es que ocuparan estrictamente el lugar de

Z~ J-p--’
estos hermanos, sino que se consideraban sustitutos de

- :j lodos los anteriores fatailiares llamados a otorgar su
•‘1 ——

licencia, pues si se llegó a recurrir a los hermanos que

61 En la Exposición de Motivos dcl proyecto se explica la
razón por la que se llama a los hermanos mayores de veinticinco
años a prestar su consentimiento: “Se ha dado a los hermanos
mayores de veinticinco altos el lugar debido para prestar su
conseulimiento, colocándolos después de los padres y tos abuelos y
antes que tos tutores; porque un hermano debe tener más interés
e-a evitar un enlace perjudicial a su familia que una persona
extraña a ella: por consiguiente no habla razón para excluir al
primero. conso lo estaba por la Oltinsa pragmática, de un derecho
que le eorrespotsde por los vínculos del parentesco y por razones de
anatogta”. oIr. Exposición de Motivos, en Crónica de la CodIficación
espaíiola, ob. cii., pág. 94.

~ dr. art. líQ.

65 dr. art. 120.
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superaran los veinticinco altos es porque tío existían

tampoco ni padres ni abuelos,

Un punto que diferenciaba el presente

proyecto del de 1821 es que no se llamaba a prestar

consentimiento en ningún caso a los tíos hermanos del

padre rai de la madre corno vimos que se hacía en el texto

de quince altos antes, en el que se recurría a estos

después de los hermanos mayores 0e los propios

interesados.

Existía una excepción en el orden de prelación

de las personas que debían otorgar su licencia, cuando

los interesados fueran hijos naturales reconocidos por

el padre, porque pasaban directamente de los padres a

los curadores para el taso de que no existan ni padre ni

madre o sean incapaces66. Do modo que no sara

necesario en estas ocasiones pedirlo ni a los abuelos ¡si a

los hermanos mayores. Lógicametale, es de suponer,

aunque no lo decía el texto legal que existía tratamiento

separado para cada uno de los posibles conlrayentes.

pudiendo ser uno de ellos hijo natural y no el otro; sólo

al que lo fuese le era aplicable esta excepción.

66 cfi. art. 122.
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Hablaba de los hijos naturales “reconocidos por

el padre”, pero no mencionaba a los que no tuvieran

este reconocimiento. Sería posible afirmar, que estos

precisaban el consentimiento de la madre, como el

prituer escalón entre las personas llamadas a otorgar

esta licencia. Para continuar el orden entre las demás

personas llamadas a otorgar licencia, habría que

proceder como en los casos ordinarios.

Conviene comentar algo acerca del artículo 122,

que decía: ‘Los hijos naturales reconocidos por el padre

deberán pedir el consentimiento paterno y materno

para contraer matrimonio, y en falta de padres el de sus

curadores”. Se encontraba dentro del Título V, titularlo

“De los esponsales”, y en cambio se leía en él la

expresión “para contraer m.w.trlin.gn.1.n”. lo cual llama la

atención. No es fácil saber cuál fue la mente del

legislador, pero si eso era así, como se dice, para el caso

del matrimonio, pensamos que también lo sería si st

tratara de esponsales. En cualquier caso, parece que el

artículo no estaba en el lugar adecuado, o bien, podía

haberse redactado hablando de consentimiento paterno

para contraer esponsales.
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Aunque se hace esta excepción para el caso de

los hijos naturales reconocidos por el padre, no se

trataba de tuodo particular en absoluto a los hijos

adoptivas, pues se les asimilaba en todo caso a los

legítimos67 y se les aplicaban todas las disposiciones

expuestas anteriormente para estos.

4. Soltíción de los desacuerdos

Después de establecer el orden de las personas

llamadas a dar su consentimiento, se ocupaba la ley de

cómo se habría de actuar en los casos de discordia

cuando se había de obtener la licencia no de una sino de

varias personas. En general puede decirse que se daba

preferencia al voto de los varones, como ya ocurría con

el proyecto de 1821. De tal modo, si opinaban de manera

distinta el padre y la madre, prevalecería el voto del

padre y si sucedía entre abuelo y abuela de una misma

línea, se estaba por la opinión del abuelo68.

67 cIr. .,,t. 121.

6~ efr. arts. 116 iaL.lngsliQ y 117 IIL..arJllflQiQ.
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A tenor de esta prevalencia de la opinión de los

varones sobre la de las mujeres, hemos de hacer notar

que no parece necesario preceptuar, como se hacía -en

el artículo lié, que hubiera de pedirse y obtener la

licencia del padre y de la madre conjuntamente ya qtte,

en todo caso, si después hubiera discordia. se obraría

conforme con la opinión del padre y sólo se llevaría a

cabo el parecer de la madre en caso de no existir o estar

imposibilitado el padre. Por tanto, este precepto

etíuivaldría a decir que se requería tan sólo el

consentimiento del padre y, si no fuera posible por las

razones ya tan conocidas, el de la madre.

“En caso de discordia entre el abuelo y abuela

de una misma línea, se daba prevalencia al voto del

varón, y si discordasen entre sí los abuelos de las dos

líneas, cualquiera que fuera el número de ellos era cada

una, la ley declara la que hay aprobación en favor del

matrimonio” 69

A partir de estos principios sobre la

contabilización de votos de los abuelos, se podían

69 cfr. art. lIS. Vuelve a hablarse en el aríteulo lIS dc
matrimonio en lugar de esponsales: lo mismo tíue ocurre, corno ya
comentamos en tu lugar con el anfculo 122.
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producir mtíltitud de combinaciones con los pareceres

favorables y desfavorables de cada uno de los abuelos y

abuelas para concluir autorizando o no los esponsales

del nieto en cuestión. Pero se podían resumir diciendo

que bastaba cotí que uno de los abuelos varones votara

afirmativamente para que se pudieran celebrar esos

esponsales, pues su opinión prevalecería sobre la de su

esposa, si es que existía, y, después, tanto si el resultado

de la votación de los abuelos de la otra línea fuera

favorable cotno si no, la ley preveía que el cómputo total

fuera un “si”, ya que en el peor de los casos -el de que

discordasen los pareceres de los abuelos de ambas

líneas- “la ley declara que hay aprobación”70.

Cuando se llegaba a pedir la aprobación de los

hermanos mayores de veinticinco altos, regla un

criterio de mayorías y. además, no se daba preferencia

alguna a los varones sobre las mujeres como sucedía en

los casos anteriores. En caso de producirse empale, que,

como es lógico, solamente podría darse si el número de

hermanos del interesado mayores de esa edad era par>

“se entiende concedida la aprobación”7t.

l~ cfr. art. lIS tfija~.

71 cfr. art. 119.
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U. LLSOLI2IIIILUEXQWiLJQ

Sólo los hij os menores de vein tic loco años

tenían obligación de solicitar y obtener la licencia

paterna para contraer esponsales, con las eXCCpCiOnIC5

que vimos en su lugar sobre los emancipados y las

viudas, Pero, en cambio, absolutamentetodos los hijos de

familia, aunque fueran mayores de esa edad, debían

pedir consejo antes de compronieterseen esponsales72

Es algo bien distinto la obligación de obtener la

licencia paterna de la simple solicitud del consejo para

contraer, pues en este último caso se trata de un ‘Otero

acto de respeto’, que, no impedía los esponsalesaunque

la contestacióna esa solicitud fuera ulla negativa73. El

consejo se pedía y, después, se podían actuar con toda

libertad en cl mismo sentido del consejo recibido o en

contra de él.

72 dr. an. 123,

CO. art. 124,

a
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Al igual que en el caso de ¡os menores de

Veinlicinco años, para quienes era necesario el previo

consentírniento paterno, existía también en etiatito a Ja

solicitud del consejo un orden de las personas a quiénes

debía pedirse. Era exactamente el mismo ~Ut para

obtener la licencia paterna y que ya hemos explicado

Ufltcriorrnente de manera exhaustiva.

E. EXCEPCIONES A LA NECESIDAD DEL

CONSENTIMIENTO O CONSEJO PATERNO PARA

CONTRAER ESPONSAlES

El proyecto establecía algunas excepciones a la

necesidad de obtener eí consentimiento paterno O. en SU

caso, solicitar el consejo.

No tenían ninguna de estas obligaciones

quiénes habían sido abandonados por sus padres.

ascendientes o hermanos’4.

El artIculo ¡26 concretaba qué se entendía por

abandono, definiéndolo como “el descuido absoluto en la

itt, u
OF dÉ

<dr. art. 125.
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educación de los hijos, descendienteso hermanos y el

negarles los alimentos necesarios, teniendo medios con

que atender a esta obligación”. Este modo de redactar

podía prestarse a ciertas ambiguedades en la

interpretación.

Como contrapartida a la excepción anterior, se

añadía un nuevo grupo de personas a las que se Les

podrían aplicar algunas de las reglas sobre la petición

de consentimiento o consejo. Nos referimos a los

jóvenes desvalidos o abandonadosque hubieran sido

recogidos o recibido educación y alimentos por parte de

otras personas.Los que se ocuparon de prestarles estas

atencioneseran asimilados a los hermanos y curadores,

en cuanto a emitir su juicio sobre los esponsalesque

desearan contraer los jóvenes que habían tornado bajo

su protección75.

Se asimilaban a los hermanos y curadores. Por

tanto, parece que antes deberían solicitar el permiso O

consejo, como siempre, de sus padres, abuelos O

75 ch. art. 127, que se expresabaasí: “Los que hubiesen
recogido en su casa personas desvalidas o abandonadas, y taS que
hubie ‘en dado educacién y alimentes tendrán el mismo derecho
que Los hermanos y curadores, con reí aeidn al consentimiento o
consejo que debe proceder al otorgamiento de tos esponsales”.
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ascendientesy, sólo en el caso de que no existieran

estos, entrarían en juego las personas protectoras.

N

Decía el artIculo 127 que esas personas que

hablara prestado la acogida o ayuda, “tendrán el mismo

derecho que los hermanos ~i curadores, con relación al

consentimiento o consejo que debe proceder al

otorgamiento de los esponsales”. Lo consideraba como

un “derecho” que podían arrogarse. y, aunque

realmente de modo estricto, podemos decir que lo era,

nos parece que habría de pesar más el carácter de

“obligacidn” que tenía para los jóvenes interesados en

contraer los esponsales.

Este supuestose podría dar de dos modos:

a) En el caso de los que recogieranen su casa a

personas desvalidas o abandonadas.

b) Cuando se ha proporcionado a los jóvenes en

cuestión educación y alimentos.

No es necesario que se den ambos supuestos

conjuntamente,sino tan sólo uno de ellos.
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¡?, EL DISENSO PATERNO

1. Necesidad de fundarneratnciófl

Los padres, parientes o curadores deberán

fundamentar su desacuerdo con los esponsales, en

algunos casos y según las reglas que la ley determinaba

en la Sección segundadel Capítulo segundodel ‘título V.

Con respecto a las causas en las que podía apoyarseel

disenso, no coincidían exactamente con lo que SC

preceptuaba en el texto de 1821, con respecto al

matrimonio aunque caminan muy parejas,

Los varones mayores de veinte años y las

mujeres mayores de dieciocho podían exigir, de sus

respectivos parientes o curadores, que dierati las

razones en las que fundaban su negativa a los

esponsales76,Curiosamente, según manifestaba la ley

haciendo unos distingos que, a nuestro juicio, no SOR

más que una casuística poco útil además de una

76 err. art, 129,
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desigualdad entre hombres y mujeres, sólo se puede

exigir que razonen su negativa a los padres y a tos

ascendientes varones77. Por tanto, estas personas no

tendriatí que tonnar la iniciativa en explicar las causas

que motivaran su desacuerdo.Los jóvenes menores de

las edades mencionadas anteriormente en ningún caso

podrían exigir esta fundamentación.

En cambio, los hermanos y curadores, si es que

les llegaba el turno, tenían siempre obligación de

motivar su desacuerdo78 sin que nadie tuviera que

pedirselo. Habían de hacerlo siempre así,

independientemfletltede la edad de los contrayentes.

Después de todas estas disquisiciones. queda una

laguna en la que no entra el texto legal. No sabemosqué

ocurriría con los ascendientesde la línea femenina era

cuanto a si tenían o no que motivar su disenso, pues se

dice que podrá exigirse a “los padres o los demás

ascendientes varones”, Por tanto, a tenor de la letra del

nrt<cvlo 129, hemos de colegir que a las mujeres no

podría exigirseles que dieran explicaciones de su

7’~ dr, (Laide~n,

78 cfr. Ibide’n,
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disconformidad. Aunque es también posible que

estuviera en la mente del legislador asimilarías al caso

de los hermanos y curadores, los cuales estaban

“obligados en todo caso a manifestar las causas era que

fu odareza su disenso’, nos incliii amos laacia la pri muera

interpretación de este vacío legal.

Y de estemodo, no cabe duda de que en algunos

supuestos se podrían producir situaciones pintorescas:

por ejemplo. en el caso de que no existieran los padres,

se pasaría a pedir la liceraci a a los abuelos; pues bien,

supongamos que no hambiera varones entre eííos, que

sólo existieran abuelas; parece que en semejante caso,

éstas podrian dar abiertamente su negativa a los

esponsalesy no cabría pedirles explicación alguna por

parle de los interesados, ni podrían, por tanto, estos

recurrir j u dicLa 1 meote contra el irracion al disenso,

posibi idad que si les quedaba abierta si se tratara de

abuclos varooes.

Parece darse una contradicción era el espíritu

de la ley, pues, como ya se explicó en su lugar, se

reconoce una clara opción preferencial por los varones
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en casi todos los niveles79, mientras que en el artículo

¡29 ira fine se rompe para dar mayor autoridad a las

mujeres en cuanto que no necesitan nunca explicar los

motivoS de su opinión. En caso de no tener padres,

parece que les es más favorable a los jóvenes que

desean contraer, tener abuelos varones, pues a estos al

menos podrían exigirles motivaciones si se negaban a

su deseadoenlace,

79 “prevaleciendo el voto del padre si discordasedcl de la
madre’ (dr. art, 116); Lo mismo se dice cn el artículO 118 para el
caso de los abuelos: “prevalecerá et voto del yarda”.
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2. AnMisis ríe las catísas en que

podía flínularse el disenso

Pasaremosahora a examinar cada lina de las

causas o trotivos era que puede fundaníentarse el

desacuerdo de las personasque están llamadas a dar su

corasentimientopara celebrar los esponsalesdo los hijos

de familia. El artículo 12880 enuenera las siguientes:

~ Dic e así ci anfcu lo 128: “Las causasen que tos padres.
parientes o curadores puedcn fundar su disenso u opus edn a que
sc otorguen Los esponsales,son las siguientes:

¡5 La latí a absoluta de medios para sostener tas cargas <leí
matrimonio, sima esperanza de obtenerlos,

r La ca ndueía inmoral o púbí ca vie os a de la persona
con qoico se intentare contraer esponsales.

35 Haber recibido tos padres, ascemídiemites o hermanos
alguna grave injuria de pane de la persona comí quien se trate dc
contraer esponsales,

4~ El padecer una enfennedad contagiosa o hat,ituaL la
persona con quien se quiere contrae, esponsales.

55 El eslar procesadopor algún dcli su que e att se ti íatimi a,
imasia que se acabe el juicio por sentencia definitiva, y la
tiposieón dc penas in 1am aeorias’.
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a) Carencia <le medios para sostener las

cargas del tnatrimiaonio

La falta de medios había de ser absoluta y,

además, decía la ley, no había de existir tampoco la

esperanzade poder obtenerlos en el futuro.

Aunque no se especifica cuál de los dos

contrayentesera el que había de carecer de medios para

considerar este primer supuesto como causa jtístificante

del disenso paterno, parece que debía ser válida en

cualquiera de los dos casos, porque afectaría a las

dificultades cta el futuro malrimonio la carencia de

bienes tanto por parte de uno como del otro de los

jóvenes contrayentes.

De todas formas, a nuestro juicio, para estimar

la existencia de falta de medios, los responsablesde

otorgar la licencia quizá deberían considerarlo de

manera conjtanta, es decir sumando los bienes de ambos

contrayentes,aunque sólo posean potestad sobre uno de

ellos, aquél a quién deben autorizar para los esponsales.

Es natural que así sea, ya que podría darse el caso de que

orsuorEcA
CE OE4WCHO
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no teniendo suficientes medios uno de los conLrayenleS,

sí los tenga el otro y, en caso de futuro matrimonio,

podrían afrontar las cargas que éste les imponga.

Por otra parte, al hacer la exégesis de esta

primera causade disenso, observamnosque se basa en la

hipótesis de que los esponsales desetuboquema en

posterior matrimonio.

Pensamos que huelga decir que cuando en el

túmero primero del artículo 128 se hablaba de falta de

medios para afrontar las cargas del matrimnonio, SC

quería referir a medios económicos, los cuales, aunque

no se poseyeran,podía existir la esperanza de tenerlos

en el futuro, porque existieran expectativas de

conseguir un trabajo remunerado, etc.

Parece que en muchos casos exístirían serias

difictíltades para considerar esta primera causa como el

fundamento para no acceder a los esponsales,pues SC

pedía que la falta de medios o la esperanzade llegar O

tenerlos fuese “absoluta”, y esto ú It mo di fiel 1 mente

puede darse ya que algunos medios, aunque sean

es casisi milos casi sicmpre pueden consegu irse ~, al
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menos, siempre existirá esa esperanzade que habla la

ley, aun admitiendo que fuera muy remota,

la) Conducta inmortal

Otra de las causas para basar la denegacióndel

consentimiemíto era “la conducta inmoral o pública

viciosa de la persona con quieta se intentare contraer

esponsales”81. El texto legal distinguía entre conducta

inmoral y conducta pública viciosa; y así, cuando se

tratara de inmoralidades no se necesitaría que fueran

públicas, mientras que se requería la publicidad para el

caso de los vicios.

No contempla el caso de preseratar esos mismos

vicios o inmoralidades la parre contrayente que

pertenece a la propia familia y a quien debe autorízarse

para los esponsales;pero quizó en orden a consolidar un

buen matrimonio futuro, lo mismo afectaría si se diera

en uno u otro contrayente. Parece que se ha querido

entender esta posible causa de disenso como establecida

para no macular la buena faena de la familia del

crr. art. 128. 2~.
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contrayente “virtuoso” y no con la recta intención de

salvaguardarla estabilidad y solidez de la nueva céltila

familiar que surgiría con el matrirnomíjo de los dos

jóvenes, que entendemosdeberla ser lo primordial O

tener en cuenta.

e> Inimírias de la otra parte contraveiute

a las nersonas que hahían de OA.9.rffStL,...J,.a

licencia

En cuanto al concepto de injuria, nos parece

buena la definición que se da en nuestro Código Penal

vigente: “toda expresión proferida o acción ejecutadaera

deshonra, descrédito a nienosprecio de otra persontt”82.

Los injuriados, en orden a la aplic:tciún de esta

causa de disenso, podían ser los padres, los ascendientes

o los hermanos de aquel que esperaba de ellos síz

aprobación, No queda claro si la injuria, que había de

ser grave, debía recaer exactamentesobre la persona O

62 cfr. art. 457 del Código Penal español. Publicado por
Decreto 309611973 de 14 de sepliembre (JUSTICIA). Texto rerundido
coarorme a la Ley 44/1971, dc 15 de nosicoabre, Con las
modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 8/1973. dc 25 dc
jltrtlo.
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personasque otorgarán ssí licencia en ese caso concreto

o basta que dicho delito se dé contra cualquiera de los

citados en el apartado 30 in,...,pdndpÉ~ del articulo 128~,

índependientetnentede a quién correspondiera, según

el orden de precedenciaque ya conocemos,aprobar esos

esponsales.

Así, podría dorso el supuesto de que viviendo los

padres y correspondiéndolesa ellos ejercer el derecho

de aprobar o desaprobarla unión de su Imijo, se hubiera

producido alguna injuria grave, como se requería para

el caso, contra alguno o algunos de los abuelos, que 00

debían intervenir para nada, pmaes existen los padres, en

el otorgamieaaío de Iiccyaeia, En semejante caso, cabe

interpretar el contenido del artículo 128, 3~ de dos

modos
84:

a) Ateniéndosea la letra, se puede concluir que

el hipotético supuesto se tomna como causa para

fundamentar el disenso, pues han recibido los

~ Los padres, ascendienteso hermanos.

84 La tercera de las causas que el articulo ¡28
mencionaba para fundamoeníar en ella el disenso dc los padres,
parientes o curadores, era “haber recibido los padres, ascendientes
o hermanos algumma grave injuria de parte de la personacon quién
se trate de contraer esponsales”.ct’t. art, 128, 3<

—7

RIeL 3160
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“ascendientes” (vid. artículo 128, 30> una injuria grave;

y. aunque en últimno térínimto son los padres quienes

decidirán sobre esos esponsales, podrán apoyarse en

ellos para denegar su aprobación.

b) Pero quizá puede entenderse que el

injuriado o injuriados habían de ser los mi sinos qU~

tendrían que aprobar o desaprobar y no otros por muy

familiares que fuesen, pues al citarse corno posibles

receptoresde las nj unas a “los padres, ascendienteso

hermanos’, cabe sospechar que quiso, a propósito.

poner el mismo orden establecido en el artículo 115

entre las personas llamadas por ley a prestar Sta

consentimientoa los esponsalesde los menores, Así, ea

el caso contemplado, si viven los padres y no estáml

mneapac i tados, habrían de ser ellos los injuriados. y no

los abuelos u otros familiares, para que puedan estimar

esta tercera causa de disenso.

Las mismas consideraciomzespuedema hacerse si

las injurias fueran dirigidas contra los hermanos del

contrayente. Probablemente se refería a los hermanos

mayores de veinticinco años, los posibles llamados a
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prestar su consentimiento, De todas formas, el texto no

lo especifica así y habla tan sólo dc “hermanos”,

No mencionaba a los curadores entre los

posibles injuriados, y, en cambio, son los que ocupan el

cuarto turno entre los que deben dar licencia para los

esponsales. Nos nirevemnos a deducir de esta ausencia,

que el motivo último de esta posible causa para el

disenso es la honra familiar agraviada. Encontramos así

un motivo más para inclinarnos hacia la primera

solución (a)) del caso reseñadomás arriba,

4) Enfermedad contaciosa o hahitt¡nJ

No se hablaba del tipo de afección ni, tampoco,

de su gravedad. ‘¡‘ama sólo se precisa que ha de ser

“contagiosa o habitual”. Aumaque hay enfermedades

leves que lienemí un algo riesgo de contagio, parece

lógico que se entienda que se referían a enfermedades

graves, Bien es verdad, c¡ue algunas enfermedadesmuy

leves, que padecen muchísimos seres humanos poseen,

sin embargo, un alto riesgo de contagio.
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En cuanto a las enfermedades habituales,

aunque no es muy preciso el término utilizado -

enfermedad “habitual”85-, es de suponerque se refería

a las afecciones crónicas, es decir, las que

presumiblementese padecerán toda la vida por alguna

persona o, al menos, durante largo tiempo, y que,

además, tuvieran cierta entidad.

En consecuencia, aunque no lo

texto legal, nos inclinamos a estimar

tratarse de una enfermedad contagiosa

grave, pues no parece que exista razón

apoyar la denegación de la licencia en

mal de ordinaria administración.

precise así cl

que había de

o crónica, y

suficiente para

algún pequeño

Vemos también en esta cuarta causa un fin

primordial de velar por el bien de la propia familia y no

por la otra parte contrayente.

Dccinos que puede ser poco preciso el td mt ¡no <te
eMerrnedad habitual”, pues cabe entender con ello~ tanto la
posibilidad de padecer alguna arección crónica, como parece lógico
inerpretar, o bien que se tramara de al gm’mn padecimiento dc los que
suden ser ‘habituales” en las personas. A su vez, tanto en ono
corno ema rl otro caso, podrían ser graves o leves.
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e) Estar procesado por delito infamante

Podemos entender que para que el delito se

pueda considerar de los inf’atnantes, debe causar

menosprecioo descrédito en el procesado.

Cesaba la posibilidad de considerar esta causa de

justificación del disenso, cuando finalizaba el juicio por

tal delito, con la cotasigníentesentencia e imposición de

penas.

No se mencionaba si el procesado habla de ser

el propio familiar o el otro contrayente. A mauestío

parecer, cabe aplicarse esta causa tanto para el propio

hijo, descendienteo hermano, como para la otra parte

de los esponsales;e incluso, nos parece que con más

mnoíivo en este último caso.
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3, Acciones judiciales nor

denc~nción de la liceneja naterna

Una innovación del proyecto de 1836 era que

los varones mayores de veinte años y las muejeres

mayores de dieciocho, podían exigir, a las personas que

debían dar la licencia, las razones que les movían a

disentir. Y si se trataba de los hermanos y curadores,

debían expresarlo siempre, aunque no se les pidiera86.

Si a los interesadosse les hubiera denegadola

licencia, tenían derecho a exigir que fundamemitar(ln la

causa o causas del disenso, matzifestadaspor escrito ante

cl juez del donaicilio87. Como es lógico, esto sólo tendrá

lugar en los casos en que el disenso deba motivarse8~, El

modo de proceder era mediante expediente reservado,

Emm el caso de fundamentar la denegación de

licencia por parte de los familiares o curadores en

86 dr. arts. 129 y 130.

~ <Ir, art. 131.

~ <Ir. ana. 129 y 30.
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causas que mio fueran de las cinco89 cOntempladas

anteriormente, el Juei debe otorgar su consentizniento

para que se celebren esos eSponsales,y suple así el de

las personas que debían prestarlo90.

En caso de no ser conformeslos fundamentos de

la desaprobaciónfamiliar, a tenor del artículo 132, el

Juez no tenía otra alternativa que otorgar el

consentimiento. El no podía señalar otras posibles

causas que hicieran factible la denegación, Si los

familiares en sta escrito no esgrimieron causas de las

mencionadas en eí articulo 128, no podían rectificar

despuésde estudiado y resuelto el expedientepor el Juez.

Otras diferencias en este tema con respecto al

proyecto anterior de 1821, eran que el recurso sc

presentaba ante el Juez del domicilio en lugar de

recurrir al Jefe político. En cuanto a las causasen que

podía fundametttarse el disenso, se ampliaban las

propuestaspor el proyecto de 1821, y, en cambio, no se

imiclufan ni la de existir muy notable diferencia de edad

89 cf,. art. 128.

90 elY. art, 132.



396

entre los contrayentes ni la de estar en muy notable

diferencia de fortunas9t.

QLA.NEIJ¿ENLIA DEL REqUISITO DR LA

LICENCIA PATERNA EN CUANTO A LOS EFECTOS DE

¡OS ESPONSAlES

Traía el proyecto de 1836 una novedad en este

punto con respecto a la normativa canónica92 -por el

contrato de esponsales se contraía la obligación niera,

sin repercusiones estrictamente jurídicas, de contraer

mnatrimonio-93 entonces vigente sobre los esponsales,y

era que de la promesa esponsalicia no mtaeia la

obligación de contraer matrimonio y se daban las

razones en la Exposición de Motivos94.

St cfr. art 128 deI Proyecto dc 1836 y art. 301 dcl
proyecto de 1821.

92 err. 1. DEVOTI, Inszi¡osionm,m cano,t¿cortan, IV. Matriti
1833. pág. 445; 1. P. MORALES Y ALONSO, Insdguciones de fletee/mo
Canónico.ob. sim., etna II. pág. lO.

~3 dr. J. NI. ROSSINYOL ESTRUCH. La doctrina de tos
esponsales en el Derecho Canónico y Civil, ob. ciz., pág. 293.

9~ dr. Exposición de Molivos. en Crónica de la
Codqicorón española, ob. dr, pág. 94.
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Si el contrato de esponsalesse celebraba de

acuerdo con los requisitos establecidos, producía los

correspondientes efectos y se podía exigir smi

curnpliniienco, aunque con algunas excepciones que

menciona el texto legal95.

Si una de las dos parles se negaraa cumplir la

obligaciórí contraída, perdía todas las dádivas o regalos

que hubiere hecho o promeddo a la otra; además, tenía

que devolver los que hubiere recibido de ella y,

también, resarcir por los perjuicios que su retractación

hubiere causado96.

Pues bien, en cuanto al resarcimiento de

perjuicios del que hemos hablado, toznaban parte

importante las personas que fueron llamadas a prestar

su consentimiento: padres, parientes o curadores. Si

estos se hubieran opuesto al matrimonio, posterior a los

esponsales, estaban obligados a resarcir de los

perjuicios expresados más arriba97.

~5 elY, art. 133.

96 dr. art. 134.

ct’r, art. 136.
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Y es lógico que así fuera, pues cmi caso de

oposición al matrimonio, eran ellos los que rompían la

posibilidad de cumplir la obligación esponsalicia. No

obstante, advertía el artículo 134, que había de ser Sil)

causa razonable; y aunque se refería estrictalflente a

una de las partes del contrato de esponsales-aquella que

se negaba a cumplir-, pensamos que también es

aplicable para el caso de que hubieran sido los padres,

parientes o curadores los causantesde tal ruptura con

su negativa.

No entraremos más que sucintaznente en el

examen de los efectos de tos esponsales porque, salvo las

consideraciones que acabamos de hacer, el resto del

Capitulo tercero sale del tema de nuestro estudio,
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fi. RELACION DE 1,4 LICENCIA PATERNA

£D=LLASCAIISAS DE DISOLUCION ~ ANULACION

IISLQSflQNSALES

1. Lít.~ causas ¿le dinjudñn

Antes de comenzar este epígrafe hemnos de

hacer notar que el proyecto trata por igual la disolución

y la anulación cuando sabemos bien que no son lo

muismo, Declarar la nulidad de un contrato equivale a

declarar que nunca llegó a existir, mientras que por

disolución podemos entender que después de nacido el

negocio jurídico de que se trate, ha dejado de tener

vigor por las causasque hayan sido del caso.

En el Capítulo cuarto: De las causas por que

pueden disolverse o anularse los esponsales”,

encontramos algtmnos artículos que hacen mención al

tema de la licencia paterna.

UIBUOTECA
GE DERECHO
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Los artículos 142 y 143 establecían las causas

por las que puede verificarse la disolución o nulidad de

los esponsales.Son las siguientes:

1 Muerte naural o civil de alguno de los

contrayentes.

2 El consentimiento mutuo de quienes

contrajeron la obligación.

3’ La falta de cualquiera de los requisitos

necesarios para contraer los esponsales.

Como ya estudiarnosen su lugar, los requisilOs

son los establecidos en el artículo 109. Considerarenios

de modo especial el cuarto de ellos: la necesidad del

consentimiento paterno para contraer.

4’ Haberse producido una “notable deformidad’

con posterioridad a los esponsales98.

~ En cl aniculo 142, 4’, se lela: “por notable deronnidad
acaceida lespu¿s de otorgados los esponsalcs”. A un qtte no
especificaba más, es de suponer que se refería el legislador a
de ‘ormid adcs fisicas en la persona de alguno de los rubros
Co n mr a yen mr 5.
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5* La existencia de ‘error grave respecto a la

calidad de la persona o a sus bienes dc fortuna”, si se

produjo por fraude de uno de los cootrayertteso de las

personas llamadas a otorgar su licencia para la

celebración de los esponsalesde los metaores: padres,

parientes o curadores.

6 Cambio de religión de alguno de los

contrayeml tes.

7 Si se imposibilitó de modo natural el

cumplimiento de las condiciones impuestas al contraer

los esponsales.

~ Haber pasado dos años desde el otorgamiento

de la escritura de esponsales, sin haber realizado

ninguna gestión conducente a la celebración del

matrimonio; o bien sólo un año si la obligación fuera

condicional, que se contará desde el día en que se

produjo la condición99.

9 Haber smargido, después del otorgamiento de

la escritura pública de los esponsales,alguna de las

99 ch. an. ¡42 1’ a 8’.
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causas sirven de fundaniezito al disenso paternot00.

Recordamos aquí esquemáticamitentecuáles eran:

a> La carencia de medios, sin esperamvza de

obtenerlos para el sostenimiento de los cargas del

mal at ri m o n in.

b> El comportamiento inmoral o públicamnente

vicioso,

cl Injurias graves a los familiares de la otra

parte contrayente.

d) Enfermedad contagiosa o habitual,

e) El procesani iento por delito que cait se

níamia.

En consecuencia, se puede concluir, que

realmente eran causas de nulidad de los esponsalestodas

las enumeradaspor el artículo 142 y, además, todas las

dcl artículo 128101,

CO crr. art 43.

01 crr. an. 44.
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2. Displución por falta del

rent¡isito de la licencia paterna

Una vez expuestaslas causas de disoluci6n de

esponsales que enumerabael proyecto dc 1836, nos

detendremos a estudiar de manera particular lo

referente a la licencia paterna.

Antes de proseguir, vemos interesante hacer

notar una divergencia importante entre el proyecto de

1836 y el Derecho canónico en lo que se refiere a la

regulación legal de los esponsales. Para el

ordenamientode la Iglesia, la falta del couzsentizniento

paterno era una simple causa de ilicitud de los

esponsales, mientras que el proyecto en estudio los

considerabanulos si faltaba esa ¡icencia paterna102.

102 Amlem,aás de esta dlferenel a, que nos parece la
principal, el proyecto de 2836 ta,nbiémm elevó, con respecto nl
ordenamientocandnico, la edad um(nima para contraer esponsales
desde siete años dieciséis. para et honibre y catorce para la mujer.
<dr. L. CRESPO DE MIGUEL, La ‘Cucalón ,notrhrmonlal’ en la
etaboraclón del Código; ob. cit., pág. 191.
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En la tercera de las causas del artículo 142 se

dice que podrá anularse o disolverse el comítrato de

esponsalespor la falta de cualquiera de los requisitos

necesarios para contraerlost03, entre los que están el

consentimiento o el consejo que los padres, abuelos,

hermanos mayores de veinticinco años o curadores

debían prestar a los contrayentes104.

Por tanto, si falta la solicitud y obtención de la

licencia paterna en el caso de aquellos jóvenes que la

necesitant05,se podría disolver ese contrato.

Pero en la redacción de esa causa tercera del

artículo 142 no se hacían distinciones; se hablaba, sin

más, de la falta de “cualquiera de los recíuisitos”. En

consecuencia, también debería ser nulo el contrato

cuando hubiera faltado la petición de consejo, que, como

03 ArtIculo 142, 3’: “La disolución o nulidad de los
esponsal es puede ven ncarse:... 3* por haber ral t ado cualelu era de
los requisitos necesarios para contraer esponsales”.

04 <dr. an. 109, 4”

OS Recordemos aquí las personas que necesitan la
licencia paterna para contraer esponsales. Tienen necesidad de ella
los hijos de lanilla menores de veinticinco años tanto varones
como mujeres. Tan sólo, como sabemos, se hacen dos e acepciones a
este precepto: los hijos emancipados y las viudas (en este Último
caso, corno es patente, la eacepeiómt solamente afecta a las mujeres).
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recordamos, afectaba a todas las personas. Aunque no

era obligatorio seguir el consejo recibido, si era

precepdvo solicitarla. Es evideííte, a tenor del artículo

109, 40 que la solicitud del consejo era necesaria en

cuanto requisito para contraer esponsales’06.

Concluiremos, por tanto, que es esta una

primera causa de nulidad o disolución de los esponsales,

Pero no podemnos seguir adelante sin preguntarnos

previamente, cómo sería posible realizar un contrato -

era este caso el de esponsales- faltando precisamente

alguno de los requisitos que la propia ley exigfa para su

celebración, pues para que pudiera darse semejante

caso tendría que habersepasado por alto la ausencia del

consentimiento o del consejo paterno. De todas forínas,

al menos en hipótesis puede darse como posible tal

supuesto, pero no sin culpa de las personas

responsablesde revisar que están en orden todos los

tramites para el contrato.

106 Entre tos reqoisitos pedidos por el articulo 109 para
contraer válidamente esponsales, se ezigfa ‘que tos padres, abuelos,
hermanos mayores de veimíticineo años o curadores presmen su
consentimsmienlo cuando los contrayentes fueren de aquellos que
según el capitulo siguiente tienen obligación de obtenerlo, obkn
que se les haya oedido el conselo , err. an. ¶09. 40
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Es aún más chocante la nulidad por esta causa

en cuanto que además de los cuatro requisitos que

menciona el ardculo 109, se preceptúa que los

esponsalesse harán “constar por escritura públiezi”t07.

y precisamente en dicha escritura se había de

especificar que concurrían todos los requisitos del

articulo 109. Por consiguiente, si en ella habla de

manifestarse constancia de estos, puede cuestiOnctrse

cómo es posible que se otorgara la escritura si se echó

en falta el consentimiento paterno.

Interesa observar que se exigía la escritura

pública como requisito para la validez de los esponsales.

y para conocer de las causas sobre efectos civiles

derivados de esta promesa esponsalicia. Sin esa

escritura no se podía admitir demanda ni excepción

sobre esponsales, ni en Los Tribunales civiles ni CII los

eclesiásticos.

De esta manera, se interfería en la jurisdicción

canónica, al prescribir que los Tribunales de la Iglesia

sólo podían conocer de las causas de esponsales,cuando

éstos se hubiesen otorgado en escritura pública, y las

107 cfr. art. 113.
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causas tratasen de los imnpediníentos nacidos de

esponsales:del dirimente de pública honestidad o del

impediemite de esponsales’08.

Pero más amin, “al otorgamiento de esta

escritura es indispensable que asistan las partes

interesadas y los padres, abuelos, hermanos o

curadores’t09, Parece, de este modo, realmente difícil

que se pasara por alto precisamenteel requisito de la

licencia paterna, por doble motivo: en primer lugar,

como liemos aclarado, porque deberla echarte en falta,

como uno más, en el momento de la escritura; pero,

además, en segundo lugar, porque hablan de asistir a

ésta precisamente las personas llamadas por Ja ley

prestar su aprobación o a dar su consejo y se hace t

jocoso pensar que se encontraran presentes en esta

solemnidad y se olvidasen de la carencia precisanietíte

de este cuarto requisito del artículo ¡09, tratándose de

un consentimiento u consejo que se pide de ellos

mIsmos.

~ elY. U. CRESPO DE MIGUEL, La ‘Cuesdón ,natrí,aapmial’
en la elaboracIón del Código: ob. eit., pág. 191.

109 dr. are. III ÚLJIIIS¿.
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Aún en el peor de los casos, si en ese mismo

momento advirtieran la falta, estarían a tiempo de

poner en orden todos los trámites dando su licencia a

esos esponsaleso animando a los contrayentes a que

soliciten el consejo oportuno. Si dan la licencia, como

hemos apuntado, puede celebrarse ya el contrato al

estar completos los requisitos, incluido el de la

solemnidad que se cumple con la escritura; si deciden

1en ese momento no dar licencia, sencillamente no podrá‘5>

celebrarse por faltar un requisito.

Como puede colegirse de todo lo anterior, lo que

parece difícil es que pudieran llegar a contraerse los

esponsales y que posteriormente se incurriera en

nulidad o disolución, al menos por la falta del requisito

del consentimiento o consejo paterno, pues debería

caerse en la cuenta antes de la celebración para

remediarlo, o bien no Llevarla a cabo.
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3. Nulidmid por error 2rqve

La eluimna causa enumeradapor el artIculo 142

que podía provocar la disolución o nulidad del contrato

de esponsalesera el “error grave respecto a la calidad

de la personao a sus bienes de fortuna, cuando a aquél

hubiere dado lugar el fraude de uno de los espososo de

sus padres, parientes o curadores que hubieren

intervenido en el otorgamientode la escritura”.

En el estudio de esta causa de nulidad fijaremos

nuestro interés de muodo particular en el caso en que se

produjo el error por el fraude de los padres parientes o

curadores de los contrayentes, pues son aquéllos los

llamados a prestar su consentimiento.

En esta quinta causa no queda claro si estamos

ante una de las condiciones integrantes del

consentimiento tanto de los propios contrayentes como

de las demás personas llamadas a darlo, pues en el

aaifculo 110 se dice que ‘falta el consentirnienlo así

respecto de los contrayentes como de los demás que
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deben prestarlo, si mediase error sobre la identidad de

la personacon quien se contrae”.

Además de entenderse que faltaba el

consentimientopor el citado error eml la identidad de la

persona, también se consideraba otorgado sin libertad

por concurrencia de fuerza, miedo grave o coacción

moral equivalente a este últimot lO,

Podemos entender que tanto la falta de

consentimientomencionada en el artIculo 110 cornO

ausencia de libertad para otorgarlo (articulo 112>

pueden equipararse,pues, a fin de cuentas, si no existió

libertad, también podemos concluir que no hubo

verdadero consentimiento. Se puede afirmar, en

consecuenciaque todas las causas citadas: el error sobre

la identidad de la persona, la fuerza, el miedo grave y la

coacción moral equivalente a éste, pueden eqoipararse

cozno motivadoras de la falta de libertad en el

consenimiento paterno por parte de quién estaba

llamado por la ley a concederlo.

err. art. 112.
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La causa de nulidad que estudiamos ahora

ampliaba el campo del objeto del error, pues no sólo

admitía que pudiera darse en cuanto a la identidad dc la

persona con quien se contrae, como se pedía en el

articulo líO para entender que falta el consentimiento,

sino, que también, podía Versar sobre los “bienes de

fortuna de esa persona

Se especificaba en la redaccióndel texto de la

causa quinta del artIculo ¡42, que el error habla de ser

debido al “fraude de uno de los espososo de sus padres,

parientes o curadores”. .41 ¡tablar de estos últimos es

obvio que se traía de las mismas personasa las que la

ley pide su consentimiento para contraer.

Parece lógico entender que el citado error

podía disolver o anular los esponsalescontraídos, en

cuanto que supone una evidente deficiencia para

otorgar el consentimientot~ y no el error sin más por

sí solo considerado.

A nuestro juicio, conviene distinguir entre los

promotores del fraude que trae consigo el error y las

vid, art. lO.



412

victimas del mismo. Tanto en un lado como en el otro

entraban en juego ambos contrayentes y los parientes O

curadores de los dos llamados a apoyar comi su licencia.

Los causantesdel fraude que conduce al error podían

ser uno de los esposos o esas otras personas

mencionadas. Naturalmente, si se trataba de inducir a

error sobre la identidad de la persona de tira

contrayente, tendría que ser éste mismo quién buscase

las argucias para conseguir engañar al otro acerca de

su identidad personal o de sus bienes; y casi siempre

sería haciéndole creer que poseía nás de lo que

verdaderamente tuviera.

Pero se admitía también, que fueran inductores

al error los parientes o curadores. Entendemos en este

caso que se trataría de los que debían dar su aprobación

al contrayentea quien se trataba de adornar con bienes

personaleso de fortuna inexistentes.

En este conjunto de cuatro partes implicadas:

los dos contrayentes más los familiares o curadores de

ambos, son posibles diversas combinaciones en cuanto

al estudio de esta causa de nulidad. Para facilitar,

ejemplificaremos dando nombres a los contrayentes:les
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llamaremos Juan y Maria. Pueden darse los siguientes

casos:

a) Juan induce a error a Marfa acerca de su

identidad o de los bienes que él posee,con el fin de que

ésta consienta en la unión.

b) Los parientes o curadores de Juan, de

quiénes necesita licencia para contraer, ewgaílan a

Maria sobre las cualidadeso posesionesde Juan.

c) Juan pretende engañar a las personas que

han de conceder su licencia a Maria.

d> Los familiares de Juan engañan a los de

Marma.

Todos los casos, naturalmente, pueden

componerseal revés, siendo Maria o sus familiares los

causantesdel fraude que induce a error a Juan o a sus

familiares. Y estos son los casos, a nuestro parecer, que

en sentido estricto, podía acoger la causa de disolución

que nos ocupa, que, por otra parte, son todos los posibles

~i1~tiWT’U e
?~q PEE~tEc
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resultados de comnbinar cuatro elementos mencionados

anteriormente.

En cuanto a la parte causantedel fraude que

conduce al error, parece clara la exposición que SC

hacia en el artIculo 142, 5*, pues no dejaba lugar a dudas

de que los defraudadores podían ser tanto uno de los

contrayentescomo los familiares que se citan. Cabe

preguntarsede todas formas por qué coimícidían de modo

tan exacto los familiares112 posibles defraudadores -

padres, parientes o curadores- con las personas

llamadas por la ley para otorgar su licencia a los hijos

menores, mencionadosen el artículo 109, 4’, pues no SC

pedía que fueran esos familiares, que al fin y al cabo,

eran los que habían de aprobar o desaprobar. los

conducidos al error, sino que fueran los causantes.

lndependientementede quién fuese el causante

del error -contrayentes o familiares- daría lugar a la

nulidad del contrato, porque solamente pedía eso el texto

dcl artículo. Pero existe en realidad otra argumetllllcióml

12 En ocasiones, para abreviar, hablamos dc
tamLl ares” para referimos al commjunmo de personas a quienes ta

ley pide su licenela para los esponsalesde los menores: padres.
parientes (ascendientes o hermanos) o curadores.
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para invalidar los esponsales,por la vía de vicio en el

consentimiento, pues tanto si es engañado un

contrayente como si lo son sus familiares que han de

aprobar Éambién, podemos afirmar que faltó el

consentimiento, a tenor del artIculo 110, Mas no

podríamos incluir en esta se~undavía el caso de nulidad

por provocación de error sobre los “bienes de fortuaa’,

pues en el citado artIculo 110 sólo se conte[nplaba el

“error sobre la identidad de la persona con quien se

contrae”.

4. Disolución de los esnorisples por

las mismas cansas pile sirven de.

fma,¡darnento al disenso paterno

La que hemos citado como novena causa de

disolución o nulidad de los esponsalesaparecía regulada

en el articulo 143. Se hacia posible la disolución por

cualquiera de los motivos que podíais fundamentar el

disenso paternott3.

II~ Dice así el artIculo 143: “Pueden tarnhi¿n disolverse
los esponsales por cualquiera de las causas que sirven de
fundamento al disenso, segÚn se expresa en el aralculo 128, con la;
que hubieren acaecido despu¿s de otorgada la escritura de
esponsales”.
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La diferencia eseímcial (le estas causas cuando

sirven de fundamento al disenso paterno, tal corno SC

contempla en el artículo 128 y considerados aquí como

posibles provocadorasde la disolución, estriba en que

en el caso presentehan de haber “acaecido después de

otorgada la escritura de esponsales”t14 En ninguna otra

cosa se distinguen. Vemos, por tanto, innecesario hacer

un estudio exhaustivo de cada una de estas cinco causas

porque ya se realizó en su lugar correspondiente al

tratar de los fundamentos del disenso paterno.

5. Personas pite norlían nerlir la

rlisolí¡c¡ón o timílidad de los esnonsales

A la hora de tomar la iniciativa para anular uit

contrato de esponsalescelebrado, el proyecto otorgaba

es.a l’ac ultad a las mismas personas que habían entrado

en juego para la prestación del conscntinaiento, es

decir, los contrayentes, como es natural, y, además, 505

padres, ascendientes, hermanos o curad ores 115,

~dr. arL 143 ia...f1o~..

lIS efr. are. 144,
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Con respecto a los esponsalesreguladosen este

proyecto, hemos de hacer notar una particularidad

importante y es que de la promesa esponsaliciano nacía

la obligación de contraer matrituonio. Las razones de

esta novedad estaban explicadas en la exposición de

motivos, donde se observaba que ‘los esponsales

contratados podrán disolverse por el mutuo

consentimiento de los otorgantes’, aunque, corno ya se

ha explicado más arriba, si uno de ellos se negara sin

causa razonable a cumplir la obligación esponsalicia

debía resarcir de los perjuicios causadosy perderla las

dádivas y regalos. Se pretendía, en general, evitar

promesas ligeras de matrimonio y dar especial

importancia al contrato esponsalicio; y a este fin se

dirigen las solemnidadesy precaucionesexigidas’’6.

Manifestaban, además, los redactores del

proyecto que les parecía “absurda la facultad que daban

nuestras antiguas leyes a los tuenores que habían

cumplido siete años para contraer esponsales”, pues

tÚ Dice el texto que asf “se evitarán esas l’tgeras
promesas de mnalrimonio tan fecundas en disensiones, tan poco
favorables a las buenas costumbres, y que el contrato esponsalicio
recibirá así moda la importancia y dignidad que debi6 siempre tener
por su sagrado objeto”.
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consideraban sorprendente que pudiera darse tan poca

importancia a un contrato de tan graves consecttenctas

y que se fiara su otorgamientoa la inexperiencia de la

primera edad, sin contar con la autoridad doméstica que

puede moderar los posibles extravíos de las pasiones

desordenadasIt?

Pero existía, -afirmaban los redactores del

Proyecto- en cuanto a que los esponsalesno obligaran a

futuro matrimonio, “otra cuestión delicadisima. del

mnayor influjo en las costumbres, y cuya resolución

poco acertada ha producido en todos tiempos centCtIOTCS

de matrimonios forzados, desunión en vez de estrechez,

odio, rencillas y lágrimas en lugar de amor conyugal y

felicidad doméstica, ¿Cuál será la pena del que abusando

de su futura esposa se negare después a celebrar con

ella el matrimonio? Obligarle a casarse después de

perdido cl afecto, el prestigio con que antes miraba a 50

futura consorte, sería lo mismo que tratar de curar un

nial con otro más grave. ¿Qué unión, qué moralidad, qué

sentimieníos afectuosos de familia podrán esperarse de

un hombre que va a las aras tan forzado como al

¡ cfr. Exposición de Motivos, en Crónica dc la
CodificacIón española,ob. cis., pág. 94.
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suplicio? Y si para la validez de los contratos el requisito

m~s esencial es el consentimiento de los otorgantes,

¿cómo podrá suplirse la falta de voluntad en el más

sagrado y más importante de todos los contratos? ¿Y esta

falta de voluntad en quién recae? En el otorgante más

fuerte por su sexo y que procurará vengar la violencia

que se le hizo cmx la infeliz, condenada a una opresión

eterna.

Hay tnás: suprimido el derecho de obligar aL

Sombre a casarse contra su voluntad en el caso

indicado, las jóvenes sabrán dar mayor precio a su

honestidad; no confiarán como hasta aquí en un enlace

que ctmbra su debilidad: no se harán tráficos

escandalososdel pudor y ganarán mucho las buenas

costumbres”lIS

Como colofón, queremos hacer notar la claridad

con que el presente proyecto seguía casi al pie de la

letra, en cuanto a los requisitos para la celebración de

esponsales los que el de 1821 establecía para el

matrimonio. No obstante existen algunas pequeñas

diferencias que ya hemos ido señalando.

dr. ibídem.
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IV. EL MATRIMONIO EN E L

PROYECTO DE 1836

A. ASPECTOS GENERALES

inínediasamente después de la institución de los

esponsales cl proyecto pasaba a regular el ffiatTitflOtXtO

en eA Título VI, dentro del Libro 1, a lo que dedicaba 75

artículos distribuidos en siete capítulos. Aunque era cl

Título VI el que trataba «Del enatrimuonio” propiamente

dicho, la regulación de este se extendía, también, a otros

1’imulos del Libro 1: en el ‘fítulo VII, se regulaba el

divorcio, en cuanto separación de lecho y )tabitación

en el VIII, se trataba del segundo matrimonio y sobre

los bienes que han de reservarse para los litjOS fruto de

las primeras nupcias; y, por fin, hay un salto hasta el

Título XVI que tramaba sobre el Registro del estado civil

de las personas,y en el cual se dedicaba un espacio a las

parl idas de casamiento.
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Al tratar el proyecto de 1836 las cuestiones

relativas al matrimonio lo hacía también

cumulativamente sobre temas regulados por el

ordenamiento canónico, como son la capacidad de los

contrayentes, los impedimentos, etc1~.

Al comienzo del Titulo VI: “Del matrimonio”, se

daban unas disposiciones generales sobre el mismo. En

cuatro artículos, se definía esta itmstitución, se explicaba

la necesidad del consentimientode los contrayentesy de

la licencia paterna para contraer, y se señalaban sus

propiedades de unidad e indisolubilidadt20,

Se definía el tnatrimonio como “la unión

legítima de hombre y mujer, con intención de prestarse

mutuo auxilio, de procrear y educar la prole”tm2t.

Pero no entraremos ahora en el examen

detallado de la definición y propiedadesdel matrimonio,

sino que atenderemosdirectamente al tema de nuestro

119 efr. L. CRESPODE MIGUEL, La ‘Cm¿es¡ión matrhnoniot”
en la claboración del Código: ob. ch., píg. 191,

120 <dr ans. 145 a 148.

821 cf,. art. 245.

1
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estudio: el consentimiento paterno, del que se trata en el

articulo 146, que decía así: “para contraer matrimonio

es indispensableel mutuo y libre consentimientO de los

contrayentes y también el de los padres,o curadores, en

los términos expresadosen el capítulo segundo del titulo

anterior’.

Como es natural, se exigía el consentimiento de

los que iban a contraer matrimonio, peto, comO

tnanifiesta el texto del articulo 146, se ponía este al

mIsmo nivel que la licencia paterna que habían de

otorgar sus familiares o ctmradores. Y esto último si

resultaba una novedad.

En cuanto a la necesidad del consentimientO

paterno para cl matrimonio, el texto legal se remitía de

modo absoluto a las disposiciones del mismo proyCCLO

que ordenaban el contrato de esponsales. Decía el

artículo 146 que en este aspecto se haría todo ‘en los

términos expresadosen el capítulo segundo del títtmlo

anterior’
t22. Por tanto, nosotros también remitiremos a

122 El mítulo anterior el el Titulo V, que trata ‘De los
esponsales”,
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lo que ya se explicó sobre este tema al tratar los

esponsales,en todos los aspectos.

Tenían nece2.idad de la Jicencia paterna para

contraer iatltfin3Onio todos los jóvenes menores de

veinticinco añost23. Así se deduce del texto del proyecto

cuando trataba de los impedimentos en el Capitulo

primero 124, pues consideraba como un impedimento

12.3 En cuanto a la edad n,lmdrna requerida por el
proyecto para casarse, se establecía en 18 altos para los varones y
15 para las mujeres. (cli, art. 149, 3’) En esto se diferencia del
proyecto de 1821, segmln el euat se necesitaban 26 y 14 altos
respectivanieníe,pcro en cambio coincidía con la edad que fijaba el
Código de Napoleón en su aniculo 144. La edad nafnio,a fijada para
contraer ,nalrimnonio es distinta de la requerida para to, esponsales:
está última (dr. art. 109, J2 del proyecto de 1836) coincidía con la
eíue pedía el proyectodc 1821 para el matrimonio.

En la Eaposicióaa dc Motivos se daban las razones de la
edad fijada para el matrimonio: anrasabanque aunque parecía
lógico autorizar a contraer ,,aatriraanio a la misma edad requerida
para los esponsa>es. no se consideró convenienle. pues “Ja
Comisión, deseosado cimentar Sien la unión conyugal y de evitar
esos ersíaces prematuros de qmzo suelen resulta, las más funestas
consecuencias,Ita tenido por mis conveniente fijar Ja edad ríe
dieciocho altos en les varones y de quince en las hembras para
contraer n,aulntonio (..). Hay a más de lo dicho tira razón legal
para retardar el mal rinon lo de los varones hasta tos dieciocho
altos, y es que <mo pudiendo antes de esta edad administrar sus
bienes, seria notable inconsecuenciatacultarlos para Conmracr cl
empello más grave de la vida y hacerles caben de familia, no
teniendo capacidad para manejar sus interesesy disponer de ellos’.
cfr. Esposición de Motivos, en Crónica de la Codstscación española.
ob. cis., págs. 92-93.

¶24 Em, el artfcuto 149, 4~ se dice que tienen impedimento
para contraer matrimonio “los que no escando emancipadOs. y
siendo menores de veinticinco años, no hubieren obtenido rl
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para casarse el hecho de no haber recibido el

consentimiento paterno en el caso de ser menor de esa

edad.

Como en los esponsales,no se It acla distinción

entre varones y mujeres en cuanto a la edad en que

podían casarse sin la previa obtención del

consentimiento de sus familiares. Al igual que para Los

esponsales, se exceptuaban de esta regla los

emancipadosaunque lucran menores de esa edad; pero,

en cambio, las viudas no estaban exentas de este

requisito, mientras que sí lo estaban, de la aprobación

paterna de sus esponsalest25.

II. DILIGENCIAS orn; II ARIA N DE

I>RECI~DER A IA CELEIII2ACION DEI> MATRIMONIO

Dedicaba el proyecto un capítulo entero -el

segundo• a regular sobre las diligencias previas a la

celebración de tan importante contrato, en el que sc

consentimientode las personasa quienes deben pedirlo. segeis’ lo
e*pucsmo en el Capítulo ti del Titulo anterior”

125 dr. are, 115 in nne

.
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trataba de las formalidades requeridas antes de tal

CO (ti ¡3 r 0<1115 0

Esta serie de disposiciones sobre las “diligencias

previas a la celebración del matrimnonio” constituyen

una característica particular, uno de los rasgos

fisonómicos propios del proyecto de 1836, que se puede

asimilar al llamado prematrimonio civil dcl proyecto de

182 1126,

Ya hablamnos cuando estudiamos los esponsales

acerca de la importancia de este tipo de requisitos de

forma -“solemnidad” le llamatnos en aquel motaento- y

allí nos remitimos altora.

De todas formas, en la Exposición de Motivos del

presente proyecto se expresaban cumplidamente las

razones que llevaron a sus redactores a incluir el

capítulo de las llamadas diligencias previas. Velan “la

necesidad de dar a la celebración del matrimonio toda la

solemnidad civil con que debe otorgarse un contrato db

esta naturaleza” y, por eso, impusieron a los otorgantes

¶26 err. 1>. CRESPO DE MIGUEL, La “Cuestión
en ¡o eteaboracidn del Código; ob. eit., palg. 191,

—1

y-

ftidt IF~
rw 6
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“la obligaciómi de acudir previamente al Juez para

acreditar que tienen las calidades y requisitos

prevenidos por la ley para enlazarse válidamente”. Y

después, una vez «cerciorado el Juez de estas

cmrcunstanciaspor el expediente formado al intento,

mandará que se libre a los otorgantes la debida

certificación, la cual ha de expedirse por el secretario

de Ayuntamiento a donde el Juez remitirá el mismo

expediente para que allí quede archivado” 27 Después

debían presentarse,con la certificaciómm mencionada al

Prelado, provisor o Vicario eclesiástico competente para

decretar, en su presemicia, las diligencias para la

celebración canónica del matrimonio. Y una vez

terminada esta, el cura de la parroquia en la qise

hubiese tenido lugar, debía enviar una copia literal y

1 27 cfr. Exposición dc Motivos, en CrdniCO ¿le la
Codificación española, ob. cit., págs. 94 y 95. Sc decía textualosetite:
“Penetrada la Comisión de la necesidad de dar a la celebración mIel
matrimonio toda la solemnidad civil con que debe otorgarse 051
contrato de esta naturaleza, Ita impuesto a los otorgantes tat
obligación de acudir previamente al Juez para acreditar que tienda
las calidades y requLimos prevenidos pu r la ley para en az.arse
válidanente. cerciorado el Juez de estas circunstanciaS por el
cxpediente formado al intento, os andará que se libre a los
otorgantes la debida ce ni ficación, la cual ha dc expedi rse por el
secretario de Ayuntamiento a donde el Juez remitirá el tui 5mb
cxpcmlietste para que allí quede archivado.

Con la e xpresada certificación se presentarán los
interesadosal Prelado, provisor o Vicario ce cxi istico con’ petente, a
fin de que en su vista proceda a decretar las diligencias
matrimoniales conforme prescriben los eánonest
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certificada al secretario del Ayuntamiento, para unirla

al expediente preparatoriot2t.

A la luz de estas explicaciones que dan los

redactoresdel proyecto, vemos con claridad la idea que

tenían acerca del matrimonio, comno un contrato que

posee, además, el “carácter augusto de Sacramento”.

Indudablemente, podemos asegurar que eran

conscientes de la transcendencia civil del matrimonio

canónico. Les parecía que ambas autoridades, la

eclesiástica y la civil, hablan de intervenir en su

celebración, “cooperando cada umia de su parte a que

esta unión se haga con todos los requisitos establecidos

por los sagradoscánones y las leyes civiles” 129 De todas

formas, no llegan a tener la concepción regalista de la

separación contrato-sacramento,

En esta relación matrimonio civil-matrimnonio

canónico, se puede llegar a afirmar que si se celebraba

1 21 dr, Exposición de Motivos, en Crónica de ira
Codificación española, ob. cie., pág. 95.

129 Continúa diciendo el texto de la Exposición dc Motivos
de esta omanera se itace constar de un modo auténtico y solemne
haberse verificado así; “por cuyos medios sc tendrá en cualquier
tiempo una prueba clara y segura del olorgamniemato, aun cuando
por algún accidente se extraviasen los libros parroquiales. efr.
lb Idem.
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este último sin haber observado las diligencias civiles

previas, de las que hemos hablado, era válido, attnque

no se le reconocían efectos civiles130, Y los hijos eratl

considerados únicamente como naturales

reconocidos131, Por lo que se muestra que el n3atritnortio

canónico quedaba sin apenas contenidot32.

Además, el proyecto prescribía sanciones para

los eclesiásticos que autorizasen matrimllonios de

personas no habilitadast33.

130 err. an. 159, en el que se decía: “Si co la celebr.icidtt
tel matrimonio no se hubiere observado lo dispuesto por las leycs

de este Código, no producirá erecto alguno civil”.

131 cfr. an. 220, 35

32 cfr. L. CRESPO DE MIGUEL, La “Cuesñó,m wtjtttV>toni<iI”
en la elaboración del Código: ob. eit., pág. 192.

33 El artIculo 160 prescribía que esos eclesiásticoS
quedaban sujetos a las penas designadasen el Código Penal.
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C. DILIGENCIAS PREVIAS A LA

CEIEBItACION DEI. MATRIMONIO Y lICENCFA

Dedicaba el proyecto diez artículos (del 151 al

160) a este particular, que formaban el Capitulo II

completo.

El primero de ellos, el articulo 151 preceptuaba

para quién deseara contraer matrimonio que debía

acudir st la jurisdicción civil del domicilio de la mujer

con la que aspiraba a casarsey acreditar tres cosas:

a) Edad suficiente que, como ya dijimos en su

momento, eran dieciocho aflos cumplidos para el caso de

los varones y quince en el de las mujeres.

b) La obtención del consentimiento paterno o,

en su caso, la solicitud del consejo oportuno; o el

testimonio del auto judicial que sopla.

e) La inexistencia de impedimentOS para la

celebración del matrimonio entre ellos; o bien
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justificación de haber obtenido la dispensa de los

mismos, si procede.

Como siempre, centraremos la atención cmi lo

concerniente a la Licencia paterna, el segundo de los

requisitos que se piden en el artIculo 151,

Pero antes, queremos hacer notar un detalle,

en cuanto a la redacción del encabezamiento de este
‘1’~

articulo. Dice que “el que intente contraer nnltritllonio

deberá acudir a la jurisdicción civil del domicilio de la
4 t mujer con quién aspire a casarse‘134, Da la impresiótí de

1estar escrito pensando tams sólo en los varones, pues se

hablaba “de la mujer con quien aspire a casarse’h pero,

lógicamente, se entiende que si se trata dcl cómíyuge

femenino acudiría a constatar todos esos requisitos a la

jurisdicción civil de su propio domicilio.

A juzgar por la letra del texto, es el varón qitietí

había de cargar con todo lo referente a la ejecución de

esos trámites necesarios tanto en el caso de las

acreditaciones suyas como las de su comísorte; era él

quien debía informarse y apoderarse de la

34 cfr. an. 151 a nrimscioio

.
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documentación necesaria aí efecto -también Ja

correspondiente a su futura esposa- para hacer constar

en lis jurisdicción civil del domicilio de la mujer que se

cumplían todos los requisitos. Queda la duda de si es

necesario que acudieran ambos a realizar estos trámites

o bastabacon la sola presenciadel varón, aportando la

documentaciónde los dos. Nos inclinamos, en principio,

por esta segunda opción.

Y enramos, ahora, en el examen de la segunda

de las acrediraciones que hablan de aportar los

contrayentes antes de la celebración del roatrinlonio.

Decía el número 2~ del artIculo 151 que se debía hacer

constar ‘que han obtenido eí consentimientoo pedido el

consejo de las personasa quienes debe pedírse, según lo

prevenido en los artículos 116, II?, 119 y 120, o bien

presentarán testimonio del auto judicial que haya

suplido el consentimiento”135,

En primer lugar interesa hacer notar que

entre los tres puntos mencionados que deben hacer

constar los contrayentes, Segean el artículo 151, SC

concedía particular importancia a los dos primeros:

lIS cfr. are. 151, V.
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certificar la edad suficiente y el consentimiento o

consejo paterno. En efecto, en el ti. 3 de este articulo se

pedía acreditar “que no existen entre ellos ninguna de

las causas que impiden la celebración del matrimonio, o

justificarán haber obtenido dispensa de las que fueren

susceptiblesde ella”.

Pues bien, en el artículo 149, como ya vimos, se

mencionan los dieciséis imupedimentos que establece el

presente proyecto para contraer matrimOniO entre

ellos se encuentran -en el tercero y cuarto lugar

respectivamnente-los de edad y falta de licencia paterna;

y en ese tercer apartadodel artículo 151 se quiere hacer

refe reneia, lógicamente a los catorce i mpedi muetí tos

restantes.Si hubieran deseado los redactores dar igual

importancia a todos ellos en cuamíto a la acreditación

que se exigía como diligencia previa, el artículo 151 se

podría haber redactado tan sólo con su tercer apartado,

pues, a fin de cuentas, este incluía los dos anteriores.

Pero no; parece, como hemos dicho, que quisieron dar

mayor relevancia a la edad y al consentinaienlo paterno,

y por eso los separaronde modo claro del resto.
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Es esta una rnanifestaci6n más de la especial

ttnportancia que concedieron los redactores del

proyecto de 1836 al tema de nuestro trabajo en sus

diversos aspectos.

Además, podeatios apreciar aquí la influencia

ejercida por el proyecto de 1821, antes estudiado, pues

los dos primeros requisitos mencionados por e! articulo

151 del proyecto del 36: la edad y la liceucia paterna,

coinciden de modo patente con los establecidospor el

texto de 1821 en su artIculo 304, segdn el cual debían

acreditar que tenían la edad prescrita por la ley y que

hablan obtenido o pedido respectivamente La

aprobación o el consejo de sus mayores.

Pero no sólo en este detalle se comprueba la

influencia del proyecto anterior, sino tamubién en los

trámites legales prescritos en uno y en otro, como

veremos seguidamente.

Como ya explicaban brevemente los redactores

en la Exposición de Motivos, una vez que se hubiera

acudido al Juez del domicilio de la mujer acreditandolos

tres requisitos sabidos (recordamosque eran los de; a)

Ay-e
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edad suficiente, b) haber obtenido el consentimientO

paterno o, en su caso, haber solicitado el consejo, y e)

no tener impedimento alguno para contraer

matrimonio) 136, el Suez debía instruir el expedientey

declarar, si era el caso, que los interesados habían

cumplido los requisitos necesarios; después, sc mandaba

archivar en el correspondiente AyuntamientO y el

Secretario del mismo habfa de librar a los contrayentes

una certificaciónt31, en la que se debían expresar todas

las circunstancias aportadas por las partes y relacionar
5-

los instrumentos presentadosal efectot3t.

Con esa certificación, los contrayentes debían

presentarse al Prelado, Provisor o Vicario eclesiástico

comnpetente, y en su presencia se decretaban las

diligencias tnatrimoniales segmin la prescripción de los

eánomíes139,

Conviene señalar aquí, la diferencia existente

con el proyecto de 1821, en el que se expresabaque los

t36 dr. an. 151.

137 e Ir. an. 152.

~3Scfr. an, 153.

t39 cfr. art. 154.
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interesados, con el correspondiente documento en su

poder “RS.=L±inpresentarse al párroco”t40, para la

celebración del ¡natrirtionio, de acuerdo con las

prescripciones de la Iglesia C. A. R .,a la que se

declarabaprotegida por la ley; no se le daba, por tanto,

según la letra de la ley, un carácter de obligatoriedad.

En cambio, en el proyecto de 1836, se hablaba de modo

imperativo: decía que con la certificación prevista, “~

l2I.~Ilu.flfAÁI. los interesados al Prelado, Provisor, o

Vicario eclesiásticocompetente,a fin de que en su vista

proceda a decretar las diligencias matrimoniales

conforme prescriben los cáno¡aes”141,

Y, por fin, cuando ya se ha celebrado el

matrimonio, el Cura de la Parroquia en la que tuvo

lugar, debía enviar una copia literal y certificada al

Secretario del Ayuntamniento de ese ínisnio pueblo. Este

la adjuntará al expediente preparatorio que, tal como

dijitnos más arriba, debía tener archivadot42 según

mandó el Suez en su momento243.

140 ch. art. 306 dcl Proyecto da 1821.

t4 1 ct’r, art. 54 dcl Proyecto de 1836.

142 dr. art. 155.

143 dr. art. ¶52.
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Como dijimos, se transparenta,en cuanto a la

reali st ación de estos trámites 1 egales• un cierto

par.~leLisnto con el proyecto dc 1821, pues se desarrolla

lo que este prescribía en los artículos 304, 305 y 306, Las

doicas diferencias existentes son las siguientes:

a) Se acudía ante cl Alcalde un lugar de al Juez,

o tat,~bién había de ser el correspondiente al

domicilio de la mujer.

b) No era necesarto renfltirlo al archivo chal

Ayuntamiento, conlo en el proyecto del 36, pues ya se

estaba ante el Alcalde.

e) No era necesarmo en eí de 1 521 que eí

Párroco, después de la celebración eamióniea remitiera

eopi;t para adjuntar al expediente archivado por el

A caldo; y, una últitna sutileza.

d) En cl artículo 154 dcl Itresence proyecto se

preceptuaba (loe los interesados h:tbíamí cíe presetítarse

se preseníarln son las palabras textuales- ante eí

Prelado, Provisor o Vicario eclesiástico tttta vez
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tienen en su mano la certificación del Secretario del

Ayuntamiento. Vemos que utilizaban un ¡nodo

imperativo los legisladores del 36: los interesados4gJ~g

grts&.nurá~. ante la autoridad eclesiástica, sin dúrseles

otra opción. En cambio, en el precepto equivalermte del

21 -cl artículo 306 de ese proyecto- se hablaba en forma

discrecional, y sólo se decía que ‘podrán presentarseal

Párroco” con esa certificación en stt poder, pero se deja

libertad de hacerlo o no.

Se mnuestra en todo lo anterior la concatenación

existente entre eí cotitrato civil y el matrimonio

canónico y cómo los redactores del proyecto eran

conscientes de la transcendenciade este último, Y para

resaltaría de modo más patente so pedía que para la

legi timisid ad del matrimonio tenla cIne haberse hecho en

faz de la Iglesia, en conformaidací con las disposiciones

del Concilio de Trento; de modo que solamnenteel así

celebrado tendría validez y podría producir efectos

civiles144 Sólo el ruatrifuonio celebrado candnicatnente

“es válido y capaz. de producir todos sus electos

ci viles” 145, Sc cotífirinaha, así, la dccl&ación del

~ dr. art, 15$.

~ dr, art. 158 iu.JIÍK.



438

reconocimiento del matrimonio canónico por parte de

la ley civil. Y a la vez, se preccptda la necesidad de

aj u starse en las celebraciones de los matrimonios a la

legislación civil -a “las leyes de este Código”, se decía-,

pues de lo conímri o, tampoco se producirin efectos

civiles 14G,

Pero podemos añadir algo más; a tenor de la

dítima diferencia que hemos mencionado -en el

apartado d)- entre ambos proyectos (el de 1821 y el de

1836), se puede concluir que en lo que respecta al temna

de ía.s relaciones entre ,nalrimonio civil y tnatrirnomíio

canónico, el texto del 21 era más radical.

Aunque superficialmente parezca deducirse lo

contrario por la libertad que deja para presentarse o no

ante el Párroco con la certificación del Ayu ntamnica,to,

en el fondo esto no es mas que una muestra de la

cscasmstrna importancia que concedían aí matrimonio

canónico, Es patente la radicalidad del proyecto dc 1821

en este (etna, pues para este, la celebración canónica, St

146 efe, art. ¶59.
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no se hacia en la torean civil corsvenientenieníe

establecida,ante el Alcalde, se declaraba nubiA47.

Se trata de dos concepciones distintas del

matrimonio las que se siguen en ambos proyectos de

Código Civil. SegWt’ lo que acabarnos de expresar, el

proyecto de 1821 era niés radical, y para él, si se celebró

matrimonio canónico simm haber estado precedido del

Llamado “consentimiento solemne’ ante el

correspondienteAlcalde, era declarado nulo, y además,

los transgresores de estas disposiciones debfan ser

sancionadossegún lo establecido en el Código penalt48.

En cambio, en el proyecto que estudiamnosahoro

-el de 1836-, si se celebraba un matrimonio siguiendo

las disposiciones dcl ordenamiento eclcsiástico, era

válido corno tal niatriniotílo canónico aunque no se

hubiera seguido lo preceptuado por la legislación civil

en la materia, recogida en el propio proyecto de código;

147 “Es mulo el nmatrimonio que ele hecho se celebrare sin
haber precedido el consentimientosolemne que dispone la ley en
el articulo 10k

Los contraventoresquedan sujetos a tas penas tlue cm’
este punto determina el Código penal” (Art. 307 dcl proyecto de
1821>.

t~t cfr. art. 307 dcl proyecto de 1821.

.91(3L 0)1 ElW~ IWIIFE(
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la única deficiencia de un casamiento así celcbraelo, era

que no produciría ningún efecto civilmnentet49,

También en este caso, los eclesiásticos que la ubierata

autorizado tnatm’imonios sin la correspondiente

certificacióntSO, quedaban sujetos a sanciones del

Código penalíSí,

D. REGISTRO DEI. MATRIMONIO

Una vez practicadas la diligencias previas de

las que se ha hablado, y celebrado, posteriormuente, el

matrimonio y hecha la verificación del mismo, exigía el

proyecto una serie de trámites a los que dedicaba el

Titulo XVI, titulado “de los padrones o asientos

concernientesal estado civil de las personas”152, cots el

149 cre, are. 159 dcl proyecto de 1836,

150 ch. art. 153 dcl proyecto de 1836.

5> elY. art. 160 del proyecto dc 1836.

152 En la Exposición de Motivos se da la razón de la
presenciade este Titulo XVI en e> proyecto y dc su novedad ca la
legislación española. Se expresabanasí los redactores: “esta es utta
cosa enteraneotenueva en España, que ya por falta de práctica y
ya tan’ bien por el aumento de trabajo que ac a rrea a las SecretarCas
de Ayvntaniento, será mal recibida por éstas y exIlen mentará al
pniocfl,io grandes obstáculos; pero es necesario vencerlos COu
tesón si se Ita de coger el sazonadofruto que han de producir estos
estab 1 eeini i entos.
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que concluía el Libro primero del proyecto de 1836,

Queremos referirtios aquí, de modo particular al

Capítulo III de este Títujo XVI, que titula ‘de las partidas

de casamiento”.

Una vez practicada~ las diligencias previas y

celebrado el mathimnonio, conforírte a las disposiciones

del derecho de la Iglesiat53, pues asf se extifa para su

legitimidad, el Párroco debía extender eta el acto o en las

veinticuatro horas inmediatas, “la correspondiente

partida en el libro de casadosde la parroquia” 54,

La estadísticacst~ muy atrasada en España por falta de
semnejarmmes datos, y sin ma buena estadlstica pocos progresos
podrán Itacerse en la administración civil y en el arreglo de las
contribuciones U.>

Adcnmás (...> es <te >a mayor irfl perIaocia aseg.trar los
¡tedios de pnicba en cuanto al estadocivit de las personas,y esto

jamás llegará a 1 ograrse cunipíid an,emtte sin los astentes públicos
donde consteel estado civil que cada unu ocupa emm la sociedad”.

Ocefan, además, que se deseaba “dar estabilidad a estos
asientos o padrones confi indolos a unas corílorae ottos perpetuas
populares” interesadasen eí bien general y ‘no dejarlo al arbitrio
de un secretario tal ve¿ indolente o poco instruido, que pudiera
contentarsecon unos moeros apuntes”. cfi. Exposición de Motivos,
en Crónica de la Codificación española, oh. ch., pág. 97.

153 dr, art. tSR, que expresaba;‘‘Para que el matrimonio
sea legitimo es necesario que se haya hecho cta faz de la Iglesia,
confomie a lo dispuesto en el Concilio de Trento. Sólo el níatriínom,Lo
celebrado en esta ronmia es válido y capar. dc producir todos sus
efectos civiles’.

154 cfr. art. 586.
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En esa partida se debía expresar que había sido

presentada por los esposos la certificación, que el

Secretario del Ayuntamiento debió librar a los

muteresados,en la que debía constar el huber obleitído el

cormsentimieraíoo pedido el consejo de las personas a

quienes debe pedirse, o el testimonio del acto judicial

que haya suplidot55. Expresarla, también, eíue se

cumplieron los requisitos exigidos por el Derecho

canónico como precedentes a la celebracióti del

ni at rl mon i o 56

Después de cumplida esta obligación por el

párroco, los cónyuges debían presentarse, acoínpaíiados

de dos testigos, ante el Secretario del Ayutítamiento de

su domicilio, para que éste extendiera la

correspondientepartida en el libro de matrimonios, ca

la cual había de copiarse la certificación prevista en el

arIJeob 155 y firmarían los esposos, los testigos y <=1

1 55 Además de lo expuesto, en esa partida se debía
expresar la reeha y lugar del casamiemíto; nombres, apellidos, edad,
donicilio y profesión de los esposos, de sus padres y cte los testigos
que deben presenciar la celebración del ,aaatria¡onio. Y en la
certiricación que hemos mencionado, debía constar, adetnds, la
inexistencia de impedimentos para el matrimonio.

156 cfr. an. 587, 2t
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Secretario del Ayuntamientot57. Sí no era posible que

firmaran todos, se requerían al menos tres firmas: uno

de los interesados, un testigo y e! Secretario del

A yun t am 1 eo t o

E. EXCEPCIONES A LA NECESIDAD DE LAS

DILIGENCIAS PREVIAS PARA LA CELEBRACION

DEI, MATRIMONIo

El proyecto hacia excepcionesen cuanto a estos

requisitos previos para el caso de algunos casamientos:

los celebrados por espatiolesen paises extranjerost59,y

algunos que se contrajeran en determinadas

circunstarícias extraordinarias. A estos últimos casos

dedicaba el proyecto el Capítulo III cotrípleto,

157 crr. are, 588.

~ dr. art. 562.

159 ch’. art. 156.
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1. Matrimonios celeU

esnq~oles cli paises extranjeros

Se trata de una opción que incorporaba el

presente proyecto, pues no se encuentra un precedente

siínilar en el anterior de 1821.

El proyecto en estudio admitía la posibilidad de

no verificar las llamadas diligencias previas cuando se

casan españoles en un país extranjero donde mio

hubiera sido posible obtenerlas a causa de la

distancialtO.

160 An. 156: “Los casamientoscelebrados por españole¡
en paises extranjeros donde por la distancia no hayan podido
ven ticarse las di ti geneLas preparatorias expresadas en los areleu los
151 al 154, empezarán a producir los erectos civiles cuando después
de haber llegado tos cónyuges al territorio español hubiesen
suplido aquellos requisitos, haciéndolo constar al Juez y al Párroco
del distrito donde njaren su domicilio”
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a) Casamiento de esnañúles en el

extratilero. ente desnttés flinrón stm residencia

en territorio esnañol

1) Trámite

En efecto, podlasm contraer matrimonio las

citadas personas y era válido, pero no comenzaría a

producir sus efectos civiles hasta que hubieran vuelto

al territorio español y hubieran hecho constar ial Juez y’

al Párroco que cumplían los requisitos establecidos’6>-

De esta manera suplfntm el no haberlo podido hacer en la

forína prevista en los artículos 151 al 154.

Mientras que para los casamientos ordinarios

se debía acudir al Juez competentedel domicilio de la

mujer, en los casos presentes,lo hacían en el distrito en

el que hubieran fijado su domicilio después de su

16 t lSs de suponer que el techo de no producir los erectos
civiles correspondientes, debía representar tan serio problema
para aquellos conlrayenles que por cualesquiera causas no
hubieran podido regresar a España. Pero esta contrariedad quedaba
airosamente solucionada en la posibilidad que contemplaba el
artIculo 157. de poder practicar las diligencias previas en caso dc
continuar residiendo fuera dcl territorio ospaltol.
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regreso del extranjero, y esto tanto para la constancia

ante el Juez como ante el Párroco. No importaba ya eí

domicilio de la mujer sino el de ambos conjuntamente.a

estos efectos.

Se considerabapara todo caso que estamos amito

un matrimonio en el que los dos cónyuges eran de

nacionalidad española, pero no se contemplaba la

posibilidad de que tan sólo uno de ellos la poseyera. El

texto no hablaba para nada de este supuesto, pero nos

aventuramosa decir que en semejantecaso solamiiente el

cónyuge español debería cumplir los tramites

establecidosen el artículo 156; aunque lo mismo cabe

decir para los supuestos que entran en el 157, que

estudiaremosmás adelante.

II) La suplencia de los requisitos

Se preceptuaba que al volver al territorio

español debían ~jipjj1 los requisitos. No se explicaba con

claridad en qué consistiría esa suplencia.
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A) L~&..r~uisitos del artScifl.i.~1

En principio, lo natural seria que hicieran

constar que curnpifata con las tres condiciones

establecidas562en el artfctilo 151 -en definitiva, el no

tener ninguno de los dieciséis impedimnentos para

contraer inatrimnonio- del mismo modo que lo hubieran

hecho sí se hubieran casado en Espawa, con la única

salvedad de que lo hartan después de celebrado el

matrimnonio en vez de precederle estas diligencias corno

se bacía con los supuestosordinarios. Por lo que en esta

parte tao nos parece del todo adecuado hablar de

iipkng.iw pues también debían calificarlo y no tiene

por qué variar el procedimiento.

162 ArtIculo 151: ‘El que intente contraer xnatrimsmonio
deberá acudir a la jurisdicción civil del domicilio dc la ,nu~er con
quien aspire a casarse, haciendo constar:

B Que tiene al nenos dieciocho años cumplidos, y la
mujer qetince igualo¡ente cumplidos.

2~ Que lían obtenido cl consentioíiemato o pedida el
Consejo dc las personas a quienes debe pedirse. sogtárm le prevenido
en los artículos 116, tI?. 119 y IZO, o bien presentarántes¡imronio
del auto judicial que haya suplido el consentimiemito,

3t Protestaránque no existen entre ellos ninguna de las
causas que Impiden la celebración del matrimonio, o jusflficarán
haber obtenido dispensade las que fueren susceptiblesde ella”.
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13> Los tramites cxi pidos por los artículos 152 a

154

En cuanto a los trámnites posteriores del

expediente (artículos 152 a 154>, consideramos más

propio hablar de sÁip.flL. pues en efecto, parece que con

la sola coníparecenciaante el Juez y ante el Párroco del

distrito donde hubieran fijado su domicilio se daban por

cumplidos todos los trámites que debían seguirse para

los casamientosen territorio español: mandato del Juez.

para que se archivase el expediente ctt el

Ayuntamiento, certificación del Secretario del mismo

para entregar a los interesados,etc.

b) Casamientos de esnañoles en el

extranjero sin deseo de volver a resídir en

territorio esnañol

Hasta aquí hemos contemplado el caso de un

matrimonio celebrado por españoles en el extranjero,

pero dando siempre por hecho que para sanar la no

presentación de las “diligencias previos” debían volver

st

•1
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los cónyuges a territorio español y ahí “suplir” estos

trámites. Se consideraba aún cmi el proyecto la

posibilidad de que los casadosfuera de Españadesearan

continuar residiendo fueraté3. Nos parece de especial

interés que se couítemple esta opción porque, corno ya

anotamos más arriba, la vuelta a territorio español de

los recién casados en el extranjero, podía traer, en

algunos casos, serias dificultades, por surgir cualquier

causa que les impida ese regreso; pues en tal supuesto

no se producirían los efectos civiles del mnatrirnonio a

pesar de haberse casado’64,

Decía el artIculo 157: “los españoles que

quieran continuar residiendo (miera del territorio

español, podrán practicar las diligencias preparatorias

de que se habla en el artículo anterior, como por patria

común, en la Secretarl¡t del Ayuntamiento de la capital

del Reino y en la Parroquiamás antigua de ella”.

Se les daba, por tanto, la opción de elegir la

posibilidad de permaneceren el extranjero, pero no se

les dispensaba de la práctica de las diligencias

163 tít’, no. 151.

164 dr, art. 156 imiLÁn~sfla.
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preparatorias, que deberían llevar a cabo, simplemnente.

de nanera distinta. Para cutuplil’ con estos requisitos

debían acudir, después de celebrado el matrimoniot65, a

la “Secretaria del Ayuntamiento de la capital del Reino”

y a la “Parroquia más antigua de ella”,

Aunque se entiende aquí que se trataba de dar

cumplimiento a esos requisitos previos -entre ellos, no

lo olvidemos, se encuentra el de la licertcia paterna-

después de celebrado el naln Inonio, no vernos la

necesidad de que sucediera a éste, como pasamos a

explicar. En efecto, tratándose de persomias que

planeaban continuar residiendo en el extranjero, quizá

se les podría imnponer que consiguieran todas las

acreditaciones pertinentes antes de contraer

matrimonio, como en los casos ordinarios de residencia

habitual en España. Lo considerarnosasí porque al no

165 Entendemosr~ue han de hacerlo después de eelehrado
el níatrintonio, porque el artIculo 157, que es el cjue Con tetitíita el
supuesto, no hace distinciones con respecto al anterior (cl 156).
donde se decía que una vez celebrado el níamri nínnio fuera rIel
territorio, deblart cumplir ‘ya en España’ con e sías diligencias.
Además, el articulo [57 dice textualmente: “,. podrán practicar las
diligencias preparatoriasde oue se habla en el artrculn anterior.

,

y en anterior, como vimos, se habla de suplir después dcl
matrimonio las diligencias que en condiciones normales deberiamí
haber sido ‘previas’,
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tener proyecto de volver a territorio espalloltdd, no se

aprecian motivos de urgencia suficientes en ej

casamiento como para que se les libere de las

diligencias previai.

Encontramos dificultades en la interpretación

del artículo [57, especialmuente en la segunda mitad,

cuando se dice : “corno por patria comón, en la

Secretaria del Ayuntamiento de la capital del Reino..”.

Puede referirse a la Secretaria del Ayuntatnieu¡to de la

capital del país donde se encuentran; aunque, tamubién,

existe la posibilidad de que los redactores quisieran

aludir, cuando decían “Reino”, a la representación de

España en aquella nación, Nos inclinamos por la

primera interpretación.

c) l>nrti ti tas óe casami cuto en cl cuso de

rTtatt’iutorii<tS (le es’eíartoles celebrados en el

ex ty a lii er o

En ambos casos, tanto los que tuvieran previso

volver a territorio español como los que continuarían

>~ elY. art. 156,
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en el extranjero, debían cumplir las prescripciotte5

dispuestassobre las partidas de casamiento, de modo

simnilar a como ya se habló al tratar de las diligencias

previas. Era éste un requisito necesario para que ese

matrimonio pudiera considerarse legitimo y producir

los correspondientesefectos civiles’67.

2. El matrimonio celebrarlo e fl

determinadas circtínstatlcias

extraordinarias

a)

paterno

Coms¡o sucedía con el matrimonio celebrado por

españolesen pafses extranjeros, tampoco se encuentran

precedentes en el proyecto de 1821 de esta ntteva

posibilidad del celebrado en circunstancias

extraordinarias.

167 cfr. art. 589,
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El proyecto en estudio dedicaba a esta materia

todo un capitulo -el tercero del Titulo VI-. en el que se

explicaban con detalle los supuestos en que se podía

considerar una celebración matrimonial encuadradaen

este caso.

Era precisamenteéste un capitulo en el que se

manifiesta de modo particular la importancia concedida

al teína del conSentimientO patento para contraer. Toda
¿3

la construcción de esta pequeña parte del proyecto

tratado, gira emí torno a la obte¡tcióna de la licencia de tos

familiares o curadores y de los otros requisitos

necesarios para la celebración del matrimoniot68. Es,

por tanto, el punto central, sobre eí que, después,a lo

largo de los diversos artículos, se considera si hay

necesidad o no de obtener la licencia paterna -o los

otros requisitos necesarios- dependiendo de Las

extraordinarias etreunstancias que se Itayan producido.

El primero de los artículos de este capitulo, el

161, dice así: “En circunsta¡ícias extraordtnarías st no

existieren en el pueblo las personas que deban dar el

consemmti miento o consejo, o no pudiere justificarse

268 dr, art. 161.

e
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cualquiera de los requisitos necesarios para la

celebración del matrimonio, se omitirán

provisionalmente en el expediente preparatorio”.

Es con fundamentoen la lectura de este primer

precepto, en donde nos apoyamos para afirínar la

especial relevancia que se daba en esta parte del

proyecto al consentimiento paterno. En el texto del

citado artIculo 161 se decía’ sí no existieren en el

ptmeblo las personasque deban dar el consentimiento o

consejo, o no pudiere justificarse cualquiera de los

requisitos necesarmos..,, y por tanto las posibles

circunstancias extraordinarias que sobrevit¡ieran, SC

tomarían en consideración tanto para dispensar de la

licencia paterna como de los otros requisitos.

Pero no podemos olvidar el modo en que estaba

redactado mencionando en primer lugar las dificultades

para conseguir la aprobación familiar y,

posteriormenme, los obstáculos para justificar los demás

requisitos. Y no solamente esto, sino que, además, lo

hacía de modo claramente diferenciado, pues mientras

lo relativo al consentimiento o consejo lo citaba

expresamente, lo que atañe a los otros requisitos
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quedaba dicho de modo genérico -“cualquiera de los

requisitos”-.

Así pues, podemos decir que, a juzgar por el

texto, los redactores del proyecto concedían una

importancia muy especial a la licencia paterna para el

matrimonio de los hijos, cuestión de la que, en su

momento, sacaremos las conclusiones pertinentes.

Se considerará, por tanto, que hubo o no

circunstancias extraordinarias en orden siempre a que

dificulten o imposibiliten la justificación de los

requisitos exigidos para contraer níatrirnonio.

b) Circunstatícias consideratías eolito

ex 1 rao r <1 i it ar 1 as

Las circunstanciasque el proyecto consideraba

extraordinariast69 y en las que, por tanto, se podrían

169 ArtIculo 162: ‘Se cali fican de ciremans¿a,tclas
cxtraordinarias y suficientes para suspender los dos primeros
requisitos expresadosen el artIculo 151

1’ El peligro inminente de niucrie.

2 tina epidemia declaradaen el pueblo donde se mora.



456

aplicar las excepciones reguladas en el presente

capítulo eran las siguientes:

3’ El estado de sitio de una plaza’
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1) Peligro de amamante

Como condiciones para que pudiera tomarse en

consideración este como circtírmstartcia extraordinaria,

se establecían:

a) Este peligro de muerte debía ser -segtin la

ley- “inminente”, es decir, había de tratarse de un

riesgo o condngencia que amenazaba o estaba para

suceder muy pronto.

Es obvio que se trata de un peligro de muerte

que afecte a los propios interesados. Queremos aclarar

además, que lo natural es que baste con que uno sólo de

los futuros contrayentes se It alí ase en ese riesgo

n ni incate.

b) Debía certificarse la verdadera existencia de

tal riesgo por dos facultativos al tuecos, aunque

permitía el texto legal que, en el supuesto de no poder

conseguirse que lo hicieran dos, bastaría con la

certificación del médico titular del pueblo. Y, aunque es

obvio -pero se menciona expresamenteen artIculo 163-,
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también se admitía la posibilidad de certificar por un

sólo facultativo si era “único” en el puebloílO.

e) Además, también se necesitaba que el

Párroco del pueblo certificase -especificando que así le

constaba, lo mismo que en el caso de los facultativos- la

existencia de tal peligro para la vidat?1,

II) Epidemia

Había de tratarse de una epidemia “declarada”

en el propio pueblo donde morasen los candidatos a

contraer matrimonio.

Se requería, para poder tomar en consideración

esta segunda circunstancia extraordinaria:

a) Certificación por parte de los facultativos de

que clectivamrtente se hubiera declarado la epidemia en

aquel lugar.

70 efr. an. 163.

171 elY. Ibídem.



459

b) Se pedirla, para este caso, a los mismos que

podían certificar el peligro de muerte. Pero en el

presente supuesto se requería, además, el visto bueno

del “Presidente de la Junta o Cotrisión de sanidad del

pueblo’ 172

e) La certificación de las epidemnia declarada

habla de hacerse mediante juramento.

d) No bastabacon la declaración de epidemia en

el pueblo donde se mora. Era preciso, adetrás, que se

hubiera declarado, ademnás, “incomunicación con las

demás poblaciones”t’~3,

III) Estado de sitio

Hablaba textualmente el proyecto del “estado do

sitio de una plnza”t?4. Aunque entendernos que es obvio

que había de tratarse de la plaza donde se erecorttrasert

los interesados,el texto legal lo dejaba indicado de un

modo genérico -luiR plaza, dice-. Parece que de este

172 cfr. art. 11,4.

~ dr. ibídem.

174 cfr. art. 162, V.
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mnodo quisiera referirse a cualquiera que se encontrara

en estadode sitio,

Para dejar una interpretación más clara,

tampoco hubiera sido necesario aclarar de qué plaza ha

de tratarse, como se hace en el caso de la circunstancia

anterior que al citar el caso de la epidemia, aclarabaque

ha de ser “en el pueblo donde se mora . Bastaría, al

menos, con haber sustituido el artículo “wn~~” por U

pues hablando de estadode sitio de [g, plaza, parece más

fácil identificarla con la del lugar de los contrayentes.

Era necesario que el estado de sitio Sta

certificase por el Gobernador o Jefe militar de la plaza

siti adat?S.

e) Accidentes auta habían de cencurrir

con las circunstancias extratardínanas

Mas para que pudiera dispensarse de La

necesidad de obtener el consentimiento paterno e, en su

caso, de solicitar el correspondienteconsejo, no bastaba

lIS dr. an. 165.
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con la sola presencia de alguna de las tres

circunstancias consideradas como extraordinarias. Se

precisaba, la conctmrrencia. jtictto con ellas, del hecho

de que no existieran en el pueblo las personas que

debieran otorgar esa licencia o ilustrar con su consejo

al matrimonio de los jóvene~.

Y sólo ere el caso de producirse esta

coincidencia, que, lógicatoente, agrega dificultad a las

ya producidas circunstancias extraordinarias, podr(a

omitirse el reqetisito previo dc la certificación, ante el

Juez”16 de haber “obtenido el consentimientoo pedido el

consejo de las personasa quienes debe pedirse”177.

Observamos así un nuevo botón de muestra de

la escasa voluntad que tenlata los redactores del

proyecto de ¡836 de oratitir la obligación de obtener el

permiso familiar antes de darse en casamiento.

176 cfr. art. 151.

I7~ elY. art. 151, 2~.
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d) Efectos del tnatrimonio celebrado sin

el consentlmniento o conseio naterílo en razón

de las circunstancias extraordinarias

El matrimonio que se hubiera celebrado sin

cumplir el previo requisito de la obtención del

consentimiento paterno o de la solicitud del consejo,

produciría todos los efectos civiles desde el mflisnlO

momento en que se contrae. Y los produciría igtíal que

si se hubiera celebrado de forma ordinaria sin

necesidadde haber tenido que recurrir a las soluciones

excepcionales previstas para los casos extraordinarios

en el Capítulo tercero.

Pero se imponía el deber de suplir tos requisitos

de los que, en su momento, se prescindió por causade la

urgencia y de las extraordinarias circunstanciaS. El

momento establecido para proceder a esa suplencia de

los requisitos era una vez pasadoel riesgo que producía

la situación extraordinaria. De modo que, si habiendo

dejado ya de existir el riesgo no se acudía a certificar,

conforme a la ley, que se estaba en posesión de la
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licencia paterna o que se habla solicitado el oportuno

consejo, cesarían los efectos de ese matrianoniotlt,

Después de haber explicado esto, se aprecia

mejor el significado de las palabras que apareclata al

final del artIculo 161: en éircunstancias extraordinarias

y no existiendo en el pueblo las personasque deben dar

su consentimiento, se omitirA este requisito

“orovisionaltnente’ -sólo duronte el tiempo que

subsista el riesgo en el expediente preparatoriot79,

En este punto, se asírnila este modo de contraer

matrimonio -“cii circunstancias extraordinarias”- con

el que hemos estudiado anteriorttsente de espafloles en

el extranjero, pues, como recordaremos, también allí se

preceptuaba que habla de &npijri~ el requisito de la

obtención del consentimiento paterno si no se había

podido consignar previamente al matrimonio.

178 efr. art. 166, en el que podía leerse: “El matrimonio
que se autori,.arc en estos casos de apuro y urgencia dejará de
producir sus efectos civiles si pasado el riesgo no se suplieron
conforme a la ley los requisitos que se hubieren omitido’.

~9 efr. art. ¡El hufin~
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Pero existe, en cambio, una diferencia: los

matrimonios celebrados en el extranjero no

comenzabana producir sus electos civiles hasta que SC

verificaban las diligencias preparatorias que no se

hicieron constar previamente al matrimoniot 80. no es

así en el caso del matrimonio en estudio -el que SC

celebra en circunstancias extraordinarias-, pues este,

corno dijimos, inicia los efectos civiles desde el naistaio

momento en que se contrae.

e) Falíceimiento de uno o amuhos e snosos

antes de haber suplido lus requisitos1Hl

En cuanto a la suplencia de los requisitos para

que el matrimonio pudiera seguir produciendo sus

efectos civiles, existe todavía un punto que nos queda

por examinar. Podría suceder que después de haber

contraído matrimonio el marido o la mujer fallecieran

~ dr. ans. 156 y 157.

~ ArtIculo 1 6S.’’Si el marido o la 1~ttjtt’ hubieren
fallecida en el peligro, después de celebrado el matrimOtilo CO

circunstancias extraordinarias y antes de haberse supiido los
requisitos civiles que faltaron para su celebración, el consorte
sobreviviente o los hijos que dejaren, si hubiesen muereo ataibos,
podrán solicitar que se suplan aquellos requisitos, para que por
este nedio produzca el matrimonio sus efectos civiles”.
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en el peligro acaecido, que fue el motivo íor el que se

acogieron a este modo de contraer, y atites de haber

tenido tiempo de gestionar la suplencia de los requisitos

que no se consignaron en su momeiito por haberse

celebrado en ciretanstancias extraordinarias.

Tampoco en tal caso se exinnía de suplir esos

requisitos para que pudiera continuar el matrimonio

causando los efectos correspondientes.Podía solicitar la

mencionada suplencia, el consorte sobreviviente. Y en

el caso de haber fallecido atnbos cóíiyuges’82, podían

hacerlo los hijos que httbieren tenido.

Al comienzo del articulo 168 se lela que se daba

este supuesto cuando “hubiereis fallecido ~n....&Lp~tign”.

A tenor de la letra parece claro que la muerte hubo de

ser causada por el riesgo que hizo considerar

extraordinarias las circunstancias -el peligro de

traerte, la epidemia declaradao el estadode sitio-.

582 En caso de no haber dejado lsL~os, nos parece evidente
qtse sólo podría tratarsedel Ialtecirnienio dc tan sólo uno de los dos
eontrayenles , pues en caso de fallecer ambos, y, además, tao
teniendo descendencia ya no tentárta sentido suplir aingtlms
requisito; ese matrimonio habría producido sus electos civiles y,
sencillamente,con la muerte de las des partes dejó de producirlos.
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Pero cabe pensar que también podría aplicarse

la suplencia de los requisitos por parte del cónyuge

sobrevivietíte o por los hijos, si fallecieron ambos, en el

supuesto de haber sobrevenido la muerte por causas

disrintas a las del suceso extraordinario, por ejemplo,

fortuitamente, Y esto, porque pueden entenderse que el

artículo 168, cuando hablaba de fallecioiiento en el

peligro, no necesariamente quisiera pedir que este

fuera la causade la muerte, sino quizá también que SC

hubiese producido durante el tiempo en que estuvo

presente dicho peligro.

8’) Uso ono hahfa de hacerse de la

celebraelén del matrituonio cmi circíinstaiticins

exírnordinaelmis

Aunque el proyecto lo preveía y lo regulaba,

puntualizando, además, cuáles eran las circunstancias

que se podian considerar extraordinariits; pedía, no

obstante, que se diera a este tipo de matrimonios un

carácter muy restringido y verdaderamente

excepcional. De tal manera se prescribía que había de

reservarse para los casos en que de modo urgente lo
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exigieran el honor y la conciencia de los contrayentes.

El articulo 167 lo preceptuabaasí: “De todos niodos, no se

procederá a la celebración de estos matrimonio sino

cuando urgente e imperiosamentelo exigieren el bonor

y la conciencia de los interesados”.

Vemos que, en última instancia, se les concedfa

a los propios contrayentes,el poder decidir si se acogían

al régimen de circunstancias extraordinarias o no

siempre, por supuesto, que estas objetivatrtertte se

hubieran producido- y, por tanto, de poder prescindir,

al menos durante un tiempo, de la necesidad de obtener

el consentimiento paterno o pedir el consejo. Para

tomar esta determinación habrían de considerar si lo

exigen imperiosa y urgentemente su honor y su

conci ema cia.

Cabe estimar como paradógico este poder de

decisión que se otorgaba a los propios interesados si lo

comparamos con la necesidad de obtener la licencia

paterna que estaba presente en tantos capítulos de este

proyecto, ya que esta última es una muestra del deseo de

los legisladores de mantener supeditado el matrimonio

de los hijos al consentimnientode los padres.
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F. DERECHOS OliE PERDíAN qUIENES

CELEBRARAN MATRIMONIO IlEGALMENTE

1. Ausencia de la licencia naterna

y efectos del matrimonio

El proyecto dedicaba todo el Capítulo sexto a este

teína, titulándolo: “De los derechos que pierden los que

hubieren celebrado el matrimonio sin los requisitos que

prescriben las leyes”.

Antes de entrar en el examen de este capítulo,

se impone hacer una observación que afecta al todo. De

modo general, podemos afirmar, como ya apunt;ibaínos

más atrás, que un matrimonio celebrado sin saber

cumplido los requisitos exigidos por la ley, no producía

nIngún efecto civilt83, Según vemos, en el artículo 159

del proyecto queda condensadala esencia de los efectos

de un matrimonio ilegal: no producirá efecto alguno,

t3 Anlculo 559: “Si en la celebracióndel matrimonio 00

se hubiere observado lo dispuesto por tas leyes de este Código, 00
produCi r~ efecto alguno civil”.
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sea cual sea la deficiencia que le hiera en cuanto a los

reqotsstos.

Por tanto, si faltó la obtención del

consentimiento paterno o no se solicitó el consejo

pertiasente, tal como se prescribía en el artículo 151, 2~,

ose matrimonio, si llegó a celebrarse, tao tendrá raingón

efecto civil, atínque podría ser válido canónicamente.

Podemos concluir, acerca de los efectos que

produce el matrimonio, que pueden darse dos supuestost

a) Si el matrimonio deficiente en cuanto a los

requisitos llegó a celebrorse canórtic.ienente, puede

afirmarse que es válido pero que no producirá efectos

civiles.

l~) Si no hubo celebración canónica, no es

necesario ni siquiera hablar de pérdida de derechos por

no producir efectos, aunque podría darse una

apariencia de matrimonio, que podrá ser declarado

nulo.

t; tío V1L~t*
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A este respecto, recordamos, según afirma

Navarro Valls, conforme a la opinión más extendida, se

distinguen dos categorías de efectos civiles en el

matrimonio canónico, En la primera podemos citar

algunos que se pueden considerar inseparables: los

deberes recíprocos de los cónyuges, la legitimidad de la

prole, los derechos de la patria potestad y los derechos y

obligaciones de los hijos con los padres. Todos estos

dimanan espontáneamentede la misma naturaleza del

matrimonio y poseen una conexión necesaria COfl

ellat84.

En la segunda categoría existema otros que. CO

cambio, no son rigurosamnente esenciales a pesar de

tener su origen en el matrimonio. A estos se les puede

llamar separableso meramenteciviles, y entre ellos se

incluirían: la dote y su cuantía, las donaciones

nupciales, los derechos sucesorios de los cónyuges, los

bienes y privilegios civiles, etc.

184 efr. R. NAVARRO VALLS, Divorcio: Orden Publico y
,Valrímonto Canrinico. Eficaeta en España de las $Crtr¿OCIOS

ersranjeras de divorcio, Madrid 1972, pág. 186.
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La regulación de estos últimos pertenecería al

Estado, mientras que los primeros serian de la

competencia exclusiva de la lglesiatm8S.

Esta concreción de los efectos matrirno,,ialeí

que caen bajo la potestad civil la lizo ya el Itapa

Benedicto XIV en el itilo 1758 en su tratado De Synodo

O Locesarl el, donde establecía que: “Alíquíd no~c

dicendurn rernancí de legibí¿s secu(earíbí¡s, a jure

canonico silenílo proe¡ermissis. Rius inodí leges .r¿ rení

xpec¡e¡mí profanana, nequa nuÑo ex parte socús

carte>n¡bus adversentur, taeif e approbaíoe

veden! nr...” 186,

Pío VI y, en general, los siguientes Papas,

siguieron insistiendo esa que a la potestad civil

correspondensolamente lo que se refiere a los efectos

civiles del matrimonio287.

185 efr. Ibídem,

186 dr, PAPA BENEDICTO XIV, De Synodo Díocesana,
Madrid, 1771, lib. IX, cap. XtV. 1.

l~’1 etc. 1?. NAVARRO VALLS, Dirorcio: Orden Pdblico y
Mea/monio Canónico, ob. dl., pág. 185.

—e
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El primero de los artículos del Capítulo sexto -el

220- no hacia sino una relación de cuáles eran los

efectos civiles del matrimonio, que ahora no llegarían a

tomar vigor por haber faltado el requisito del

consentimiento o consejo paterno.

A tenor de lo que se expone en dicho articulo,

se perderíauí, en ese caso, los siguientes derechos:

a) El goce de las gracias y exencionesque la ley

concede a los casados.

b) La comunión de bienes prevista entre los

eóny u ges.

e) La consideraciónde legítimos en cuanto a los

hijos nacidos de esa unión.

En consecuencia, se les consideraría

únicamente como naturales reconocidos.

d) El derecho de administrar los propios bienes

durante la menor edad.
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No se permitiría, por tanto, a los cónyuges

admi tistrar sus bienes líasta que lleguen a poseer la

mayoría de edad. Y hasta que llegue ese momento,

continuarían teniendo el derecho a esa administración

aquellas personas a quienes corresporídía en virtud de

la ley o de decreto judicial antes de haberse eontrafdo

ese matrimonio.

e) La coínunicabilidad entre ambos cónyugesde

los títulos, honores y dignidades que estuvieran en

posesión de uno de ellos.

8’) En el caso de la mujer, perdería el derecho a

disfrutar de los beneficiosde la viudedad que le pudiera

corresponder por los cargos ptíblicos que hubiera

desempeñadosu marido o por las vineulaciones que

poseyera. Si era el otírido quién enviadaha, perderla el

derecho a las posible vinculaciones, dc las que liemos

tratado al final para el caso de la nnujer.

Puede observarse cuál es el hilo conductor que

une y la filosofía que informa en la denegación de los

derechos impuesta por el texto legal para los que se

casaron sin haber cumplido los requisitos previsws. Ese
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espíritu, decíamos, es el de considerar a los cónyuges no

como marido y tnujer sino como personas extratias

entre si que nada tienen en común; es decir, en cuanto

a los efectos civiles -hace notar claramente el texto del

proyecto que es sólo a estos efectos, cuando declara:

“son consideradospor la lev civil ~ como si no SC

hubieran casado.

En efecto, en el artIculo 221 se resume bien el

fondo común de esta pérdida de derechos, cuando

explica que “los cónyuges que se hallaren en eí caso de

K )~
que trata este capítulo, son consideradospor la ley civil
como extraflos entre sí para todos los actos públicos, y

en cuanto tuviere relación con sus bienes”.

2, Esneelal referencia a la

consideración de los hilos como

naturales reconocidos

De entre todos los derechos a los que no podían

hacerseacreedoreslos cónyuges por haberse casado sin

la previa obtención de la licencia paterna o de su

~ cfr. an. 221.
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consejo, queremos fijar ahora la atención en uno de

ellos: según se expresabaen el proyecto, los hijos que

nacieran de esa unión “serán considerados únicamente

como naturales reconocidos”t~~; p.~~-~Jfa», por tanto, el

derecho al reconocimiento como legítimos,

Cabe pensarque no se trata de la denegaciónde

un derecho que pueda insertarse en los esquemasde la

filosoffa que se declaraba en el artIculo 221

anteriormente citado, pues éste explicaba los canapos a

los que debía aplicarse esa consideración de los

cónyuges como extraños entre sí. Matizaba el

mencionado artículo, corno recordamos, que esto seria

para todos los actos pt’tblicos, y en cuanto tuviere

relación con sus bienes”190

En efecto, podría llegar a entenderseque al

retirar ese derecho de los hijos a ser consideradoscomo

legítimos, no se cumplía eslrictaruentelo que se lela en

el precepto, ptmes parece que con él se quiso atacar todo

lo relativo a los actos públicos y a los bienes materiales,

Mientras que ci hecho de la consideración de los hijos

89 cf,. art. 220, V,

190 cf,. art. 222, in.Ln~.
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tan sólo como naturales reconocidos, no parece que

pueda fácilmente enclavarse cii esos campos.

De todas formas, se hacen en el proyecto

algunas salvedades con respecto a este derecho de los

hijos, cuando trataba de la nulidad del matrimonio eti el

siguiente capítulo, el sexto. Podía suceder que incluso

tratándose de un matrimonio nulo, los padres del hijo

nacido hubieran obrado de buena fe. En tal caso, a pesar

de todo, ese hijo sería considerado como legítimo. Y sólo

tendrían la consideración de naturales reconocidos si

~faltóla buena fe’91.

Explícita, además, que basta con que hubiese
-obrado de buena fe solamente uno de los padres; se

manifiesta así con cierta claridad que los redactores

esíaban por facilitar el reconocimiento de los hijos

como legítimos, inclinación que, además, queda

refrendada con la presunción que declara en el artículo

siguiente, cuando expresa que “la buena fe <...) se

presume en todo caso, a no haberse declarado

judici alínente lo contrario’ 192

~9I cfr. art. 228.

192 dr, art. 229.
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En cambio, cuando hubo malicia por parte de

alguno de los contrayentes, se le castigaba, además.

como delincuente aplicándole las penas prescritas por

el Código penal para tales casos’93,

Deseamos hacer notar que con respecto a esta

salvaguarda de la legitimidad de la descendenciacuando

se actud de buena fe, el proyecto de 1836 se inspiraba en

ci Código de Napoleón’94, que formulaba la cuestión CII

los siguientes t¿rmínos: “el matrimonio que ge haya

declarado nulo produce los efectos civiles así en cuanto

a los cónyuges, como ea cuanto a los hijos, cuando se

contrajo de buena fe” (artfculo 201 del Code), y “si esta

buena fe no existe de parte de uno de los dos cónyuges,

no produce el matrimonio los efectos civiles, sino a

favor de este cónyuge y de los hijos nacidos del ial

matrimonio (art(culo 202 del Coda>,

~ cfr. an. 227.

9~ dr. a’-Is. 20f y 202 del Co&.
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O. LA NULIDAD DEL MATIUMONI(

)

1. Cuestiones generales

El Capítulo VII del Título VI estaba dedicado

íntegramente por el proyecto a la regulación dc la

nulidad. Sc titulaba: “De la nulidad del matrimonio”.

Pero además se dedicaban, también, algunos

preceptos a este tema al tratar del divorcio en el Título

VII, pues, tal como se afirmaba, “la Separación del

matrimonio puede ser respecto al vínculo o en cuanto a

a cohabímacién”~95, Y después,cuando se explicaban las

competenciasde los tribunales civiles o celesi~sticos

segrin de qué causas se trate, se preveía siempre

competencia de la ninoridad eclesiástica para el

conocimiento dc los litigios sobre [lii dad196

195 elY. art. 231.

[96 elY. an, 222 que decta: “El conocimiento de los
litigios sobre nulidad del matrimonio corresponde a la autorirlael
celesiástica, prestándole su auxi o os Tribunales civil es para la
separación de los cónyuges y demás que lucre necesario”; 1. 1’
LASSO GAllE, Crónica de ¡a codificación española, ob. cii., pag. 119.
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Se itísistia en lo referente a esta competencia,

al regular sobre el divorcio: el conocimiento de estas

causas, decía, “pertenece a los tribunales eclesiásticos

cuando se trata de la nulidad del Inatrimonio’, es decir,

cuando se sigue separación del vinculo: en cambio,

correspondería a los tribunales civiles conocer sobre

las cattsas de divorcio en las que tan sólo se tratase de

separación de los cónyuges197.

Con respecto a la competencia en causas de

divorcio, no queremos dejar de anotar que en este punto

se observa cierta separación del ordenamiento

canónica. Los redactores quisieron justificarlo

explicando que deseaban respetar los derechos de la

jtírisdicción eclesiástica, pero dando al mismo tiempo a

la civil ciertas atribuciones que, a su juicio, no podían

negárselepor tratarse de unos derechos inherentes a la

soberanía del Estado, Y además, así, deslindando las

atribuciones de los tribunales civiles y los eclesiásticas,

consideraban que se evitarían grandes niales y la falta

de la huerta armonía que debe reinar entre ambas

elY. art. 232.
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potestadesy se conseguirla el bien de ambas y el buen

ejemplo de las autoridadespara con los stibditos’98.

Trataremos solatrente lo que se refiere a la

disolución del vínculo propiamente dicho; no

entraremos en los problemas que pueda planteor la

separación de cohabitación, por no tener entrada en

ésta las personas llamadas a prestar cotísentimicil to.

sino que sólo puede intentarse personalmentepor uno

de los consortes o con poder especial en su nombre’99,

siempre que se dé alguna de las causas legítimas para

pedir tal separación200.

etc. Exposición de Motivos, en Cráisíca dc ¿a
(edíf¿cac¿ón espario¿a. ob. cii., pág. 95.

199 dr. art. 237,

200 Las causasque establece el art<culo 233 para la
posible separación en cuanto a la cohabitación son:

“1” Lx demencia o cualquier entermedadque a juicio le
los farulcasivos cause riesgo inminente a la vida del otro conserle,
por todo el cienpo que dure aquélla.

2” El adulterio.

3s La excesivacrueldad en el trato.

4~ Haber querido obligar el uno de los cónyuges xl ciro a
conner algunos delitos graves,

5” Haber querido obligar o persuadir a la n,ujer a que se
prost it uya.

—a.
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Antes de continuar, nos permitiremos hacer

una observación. No parece totalmente correcto ci

concepto de nulidad que se daba en el Proyecto del 36,

pues se podía identificar con disolución del vínculo

matrimonial, corno puede apreciarse cuando establecía

los tipos de divorcio20’, cuando en realidad ambos

conceptos no significan exactamente lo mismo. Por

nulidad entenderemos más bien la declaración de

inexistencia de ese vínculo y no en el hecho de

disulverio.

El proyecto sólo admitfa la ruptura del vínculo

cute proviene de nulidad, pero si lo consideramoscon

rigor jurídico, to se trataría propiamente de una

6~ La mudanza de religión católica en uno de I.o~
cOttsOrtCa.

7’ Li condenación a penas aflictivas por delitos
arínl a t Or los

201 elY, arts, 231 y 232.

Anteojo 231: “La separación del matrimonio puede ser
respecto al vínculo o en cuanto a la col,abicacidn”.

A rtfettlo 232: “El conocimiento dc tas causasdc divo rc lo
pertenece a los Tribunales eclesiásticos cuando se trata de la
nítlidad del matrianonio. Los Tribunales civiles corsocerda de 1
causas dc divorcio cuando en ellas so trate daicarnente dc a
separaciónde os cónyuges”.
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ruptura sino más bien de una declaración dc

nexistencia de ese matrimonio.

Para abundar sobre este punto, hacemos notar

que en el vigente Código de Derecho Canónico de 25 de

enero de 1983, no se habla de nulidad al tratar del

matrimonio eta su Titulo VII de la Parte 1 del Libro IV,

sino que titula el Capítulo IX dedicadoa este tema: “De la

separación de los cónyuges” y, dentro del naisino,

distingue entre disolución del vínculo y separación

permaneciendoel vínculo. ¡‘ero al articular lo relativo

a. la disolución del vínculo no se identilica con lo que

propiamente sería nulidad.

No entraremos en cl examen de las posibles

causas de nulidad; solamente apuntaremos que el

proyecto en estudio mencionaba tres, aunque no lo

hacía de modo enumerativo. Eran las de:

al haber intervenido miedo grave,

b) error esencial en cuanto a la persona, e

e) impotencia física
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Aunque, como dijimos, no se mencionabande

modo enutnerativo, así pueden extraerse de la lectura de

los artículos 223 y 224 dcl proyecto202.

Cuando se decretaba la nulidad -disolución del

vínculo- en cuanto a cierto matrimonio, se consideraba

a este, cta orden a los efectos civiles, como si no hubiera

existido203. Pero si después se reconciliaban los

cótíytxges haciéndolo constar por instrumento pdblico o

comparecencia atoje el Juez Real cíue conocía de la

causa, incluso tras la ejecución de la senicocia de

divorcio, se restablecíata de nuevo los derechos y

obligaciones civiles de tal matrionotulo incluso aunque

lo hubieran hecho tras la ejecoación de la sentencia de

divorcio204.

202 ArtIculo 223: ‘No
1todrá Liotentarse ¿leníanda de

nulidad del n,atrionon o rtt taJK¡t dosc ca abcr hite rv enido tu edo
grave o error sust atoeial e.t cuanto O a pcrsuota, si huir i eren
transcurrido dos meses descíe cinc se celebré el no atri nonio. Lo
ni smo sc e orenderá si la ¡o arte vi olc it ada o eo,pñada siguiese
cohahitandro con la otra dcspuds dc tabor cesiclo ta violencia o
conoeidn cl error

ArtIculo 224: ‘I.a acción de nulidad leí matrimonio por
causa de impotencia rísica deber~1 prccisanxeitra inslaurarse dentro
de los noventa rItos ‘otoediatos a la cohabitaciónde los cótoyages’.

203 crr. arr. 249.

204 elY. tres, 256 y 257.
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Además, ca cl supuestode habersedeclarado la

disolución del vinculo matrimonial, estaba permitido

contraer segundasnupcias. Así lo disponía eí texto del

proyecto en su artículo 260 al tratar “del segutido

natrimonio”: “Muerto uno de los consortes, O

vínculo, la ley permite contraer segundas o ulteriores

nupcios,...”205

2. Personas <suc nocifan solicitar la

Ya heonos anticipado que no vemos accesOriO

para este trabajo, entrar en un estudio pormenorizado

del tema de la nulidad matrimonial y todo lo que a esta SC

refiere: causas, tribunales c.ompelenlcs, plazos, etc.

Vantos a centrarnos de modo particular en el estudio dc

los sujetos legitimados para solicitar la nulidad del

troalrimonio, por Ser éste un aspecto en el que entroti eta

juego una vez más las mismas personas previstas por la

ley para otorgar su consentimiento ;ol matrimonio en

205 dr. art 2649.
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cuestión o bien para ser receptores <fe la solicitud de

consejo por parte de los contrayentes,

De la lectura del artIculo 225 se deduce que tos

propios i toteresaclos erato los que en primer lugar

estaban legitimados para solLe itar la u ulidad de su

matrimonio, Pero taínbién poseían esto derecho las

personas llamadas a dar su licencia o su consejo para

contraer e’ matrimonio206. Y queremos reealear que se

trata exactamente de las mismas persotias que se

requerían en el artIculo 1 15, para otorgar el

consentitniento paterno.

El hecho cte que pudieran tomar la iniciativa los

propios interesados es natural y así se entiende en el

texto del artículo, pero no c¡uedó redactado de una

manera inlalrnente chira, pues al hablar de este derecho

que tenían los parientes o curadores, aiiadla que lo

podrían red amor por st ~~amsínos “o coadyuvando al

nteregado”, Son estas cuatro últimas palabras las que

206 ArtIculo 225: ‘l.os padres y curadores o aquellas
personas qtte hubieren prestado su 1 icencia o consejo para la
celebración dcl mnatrienortio ticttcít derectoca para reclamar por si a
coadyuvando al interesado, lx nulidad dc aquel en que hubiere
intervenido miedo grave o error susiandal respecto det noenor de
Veinticinco altos”.
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parece que legitionaban en primer término a los propios

contrayentes, pero no resulta del todo fácil esta

concl u sión.

Es éste el único artículo que dedicaba ei

proyecto de 1836 a legislar sobre las personas que

estaban legitimadas para promover la nulidad.

Queremos hacer notar el asombroso paralelismo con el

precepto que regulaba este mismo teona en el proyecto

de Código Civil de 182!, el artIculo 285207, de rotodo que se

puede afirmar que se apoyé en él de manera casi

textual.

Se quiso dar también en este tema una clara

relevancia ‘al asunto dc la licencia paterna, aunque con

ajenos propied;sd en este caso, pues el contenido que le

es mAs propio a tal figuro es cl de ser reqtoisilo previo II

la celebración y en el caso dc solicitud de nulidad sc

ej ercita con POsIcriorid ad al on at ri niotí i o.

207 El articulo 215 dcl proyecto dc 1821 estaba ecdact arlo
así: Los padres y abuelos, los parientesdentro dcl cuarto grado y
los tutores son parte legítima para rectanoar pos sí o eoadyuvatodo al
itíteresado dentro del t&níino legal la nulidad del matrimonio
contealdo por los menores de veinoicitoco años con miedo grave o
coro error sustancial”.
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En conclusión, estaban Iegiíirna~05 para

reclamar la nulidad del matrimonio.

lO Los propios interesados, es decir, los

C 601 y it ge5’

2~ “Los padres y curadoreso aquellas persona:

que hubieren prestado su licencia o consejo para la

celebraccita del mat rieronio “208•

Dc la interpretación literal de este texto,

hemos citado en el segundo lugar, obtenemos qoc

podían instar la reclatnación de nulidad:

o) Los padres, en lodo caso.

b) Los cuTadores también en todo caso.

e) Las personas que hubieran otorgado

consClitiiflientO al matrimonio o instruido con

enoaejo.

208 Así se expresa textualmente en cl artIculo 225 4W
proyecto.
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En este último caso, se entiende que estaban

autorizadas aquellas personas que efeejivamente

ejercieron este derecho de permitir o aconsejar y no

todos los que la ley llamaba, según eí orden determinado

en el artIculo 115.

Pero, cabría pensar en una interpretación

menos literal, pues parece tener poco sentido que los

curadores pudieran entablar demanda de nulidad ~JX

todo caso y, en cambio, cualesquiera otras personas

parientes, sólo pudieran hacerlo si fueron ellos

concretamentequiénes prestaron su conSeOtimiCtttO o

consejo para celebrar el matrimonio. Así que, por tanto,

cabe entender que los autorizados por la ley para pedir

la nulidad del matrimonio de los ruertores, eran

exactamente -adeonás de los propios interesados-

aquellas personas a quienes correspondía consentir o

aconsejaren ese enlace y que d fr~.gJi~. actuaron en el

caso concreto. Sólo podrían intervenir, por tanto, si SC

trató de un caso en que se requería su permiso para

contraer.
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a) Personas legítionadas flava Solicitar la

nubdnd nor haber <lado su ennsepo nora ese

ni a 1 ei ni o ti i o

¡Sto el texto legal se deefa que podían pedir que

se haga nulo, las personas que “hubieren prestado su

licencio o e o raseij~ para la celebración del

matrimon10209

Parececlaro cuál era el deseo cuando se legisló

así: que tuvieran atotorizacióta para entablar la nulidad

los trismos sujetos llatuados por la ley para la licuada o

consejo paterno2tú, es decir, los padres, los demás

ascendientes,en su defecto, y por último, los hermanos

y los curadores. Pero, como so estableció en la Sección

primera del Capítulo segundo del ‘¡‘<tufo V, quiénes

debían solicitar el consejo eran precisanaentelos hijos

mayores de veinticinco años2ti, potes los menores de esa

edad necesitaban el consentiníienlo paterno.

209 cf,, arE, 225.

210 dr, art. lIS.

23 dr, art. 123.

u., r~
<7~ ttI%

A
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En consecuencia, no parece posible que las

personas que ilustraron con su consejo a los cónyuges,

puedan solicitar la nulidad, como se pernlitía en el

artículo 225, pues si recibieron consejo, en su sentido

legal, y no licencia paterna, seria por ser tnayores de

veinticinco años, y en tal caso no se podría instar

demanda de nulidad por Los parientes o curadores por

no cumplirse uno de los requisitos establecidos para

hacerlo: el tratarse de menores de esa edad.

Pero si deseamos hacer un examen exhaustivo,

cabria permitir que estos parientes que dieron qnns&Jft

reclamasen la nulidad si se trataba de los casos

particulares de los emancipadosy las viudas202, pues,

como recordamos, éstos se equiparaban a los hijos

mayores de veinticinco años a los efectos de recibir

consejo y, naturalmente, podían no llegar a esa edad. Y,

por tanto, en tales casos, quedarían cumplidas todas las

condiciones para que los parientes que otorgaron st’

consejo pudieran ahora solicitar la nulidad, pues han

ejercido su labor de cotisejo y, además, se trata de

cónyuges que no sobrepasan la edad prevista por ei

artículo 225,

212 dr. Ibídem.
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b) Condiciones nora pote los narientes o

£.nr4oefores ttitlie.ratis.olí.t«al’ la tiotíldael del

non triíiioíilo

El artícttlo 225 acotaba tIna serie de casosen los

que los familiares podían ejercer este derecho. Se

habían de cumplir una serte ceosdiciones:

1) Trauorsc <le nulidad fundamenrada en las

causasde niedo pravo o de error sustancial en coiante a

la nersona. En efecto, sólo podían hacerlo cuando la

demandade otulidad se fundan en estas des causas.

Eco c-an,bio si se trataba do reclamar una nulidad

basada en la i nopotencia física, q ttedaba reservada la

legitimación solamente para los propios interesados,

Esto no se decía expresamente en este capítulo del

proyecto, pero se deduce por exclusión.
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II) Oue hayan transcttr,ido menos de dos m~

desde la celebración del matrimonio2t3

.

No es esta una condición impuesta por el

artículo 225, sino por cl 223, en el que se establecíanlas

normas generales para intentar la demanda de nulidad

y, entre otras, establecía este plazo. Asimilaba, además

este transcurso de dos meses al hecho de continuar

cohabitando la parte violentada o engaliada después de

haber cesado la causa del ni iedo o el error. Pero no SC

especificaba cuánto tietnpo se requería seguir

cohabitando para que se entendiese que había cesado el

derecho de pedir la nulidad.

No plantea problemas el requisito de estar

dentro de plazo -dos meses- para que los parientes O

curadores pudieran demandar la nulidad.

Vemos, en cambio, dificultades para el supuesto

de que hubiera cesado la violencia que llevó a casalse

por miedo grave o se haya desveladoel error en cuanto

a la persona. El artículo 223 explicaba claramen te que

213 cfr. Ibídem
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en eí caso de que esto sucediera y si el cónyuge

violentado o engaliado continuase cohabitando con cl

otro, era exactamente igual que si hubieran

transcurrido los dos meses, a todos los efectos de

solicitar la declaración de nulidad, es decir, ya no podría

solicitarse.

En este último supuesto tampoco se veto

especialesdificultades si fueran los propios interesado;.

en ejercicio de un derecho que les corresponde, los que

bosuascn la iniciativa de pedir la nulidad de su

n~atrimonLo, pues eran ellos mismos los que conocerían

si habla cesado el miedo o desveladoel error.

El problema se plantearía precisamente,

cuando en este tuismo supuesto fueran los parientes o

curadores los que desearan iniciar la demanda de

nulidad, pues la circunsÉancia que se asinoila al

transeurso del plazo de los dos meses, según el :trt&utsa

223, es que ci cónyuge engañado o violentado hubiera

conocido el error o dejado de sufrir la violencia síel

miedo. Lógicamente, él mismo si podría conocer esto

pero los parientes no tenían por qué estar ~ntornoadOt

y entonces, ¿cómo podrían reclamar la nulidad sin



‘194

saber si esto había sucedido, si quedaba solamente en eí

fuero interno de los cónyuges incluso, sólo del

violentado o engañado?

A su vez, dentro de este supuesto pueden

consi derarse los dos modos que ti eneto los pari etites de

pedir la nulidad: “por sí o coadyuvando al

interesado”2t4 Si lo loicierata coadyuvandoal interesado

no plantea dificultad, pues, como es toatural, el

interesado conoceríasi cesó la violencia o eí error. La

verdadera dificultad surge cuando deseato pedir esa

urílidad ‘por si’’ mistíxos, roes podrí;tto llegar a conocer

que existió error o miedo, pero no si éstos cesaroto o no y

conti n uaron cobahitando.

Dc tal modo, se abría aquí un pequeño escollo a

la libertad de los cónyuges, potes está su su mano ci

seguir conviviendo después de conocido el error o

cesado cl miedo, cerrando así la posibilidad de que sto

parientes puedan entablar por sí solos demanda <le

nulidad por estas causas,

204 dr, an, 225.
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Para dar fin al examen de esta cuestión,

cluerernos hacer notar la diferencia existente con el

proyecto de 1821 a este respecto, pues en aquel se

precisaba tatiabión que la demanda Líe nulidad se hiciera

antes dc lo aber ranseurrido dos meses, pero no se

contaban desde la celebración del matrimonio, conio

ocurría en el proyecto de 1836, sino desde que hubiera

cesado e! miedo o el error en que sc encontraba uno de

los cónyuges2t5.

Por t¿tttto, ett el proyecto del 2! podla pasar

tntíc la o tiempo después de fa celebración dcl tnatri motoio

y aún podría instarse la nulidad por los parietites si la

mayor parte de ese período se estaba aún inmerso en el

miedo o el error.

111) Ser los contrayentes menores de

Veinticinco años

.

Por último, sólo podían lomar esta iniciativa los

parientes o curadores, si los que contrajeron

matrimonuio eran menores de veinticinco años.

215 elY. art. 284, párrafo 2’ deI proyecto dc 1821.
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En si misma, la preceptuaciéna este respecto es

clara pero pertnúc plantearse una cuestiéto: no queda

suficientemente determinado si el ser menores de

veinticinco años se refiere al momento et el que sc

trata de plantear la nulidad o al día en que se casaron.

Lógicamente, hemos de partir de la base de que en el

momento de contraer el ni atrinionio eran menores de

esa edad ya que si en aquel momento ya la habian

sobrepasado, también serán mayores cuando quiere

plantearse la nulidad y, por tanto, no podría

demandarse esta última por no cuniplirse esta

condición.

Tampoco se plantea ninguna dificultad si eran

menores en el momento de casarse y lo siguen siendo

incluso pasadosdos meses de este evento, pues en todo

caso podrán los parientes o curadores solicitar la

nulidad dentro de ese plazo, siempre que se cumplan,

además las dos condiciones antes mencionadas.

Pero puede darse, también, el caso de que aún

siendo menores de veinticinco años en el momento de

casarse, los cumplieran dentro de los dos meses

posteriores a la celebración del matrimonio. Este sería
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e! supuesto que planteara más dudas. Tomando como

ejemplo el caso de cumplirse esa edad ‘al mes de casarse,

aún quedaría otro mes para estar dentro del plazo

previsto para demandar la nulidad, pero en cambio, ya

no se podría cucupíir el requisito de ser el interesado

toenor de esa edad, cotno esiahíecíael artículo 225 para

que se pueda solicitar que se haga nulo el matrimonio.

Así sería sí se considera la expresión del artículo 225:

“respecto del menor de veinticinco años”, en el

sentido de que se ha dc estar por debajo de esa edad en el

momento de entablar la nulidad, y. por tanto, no

podrían los parientes o curadores solicitarlo.
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3, Modos dc itotervenir los

parientes o curadores en la demanda <le

ntílidad

A tenor del artículo 225, se podían establecer

dos maneras de que estas personas tomarata parte cta la

solicitud de nulidad del matrituonio de los menores:

a) Por si mismos

De tal modo que no tendrían que dar cuenta a

nadie, ti siquiera parece que fuera necesario que

llegara al conoc miento de los propios interesados, los

cónyuges. En el proyecto se lee textualtuenle que

“tienen derecho para reclamar por sí (...> la nulidad”216

Siendo así, esío parece un claro atropello de la

libertad de quienes han cuntraido matrimonio, pues

cabría el caso de que, sin enterarse elíos tnismos, fuese

declarado nulo su rnatri nonio.

216 cfr. an. 225.
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b) LQgaÁy.n.y~tido al interesndo”217

En este supuesto no se tratarla más que de

refrendar la solicitud de nulidad que en tal ocasión se

onsía por el cónyuge inter¿sado, Por tanto, no es la

iniciativa de los parientes o curadores.

II. LA PRUEBA DEI. MAIRIMD.frIIQ

El capítulo cuarto del Título quinto se titulaba

“de la priteba del naatritnonio, y liemos querido hacer

una breve referencia a él, porque entran una vez íaas

en juego las personas que según el proyecto estaban

legitimadas para otorgar el consentimiento paterno

para el matrimonio de los hijos de familia.

En efecto, después de explicar que el mero

hecho de vivir juntos y llamarse marido y mujer no

probaba sin más la legitimidad del matrimonio2~, y

expresar cuáles cran las certificaciones y liániites

7 Así lo dice textualmenteel artIculo 225.

218 dr. art. 69.
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pertinentes para probarlo eficazmente219 se

determinaba qué personas podían ejercer la acción de

impugnar la legitimidad de un matrituonio durante la

vida de los que se decían casados220.

Entre las personas que podían impugnar la

legitimidad de ese matrimonio, se mencionaba en

segundo lugar a los padres y, a falta de ellos, a los

ascendientesde los supuestos cónyuges22

Puede observarse que las personas

nienetonadasel el apartado segundo del artículo 178, son

esencialmente las mismas que el propio proyecto

legitimaba para otorgar el consentimiento para casarse.

Utíican7cnte se excluía para el caso de la prueba del

219 crr, arts. 170-176.

220 dr. art. 178. Decía ese precepto: “Sólo tienen acción
para ini pu gnar o contractecir la legitimidad del niatriníen o durante
la v¡da de les que se dicen casados:

1” Los hijos y descendientes que cualquiera de los
consonestuviese de otro matrimonio.

2” El padre o la madre de los supuestoscónyugesy, a falta
dc ellos, sus ascendientespor ambas t<neas.

30 El Promotor Fiscal del Juzgado respectivo o el de la
jo si sd e ci ón eclesiástica”.

221 dr. art. 178, 2”.
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matrimonio, a los iternianos mayores de veinticinco

anos y a los Curadores.

Se puede aflrunar que una nuestra patente de la

importancia otorgada por los redactoresdel Proyecto de

1836 al terísa del corssentimiettto paterno para contraer,

es precisamente el hecho de que la necesidad de esa

liceuacia desplegara sus efectos restrictivos de la

libertad en el ius connubil, 110 sólo en lo que era

materia estrictamente conyugal en cuanto al hecho de

contraer, sino también en otras cuestiones conexas,

Se detecta en el Proyecto de 1836 mayor

moderación y respeto para con e! Derecho canónico <¡tse

en el de 1821, que se mostraba en diversos aspectos;de

etoanera particular eto cuanto a los efectos de los

matrimonios celebrados sin haber obtenido la previa

licencia paterna,
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£9NCLAIS~NES

liemos procurado destacar a lo largo de todo el

trabajo, las correspotidientes conclusiotíes dentro del

contenido de los diversos capítulos. De todas formas.

parece conveniente altora hacer una síntesis, para

intentar ofrecer una mejor visión de conjunto:

1. 1-lay que partir del hecho evidente de que la

Pragmática de Carlos III es el antecedentemás cloro

relacionado con el tema de nuestro trabajo. Establecía,

de modo delerminante, la necesidad de la licencia

paterna para contraer matrimonio.

2. Existen ciertas contradicciones en la

Pragmática de Carlos III, pues, asegurandoque debían

prevalecer los “más altos fines para que fue instituido el

santo Sacramento del Matrimonio” sobre las

conveniencias tetuporales, sin embargo, concedía tal

valor al honor de la familia o al perjuicio que al listado

pudiera arrogársele en el caso de permitir determinados

matrimonios, que llegaba a condicionar ‘la libertad” de

los futuros cónyuges para contraer matrimonio. Y ello,

no obstante la reiteración al consagrarla libertad coeno
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un principio radical para alcan-zar los fines del p101)iO

matrimonio como institución.

De ahí que la Pragmática de Carlos III, alt n que

declaraba ser conciliadora con el Derecíto Canónico y

dejar “ilesa la autoridad eclesiástica y disposiciones

canónicas en cuanto al Sacramento del Matrimonio”, de

hecho, entrara en colisión con la normativa canónica y

el haz de competencias jurisdiccionales que SC

encuentran en su base.

3. Sobre las sanciones por incumplimiento del

requisito de la obtención del consentimiento paterno, la

Pragmática de Carlos IV varió las establecidas en su

antecedentede 1776. Conviene resaltar que los castigos

previstos para los eclesiásticos suponían una

manifestación de la política regalista de la época, al

considerarlos como funcionarios del Estado. Cabe

destacar una particular dureza de las penas en la

Pragmática de Carlos III que castigaban no sólo a

quiénes celebraban toatrimonio sin el consentimiento o

consejo ~aíerno, sino que, además, eran aplicadas a sus

descend[entes.
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4. La Pragmática de Carlos IV no supuso un

cambio tan significativo como la de Carlos III, con

respecto a la orientación de las disposiciones legales

tradicionales de fondo canónico sobre el

consentiniien to paterno para contraer matrimonio.

Mientras que la de 1176 tnarcó un hito importante en

esta materia, la de 1803 -reafirmando los principios de

la de Carlos III-, tan sólo introdujo ínodificacíones

puntuales sobre aquélla, referentes a las edades

mínimas para las que se necesitaba obtener el

consentimiento paterno, marcando orientaciones

diversas, según el sexo de la persona que pretendiera

casarse y de las personas que hablan de otorgar su

licencia. Un sleutorna de la escasa o, al menos, no

con~pleía satisfacción que debió producir el sistema

ofrecido por la Pragmática de Carlos 111, es el número de

disposiciones complementarias y modificativas que se

publicaron después.

5. ‘fanta la Pragmática de Carlos III, como la de

Carlos IV hacían mención expresa en sus textos de que

la obligación de obtener el previo consentimietlto

paterno para el matrimonio de los hijos de familia se

extendía a todas las clasesdel Estado, incluidas las de la
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Nobleza. Para estas últimas personas se exigía obtener,

además, el pertaiso del propio Rey. No es aventurado

concluir a la luz de estos preceptos, que ambas

pragmáticas protegían, de algún modo, intereses

particulares o familiares, que desvalorizaban algunos

de los fines de la institución matrimonial,

especialmenteatentos a la libertad de las nupcias. En

este sentido, es sintomático que alguna doctrina

concluyera que Carlos III buscaba con su Pragmática

que no pudiera sucederle en el trono el Infante Don

Luis ni su descendencia.

6. La Pragmática de Carlos IV decía

expresamenteque las personas que debían otorgar su

licencia, no estaban obligadas a razonar su negativa. De

aId, la conclusión de que, en este punto, esta disposición

cercenara con especial vigor el principio de libertad.

En la de 776, la no motivación de la negativa no se

establecía exprcsamettíe, aunque pudiera deducirse del

contexto. Por lo demás, en la Pragmática de Carlos IV se

contenía una disposición discriminatoria que

conculcaba, además, el principio de igualdad. Nos

referimos a la analizada y curiosa exclusión de las
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abuelas ea la línea de concesión de licencias, estando,

por contra, legitimados los abuelos.

7. Todos los textos examinados ofrecían la

posibilidad del recurso contra el disenso de los padres si

no se consideraba jtastifi¿ada la desaprobación al

matrimonie, lo que suponía una cierta garantía para los

hijos de familia. En algunos de los textos estudiadosse

exigía razonar la negativa mientras que no en otros;

uno y otro sistema tienen ventajas e ineonvenit2ntes.

Por ejemplo, la inexistencia de la obligación de razonar

la negativa, como sucedía en la Pragmática de 1803,

supone, de una parte, cierta tnejora, pues a! no quedar

obligados a expresar las causas de oposición al

matrimonio de los hijos, se evitarían revelaciones

comprometedoras para la intimidad familiar; pero

ofrecería el inconveniente de restar garantías de

acierto a la resolución del posible recurso. Por otra

parte. del estudio de los motivos en que las personas

llamadas a otorgar su licencia podían fundamentar su

desaprobación, puede concluirse que en su mayoría

estaban basados en los posibles intereses particulares o

familiares.
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Al exatuinar la conveniencia o no de los

recursos con la finalidad que en estos casos tenían, no

existe uniformidad de pareces-es entre los autores.

Algutaos no lo estiman procedente, por no parecerles

que el poder público deba entrometerse en lo que

correspondeal ámbito de la familia ni en lo que son

actos de la autoridad doméstica, pues de algún modo es

independienteen su intimidad. Otros sostienen que el

poder social es protector de los derechos e intereses de

todos los integrantesde la sociedad,por lo que no se ve

obstáculo para su intervención en estas cuestiones.

8. El Código de Napoleón exigía el

consentimiento paterno para el matrimonio de los

menores, corno requisito de validez, sin admitir

excepción alguna a este precepto, ni por emancipación,

ni por matrimonio anterior, etc.

9. Tanto la Pragmática de Carlos III como el

Código de Napoleón contemplaban la figura de la

solicitud de consejo -éste último hacía una regulación

minuciosa- para los hijos de familia que hubieran

superado la edad para la que se prescribía la obtención

del previo consentimiento paterno. En cambio, la
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Pragtnáíica de Carlos IV, no legisló sobre ese particular

-lo que también suponía un cambio con respecto al

sistema de la Pragmática anterior-, permitiendo a los

hijos de familia que, una vez superadas las edades

preceptivamente necesitadas de licencia, pudieran

contraer libremente n7atrim¿nio. El proyecto de 1821

volvió a hacerlo y el de 1836 continué.

10. 33ra algunos puntos, como por ejemplo en

cuanto al orden de las personas llamadas a prestar su

consentimiento, las Pragmáticas de Carlos 111 y Carlos

IV, parecen tener mayor congruencia entre sus

diversos preceptos que los proyectos de Código Civil de

1821 y 1836.

II. En ambas Pragmáticas, se regulaban, junto

con los casos generales de matrimonio, algunos

supuestos particulares a los que se dedicaban normas

especiales, prestando singular atención a aquéllos para

los que se exigía la licencia real. También los proyectos

de 1821 y 1836 regularon algunos supuestos

particulares, por le que se puede obtener la conclusión

de que procuraron no excluir de la regla de la exigencia
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del consentimiento paterno ni siquiera los casos

extraordinarios.

12. Los proyectos de Código Civil de 1821 y 1836

no llegaron a convertirse en ley porque las oscilaciones

políticas impidieron que las ideas codificadoras

proclamadas en nuestras Constituciones los impulsasen

con suficiente fuerza hasta llegar a serlo. De todas

formas, consideramos que tuvieron una importancia

capital en cuanto a la futura regulación del

consentimiento paterno para contraer matrimoniO en

ellos se inspiraron, posteriormente, el proyecto de 1851

y el Código Civil de 1889, así como la Ley de Disenso

Paterno de 1862.

13. El proyecto de 1821 se inspiraba en la

ideología del Código napoleónico, que contribuyó a que

dominaran en Europa las tendencias secularizadorasdel

matri monio y que consagró la falta del consentimiento

paterno como un impedimento dirimente. En canobio, no

seguía las directrices del Código francés de manera

absoluta. En la regulación de las cuestiones relativas al

consentimiento paterno existían algunas divergencias,

siguiendo, en buena parle, lo prescrito en las
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Pragmáticasde Carlos III y de Carlos IV. Sus íd actores

se inspiraron, adenaás, en la doctrina del Sí¡toílío

jansenista <le Pisloya, en la <leí civilista francés l’otlois’í

y en la del español 131 i zonclo; espeeial unente en lo tt NC

refiere al nlatrienotaio. En cuanto al 1’rOydCtO tIc 1 ~36,

puede observarse que sus autores se apoyaron cii eh tic

¡821, y en el Código cíe N¡tpolcóea en cuanto JI íd

regulación del conseíítirtoietíto Ibuterílo; íautíl,i¿n

tuvieron en cuenta nuestro deree1w histórico.

14. El proyecto prescribía la tui lidad ‘leí

matrimonio, itacluso del tuatrituoní o canónico,

celebrado sin mediar el consentituleoto j atertio. 1 )e esta

manera supeditaban la existencia del tualtituoto o

canónico a la concurrencia <le unos recluisitus ít¶fCritl~t5

a la normativa civil <leí contratt) iuatítníotliJtl. Esto

subraya el carácter laicista del proyectu cíe 1821 y la

disociación existente entre contrato y sacraluenlo.

Atíemás, el conocimiento cíe l:ts causas <le lttJlitlJt(l flUí

falta <leí consentimiento patertio tltletlJtba rescrvaílt, a la

jurisdiecióta civil. Existía, así, tin claro co>nklirlo

juri sdicciotan1 que se traduela en con<lic tos ti e: la ccitt> cío

doble matrimonio. En este aspecto, el proyecto cíe ¡8Mt
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mostró tnayor moderación, pues en las causasde nulidad

se atribuyó la competencia a la jurisdicción eclesiástica.

El hecho de prescribir el proyecto de 1821 la

nulidad del matrimonio canónico celebrado sin el

consentimiento paterno, suponía una visión

desenfocada de los verdaderos posttalados canónicos

sobre la materia próxima del Sacramento (el contrato),

pues el proyecto supeditaba el carácter sacramental a la

existencia de unos requisitos civiles, lo que suponía una

interpretación en clave civil y no canónica de la

cuestión sobre los requisitos y sobre la materia próxima.

del sacramento.

El hacer nulo un matrimonio por la falta del

consentimiento paterno encierra una notable

trascendencia.Con ese electo la ley pretendía asegurar

la intervención de los padres, buscando garantías ante

un nial que se temía. Pero interesa hacer notar qtie,

Junto a esto, con la nulidad nace otro mal, más seguro

que el anterior (pues aquél era sólo posible o

previsible), pero no realizado, mientras que éste seria

cierto. Además, de esta manera, el derecho de los padres

a solicitar la nulidad del matrimonio por faltar la
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obteítción de su líceticia, podría cunsiderarse cotito ttum

represalia por la injuria recibida; lo que no seria

congruente coís la pretendida finalh.tad de os 1,rece1,tus

sobre el consentituiento ~atcruto, t1ute debía ser,

fundametitaltuetate, la de beneficio y protección dc los

hijos. Parece, por tatito, más lógico cíne os rl ercetos de

los padres tenga:t eficacia antes del matrimonio, pelo

no después.Aparte de no ser posiIrle volver las cosas al

estado en que se eticontr abaro alt tes ríe la celebraci Sn

del tnatrimonlo, qne parece cl fin pretendído.

Aunque es consecuencialógica de la reacción

de las norítias ttsvalidantes conculcadas, líarece

necesario recalcar el particular atentado que cotítra cl

principio de libertad supone qtte fatooili~urcs o tutores

pudieran accionar de tulidad contra los nt~tíritttttnios

contraídos sin licetocia, y ello sin contar con cl patecer

de los cónyuges.

15. El proyecto tIc 1821 pretendía coticiliJtr los

principios ideológicos dc sus red:tcíores cnn el

ordenatniento canónico y con ci derecho tradicinital

espanol en materia cíe tiiatritiiotiio. Pero esta

conciliación no se logró al otorgar valor jtiriilic<> sólo

£3 FIL lO 1 ~CA
(11 ftf f4Ftl lo
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los matrimonios que, adetnás de reunir los requisitos

canónicos, observaran también los preceptos ILA

valoreno de la pretendida legislación civil.

16. La notable importancia concedida al

consentimiento paterno -lo que el proyecto llamaba

“consentimiento ilustrado”-, se demuestra por la

minuciosa regulación que de él se hacía. Una muestra

más de esta relevancia, la encontramos también en lo

referente a la solemnidad del consentimiento. En efecto,

una de las condiciones para cumplir con esa solemnidad

era precisaunenteel acreditar que se estaba en posesión

de la licencia paterna para contraer. Pero es que,

además, conviene hacer notar que las características

que había de tener el consentimiento de los

contrayentes en el proyecto de 1821 eran las de ser

“libre”. “ilustrado” y “solemne”. Lo relativo a la licencia

paterna para contraer era el contenido propio del

consentimiento “ilustrado”, de modo que se exigía esa

aprobación de los padres para cumplir con esa seguttda

característica del consentimiento Pero las

implicaciones de la intervención paterna o, nt~5

ampliamente de tos familiares o tutores, no se reducían

sólo al ámbito del consentimiento “ilustrado”, sino que,
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de una u otra forma, también afectaban a las otras dos

características del consentimiento de los contrayentes,

en cuanto libre’ y ‘solemne”. Esto es una muestra más

de la importatícia otorgada por los redactores del

proyecto de 1821 al tema de la intervención familiar en

el matrimonio de los hijos d¿ familia.

17. La licencia paterna, vto el proyecto de 1836,

desplegabasus efectos restrictivos de La libertad en el

ius connubil no sólo en materia estrictamente

conyugal, sino también -y por ejeínplo- en cuestiotaes

conexas corno los esponsales. Y, precisamente, una

ntuestra de la relevancia concedida por cl proyecto de

1836 al consentimiento paterno, es el puesto prioritario

que otorgó a esta figura al legislar sobre las diversas

materias en concomitancia con ella: esponsales,efectos

del matrimonio, nulidad etc.

IS. Aunque parece que los redactores del

proyecto del 36 deseaban respetar el matrimonio

canónico, de hecho, se intervenía no poco era él. Así,

por ejemplo, en cuanto a los efectos, si bien es verdad

que podía resultar válido un matrimonio contraído
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canónicamente sin la previa licencia paterna, en

cambio, no producía efectos civiles.

IP. Se le daba tanta importancia en el proyecto

de 1836 a todo el terna de la licencia paterna, que itacluso

después de celebrado el noatrintonio, los parientes y

curadores podían solicitar su nulidad. Además, como ya

había regulado el proyecto de 1821, cabía que lo

hicieran por sí misnoes, sin el parecer de los propios

interesados, lo que supone un especial atropello de la

libertad no ya de los contrayentes sitoo de los céttyuges

ya casados.

20. Aunque la exigencia del consentintiento

paterno era, a todos los efectos, muy ituporíante, sito

embargo el proyecto de 1836 concedía algutías

dulcilicaciones. Así, por ejemplo, en el caso de solicitud

de nulidad del matrimonio, por los parientes o

curadores, se dejaba a discreción de los cénystges -cío el

supuesto de haberse casado bajo miedo o error-, la

posibilidad de que los parientes no pudieran detnautdar

nulidad por sí mismos, en el caso de que el cótayuge

engañado o violentado se hubiese enterado del error o

hubiera cesado el naiedo y. a pesar de ello, siguiera
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cohabitando con el otro. Si él <leseaba seguir

cohabitando, quedaba cerrada la puerta de la

reclamación de nulidad a sus parientes.

21. Uno de los rasgos más característicos del

proyecto de 1836 es que legislé sobre los esponsales,y,

ademas, lo hizo de fortna portaeforizada, atlnque con

ciertas divergencias con el Derecho canónico. En este

ítspecto. se diferencia del proyecto realizado ett 1821 y

del Código de Napoleón, tíne siletociaron esta tnateria. Es

precisamente éste un putoto ~oc distingue las di versas

legislaciones, y que se pone de manifiesto, de manera

particular en los dos proyectos españolesde Código Civil

estu d i a<los

[a regulación <leí consetit i miento patos-ii <a para

los esponsalesen el proyecto de 1836 se apoyaba en las

normas del consentimiento paterno para el nuttrimonio

dcl proyecto de 1821. Por otra parte, el proyecto de 1836

elevó la edad que el Dereclío canónico es1 ablccla para

contraer esponsales-siete años-, a dieciséis en el varón

y catorce en la noujer.
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En el proyecto del 36, la falta de consentimiento

paterno para los esponsaleslos hacía nulos. En cambio,

esta falta de la licencia paterna en el Derecho Canónico,

los hacia ilícitos. A este respecto, puede añadirse, dc

modo general, que anobos proyectos -el de 1821 y el de

1836- legislaban cumulativamente, pero con

divergencias a su vez -en buena parte por considerar el

matrimonio más como contrato civil que como

sacramento-, con respecto al Derecho canónico sobre

algunos puntos, cotno la capacidad para contraer,

impedimentos, consentimiento, y causas legítimas de

divorcio. La doble legislación secular y canónica sobre

el matrimonio, planteaba ciertos conflictos de

comperettciasjurisdiccionales a las que el proyecto del

36 no aludía para dar soluciones

22. El proyecto del 36 es más moderado y

respetuosocon el Derecho Canónico que el proyecto de

1821:

a> En el de 1836, si faltaban los requisitos

lego les previos para el matrimonio, por ejenipío, el

consentimiento paterno, no por eso se anula el

matrimonio canónico, que sigue siendo válido. Existía,
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así, una clara diferencia entre los proyectos dc 1821 y

1836 en cuanto a la relación de la 1 icetlcia paterna para

contraer con la validez o nulidad del ntaíri,nottio

celebrado ial <ando aquella. La falta del consentimiento

paterno, en el pruyceto dc 1821 anulaba el noatrimonio,

ítiientras que <nt el de 183ó el tu atrimonio era válido,

aunque no produciría electos clvi te;.

b) La competencia en las causas de nulidad

noatrienonial (disolución del vínculo), no de sitnple

separación, por falta del reqtíisilo tIc’ consenlinaiento

paterno, se atribuía a los Tribu nates eclesiásticos en el

proyecto de 1836, tuientras que en el de 1821 se otorgaba

a los civiles.

c) En el Proyecto de 1821, si se celebró

t1t~ttritt1oItio c~tttóttic<, sin haber estado precedido del

llamado “conseníinoiento soleníne’’ ante el

correspondiente Alcalde, era declarado nrtlo, y además,

los Ira u sgresures dc estas di 5 p~ ic iones debtauí ser

sancionadossegti ti lo establecido en el Cr5digo penal. En

cambio, en el de 1836, si se celebraba un matriinotíio

siguiendo las disposiciones del ordenamiento

eclesiástico, era valido como tal matrimonio canónico
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aunque no se hubiera seguido lo preceptuado por la

legislación civil en la materia, recogida en el propio

proyecto de código; la única deficiencia de un

casatiotento así celebrado, era que no produciría ningún

efecto civilmente, aunque también en este caso, los

eclesiásticos que hubieran autorizado matrimonios sin

la correspondientecertificación, quedaban sujetos a las

sancionesestablecidas por el Código penal.

Los redactores del proyecto del 36 procuraron

concatenar el contrato civil y el matrimonio canónico,

siendo conscientesde la transcendenciade éste último.

23. Entre las excepciones a la necesidadde las

diligencias previas para la celebración del matrimonio,

trata de los matrimonios celebrados por españoles eta

paísesextranjeros. Esto es una novedad incluida por el

proyecto de 1836.

24. Como también sucedió con el proyecto del

Trienio Liberal, la regulación del matrimonio en el

proyecto de [836 parece una forzada conciliación entre

los principios liberales sobre cl matrimoto io -aplicados
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con cierta timidez, y más moderadosque los del proyecto

dc 1821- y los de nuestro Derecho tradicional,

25. Auncíue ha quedado dicho implícitamente

en otras conclusiones, conviene subrayar que las

disposiciotoes de ambos proyectos de Código Civil, sobre

las licencias paternas -que, además, traían consigo

graves consecuencias tanto civiles como penales-.

pretendían vigorizar la patria potestad, recogiendo las

influencias del Código de Napoleón, con una concepción

muy fuerte de esa figura que se acercaba a la

couocepeión romana. Esto, llevado al extremo, chocaba

claratne¡tíe con la doctrina canónica al respecto,

p orqile 5 it flO ut in una qít iebra del principio de libertad —

cotícediendo mayor importancia quizá a intereses

fatni liares y particulares- en un aspecto importante

como es la libertad para contraer, pues el derecho de la

Iglesia conríena todo lo que pueda elituinar o disminuir

consi rlera1)1enaente la autonomía persoi~al para casarse,

26. Se pone de manifiesto en las diversas

disposiciones estudiaclas, que, por una parte, suelen

hacer una defensa general del principio de libertad en

el ámbito de la persona humana, mientras que,
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paradójicamente, se comprueba, al examinar el

contenido de los textos legales, que atentan de modo

claro contra algunas libertades fundamentales, como es,

por ejemplo la de contraer matrimonio. Un ejemplo

patente es el proyecto de 1821: en el Discurso

preliminar se hizo una apología del respeto debido

entre padres e hijos, realizatido una crítica del poderío

ilimitado de la patria potestad romana y recordando que

“la tiranía sienopre es tiranía” y, en cambio, después se

artiett 1 aba todo lo reíativo al “consentimiento ilustrado”

con particular dureza exigiendo la licencia paterna

para contraer. y castigando su falta con la nulidad

matrimonial. Lo mismo sucedía en la Pragmática de

Carlos III, en la que expresabael rey que la autoridad de

los padres en los matrimonios de los hijos debía

ngi rse y ordenarse a procurar el mayor bien y

utilidad de los mismos hijos”.

27. Después de examinar los diversos tipos de

posibles sanciones aplicables por la inobservancia de

los preceptos del consentinaiento paterno, no es

aventurado concluir que quizá las noenos inadecuadas

sean las penas correccionales, por ser las que guardan

mayor analogía y proporción con respecto a la

—~~~1~
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infracción cometida. No sucede así con otro tipo de

sancionescomo la desíteredación, en cuanto a la cual

podemos afirnoar que, aunque existiera analogía por el

hecho de castigar tina infracció ti grave con una pena

igttalnientc importante, en cambio, existen dudas acerca

de su proporción, pues la ingratitud del hijo puede ser

reparada por el arrepentimiento, pero la desheredación

priva al lo ijo para siempre del benelic in de fortuna. No

parece necesario comentar nada acerca (le la posible

u u ¡ idad aaeja a la falta do l cencia paterna.

28. El itinerario secítíauizador (leí matrimonio,

con lo qtte supone de introitoisión <leí poder civil en lo

que hasta etotonces pertenecía a la jurisdíecioto de la

Iglesia, tierte notaltle relevancia oit la figttra <leí

consentinlielitO paterto para contraer. Se coniprtteb~t,

al hacer el amilisis de los di versos textos legales,

tradicionalmente, loa sido el poder estatal el tule ha

exigido las licencias patertoas para el matriinotoio dc los

hijos inipotaicurle, adettoás, graves coítsccuencias taltto

civiles como penales por falta de ese reqríisito, nicíttras

<íu¡e la legislación canónica ha trttiteaíclo su

incliítacióti hacia la libertad personal para las tllípcins.
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APENDICE 1’

NOVíSIMA RECOPILACION: TITULO II

,

De los esponsales y matrimonios; y sns
dispensas2

LEY 1

Ley 2, tít. 21 del Ordenamiento deAlcalá.

Penadelquese desposeo casecon hija o parienta desu
seflor sin mandatodeéste, viviendoconél

Cualquier hombre que viviere con algún señor, y
viviendo conél, sedesposareo casareconla hija, o con la parienta
quetengaen su casaaquelcon quiénviviere, sin su mandado,que
el quetal yerro hiciere, seaechadodel reino para siempre;y si
tornarea él sin nuestralicencia, las Justiciasle maten, y ella sea
desheredada,y hayansusbienes susparientesmás próximos; y
estoque lo puedanacusarel padreo la madre,o el señoro la
señoracon quién viviere; y sí aquéllos no lo acusaren,que lo
puedaacusarcualquierade los parientesmás próximos hastaeí
tercer grado;perosi el padreo la madre,o el señor con quién
viviere la perdonare,queotro no la puedaacusar(ley 2, tit. 1, lib. 5,
R)3.

Los textos del las PragmAticasde Carlos itt y Carlos IV,
corresponden,respectivamense,a lasleyes nsimerosIX y XVIII, recogidasQn
esteprimer anexo,

2 So han incluido sólo los textos que, de uncí <ornia o deotra, tienen
relación con el torta de nuestro trabajo.

Por Realordencomunicada al Consejoen 20 de Enero de 1784, con
motivo de ser (recuenteslos recursosal Rey de los padres de familias contra sus
criados, por seducir sushiias paracasarsecon ellas; mandóS. Nf,, que las leyes
que tratan de imponer pena a tos domésticos queabusande la con <lanzade las
casaspara seducir a las hijas, parientas y criadas, se renueven por cédula
circular, paracontenerel desorden internode las familias experimentado con
gra~5imo perjuicio de la conciencia y quietuddesus individuos, por mirarse los
de ambossexosde ellascon afretomatrimonial,

a
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LEY 11

U. Alonso enAlcalá, pat. 31, afta 1348; 0. Enrique11, en
Burgos año373pet.4; y 12 Juan1, allí alio 379pet. 29.

Nulidad de las Realescartas o mandamientospara qae
nan;eralguna casecontra su voluntad

SI acaeciereque por ImportunidadNos mandaremos
dar algunacarta o mandamiento,para que alguna doncella o
viuda, o otra cualquier haya de casarcori al~uno contra su
voluntad,y sin su consentimiento;mandamosquela tal cartano
vala; y el que por ella fuere emplazada,que no sea tenudo de
naresceranteNos; y por no paresce~no Incurraen penaalguna
Uey 10, tít. 1, lib. 5. It)

LEY Hl

O. Enrique11, en Burgos afta 1373, pet. 4; 0. JuanY en
Valladolidalto 385 pat. 7.

Nitsgdn se,Torapremiea su vasallo para que casecontra
su voluntad

Mandamos,que ninguno de los Grandesde nuestros
reinOs,ni personasquetenganvasallos,apremiena ningunadueña
ni doncellaa quecasecontra su voluntadcon ningunapersora;ni
asimismoapremiena los padresy madresde las talesanujeres,
para que se haganlos talescasamientos,so penade la nuestra
merced;y mandamos,que sobreello se den nuestrascartasa
quiénquieraque laspidiereparael cumplimientodello, (ley IT, tít.
1, lib. 5. R>

LEY IV

0. Enrique filen Cantalapiedray’ Valladolid, alio 1400, y
en Segoviaaño40’l,

Las viudas¡n~edan casardentro del año en que ajuaran
susinarbios

Mandamos,quelas mujeresviudas puedanlibremente
casar,dentro en el año que sus maridos murieren,con quien
quisieren,sin algunapenay sin algunainfamia ella ni el quecon
ella casare, no obstantescualesquiera leyes de Fueros y
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Ordenamientos,y otras cualesquieraleyes que en contrario sean
hechas y ordenadas,las cuales anularnosy revocamos. Y
mandamosa los nuestros uecesy Alcaldesde la nuestraCasay
Corte y Chancillería,y de todaslas ciudades,y villas y lugaresde
nuestros reinos y sefiorfos, que no atienten de proceder ni
procedanpor la dicha causay razóncontra las dichasviudas, ni
contra aquellosque con ellas se casaren,so pena de dos mil
maravedíspara la nuesúaCámara;y los quelo contrariohicieren,

em~lazados,queparezcananteNos en la nuestraCorte. (ley

LEY V

Ley 49 deToro;y U. Felipe 11 en lasCortesde Madrid do
1563.cap.58.

Prohibición de matrimonios clandestinos; y pena de los
que contrajeren, e intervinieren en elfos

Mandamos,que el que contrajerematrimonio, que la
Iglesia tuviere por clandestino,con al~una mujer, que por el
mismo hecho él y los que en ello intervinieren, y los que del tal
enairimoniofuerentestigos,incurranenperdimientode todossus
bienes, y sean aplicadosa nuestraCámaray Fisco; y sean
desterradosde estosnuestrosreinos, en los cualesno entren so
penademuerte: y queestaseajusta causaparaqueeí padrey la
madrepuedandesheredar,si quisieren,a sushijos o ligas queel
tal matrimonio contrajeren;en lo cual otro ninguno no pueda
acusarsino el padre,ylamadre,muertoel padre(ley 1. tít. 1. lib. 5.
R.)

LEY VI

0. Carlos IV por res, a cons. del Consejode Guerra
comunicadaen circ. de20 de Febrerode 1800.

Modo de proceder en los casos de contracción dc
,natrh,íonio clandestsno por individuos militares

A fin de que sepanlos Jueceseclesiásticoscastrenses
hasta dónde se extiende su conocimiento,como los de la
Jurisdicciónmilitar el que les correspondeen casosde contracción
de matrimonios clandestinospor los individuos militares, se
presaibeporreglageneral,quecuandoalgeTh militar, de cualquier
grado que fuere, sea indicado de haber contraídomatrimonio
clandestino,debeser remitido este juicio de clandestinidadal
Tribunal castrense;que éste debe conocer de si fue o no

a
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clandestinoel niatrianonio,y pronunciarsentenciasobre ello; que
durante este conocimiento, as! el reo contrayentecomo Los
testigos,si fuerenmilitares,debenestararrestadosen su Cuerpo,
o en lugar proporcionadoa su clase, bajo la jurisdicción del
Comand7antemilitar a que respectivamenteestén sujetos,sin
perjuicio de que para declaraciones,confesiones, y otras
diligenciasdejuicio en queseanecesariocomparezcana la judicial
presencia,se franqueenlos reosy testigospuramenteparaquelas
evacuen,o anteNotario por comisión del Juez;que dada la
sentenciapor el Tribunal castrense,declarandoqueel matrimonio
fue clandestino,y e~ecutoriadaquesea,debael Eclesiásticopasar
testimoniode ella al Comandautémilitar, a cuyajurisdicciónesté
el reosujeto,con expresióndelos testigosquei~¡syanasistidoal tal
matrimonio clandestino,si fueren militares; quedicho Tribunal
castrenseúnicamentepodrá Imponer a los susodichosalguna
pestaespiritual de mortificación o peeltencia.perorio otra alguna;
que recibida la sentenciapor ei Comandantemilitar, éste sin
nuevadiscusiónni examendeberáprocedera declararla penade
ordenanzaen quehanincurrido el reoy testigos,sufriéndo todo
igual y con arregloa lasRealesórdenesde 19 deMarzo de 775, y
31 de Octubrede 81, art. 6, segúnla respectivaclasey gradode la
personacontrauyente.

113V IX
(PRAGMÁTICA DE CARLOS III)

O. CarlosIII, por pragmáticade 23 de Marzo de 1776,
publicadael 27 delmismo,

Conse,etirniento paterna para ¡<7 tont,ttcción de
esponsales y ntatrímo,íic por tos hijos de familia

1. 1-lablendo llegado a ser tan frecuente el abusode
contraermatrimoniosdesigualeslos hijos de (andila,sin esperarel
consejo y consentimientopaterno, o de aquellos deudos o
personasque se hallen en lugar de padres;y no hablendose
podido evitar hasta ahora este desorden,por no hallarse
respectivamentedeclaradaslas penasciviles en que incurren los
contraventores,mandéexaminarestamateria en una Junta de
Ministros con encar&o de que, dejando ilesa la autoridad
Eclesiásticay disposicsonescanónicasen cuantoal Sacramento
del matrimonioparasu valor, subsistenciay efectosespirituales,
me propusieseel remedio más conveniente,justa, y conformea
mi autoridadReal enordenal contratocivil, y efectostemporales;
cuyo dictamenremití al Canselopleno, quien ¡no expuso su
parecer;y conformándomecon él, he tenido a bien expedir esta
mi carta,y pragmática-sancIónen fuerza de ley, quequierotenga
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el mismovigor, quesi fuesepromulgadaen Cortes,por la cual, y
parala arregladaobservanciade las leyesdel Reino,desdelas del
Fuerojuzgo quehablanen puntoa los matrimoniosde los hijos e
hijas de f~milia menoresde veinticinco años,mando,que estos
deban,paracelebrarel contratode esponsales,pedir y obtenerel
consejo y consentimientode su a re, yen su defecto de la
madre, y a falta de ambos,de los abuelospor ambas líneas
respectivamente,y no teniéndolos,de los dos parientes más
cercanosquesehallenen la mayoredad,y no seaninteresadoso
aspirantesal tal matrimonio, y no habiéndoloscapacesde darle,
de los tutores o curadores;bie¡i entendido,que prestandolos
expresadosparientes,tutores, o curadoressu consentimiento,
de~ránejecutarlocon aprobacióndel SuezReal,e interviniendo
su autori a , si no fueseinteresado;y siéndolo,se devolveráesta
autoridadal Corregidoro Alcalde mayorRealengomáscercano.

2. Esta obligacióncomprehenderádesdelas más altas
clasesdelEstado,sin excepciónalguna,hasta las máscomunesdel
pueblo, porqueentodassin diferencia, tienelugar la indispensable
y naturalobligacióndelrespetoa los padres,y mayoresqueestén
en su lugar, por Derechonaturaly divino, y por la gravedadde la
elecciónde estadocon personaconveniente,cuyo discernimiento
no puedefiarsea los hijos defamilia y menores,sin queintervenga
la deliberación y consentimientopaterno, para reflexionar las
consecuencias,y atajar con tiempo las resultas turbativas y
perjudicialesal público y a lasfamilias.

3. Si llegasea celebrarseel matrimonio sin el referido
consentimientoo consejo,por este mero hecho,así los que lo
contrajeren,como los hijos y descendientesqueprovinierendel tal
matrimonio,quedarántnhábiles,y privadosde todos los efectos
dviles, comoson el derechoa pedsrdoteo legítimas,y de suceder
como herederosforzososy necesariosen los bienes libres, que
pudierancorresponderlespor herenciade sus padreso abuelos,a
cuyo respetoy obedienciafaltaron contra lo dispuestoen esta
pragmática;declarando como declaro por justa causade su
desheredactónla expresadacontravencióno ingratitud, paraque
no puedanpedir en juicio, ni alegarde inoficioso o nulo el
testamentode sus padreso ascendientes;quedandoestosen libre
arbitrio y facultadde disponerde dichosbienesa su voluntad, y
sin más obligación que la de los precisos y correspondientes
alimentos.4

Por Real resoluciónaconsultadel ConsejodeSdeOctubrede 1790
comunicadaen decretode l6do Diciembre,teniendopresenteS.Nf. lo dispuesto
en estepárra<o tercero,sesirvió declarar,que seentienday deba entenderseen
el caso de que los padresy abuelos,sin cuyo consentimientocontrajeronel
matrimonio, o lo celebraroncontra el racionaldisenso de estossus hijos y
descendientes,los deshereden,o priven enteramentede la sucesióno derechoa
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4. Así mismo declaro, que en cuantoa los vínculos,
patronatos,y demásderechosperpétuos de la familia que
poseyeren los contraventores, o a que tuvieren derecho de
suceder,quedenprivados de su goce y sucesiónrespectiva,y así
ellos comosusdescendientesseany se entiendanpostergadosen
el ordende los llamamientos,de modo quepasandoal siguiente
en grado,en quiénno se verifiqueigual contravención,no puedan
sucederhastala extinción de tas lfheas de los descendientesdel
fundador,o ~ersonasen cuya cabezase instituyeronlos vtncuioso
mayorazgos.

5. Si el que contraviniere fuere el último de los
descendientes,pasarála sucesióna los transversales,segúnel
orden de los llamaniieístos, sin que puedan suceder los
contraventores,y sus descendientesde aquel matrimonio, sino en
eí último lugar, y cuandose hallen extinguidaslas líneasde los
transversales;biexi entendido,quepor estami declaraciónno se
priva a los contraventoresde los alimentoscorrespondientes.

6. Los mayoresdeveinticincoañoscumplenconpedir el
consejopaternoparacolocarseen estadode matrimonio, que en
aquella~ad ya no admitedilación, comoestáprevenido en otras
leyes; pero si contravinieren,dejando de pedir este consejo
paterno,Incurriránen lasmismaspenasquequedanestablecidas,
asíen cuantoa los bIeneslibrescomoen los vinculados.

7. Siendomi intención y voluntad en la disposiciónde
estapragmáticael conservara los padresde familias 1a debiday
arregladaautoridad,quepor todos Derechoslescorrespondeen
la intervencióny consentimientode los matrimoniosde sus hijos;
y debiendodirigirse y ordenorsela dicha autoridad a procurarel
mayorbieíi y utilidad de los mismos hijos de sus familias y del
lIstado,es justo precaveral mismo tiempoel abusoy excesoen
quepuedanincurrir los padresy parientes,ccx agravioy perjuicio

pedir los doctosciviles o bieneslibres, por no haberpedido el consentlmíento
paracontraer maer¡mo,tlo,a por haberlecontraídocontra el disensoracional;
de modo que no bastarA lo dispuestoen la pragmáticapara que queden
privados cíe dichos efectos, st no IntervinIese también la deslsercdac(drso
privaciónde ellos, declaradaexpresamentepor los padreso abuelos,cornopena
de haberfaltado a respetotal, debido.

Por Real decretoy resolucióna consultadel Consejo do 5 de
Octubre expedidoen 26 de Diciembre de 90 se sirvió 5. M. declarareste
artIculo4, mandandoqueseentiendaúnicamentepor lo tocantea los vínculos,
patronatosy mayorazgosfundadosya porpersonasparticulares,conautoridad
de las leyeso <acuItadReal, y antesde la publIcaciónde estaprasm&tica;mas
iso con los queesténhsndadospor la Corona,o conbienesdImanadosde ella, nl
con aquellosquelos particularesfundarenenadelanto,
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del arbitrio y libertad que tienen los hijos para la eleccióndel
estadoa que su vocación los llama, y en caso de ser el de
matrimonio,para queno se les obligue ni precisea casarsecon
personadeterminadacontrasu voluntad;puesha manifestadola
experiencia,que muchasveceslos padresy parientespor fines
particularese interesesprivadosintentanimpedir quelos hijos se
casen,y los destinana otro estadocontrasu voluntady vocación,
o se resistena consentiren el matrimonio justo y honesto,que
deseancontraersushijos, queriéndoloscasarviolentan~entecon
personaaquetienenrepugnanciaatendiendoregularmentemása
las convenienciastemporales,quea los altos fines para quefue
instituido el santoSacramentodel matrimonio.

8. Y habiendoconsideradolos gravísimos perjuicios
temporalesy espirituales,que resultana la Repúblicacivil y
cristiana de impedirse los matrimonio justos y honestos,o cte
celebrarsesin ~a debida libertad y reciproco afecto de los
contrayentes,declaroy mando,que los padres,abuelos,deudos,
tutoresy curadoresen su respectivocasodebanprecisamente
prestarsu consentimiento,si no tuvieren justa y racionalcausa
para negarlo, como lo seria, si el tal matrimonio ofendiese
gravementeal honordela familia, o perjudicaseal Estado.

9. Y así contra el irracional disenso de los padres,
abuelos,parientes,tutoreso curadores,en los casosy forma que
quedaexplicada respectoa los menoresde edad, y a los mayores
de veinticinco años, debe habery admitirse librementerecurso
sumarioa la JusticiaReal ordinariael cual se hayade terminar y
resolveren el precisotérminode ochodías,y por recurso,en el
Consejo,Chancilleríao Audiencia del respectivoterritorio en el
perentoriode treinta días; y de la declaraciónque se hiciese,no
hayarevista, alzadani otro recurso,por debersefinalizar con un
solo auto,ora confirmeo revoquela providenciadel inferior, a fin
de queno sedilate la celebraciónde los matrimoniosrnciona]esy
justos.

10. Sólo se podrádar certificación del auto favorableo
adverso;perono de las objecionesy excepcionesquepropusieren
las partes,para evitar difamacionesde personaso familias; y será
puramenteextrajudicial e informativo semejanteproceso; y
aunquese oiga a las partesen él por escrito o verbalmente,será
siempre a puerta cerrada. Y cfeclaro incursos en perpétua
privación de oficio a los Jueces y Escribanos,que diesen o
mandasendar copia simple o certificadade los procesos,quese
formarensobresuplir el irracional disensode los padres,deudoso
tutores, pues los tales procesosen cualquieraJuzgadoque se
terminaren,han de quedar custodiadosen el archivo secretoy
separado,de modo quepor ningunapersonapuedanregistrarse
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ni reconocerse,ni darsetampocosegutidacertificación del auto
sin expresaordeny mandatodel mismo Consejo.

ti. Mando asímismo,que se conserveen los Infantesy
Grandesla costumbrey obligaciónde darmecuenta,y a los Reyes
mis sucesores,de los contratosmatrimoniales, que intenten
celebrarellos o sushijos e inmediatossucesores,paraobtenermi
Real aprobación y sí (lo que no es creíble) omitiese alguno el
cumplimientO de esta necesariaobligación, casándosesn Real
permiso.así los contraventorescomo su descendenciapor este
mero hechoquedeninhá ozar los Títulos, honores,y
bienesdimanadosde la Corofla;yla15ámarano les despachea los
Grandesla céduladesucesión,sin quehaganconstaral tiempo de
pedirla, en casode estarcasadosi os nuevos poseedoreshaber
celebradosusmatrimoniOs,precedidoel consentiiflient~~paterno.
y el Regio sucesivamente.

12. Pero como puedeacaeceralgún raro casode tan
gravescircunstancias,que no permitanquedejede contraerseel
matrimoniO, aunquesea con personadesigual, cuandoesto
sucedaen los queestánobligadosa pedir mi Real permiso.ha de
quedarreservado a mi Real Persona,y a los Reyesmis sucesores
él poderlo conceder; pero también en este caso quedará
subsistentee invariablelo dispuestoen estapragmáticaencuanto
alos efectosciviles, y en su virtud la mujer,o el marido,quecause
la notabledesigualdad.quedaráprivado delos Títulos,honores,y
prerrogativas,que le concedenlas leyes de estos reinoS, ni
sucederánlos descendientesde este matrimonio en las tales
dignidades.honores,vínculOso bienesdimanadosde la Corona,
los que deberánrecaeren laspersonas.a quienesen su defecto
correspondala sucesión; ni podrántampocoestosdescendit2fltC5
de didios matrimonios~esigualOSusarde los apellidos,y armas
de la casa de cuya sucesi¿nquedanprivados: pero tomarán
predsamenteel apellido, y las armasdelpadreo madrequehaya
causadola notabledesigualdad;concediéndOleS,que puedan
suceder en los bienes libres, y alimentos que deban
coíresponderles.lo queseprevendráconclaridaden el permiso.y
partidade casamiento.

13. conviniendotambiénconservaren su esplendorlas
familias llamadasa la sucesiónde lasGrandezas,aunquesen en
gradosdistantes,ylas de los TítulOS, declaro igualmente que
ademásdel consentimientopaternodebenpedir el Real permiSO
en la Cámara,al modoque se pidenlascartasde sucesiónen los
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Títulos, procediéndoseinformativamente,y con la preferenciaque
pidentales recursos,6

14. Por lo tocantea los Consejeros,y Ministros togados
de todos los Tribunales del reino, que se casarenestando
provistosya en plazas,conviniendomuchoconservarel decorode
susfamilias, quiero, que ademásde lo prevenidose observela
costumbre,y lo que está dispuestode pedir la licexicia al
Presidenteo Gobernadorde mi Consejo.

15. En cuantoa los Militares estánexpedidasiris Reales
órdenes7en razón de la licencia y circunstancias,que deben
precederpara su casamiento,y mando se obseven;perocon la
prevenciónde que, si no pidiesenel consentimientoy consejode
sus padresy mayoresen sus respectivoscasos,y como queda
dispuestoen estapragmática,incurrirán en las mismaspenasque
los demás,encuantoa los bieneslibres y vinculados.

16. No bastandolas penasciviles, que vanestablecidas,
a contenerlas ofensasa Dios, el desordeny pasionesviolentasde
los jóvenes, si no conspiran al mismo fin los Ordinarios
eclesiásticosde estos mis reinos, comolo esperode su celo en
observanciade los Cánones;y siguiendoel espíritu de la Iglesia,
que siempre detestóy prohibió los matrimonios celebradossin

6A consultadelConsejode26 de Febrerode 1785 seconiormóS. Nf.
en que el Marquésde Cadetedel RegimientoInmemorial, no podíacomo
Cadeteobtenerla Real licenciaparacasarsepor el ConsejodeGuerra,sino que
debia pedirla a su Coronel, presentandolos documentosnecesarios;pero que
como Título de Castilla era indispensable,acudiesea la Cámaraa iii, de
evacuarlo contenidoen esteartículo13.

Y en Real orden de 10 de Marzo de 785 se declaréa los Barones
comprendidosen estapragmáticacomo losdemásTítulos de Castilla.

En Real decretode 19 de Enero de 1742 se mandóobservar,en
cuantoa casamientosdeOticiales y soldados,lo dispuestoen los capítulos 1 y
5, libro 2, titulo 17 delasordenanzas.

En Realesórdenesde 28 de Septiembrede 774 y 28 de Novieís,bre
do 75, inseríasy mandadasobservar en circular de 26 de Febrerode 788, se
previnopor punto general,que toda demandasobre obligaciónmatrimonial
contraOticiales del ejército y armadase ventile y decidaen justicia ante sus
respectivojuez eclesiástico,

Y en otras Reales órdenesy resolucionesposteriores a esto
pragmáticade 23 de Marzo de 776 se hanhecho varias declaracionessobre
esponsalesy matrimonios de Militares, licencias y otros requisitos para
contraerlos,tasquese omiten eneste titulo, porcorresponderal Códigode leyes
Militares.
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noticia, o con positiva y justa repu$naflcia>o racionaldisensode
los padres;he tenido y ten$opor bien encargara los Ordinarios
eclesiásticos,que para evitar las referidascontravenciones,y
penasen queincurrirán los hijos de familias, y no darlescausani
motivo para que falten a la obedienciadebidaa los padres,ni
padezcan las tristes consecuenciasque resultan de tales
matrimonios, pongan en cumpliiflieíito de la encíclica de
BenedictoXIV el mayor cuidado y vigilancia en la admisión de
esponsalesy demandas,a queno precedaesteconsentilfliento,o
de los que debandarlegradualmente,aunquevenganfirmadoso
esritos los tales contratOs de esponsalesde los que intentan
soleninizarlossin el referido aseñsode los padres,o de los que
estánensu lugar.

1?, Que para atajar estos matrimOnios desiguales,y
evitar los perjuicios de1 Estado y familias, se observe
inviolablementepor los Ordinarioseclesiásticos,susProvisoresy
Vicarios lo dispuestoen el Concilio de Trentoen punto a las
proclamas,excusandosu dispensaciónvoluntaria.

18. Parala observanciade todo lo referido, y enuso de
la protecciónquela potestadReal debedispensaral más exacto
cumplimiento de las reglascanónicas,al respetode los hilos de
familias a sus Padresy mayores.y al conveniente orden y
tranquilidaddelas familias, de quedependela del Estadoengran
parte, ruego y encar~ a los Nl. RR. ArzoblsgoS. como
Metropolitanos> Obispos y demásEre a os en sus
diócesisy territoriOs, hagan que sus ProvisoreS,Visitadores.
PromotoresFiscales, Vicarios, Curas,Teniente~ y Notarsosse
instruyandeestami pragmática.y de lasprevencionesexplicadas
en ella, paraque igualmentepromuevany concurrana su debidn
observanciay cumplimiento.

19. Queenrazónde estami pragmática>y prevenciones
quehicieron los Preladosen consecuenciade ella> y de la cédula
particularque se les dirige con estamisma fecha,puedanlas
partesinteresadasusardelos recursoscompetentes.

LEY X

O. CarlosIII, por Real cédula 23 de Marzo de 1776
dirigidaa los PreladoseclesiásticOS.

Se encarga a los Prelados el cun¡PlifllJetStO de (o
dispuestoCri la anterior pra.glfldtiCfl

Como la Iglesia en todos tiempOsdetesté,y
prohibe los matrimonios ~ sin noticia, o contra el
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justo y racionaldisensode los padres>la Santidadde Benedicto
XIV en su encíclicade 17 de Ñoviembrede 1741 encarga,que
cuidadosamentese examine y averigúe la cualidad, grado,
condicióny estadode las personasque solicitan contraerlos,y
particularmentesi son hilos de familias,cuyos padresjustamente
disientenen la celebraciónde semejantesmatrimonios: y siendo
muy propio del ministerio pastoral de los Prelados,y demás
rueceseclesiásticosevitar seriamentetoda ocasióny motivo de
que los hijos falten a la debidaobedienciade suspadres,de que
resultantantasofensasadios, y funestasconsecuenciasal honory
tranquilidadde las familias; he venido, en uso de la protección
debida al santoConcilio de Trento, a la más pura Disciplina
eclesiástica,y a lo queen estaparte recomiendala Santidaddel
Papa BenedictoXIV, en dirigiros la pragmática,quehe mandado
expedira consultade mi Consejopleno; y esperode vuestrocelo
pastoral,que daréis las más oportunasprovidencias,para que
tengansu debidoefectoen la partequeos toca.

LEY XI

D. Carlos iii, por Real ordende 23 de Octubrede 1783,
comunicadaen circular del consejode31 del mismo.

Los alumnosdel Real Colegio de Oca¡Ya no puedansin
¡icencia de 5. Al. ligarse para matrimonio

En ej colegio deOcaña,y demásqueesténbajo ini Real
inmediataprotección,ningún alumnopuedacontraermatrimonio,
ni ligarseparacontraerlo,sin mi licencia, comosepracticacon los
Militares, bajo las penas, en caso de contravención,que me
reservoimponera todos los quedirectao indirectamentetuvieren
parleen ello. El Consejodispongasu cumplimiento> previniéndolo
& los Preladosdel reino,y estos dispongansu observanciaen todo
lo queles corresponda.

LEY XII

El mismopor Real orden de 7, y céduladel Consejode
31 de Agosto de1784

La anterior disposiciónse extiendaa los individuos de
Colegios, Universidades,y Se,ninariosde ambossexos

Deseando,que mi Real disposición precedentesea
extensivaaotros igualesobjetos de utilidad y decenciapública,y
quese evite la pérdidade un grannúmerode jóvenesde ambos
sexos,que llevadosde la sensualidad,y sin la debida reflexión
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cortansu carreraal mejor tiempo,yseinutilizan en perjuicio del•.desconsuelo de sus padres>
Estadoy de sus propiasfamilias, con
parientes> o tutores; he venido en declarar y mandar, que
comprendaa los Colegios de mujeres>que estánbajo mi Real
protección;y queigualmenteseaextensivaa los individuos de uno
y otro sexo,que esténen universidades,Seminarios,o Casasde
enseñanza,erigidos con autoridadpóblica; con sólo la diferencia
de queno se admitanenlos Tribunaleslos esponsalescontraídos
sin el asensopaterno,o de los quedebandarle.

LEY XIII

El mismo por resolución a cons. de 31 de Agosto> y
céduladel Consejode28 de Octubrede 1784

Los individuOs de Colegios,Senítnarios, etc.,no puedan
contraerespOtifl les sin ¡¡canchade susSuperiores

1-le venido enresolvery mandar,quelos alumnosde las
Universidades,Seminarios conciliares y demásColegios no

- 9ueíadeM de 1776,puedanpasara contraeresuonsales, másdel asenso5Lfl
paternoprevenidoen la Rea~~ra$mátic ueZ3e
tenganla licencia, los de los ~en~ínariosConciliaresde los Nl. RE.
Arzobispos> los de las universidadesde los Ministros del mi
Consejo encargadosde su dirección, a quienes remitirán las
súplicasopretensionespor manode los Rectoresde las mismas
con informe de éstos y los de los demásColegios1O Casasde
enseñanza,de los Ministros protectores>si los tuviesen,o del
Gobernadordel mi Consejo,puesparaestecasodelegoen todos
los referidosmi Real autoridad;reservándomelas licenciasde los
Colegios militares> SeminariOS de Nobles y de mi inmediata
protección>tanto devaronescomodemujeres.

LEY XIV

El mismo por resolución a cons. de 23 de Marzo, y
céduladel Consejode17 de Juniode 1784.

En todas las diócesis se practhji¿C el mii todo del
Arcipreste de Ager en cuanto a naatriafloflto5 de los )ai~os de
fa.ntlia

El ArdpW~te deAger en Cataluñamanifestóal Consejo,
queen aquel territorio, conarregloal catecismOdeSanPío¼que
era la moral que había mandado se leyese, y practicase> se
enseñabapúblicamentea los fieles la doctrinasiguiente:queladtan
los hijos de familia, quesin el consejoy bendiciónde suspadres
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tratan de contraermatrimonio; y que estandoen pecadomortal
no se les puede admitir a la participación de los santos
Sacramentos,y por ello seles debedilatar hastahaberpracticado
esta diligencia; que cuando se tenía noticia de que el hijo de
familia pidió al padre, y obtuvo su consentimiento>en la
publicacióndemoniciones,quepor ningún casose dispensabaen
los matrimoniosdeesta naturaleza,se expresabala circunstancia
de haberse tratado y convenido el matrimonio con expreso
consentimientodelespadres1yen la partidaquese escribíaenlos
cinco libros, se añada también esta circunstancia,despuésde
habersecelebrado con palabrasde presenteel matrimonio,
siendocargode la visita e cancolibros la omisión de ella, que se
hacíarigurosamentetodos los años contra los CurasPárrocosen
el casode habersido omisos; y quecuandoacontecíadisentir el
padrede familias> se enviabael conocimientodel disensoal Juez
secular competente,y mientras pendíay estabaindecisa la
resolución, se suspendíatodo ulterior procedimiento, cuya
práctica era la que el Arcipreste había mandadoobservaren
cumplimiento de la Real pragmática; y lo hacia presenteal
Consejo,para queviese si hablaalgunacosaqueañadirpara la
perfectaobservanciade la ley Real,de cuyo interéspor el bien
temporal y espiritual estaba tan persuadido;y que todo lo
obedeceríapuntualmentecomobuenciudadanoy vasallomio. Y
habiéndosevisto en el mi Consejolo queexponíael Arciprestede
Ager, mando, se le respondieseque quedaba enterado, y
aprobabala prácticaquese observabaesl aquelArciprestazgo,la
queextendiese,ehiciesesabera todoslos CurasPárrocospara el
mismo 1in;y quesi paraello contemplaseconvenientefijar edicto,
lo hiciese.Con estemotivo reconocí , y estiméel mi Consejo>que
la práctica establecidapor dicho Arcipreste era la que más se
acercabaal cabaly exacto cumplimiento de lo prevenidoen la
Real pragmática>a la debidaobservanciade las demásleyes
Realesque tratan de este asunto, y disposicionescanónicas,
desempeñandosu espíritu por unos mediosmuy acomodados>y
por los cuales se verificaba el examen y averiguación que
encargaba>y recomendabala Santidadde BenedictoXIV en su
encíclicade 17 de Noviembre de 1741. Y deseando ue esta
providenciaseextendiesea todo el restodel reino> por e? fruto y
favorables consecuenciasque de ella debían esperarse
estableciéndosesemejantemétodo uniformemente>lo puso el
Consejoen mi Real noticia en consultade 23 de Marzo de este
año,con el dictamenqueen el asuntoestiméconveniente.Y por
mi Real resoluciónhe tenido a bien conformarmecon su parecer,
y mandarexpediresta mi cédula> por la cual exhorto> ruego y
encargoa los M. RR, Arzobispos,RR. Obispos,y demásPrelados
eclesiásticosde estos reinos,procurenpor aquellosmedios más
suaves,y quelesdicte su celo pastoraly acreaia a prudencia,el
queseestablezcaen sus res ,.ct,vasdiócesisy territoriosel mismo
método,quesepractica y olservaenel Arciprestazgode Ageren
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los casosquevan prevenidos,y refiere el Arcipreste, porsermuy
conforme no sólo a lo dispuesto en las leyes del reino sino
tambiéna la constanteDisciplina de la Iglesia, quesiempreisa
prohibido y detestado semejante clase de contratos
matrimoniales;y para ello darán, si lo estimarennecesario,las
órdenesy providenciasque les parezcanconducentesa sus
Provisores,Vicarios eclesiásticosy demásdependientes,paraque
todos contribuyanen cuantoalcancensus facultades,a que se
logrenmis Realesintencionesen un asuntotan útil e importanteal
Estado,a la tranquilidad y quietud de las familias, y aevitar los
gravísimosmalestemporalesquedelo contrarioseocasionan.

LEY XV

O. CarlosLII, porresoluciónacons. de22 de Diciembre
de 1784, y céduladelConsejode 1 deFebrerode785.

Cnn:pliasaiento de la antecedentecédula por los
Tribunales y Justicias; y modo de ejecutar los depósitos
vol,¡ntarios de las Itt/as de familia

Los Tribunales y Justicias del reino cumplan
exactamentecon lo resuelloen la anteriorcédulade 17 defunio
de 1784, cuidandode su puntual ejecución y cumplimiento, y
dando cuentaal mi Consejo de la menor contraveaciénque
observen,sin permitir que con pretexto alguno se falte a las
formalidadesque se refierenen la práctica establecidapor el
Arcipreste de Ager, adoptadauniformementepor todos los
Preladosdiocesanosy territoriales de estos mis reinos; y en su
consecuenciano consientan las extracciones y depósitos
voluntarios,quehansolido ejecutarlos Jueceseclesiásticos,de las
hijas de famfiia sin noticia y contra la voluntad de sus padres,
parientesy tutores,segúnsusrespectivoscasos;ni tampocootro
ningúnprocedimiento,hastatanto queen sus respectivasCurias
se presentenlas licencias y asensospaternos,o la equivaleate
declaracióndel irracional disensopor la Justicia Real,por ser tales
procedimientosopuestosa tan justificadaprácticay a las cédulas
expedidas posteriormente>a cuyo fin darán los autos y
providenciasqueconvengan.
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LEY XVI

O. Carlos III, por Real orden de 30 de Septiembrey
céduladel consejode23 deOctubrede 1785.

Devósitos judiciales de las ¡cijas de familias para
explorar su libertad

Con motivo de haberse decretado por un Juez
eclesiásticoel depósito de una hija de familia, para reducir a
matrimonio los esponsalesque habla contraídodespuésde estar
ejecutoriadoantela Justicial~eal el irracional disensode su madre,
sequejóéstadedichaprovidencia,y del depósitoqueensu virtud
se hizo; y hevenido endeclarar,que los depósitospor opresión,y
para explorar la libertad se expidan por el Juez, que
respectivamentedebaconocersegúnel recurso,puessi estefuere,
sobre ser o no racional el disenso, conocen el Juez Real, y
decretarácuando sea necesarioel depósito; y si fuere sobre
esponsales,despuésde evacuadoel juicio instructivo sobre el
disenso ante la Justicia secular, conocerá el Eclesiástico,
impartiendopara la ejecución el auxilio del brazoseglar; y he
tenido abien encargaral mi Consejo,quesobrelas extracciones,y
depósitosde lashijas defamilia hagaobservarestaregla.

LEY XVII

El mismo por resolucióna consulta de 3 de julio, y
céduladeiSdeSeptiembrede 1788.

Consentimientoque deben pedir los ¡ti/os de familia
para sus esponsalesy tnratri,nonios

Considerandoel mi Consejoser necesariauna literal y
formal declaraciónparaevitar se exciten y promuevandudasy
disputas,embarazandocon cavilaciones los Tribunales, y
motivando recursoscontrarios al espíritu de la misma Real
pragmática,y cédulasde 17 de Junio de 1784 y 1” de Febrerode
785 (leyes 14 y 15) con graveperjuicio y muchosgastosde los
interesados,trató y examinóel asuntocon la detenidareflexión
que exigía su importancia, y me hizo presentelo que estinió
convenienteen consultade 3 de Julio de esteaño; y por mi Real
resolucióna ella, conformándomecon su parecer,he venido en
declarary mandarpor pu-sto general,guesólo los hijos de familia
son los quepuedenpedir el consentimientoasus padres,abuelos,
tutores, o personas de quiénes dependan para contraer
matrimonio: y asl mismo, que no se deben admitir en los
Tribunaleseclesiásticosdemandasde esponsalescelebradossin el
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consentimiento paterno contra lo mandado por mi Real
pra~máticade 23 de Marzo dc 1776 (ley 9), y cédulasde 17 de
Junio de 784 y de 1~ de Febrerode 85; no debiéndoseadmitir
tampocopor vía de impedimento> careciendode la principal
circunstanciasin la que no puedenhabilitarsepara pareceren
•uicio nor ningunode los dos conceptos,puesen amboscasosse
Ucie~iacerconstarsiempre,previamentey en debidaforma, de
los expresadosconsent¡mientos,o por su nc ación, del

g porsuplementode la Justicia a quién correspondaídedarandoirracional el disenso.

LEY XVIII
(PRAGMATICA DE CARLOS IV>

O. Carlos IV, en Aranjuezpor Real decreto de 10 de
Abril de1803, insertoenpragmáticade 28.

Nuevas reglas para la celebración de muatrimoflios y
formalidades de los esponsalespara su validadóii

Con presenciade las consultasque mehan hechomis
Consejosde Castilla eIndias sobrela pragmáticade matrimonios
de 23 de Marzo de 1776 (ley. 9>, órdenes y resoluciOnes
posteriores>y variosinformes quehe tenido abien tomar, mando,
queni los hijos de familia menoresde25 años,ni las hijas menores
de 23, a cualquiera clase del Estado que pertenezcanípuedan
contraermatrimonio sin licencia de su padre, quién, en casode
resistirel quesushijos o hijas intentaren,no estaráobligadoa dar
la razón, ni explicarla causade su resistenciao disenso.Lcshijos
quehayancumplido25 años,y las li4as que hayancumplido 23,
podráncasarsea su arbitrio sin necesidadde pedir ni obtener
consejoni consentimientode su padre:en defecto deéstetendrá
la mismaautoridadla madre;peroen estecasolos hijos y las hijas
adquiriránla libertad de casarst2asu arbitrio un añoantes,estoes,
los varonesa los 24y las hembrasa los 22, todoscumplidos afalta
de padrey madretendrála misma autoridadel abuelopaterno.y
el maternoa falta de este; perolos menoresadquiriránla libertad
decasarsea su arbitrio dos añosantesquelos quetenganpadre,
esto es> los varonesa los 23 y las hembrasa los zi, todos
cumplidos: a falta de los padres y abuelospaternoy materno
sucederánlos tutores en la autoridadde resistir los matrimonios
de los menoresy afalta de los tutoresel Juezdel domiciliO, todos
sin obligación~e explicarla causa;peroen estecasoadquiriráI~ la
libertad de casarsea su arbitrio, los varonesa los 22 añoS,y las
hembrasa los za, todos cumplidos.Paralos matrimoniosde las
ersonasquedebenpedirmelicencia, o solicitarla de la Cámara,

~obernadOrdelConsejo,o sus respectivosJefes,es necesariOque
los menores,segúnlas edadesseñaladas,obtenganéstadespués
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de la de sus padres, abuelos o tutores> solicitándola con la
expresiónde la causaque estos han tenido para prestarla;y la
misma licenciadeberánobtenerlos queseanmayores de dichas
edades> haciendo expresión> cuando la soliciten, de las
circunstanciasde la personacon quienintentenenlazarse.Aunque
los padres>madres>abuelosy tutores no tenganquedar razóna
los menoresde las edadesseñaladasde las causasque hayan
tenido para negarsea consentir en los matrimonios que
intentasen,sí fueren de la clase que deben solicitar mi Real
permiso, podránlos interesadosrecurrir a mi, así como a la
Cámara> Cobernadordel Consejo y Jefes respectivos los que
tensanestaobligación,para quepor medio de los informes que
tuviereyo a bien tomar, o la Cánara,GobernadordelConsejo,o
Jefescreyesenconvenientesen sus casos,se concedao niegueeí
permiso o habilitación correspondiente,para que estos
matrimonios puedantener o no efecto. En las demásclasesdel
Estadoha de haberel mismo recurso a los Presidentesde
Chancilleríasy Audiencias, y al Regentede la de Asturias, los
cuales procederánen los mismos términos. Los Vicarios
eclesiásticosque autorizaren matrimonio> para el que no
estuvierenhabilitados los contrayentessegúnlos requisitos que
van expresados,serán expatriados y ocupadas todas sus
temporalidades,y en la misma penade expatriacióny en la de
confiscación de blenesincurríran los contrayentes.En ningún
Tribunal eclesiásticoni secular de mis dominios se admitirán
demandasde esponsales,si no es que sean celebradospor
personashabilitadaspara contraer por sí mismas según los
expresadosrequisitos> y prometidospor escritura pública; y en
estecasose procederáen ellas, no como asuntoscriminales o
mixtos sino como puramenteciviles. Los Infantes y demás
PersonasRealesen ningún tiempo tendránni podránadquirir la
libertad de casarseasu arbitrio sin licenciamíao de los Reyesmis
sucesores,que se les concederáo negará, en los casos que
ocurran, con las leyes y condicionesque convengan a las
circunstancias.Todos~osmatrimoniosqueala publicaciónde esta
mi Real determinaciónno estuvierencontraídos,se arreglarána
ella sin ~losas,interpretacionesni comentarios,y no a otraley ni
pragmaticaanterior.

En Realordende 26 de Mayo, inseríaen circular del Consejode 7
de junio de 1803, paraevitar tas dudassuscitadassobre la inteligenciade esto
Real decretode lO deAbril acercade los negociospendienteso ejecutoriadosal
tiempo de su publicación,se previno,queésterija parasólo aquellos,seande
esponsaleso dedisenso,quese suscitarendespuésde aquella(echa;peroquelos
negociosqueestuvierenejecutoriadoso pendientesseande disensoo esponsales.
antesde ella, se gobiernen,sustancieny determinenpor lascédulasy órdenes
qsíegobernabanhastaentonces.



571

LEY XIX

O. Carlos IV, por resolucióna coxis. de] Consejode las
Ordenes,comunicadasen circularesdel ConsejoReal de 9 dc
Eneroy 14 de Abs-ii de 1804

Licenciasnecesariaspara conferir el nurtrisnon(o a tos
Caballeros de las Ordenes

A ningún caballerode Orden, de cualquier condición
que sea,se le puedaconferir el sacramentodel matrimonio, sin
queacreditepor escrito ¡a lieenciadel Consejode lasOrdenes,
que se la concederádespudsde haber visto y aprobadola
informaciónde limpiezade sangre,por lo menos,de la mujercon
quienintente casarse>quedeberápresentarel Caballero.Los de la
Real y distinguida Orden EspaíXola de Carlos III no deben
sujetarsea obtenerla licenciacíe dichoConsejo,respectode que
esteTribunal no tiene jurisdicciónalgunasobreellos, ni por él se
examinan,nl apruebanlas ustificacionesde honor, nobleza,y
limpiezade los sujetosqueobtienenla Realgreda:y a nia$vaode
los Caballerosde dicha Ordense le podráconferirci matnrnonío,
sin que hagaconstarhaberobtenidoel permisode la Asamblea
dela misma.

t~xz

O. Carlos IV por Real os-dende 4 de Junio, inserteen
circular delConsejode de Agosto de 1804.

Los Párrocospuedasí celebrar los .natrí,ríonios, sin dar
cuenta al Tribuna.l eclesidstico, en las diócesisdondehubiere
costumbrede hacerlo

Con motivo de cierta representaciónde los Sex,neros,
ProcuradoresSíndicos generalesde la tierra de Salamancaacerca
de la costumbreinmemorial,en queestánlos Párrocosde aquella
diócesis,de celebrarlos matrimonios,precedidaslas monicionesy
demásque estáprevenido,sin dar cuentaal Tribunal eclesiástico,
a no resultarimpedimentoo necesidaddedispensa;he resuelto.
que asíen dicha diócesis,como cii cualquieraotra dondehubiere
tal costumbre,se guardey observesin hacernovedad;pero con
arregloen todoa lo dispuestoen la pragmáticade28 deAbril del
alio último siendo responsables[os respectivos Párrocosde
cualquieracontravencién,y entendiéndosecon ellos laspenasque
por la citadapragmáticaseimponenalos Vicarios eclesiásticos.

e, 9
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APENDICE II

CODIGO DE NAPOLEON

’

LiBRO PRIMERO

DE LAS PERSONAS

TITULO V

De¡ ma trhnonio

(Deaetadoel 17 demarzode 1803;pronndgadoel 27 del

mismomes>

CAPITULO 1

De las calidades y condicioííes qne se requieren para
poder contraer matrimonio

Art, 144. No puedencontraer matrimonio, el hombre
antesde cumplir los 18 añosdesu edad,y la mujerantesde los 15
tambiéncumplidos.

Art. 145, Sin embargo 3ueda a la prudencia del
Emperadorel concederalgunas dispensasde edad, cuando
hubiesegravesmotivos.

Art. 146. No hay matrimonio cuando no hay
consentimiento,

Art. 147. No se puedecontraersegundomatrimonio
niientrasno sedisuelvae! primero.

Art, 148. El hijo que no hayacumplido la edad de 25
aflos, y la hija queno haya cumplido la de 21 años,no pueden
contraes-matrimonio sin el consentindentode su padrey de su

1 Código de Napoleón,con las variacionesadoptadaspor el
CuerpoLegislativode 3.IX.1SO7,Madrid, 1807.



514

madre;y encasodedisentir estosentresi, bastael consentimiento
del padre.

Art. 149. Si ha muerto uno de los dos o si está
imposibilitado demanifestarsu voluntad,bastael consentimiento
del otro.

Art. 150. Si hubiesenmuerto el padre y la madre o
estuviesenimposibilitados de manifestarsu voluntad, haránsus
vecesLos abuelosy abuelas,y si discordasenel abueloy la abuela
de la misma línea,bastael consentimientodel abuelo.

Si discordasenlos abuelosde las dos lineas, el hecho
mismo deestardiscordesllevará consigoel consentimiento.

Art. 151. Los hijos de familia que hayan llegado a la
mayor edadestablecidaen el articulo 148, estánobligadosantes
de contraer matrimonio a pedir por medio de una petición
respetuosay formal, el consejode su padrey desu madre,o el de
sus abuelosy abuelascuando aquélíos hayan muerto o estén
imposibilitadosdemanifestarsu voluntad,

(Los artículos152, 153,154, 155, 156 y 157, sedeaetaron
el día 12 de marzo de 1804, y se promulgaronel 22 del mismo
mes).

Art. 152. Desde la mayor edad establecidapor el
artículo 148, hastala de30 alios cumplidosen los varones,y la de
25 cumplidosen las hembras,si en vista de la peticiónrespetuosa
prescrita por el articulo precedenteno se hubiese ciado el
consentimientoparael matrin\onio,so renovarála mismapetición
otras dos vecesde mes en mes; y un mesdespuésde la tercera
peticiónpodráprocedersea la celebracióndel matrimonio.

Art. 153. Cumplida la edad de 30 años podrá el
interesado,si no obtuvieseel consentimientoa la primerapetición
respetuosa,proceder pasado un mes a la celebración del
matrimonio.

Art, 154. La petición respetuosase notificará al
ascendienteo ascendientesmencionadosen el artículo 151, por
dosescribanoso por un escribanoy dos testigos,y en la sumaria
quedebeformarsede ello seharáexpresiónde la respuesta.

Art. 155. En casodeausenciadel ascendientea quiénse
hubieradebido hacerla petición respetuosa>se procederáa la
celebiacióndel matrimonio presentandola sentenciapor la quese
declaró la ausencia,o en falta de tal sentencia> la que haya
mandadola indagacióndesu paradero,o si ni aun estasentencia
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hubiese,sin actade notoriedadcleswie-lUIrld por eA !ítez cíe 1uz rIel
lugar en queel ascciul(en(etenía ssi siltiliso dcssiíicílío COSUILitltl.
Esta actacontendrála declaraciónde cuatro testigosnoisílirídos
deoficio por el juezde ¡jal.

Art. 156, Los oficialesdel estadocivil cpo~ 1irnced,,na
celebracióncJe los matrimonios cont iaiclos ~cw “areí íes cj sse no
hayancunxplitio la cdad de25 años, o por líe nl ‘ra; qne no hava,,
cumplido [a de 21, sin expresaren el acta del i,s;striíi,oííi¿ el
consentindento de los padresy de lis usídresO el cl, 1 cis .íunee 15 y
las abuelas,o el de la faísiilia en less ¿<5505crí c¡iie~ c<iela cualcíe ellos
Se exige> seráncontienados,si lo ,idicreis las parles iii teresacl ,ss o
el procuradorimperial del tribuna tío primeraiííut¿íncia del puieblo
enquese hayacelebradoel ,natriinoti cl, a li iii’t ltd estal’lecitía en
el articulo 192, y ademása prisión por espacioa lo menoscíe seis
meses,

Art. 157, Cuand o no hayan ¡‘rececíIdo las peti cii ,‘íes
respetuosasen los casos 5311 qUe? está‘1 pre~ticrilas, ¡=1olIda¡ rIel
estadocivil que hayacelebradoci mis triínonlo> será cosídenade,a
la misma¡no[Lay a prisión por lo ¡nenesdcc un rites.

Art. 158. Las disposicionesconteiíiíluss en los art<ccl los
148 y 149,y lasdelos artícufos 151> 152, 153, 154 y 155,reí Miv as a la
peticiónrespetuosaquedebehacerseal padrey a la suadre cix el
casoprevenidopor dichos artículos, deben aplic:írse a los Ii frs
naturaleslegalmentereconocidos.

Art. 159. 131 hijo nalsínsíquelío lía sitjí> rí.censocirlo,y el
que d capiaésde haberlosido hí ¡)erc1 ide> si ci ¡uit1íes,o ¿seji el cli yos
padresno puedenmanifestarsu ved tmnlael, ¡ir> [hse~lrácisarseIsisia
¡a edad de 21 años cumplidos, sitie., ¡sabiendo oticrcs,irie, el
consentimientotic uit tutor í~e cje le iis.sinlirará ¶.laIa el case,.

Art. 160. Sí no hubiesepadreni suadre ni abvieclos si
abuelas,o sí todosse hallasenimposibilítactosde maul[estar sc’
voluntad,los hijos o Ii ij as nsenores de2 1 años no u> cialen cmii’ Irati

matrimoniosiix el consenti ni i enlo del ct’nsejn cíe fa ni 1 ia.

Art. 161. Se prohibe el >,satriíííonie, cci liíiea mecía nitre
todoslos ascendientesy descendienteslcgfti ¡51555 e) ¡hí tui-ales y los
afinesenla misma lírica.

Art. 162. En la líneacolateralse prohibeel matrimonio
entreel hermanoy hermanalegitisnoso naturales,y los afines del
mismo grado.

Art. 163. Tambiénse prohibe el islaInmonie)cntre tic, y
sobrina,tía y sobrino.
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Art. t64, Sin embargoel Emperadorpodrá dispensar
con graves causaslas prohiSicionesque contiene el articulo
antecedente.

CAPITULO]!

De las formalidades relativas a la celebración del
atatrinionio

Art. 165, El matrimonio se celebrarápúblicamentea
presenciadeloficial civil deldomicilio de unade las dos partes.

Art, 166. Las dos publicacionesprescritaspor el artfculo
63 en eí título de las actasdel estadocivil, se haránen la casa
consistorialdel puebloen quetengasu domicilio cada uno de los
contrayentes.

Art. 167.Sin embargo,si el domicilio actualsólo sehabía
adquirido por seis mesesde residencia,se harán también las
publicacionesen la casaconsistorialdeldomicilio anterior.

Art, 168. Si amboscontrayenteso uno de ellos están
respectoal matrimoniobajo la potestadde otro, se harántambién
las publicacionesen la casaconsistorialdel domicilio de aquéllos
bajo cuyapotestadseencuentren.

Art. 169. El Emperadoro los oficiales a quién destine
paraesteefecto, puedendispensar,habiendogravescausas,la
segundapublicación.

Art. 170. El matrimonio contraídoen país extranjerO
entrefranceses,o entre francésy extranjero,será válido si SC
celebróen la forma acostumbradaen el país, con tal que hayan
precedidolas publicacionesprescritasen el articulo63 en el titulo
de las actasdel estadocivil, y con tal que el francésno haya
contravenidoa las disposicionesdadasen el capítuloprecedente.

Art. 171. Dentro de tres mesesde volver el francés al
territorio del imperio, se trasladaráeí acta de celebracióndel
matrimonio contraídoen pais extranjero al registro público de
matrimoniosdel pueblodesu domicilio.
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CAPITULO 111

De los hnpedhnentos del guatríniouio

Art. 172. Tiene derechode poner impedimentoa la
celebracióndel matrimonio la personaunidaen igual enlacecon
uno de los doscontrayentes.

Art. 173. El padre>y en su defectola madre,y a Calta de
padrey madrelos abuelosy abuelas>puedenponerimpedimento
al matrimoniode sus hijos y des~eixdie¡ítes,aunqueestostengan
25 años cumplidos.

Art. 174. A falta de ascendientes,el hermanoo la
hermana,el do o la Ifa> el ps-lino o la prima carnales,mayores de
edad,no puedenponerimpedimentoilguno sino etilosdos casos
siguientes:

1~ Cuandono sehayaobtenidoel consentimientodel
consejodefamilia queseexigeporel artIculo 160.

2~ Cuandoeí impedimentose funda sobreel estadode
demencia del futuro esposo. Este impedimento,que podrá
desestimarel tribunal sin forma de juicio, no se admitiránunca
sino con la obligación de parte de quein lo pone,de pedir la
interdicciónde la tal persona,y de obtenersentenciaacercade
estainterdiccióndentrodel tiempoque sele fijare por el juez.

Art. 175. En los dos casosprevenidosen el articulo
precedenteni el tutor mxi el curador podrán oponerse al
irsatrimoixio mientrasdure la tutela o curatela,a menosque no
hayansido autorizadospara ello por un consejode familia que
podránconvocaral efecto.

Art. 176. Toda petición de impedimentodebeexpresar
la calidad que da el derechoal demandantepara oponerle;
expresaráasimismola elecciónque hayahechode domicilio en el
lugardondese ha de celebrarel matrimonio,y por último, si no es
un ascendiente,expresarálos motivos que le asistanparaoponer
el impedimento; todo esto bajo la pena de nulidad y de
suspensiónde empleodel oficial ministerial que hayafirmado la
peticiónde dicho impedimento.

Art. 177. El tribunal de primera instanciapronunciará
acercade la demandadentrode díez días, si es que no la juzga
admisible.
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Art. 178, Si seapelarede la sentencia,sedeterminarála
apelación dentro de los diez días siguientesal en que fueron
citadaslas partes,

Art. 179. Si el impedimentofueredesestimado,se podrá
condenara los que le pusieron, si no eran ascendientes,al
resarcimientode dañosy perjuicios.

CAPITULO IV

De las demandasdenulidaddel matrimonio

Art. 180, Contra el matrimonio contraídosin el libre
consentimientode amboscónyugeso del uno de ellos, no puede
ponersedemandade nulidad sino por los cónyugesmismoso ¡305’
el quedeellos no tuvo libertad en su consentimiento.

Cuandoha habido error en la persona,no puede
ponersela demandade nulidad de matrimonio, sino por el
cónyugequepadecióel error.

Art. 181. En el casodel articulo precedenteno puede
~dmitirse la demandade nulidad, siempre que haya habido
cohabitacióncontinuapor espaciode seis mesesdespuésqueel
cónyuge adquirió su plena libertad o que advirtió el error
padecido.

Art. 182. Contra el matrimonio contraído sin el
consentimientode los padres,de los ascendienteso del consejo
de familia en los casosen que esteconsentimientoes necesario,
no puede decirse de nulidad sino por aquéllos cuyo
consentimientose requeríao por eí cónyugeque tenía necesidad
detal consentimiento.

Art, 183.La acción denulidad no puedeintentas-seni por
los cónyuges ni por los parientes cuyo consentimientoera
necesario,siempreque el matrimonio haya sido expresa o
tácitamenteaprobadopor aquellosmismoscuyo consentimiento
exigía, o cuandoha pasadoun arlo despuésque supieron el
matrimonio sin hacer por su parte reclamaciónalguna.Tampoco
puedeintes-starsepor el cónyugesiemprequehayapasadoun a~o
sin reclamarlo despuésque lle~ó a la edad competentepara
consentirporsí mismoen el matnmomo.

Art. 184. De todo matrimonio contraído contra lo
dispuestoen los artículos144, 147, 161, 162 y 163, puedepedirsela
nulidad,ya por los cónyu$esmismos>ya por todos cuantostienen
interésenél, yaporel oficio público.
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Art. 185. Sin embargo el matrimonio contraído por
quiénesno teníana la sazón la edad competenteo de los cuales
uno no habla llegado a estaedad, no puedeser impugnado:1~,
cuando han pasadoseis mesesdespuésque el uno o los dos
llegarona Ja edadseñaladapor la ley; 2~, cuandola mujer queno
teníaestaedadha concebidoantesde haberpasadoseismeses.

Art, 186. El padre,la madre,los ascendientes la familia
que consintieron en el matrimonio contraído en ~?‘caso del
artículo precedente.no puedenser admitidosa demandarsu
nulidad.

Art. 187. En todos los casos en que con arreglo al
artículo 184 puedeintentarsela acciónde nulidad por todos los
que tieneninterés en ello, no puedehacersepor Ths parientes
colateraleso por los l~ijos de otro matrimonioen vida de los dos
cónyuges,y sísólo cuandotienenun interésnato y actual.

Art. 188. El cónyugeen cuyoperjuicio sehayacontraído
un segundomatrimonio, puedepedarsu nulidadaunen vida del
cónyugequeestabaenlazadocon él.

Art. 189. Si los nuevoscónyugesoponenla nulidad del
primer matrimonio, se sentenciaráante todas cosas sobre su
validezo nulidad.

Art. 190. El procuradorimperial en todoslos casosa que
se aplica el articulo184, y conlas modificacionesexplicadasen el
artículo 185,puedey debepedir la nulidad delmatrimonio en vida
de los dos consortes,y hacerloscondenaraquese separen.

Art. 191. Todo matrimonio quevio hayasido contraído
públicamente y que no se celebró ante el oficial público
competente>puedeser impugnadopor los cónyugesmismos,por
sus padres,por los ascendientes,por cuantosen él tienen un
interésnatoy actual,y por la autoridadpública.

Art, 192. Si al matrimonio no precedieronlas dos
publicacionesestablecidas,o si no se obtuvieron las dispensas
permitidaspor la ley> o si no seguardaronlos intervalosprescritos
entre las publicacionesy celebración,el procuradorimperial
pedirácontrael oficial publico que se le castigueconunamulta
queno podráexcederde 300 francos,y a los contrayenteso a
aquéllos bajo cuya potestad estaban, con una multa
proporcionadaa susfacultades.

Art. 193. Incurriránen las penasseñaladasenel articulo
precedentelas personasdesignadas en él> por cualquier

EIBLI(
OF DE
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contravencióna las reglasprescritasen el artículo 165,auncuando
estascontravencionesno se tuviesenpor suficientesparaobtener
sentenciadenulidaddel matrimonio.

Art. 194. Ningunopuedereclamarel título de cónyugey
los efectos civiles del matrimonio si no presentael acta de su
celebraciónsentada en el registrodel estadocivil, exceptoen los
casosprevenidosen elat’1
d~l. rícuo 46 del titulo de las actasdel estado

Art, 195.La posesióndeestadono podrádispensara los
pretendidoscónyugesque la aleguenrespectivamenteen Su favoi,
de1presentarla partida de matrimonioante el oficial del estado

Art. 196. Cuandohay posesiónde estadoy se presenta
la partidadematrimonio anteel oficial del estadocivil, no puede
admitirsea los cónyugesla demandade nulidad de dichapartida.

Art. 197. Sin embargoen el casode los artículos194 y
195, si hubiesehijos nacidosde dos personasque han vivido
públicamentecomo marido y mu1er, y amboslos cualeshayan
muerto> no puededisputarsea los hijos su legitimidad por sólo el
pretexto de falta de la presentaciónde la partidade matrimonio,
siempre que se probaseestalegitimidad por una posesiónde
estadoaqueno contradigala partidade nacimiento.

Art, 198. Cuando se halla la prueba de una legal
celebraciónde matrimonio por resultade un procesocriminal, el
asiento de la sentenciaen los registrosdel estadocivil asegura
todos los efectos civiles al matrimonio> así respectode los
consortescomorespectode los hijos nacidosde esteenlace;todo
desdeel día de su celebración.

Art. 199. Si los cónyugeso uno de ellos murieronsin
descubrirel fraude> puedeiníentarsela accióncriminal por todos
cuantos tieneninterésen hacer declararválido el matrimonio y
porel procuradorimperial,

Art. 200. Si el oficial público hubiesemuertoal tiempo
dedescubrirseel fraude,sedirigíra la acciónen la partecivil contra
susherederospor el procuradorimperial a presenciade las partes
interesadas>y pordenundade las mismas.

Art. 201. El matrimonio que se hayadeclaradonulo
producelos efectosciviles asíen ccsantoa los cónyuges,comoen
cuantoa los hijos, cuandose contrajodebuenafe.
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Art. 202. Si estabuenafe no existede partede uno de
los dos cónyuges,no produceel matrimonio los efectosciviles>
sino a favor de estecónyuge y de los hijos nacidos del tal
matrimonio.

CAPITULO V

De las obligacionesque ,íacesr del guatringonio

Art. 203, Los quese casan,en el hechomismo contraen

ambosla obligacióndealimentary educarsushijos.
Art, 204. El hijo no tieneaccióncontrasu padreni contra

su madreparaque le caseno le denotro establecimiento.

Art. 205. Los lsijos debez,alimentara suspadresy a los
demásascendientesqueesténnecesitados.

Art. 206. Los yernosy nuerasdebenigualmentey en
igualescircunstanciasalimentara sussuegrosy suegras,peroesta
obligacióncesa:1’, cuandola suegrahapasadoa segundasbodas;
2’, cuandoha muertoel cónyugequecausabala afinidad,y los
hijos nacidosde su enlaceconel otro cónyuge.

Art. 207. Las obligaciones que nacen de estas
disposicionesson recíprocas.

Art. 208. Los alimentos no se concedensino en
proporción de las necesidadesde aquél que los pide y de las
tacultadesdel quelos debedar.

Art. 209. Cuandoel queda o el que recibealimentos
hayamudadode estado,desuertequeel uno no puedaya darlos,
yel otro no necesiterecibirlosentodo o enparte,puedepedirsela
libertadabsolutadesu pagoo su reduccióna menoscantidad.

Art. 210, Si el quedebedar los alimentosjustifica queno
puede pagar la pensión señalada,podrá el tribunal, con
conocimientode causa> mandar que reciba en su casa, que
alimentey mantengaen ella a aquéla quiénpagabala pensión.

Art. 211. Tambiéndeclararáel tribunal si el padreo la
madrequeofrezca recibir y manteneren su casaal hijo a quién
deba los alimentos,deberáquedar en tal caso dispensadbde
pagarla pensiónalimenticia.



582

CAPITULO VI

De los derechosy obligaclonesde los casadosentre sí

Art. 212. Los casadosse deben recíprocamente
fidelidad,socorrosy asistenda.

Art. 213. El marido debeprotegera su mujer,y la mujer
debeobedeceral marido.

Art. 214. La mujer estáobligadaa habitarconel marido
y seguirle a todaspartesdondetengapor convenienteresidir; el
marido estáobligadoa tenerlaen su casay a suministrarlatodo 1(1
precisopara las necesidadesde la vida> segúnsusfacultadesy su

Art. 215, La mujer no puedepresentarseen juicio sin la
autorización de su marido, aun cuando tenga abierta tienda
pública, o aunqueno hayaentreellos comunidadde bienes,o se
hayanseparadodeella.

Art. 216. La autorización del marido no se necesita
cuandoes acusadala mujeren materiacriminalo depolicía.

Art. 217, La mujer, aun no teniendocomunidadde
Menes,o habiéndoseseparadode estacomunidad,no puededar,
enajenar,hipotecar,adquirir a título gratuito u onerososin la
ntervención del marido en el acto, o su consentimientopor

escrito.

Art. 218. Si el marido seniegaa autorizarasomujerpara
Fresentarseen juicio, podráel juezdar la autorización.

Art. 219.Si el maridosenie$aaautorizarasomujerpara
ettcrgarurscontrato,puedela mujer atar asu marido endered~ura
delantedel tribunal deprimerainstanciadel partido del domicilio
romsin, el cual puededar o negarla autorizacióndespuésque
viva o¡dr, al marido>o citándoleen forma ala saladel juzgado.

Art. 220. La mujer,si tieneabiertatienda pública,puede
kúFSii5uirse sin autorizacióndesu marido en cuantoconciernea Su
vsmercio;y en tal casoobliga tambiéna su marido si entreellos
hubiese omunidaddebienes.

.osereputatenertiendapública si solamentevendeal
Itor menor las mercanciasdel comercio de su marido, sino
precísarí,ent>.cuandohacepor sí misma comercioseparado.
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Art. 221. Cuando se diese contra el marido una
sentenciaquele condenaraa penaaflictiva o infamante> aunque
sólo hayasido pronunciadaen rebeldía,no puedela mujer, aun
siendomayorde edad,presentarseen juicio ni contratarmientras
dure la penasino obteniendola autorizacióndel juez, el cual
puededarlaen estecasosin ofr al marido ni citarle.

Art. 222. Si el maridoestáinterdictoo ausente,puedeel
juez, con conocimientode causa,autorizara la mujer, as~ para
presontarseenjuicio comoparacontratar.

Art, 223. Ninguna autorización general,aunque 50
estipuleen las capitulacionesmatrimoniales,es válida> sino en
cuantoala administraciónde los bienesde la mujer.

Art, 224. Si el marido es menor de edadnecesitala
mujer de la autorizacióndel juez, así para presentarseCii juiciO
comopara contratar.

Art. 225. No puedeoponersela nulidad fundadaen la
faltade autorizaciónsitio por la mujer, por el marido o por sus
herederos.

Art. 226. La mujer puedetestarsin la autorizaciónde su
marido,

CAPITULO VII

De ¡a disolució,idel guatri,nnnio

Art. 227. El matrimonio sedisuelve:

1’ Por la muertede uno delos cónyuges.

2’ Por el divorcio legalmentedeclarado.

31 Por la condenacióndefinitiva deuno delos cónyuges

a pena que lleve consigola muertecivil.

CAPITULO VIII

De las sega.:das bodas

Art. 228. La mujer no uede contraer segundo
matrimonio sino pasadosdiez mesesd~spuésdela disolución del
primero.
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APEND [CE ¡It

PROYECTO DE CODIGO CIVIL DE IS21~

JIBRO PRIMERO

DE LOS DERECHOSY DE LAS OBLIGACIONES DE

LOS ESPAÑOLESEN GENERAL

TITULO V

De la antenticidad legal del nacbnien to, ‘un tri,,,o,,io y
muerte

Art. 134. La ley exige que se extienda instrumt=i~to
público para la comprobaciónde todos los actos de ííacimiento,
matrimonioy muerte.

Art. 135. En el instruniento de que (rata ci artículo
precedentedebenexpresarseel día, nos y año; los noncbresy
apellidos,oficio o modo de vivir, y vecindadde la personao
personas respectivamenteInteresadas, e insertarse los
documentosexhibidos; a lo menos su fecha, pie y cabeza,y la
cláusulao cláusulasesenciales,

Art. 136. Para la extensióndel instrumentode todo acto
de nacimiento,matrimonio y muerte,debenintervenir la persona
pública queseñalala ley> y dos testigosvarones>de edadde veinte
años cumplidos.

Art. 137. La ley señala a los párrocoscomo personas
públicasencargadasde autorizarla autenticidaddedichosactos,

Art. 138. El acta que los refiere debeestarfirmada y
rubricadapor la personapública ypor los testigos,a lo menos

1 Texto tomado del ejemplar existenteen la Biblioteca de las
CortesEspañolas,relerencianúmero2.671 del catálogoimpresoen 1889, bajo la 4<
dirección de Manuel Calvo. Ejemplar incluido en el tonto 79 ele folletos
proccde,itosde la interesantecolección dc .4. Fernándezde tos Ríos.
Reproducidopor 1. F. [1.550GAITE, en Crdnkn ‘le la Codi/icaehn Es~x,,Yo>a
ob. <it., Tomo IV, Vol. II, págs.39, 40, 42, y 51 a56.
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uno, expresandoque el otro rio supo o no pudo, ypor la persona
o personasinteresadas,a lo menosuna, y en su defecto por un
tercer testigo, de las calidadesque expresael artIculo 136; de
modo que siempre resultentres lirmas. En el acta debe hacerse
menciónde quesu contextose leyó por enteroa los testigosantes
defirmaría.

Art. 139. No se puede usar de abreviaturasni de
guarismosen la extensióndel acta.

Las palabras borradas, interlineadaso enmendadas
debensalvarseal fin con expresiónindividual y dela misma letra.

Art. 140. Las actasde nacimiento,matrimonio y muerte
debenextenderseunaen pos de otra, sin clarosni huecosalgunos;
lo cual seentiendecon las de cadaespecie.

Art. 141. La redacciónde estasactasse hace en papel
selladodelañocorriente.

Art. 142. Un solo libro o cuadernopor cada año
comprendelos actos de la respectivaespecie.En el folio primero
se expresael titulo, por ejemplo: libro de naciniieuitos;y el número
de folios deque se compone.

Art. 143. Cada cuadrimestre, la persona pública
encargadade dichoslibros remite testimoniosespecíficosde las
actasal Jefe político superiorde la provinciaparacustodiarlosen
piezadestinadaa dicho fin. La es ecificación consisteen expresar
el día> mes y añode cada acto; l~s nombres> apellidos>oficio y
vecindadde las personas>y su edad> en las de matrimonio o
muerte.

Art. 144. En todo el mes de enerode cada año el Jefe
político remitea la Secretaríade la Gobenaciónel resumende los
estadosdel añoanteriorcon sus observacionescomparativas.

Art. 145. Si dichos actos parasenfuera del territorio
español,las partesinteresadascuidaránde acreditarsu existencia
en forma legal y presentaránel documentojustificativo al agente
diplomático españolmáscercano,quiénlo remitirá a la Secretaría
de Estadoy éstalos pasaráa la deGobernación.

Art. 146. toda personatiene derechoa pedir una razón
delasientoquecreaconvenirle.

Art. 147. Las certificacionesde la personapública
encargadadelos libros son fehacientes.
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En casodepérdidao extravio deéstos los son también
las quelibrare la Gobernaciónpolítica, firmadasy rubricadaspor
el Secretario,conel visto buenodel Jefe.

En uno y otro casoquedasalvo el derechode quese
coteje a solicitud departe ii~teresada.Estecotejose entiendecon
su respectivooriginal, que al electo se pondráde manifiesto,sin
quepuedajamásser extraídotú desglosado.

Art. 148. La omisión de autenticidadenla sustanciao en
el modo constituyeresponsablede darlosy perjuiciosa la persona
pública y la sujetaademása una multe e ata ro a veitíte reales
vellón por cadaasientoomitido o defectuoso,

Art. 149. Los Jefes políticos por sí, o por persoí~ade su
confianza, puedenpracticar visita y reconocimientode dichos
libros para hacer electiva la responsabilidadpor los abusosu
omisiones.

Art. 150. En los casosde omisión, o pérdida por
incendio, inundación, robo y otra causa, se puedesuplir la
identidadde los actospor pruebainstrumentalo de testigos.

Art. 151. La calidadde hijo deN, enel casodel artículo
anterior se prueba laml,ién acreditandola posesiónde los
siguientesextremos:1> la de habersido reputadocuino tal hijo
por el padre, la familia y el común de vecinos;2t la de haber
usadoconstantementey san contradicciónel apellidodel padre;Y,
la de haberrecibido deél, comotal, alimentosy educación.

La ley permiteal hijo presuntivoalegarestacalidaden
todo tiempo. Sus herederossólo puedenhacerlosi murió dentro
de los dos años posterioresa la mayoredad,o dejó entabladala
reclamaciónde juicio.

CAPITULO II

De la autenticidaddelvía(rimog¡io

Art. 164. La ley no atribuyeefectos algunosciviles al
matrimonio> si no se celebrasegúnlos requisitos queprescribeel
Capitulo IS Título ja del libro segundode esteCódigo.

Art. 165. El actadel matrimonio, quereconocela ley, se
extenderádentrode las veinticuatrohorasde su celebracióncon la
siguientefórmula:
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“En la ciudad(villa, lugar> de... el día..,del mesde dio
de... previajustificación de los requisitosqueprescribela ley, casé
se~únel rito de la 1. C. A. R. a N.( noínbre, apellido, domicilio y
oficio delmarido),hijo de N. y N. (nombres,apellidos,domicilio y
oficio de padrey madre del mismo>,con 14. (nombre,apellido y
domicilio de la mujer), hija de 14. y N. (nombres, apellidos,
domicilio y oficio de su padrey madre).Fueron testigosdel acto
14. y N., de edadde...; los cuales,leído por ml el contextode esta
relación, la firmaron (a lo menosuno, expresandono sabero no
poderel otro) con los dichos(marido y mujer; a lo menos uno, y
no sabiendo>un testigo en su lugar). Así esla verdadquefirmo y
rubrico en,.. a,.. de...” Siguen las firmas comoen la denacimiento.

LIBRO SEGIJNDO

DE LOS DERECHOS Y DE LAS OBLIGACIONES
SEGUN LA DIFERENTE CONDICION DOMESTICA DE LAS
PERSONAS

TITULO PRIMERO

De la condiciónde marido y ,,íu/er

CAPITULO PRIMERO

Del gua trhnanlo

Art. 277. La condición de marido y mujer para los
efectosciviles resultadel matrimonio.

Art. 278. Es matrimonio el convenio entre varón y
hembracelebradosegún las leyes> por el que se obligan a la
recíprocacohabitaciónperpétuay a la cumuniónde sus intereses.

Las personasunidas por el matrimonio se llama,,
cónyuges.

Art. 279. Paraqueel matrimonio se entiendacontraído
legalmente se necesita: 1’, capacidadde las personas;2’,
consentimientode las mismas,expresadocon las formalidades
que señalala ley; 3’, su celebraciónsolemneante el párroco y
testigos.
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Art. 280.No son capacerde contraermatrimonio: l~, los
menoresde edadquedeterminael artículo 60 de esteCódigo; 2~>
los castradoso de otro modo inhabilitadosperpétuamentepara
procrear;30, las personasligadas con profesión religiosa, con
orden sacro, o cosí otro matrimonio; 4~, los unidos entresi por
vínculo de parentescoo cuasiparentescoen gradoprohibido para
casarsesegúnla actual disciplina de la Iglesia de España,sin
perjuiciode lo quese dispusiereenlo sucesivo.

Art. 281. El consentimientode los quedeseancontraer
matrimoniohade ser libre, ilustradoy solemne.

Art. 282. No es libre el consentimientocuandopara
darloha Intervenidomiedo graveo coacciónmoral extrínseca.No
seentiendetal la persuasión,ni las promesaso amenazasrelativas
a intereses,ni el moderadocastigopaternal.

Art. 283. El error sustancialse oponea la libertad. Es
error sustancialel querecaesobrela idesítidadde la persona.

Art. 284. Para que pueda intentarsela nulidad del
matrimoniopor miedo graveo por error sustancialdebealegarse
en tiempo oportuno y probarsecompletamentecualquieracíe
estascircunstancias.

Si la partedamnificada no la alegasedentro de dos
mesesde habercesadoe’ miedo o conocidoel error, la ley declara
queseha subsanadoel defecto.

Lo mismo se entenderási la parte violentada o
engañadacontinuó cohabitandolibrementecon la otra después
quecesóel miedo o conocióel error.

Art. 285. Los padresy abuelos,los parientesdentrodel
cuartogradoy los tutoresson partelegítima parareclamarpor si o
coadyuvandoal interesadodentro del términolegal la nulidaddel
matrimonio contraídopor los menoresde veinticincoaños con
miedograveo conerrorsustancial.

Art. 286. Paraquesea ilustradoel consentimientoen el
matrimonioque intentancontraerlos hijos de familia y los queno
han cumplido todavía veinticinco años de edad, la ley exige la
aprobaciónde los padres>abuelos,parienteso tutores por el
ordeny en los términosqueexplican los artículossiguientes.

Los menoresde dicha edadque lían contraídoya otro
matrimonio son consideradosparaesteefectocomomayores.
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Art. 287. Los hijos menoresde veinticinco años aun
emancipadosdebenpedir y obtenerla licencia y aprobaciónde
sus padresparacontraermatrimonio.

En casode discordiaentrelos padresprevaleceel voto
del padre. Muerto éstenatural o civilmente, o imposibilitado de
cualquier manerapara dar su aprobación,la concedeo niega la
madresola.

Art. 288. Los menores de veinticinco años que mIO
tuvierenpadres,o si éstossehallarenincapacitadoso ausentessin
cloe constedesu paradero>deben•pedir y obtener la aprobación
paracontraermatrimonio de los abuelospaternosy maternos>51

los hubiere de una y otra línea, o de los que existiereis de
cualquierade ellas. fln casode discordia entre el abuelo y la
abuelade cada línea prevaleceel voto del varón; y si hubiere
discordiaentrelos abuelosde las dos lineas,cualquieratue seael
númerodeellos en cadauna,la ley declaraquehayapro acióncmi
favordel matrimonio.

Art. 289. Por defecto de padres y de abuelos la
aprobaciónde quehablanlos dos artículosanterioresse da por
los hern,anosmayoresde veinticincoañosvaronesy hembras.Si
fuereis muchos, se estarápor lo que decidierela mayoría;y emí
casode igualdaden la discordia,seentiendedadala aprobación.

Art. 290. A falta de hermanosconcedenla aprobación
para el matrimonio de los menoresde veinticinco años los tíos
hermanosdel padrey los tíos hermanosde la madre,mayoresde
veinticinco años y de cualquiersexo, o los que hubierede esta
clase.

En defecto de tíos hermanosde los padrestienen lo ar
los tíos hermanosde los abuelospaternosy maternos,bajo~as
mismascalidadesquequedanexpresadas.

Art, 291. Cuandomochosparientesde un mismo srado
concurrierena interponersu aprobaciónparael matrimonio cíe los
menoresde veinticinco añosseobservarala reglaestablecidaen el
artículo289.

Art. 292. Lo dispuestoen los artículos289 y 290 tiene
lugar si todos los parientesde un mismo gradoresidendentro de
la provincia. Hallándosealgunos fuera de ella, concedenla
aprobaciónlos presentes,aunqueseauno solo, y en su defectolos
próximos en gradopor su orden. Si todosestuvierenausentes,
tiene lugarel tutor en el casodel artículoquesigue.
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Art. 293. Los menoresde veinte años> queVIO tttViCfl2il
padres,ni abuelos,ni hermanos,ni tíos hermanosde los padreso
hermanosde los abuelos,necesitanla aprobaciónde su tutor para
contraermatrimonio.

Estetutor seentiendeel quecuida de la persona,según
lo dispuestoen el capítulo4’ del tItulo 30 de estelibro.

Art. 294. Respectode los alumnosde colegios u otros
establecimientos públicos de educación, instrucción o
beneficenciaerigidos con autoridad del Gobierno, cl jefe del
establecimientohacelas vecesde tutor paradar la aprobacióndc
quehablael articulo precedente.

Art. 295. Los mayoresde veinte años,que no tienen
padres,ni abuelos> ni hermanosde padreso de abuelos, no
necesitan la aprobación de persona ajena para contraer
matrimonio.

Lo mismo se entenderácuandoteniendohermanoso
tíos hermanosde padreso de abuelos,ningunode ellos residiere
enel distrito dela provincia.

Art. 296. Las personas autorizadaspara dar la
aprobacióndel matrimonio que intentarencontraer los rnemlorcs
efe veinticinco años,o de veinte respectivamente,no necesitan
explicar la razóndesu negativa.

Art. 297. Las personasmenoresde veinticinco y veinte
años 9ue necesitanpara contraer matrimonio la aprobación
respectivamentede los padres,abuelos,parienteso del tutor, si se
consideranagraviadospor no haberlaobtenido,puedenrecurrir al
Jefepolítico de la provinciaparaqueéstesuplala aprobacióncon
conocimientode causa.

Art. 298. El Jefe político debeoir a los interesados
instructivamente,haciendoquecomparezcana st’ presencia,para
queenterándosede las razonesmanifestadaspor unay otra parte,
apoyadascon documentoso testigos,que también deberánser
admitidos,pueda procurarla reconciliaciónde los ánimosy una
avenenciaracionalantesde dictar su resolución.

Art, 299. Si los padres>abueloso parientes,o el tutor, a
quiénestoca dar su aprobaciónparael matrimonio,se hallarenen
otro pueblo distinto del de la residenciadel Jefepolítico, podrá
éstecomisionaral Alcaldedel pueblo dondeaquélloso alguno de
los mismos tuvieren su domicilio, para 9ue anteél se actúe el
expedienteinstructivo de que hablael articulo precedente,con la
comparecenciapersonalde los interesados;lo cual verificado,
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remitirá el Alcaldeel expedienteal Jefepolítico, informandoen su
razónlo quese le ofrecierey pareciere.

Art. 300. En todo casoel expedientede que tratanlos
artículosanterioresdeberáconcluirseen el términode treintadías
improrrogables. Y en su vista el Jefe político declarará
definitivamentey sin apelaciónpor racionalo irracional la negativa
sobre aprobacióndel matrimonio que intentan contraer los
menoresde veinticinco, o veinte años;supliendo en el segundo
casola aprobaciónnecesariaparaprocedera él.

Art. 301. El Jefepolítico darásu determinaciónsobrelas
basessiguientes:La depravacióndecostumbresde uno de los que
intentanel matrimonio; la muy notable diferenciade edadentre
ellos; la muy notabledesigualdadde sus fortunas, que no esté
contrabalanceadacon esperanzasfundadas en el empleo o
prendaspersonalesdel pobre; la falta de medios actuales,y que
no se vende próximo parasostenerlas cargasdel matrimonio,u
otras razonesiguales,son causaracional para la desaprobación
del matrimonio, si no se presentareninconvenientesmuy graves
deno procedera él.

Art. 302. Toda personade cualquieredad,sexo,claseo
condición que tuviere padres o abuelos,paternoso maternos>
debe pedir el consejo de ellos por su orden para contraer
mat rimonto.

Si los padreso abuelosno diesensu aprobación,o no
contestasenen el término perentoriode treinta días, reiterarán
aquéllossu solicitud.La segundadenegacióno el silencio,pasados
ochodías,les dejaen plenalibertad de contraer.

Art. 303. La falta de aprobaciónparael matrimonio de
los menoresde veinticinco o veinte años, que deben dar los
padres>abuelos,parienteso el tutor, no suplida por el Jefepolítico,
inducenulidad del matrimonio;perono se causanulidad por no
habersepedido el consejode los ascendientesrespectode los
mayoresde veinticincoañoso consideradoscomotales. En uno y
otro caso el Código penal determina las penas de los
bansgresoresy de los cómplices.

Art. 304. Paraqueel conveniode celebrarmatrimonio
seasolemne,las personasque aspirana ello debencomparecera
expresarsu voluntad¿determinaciónanteel Alcaldedeldomicilio
de la mujer, estan o resentesun Escribano y dos testigos
varonesmayoresde veinticinco años,que sepanleer y escribir;
acreditaránen el mismo actodocumentalmentequetienenla edad
prescritapor la ley y quehan obtenidoo pedidorespectivamente
la aprobacióno el consejode sus mayores en la manera que
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disponela ley en estecapitulo; u obtendránla aprobaciónen el
acto mismo, si compareciesentambién las personasque deben
darla.

Art. 305. La comparecencia,manifestacióny justificación
de quehabla el articulo antecedentese extenderánpor actaformal
en un instrumentopúblico, poniendoen él sus firmas el Alcalde,
los comparecientes,si supiereny pudierenescribir,y los testigos,y
será reirendadopor el Escribano. Si los comparecientesno
supiereno no pudierenescribir,seexpresaráasí.

Art. 306. Del instrumeniopúblico quedisponeel articulo
anterior se dará copia auténticaa los interesados,con la cual
podránpresentarseal Párroco,a fin de que anteél se realice la
celebracióndelmatrimonio, previos los requisitos,y conarregloa
las solemnidadesque prescribeel ritual de la Iglesia C. A. E.
protegidapor la íey.

El Párroco custodiará el acta civil del convenio
matrimunial, protocolandotodaslas de estaclase con eí libro
corriente de matrimonios, para que puedan hacerse las
comprobacionescorrespondientescuandoconvenga.

Art. 307. lEs nulo el matrimonio que de hecho se
celebraresin habem’precedido el couisentimiem,to solemnecíue
disponela ley en eí artIculo304.

Los contraventoresquedansujetos a las penasque en
estepunto determinaeí Códigopenal.

Art. 308. El conocimiento sobre la nulidad del
matrimoniopordefectodelas solemnidadesy requisitosquepara
su celebraciónexige la ley, pertenecea los Tribunalesciviles.

CAPITULO III

De la disolución ,le) inatrituonio y de la separació~a de
los cónyuges

Art. 331. El matrimonio válido sólo se disuelvepor la
muerte.

Art. 332, La ley prohibe la separaciónindefinida o
temporal del matrimonio por mutuo consentimientode los
cónyugesexpresoo tácito.
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Art. 333. La muerte civil induce separacióndel
matrimoniopara todoslos efectosciviles, salvoel derechode que
hablael artIculo 81 de esteCódigo.

Sin embargo, la ley permite al cónyuge inocente
cohabitarcon el culpado,si fuere compatiblecon la naturalezade
la condena.

Art. 334. La ley autorizala separaciónindefinida del
matrimonio por causasjustas, que ha declaradocomo tales la
autoridadcompetente.

Duranteel juicio puedesolicitarsela mutuaseparación
interina,sin alegarotracausaqueel juicio mismo.

Art. 335. Son causalegítima para la separacióndel
matrimonio: la> el adulterio de uno o de otro cónyuge;2~ la
crueldaden el trato; 3’, las desavenenciascapitalesnacidasde
causaspermanentes.No lo son el furor o demencia,ni la
enfermedad>aunqueseacrónicao contagiosa.

Art. 336. Es Juez competentepara conocer de la
separacióndel matrimonio el de primerainstanciadel partido.

Art. 337. Parapedir la separacióndel matrimonio sólo es
partelegítimala agraviadao su procuradorespecial.

Art, 338. Las causasde crueldado desavenenciasquese
alegarenpara pedir la separacióndel matrimonio exigen prueba
conipletay directa.

La deadulterioadmitesubsidiariamenteparalos efectos
civiles pruebas indirectaspor la prueba completa de hechos
diversos.

Art. 339. A la admisiónde los luicios de seFaraciónde
matrimonio debeprecederel efectivo de conciliacion, sin que
basteel haberlointentado.

Art. 340. La parte que intentó la separacióndel
matrimoniopor cualquiercausapuededesistir de la demandaen
cualquierestadodel juicio,

Art. 341. En los juicios de separaciónde matrimonio la
sentenciadel Juezdeprimerainstanciaadmiteapelación>y súplica
en su casoy lugar> segúndeterminael Código deprocedimientos.

Art. 342. La actuaciónde los juicios de separaciónde
matrimoniose verifica en secreto.
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Sólo puededarsetestimonio de su último resultado,y
no puedeperniitirsela inspeccióndel procesosino para prepaa
los Juicios de responsabilidado deinfracción en su casoy lugar.

Art. 343. La parte en cuyo favor recayó senlemni,m
ejecutoriade separaciónde matrimoniopuederemitir su
en todo tiempoy reconciliarsecon el otro cónyuge.

Art. 344. Si las partesreconciliadassegúnel artirsil>’
anterior intentasende ntmevo el juicio de separación,no pmis.sls’í~
aprovecharsede la ejecutoriadel primero.

Art. 345. La ejecutoriaen favor de la separación 1,1
matrimonio da lugar: 1% a quecese la ieclprocacohabitación;7’
quecesela sociedadconyugaly susefectos.

Art. 346. Verificada la separacióndel matrimonio, si
marido resultaculpable,debedar alimentosa su mujer, nuncio..
sufraguenparaello la dotey el demáshaberdela misma.

Si la mujer resulta culpable, el marido coníiieí.
administrandolos bienes de ella y percibe el usufructo, cosí 1.>
obligaciónde darle alimentos.

Art. 347. Verificadala separacióndel matrimonio, lo
obligacionescomunesde los cónyugesacercade la educas-id,,.
alimentos,constituciónde dote o donaciónmatrimonial en lsv,’c
de los hijos comunesquedansubsistentescon arregloa la ley.

Art, 348. Verificadala separacióndel matriínoi,ic,, o

hijos comunes,de cualquiersexo, quedanbajo la potestad
del cónyugeinocente.
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APENOICE IV

PROYECTO DE CODIGO CIVIL DE 1836

’

LIBRO PRIMERO

DE LOS DERECHOS
FE RSOMAS

CORRESPONDIENTESA LAS

TITULO V

De (os esponsales

CAPITULO PRIMERO

De los requisitosnecesariospara contraer esponsales

Art. 108. Entiéndesepor esponsalesuna promesa
recíprocay solemnede futuro matrimonio.

requiere:
Art, 109. Para contraer esponsalesválidamente se

I~ La edadde dieciséisaflos en los varonesy catorceen
las hembras,unos y otroscumplidos.

2~ Que no ¡‘aya entre los contrayentesimpedimento
legal para contraer matrimonio.

30 Libre consentimiento de parte de los contrayentes.

49 Que los padres, abuelos, hermanos mayores de
veinticinco anos o curadoresprestensu consentimientocuando
los contrayentesfuerende aquellosquesegúnel capitulosiguiente

l Texto ton,.adode). F. LASSOGAITE, Crónica de la Codllicocián
española, ob. cii., Tomo IV, Vol. II, págs. 138 a 145, 148 a 131 y 178 a >80. So
conserva el original manuscritoen el Archivo de la Comisión, lega>o 3 de
Código clvii.
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tienenobligacicón de obtenerlo,o bien quese leshayapedidoel
consejosegúnlo dispuestoenel artículo t 23.

Art. 110. Falta el consentimientoasí respectode los
contrayentescomode los demásque debenprestarlo,si mediase
errorsobrela identidadde la personacon quiense contrae.

Art, 111. El consentimiento puede expresarsede

~ y aun por señas,cuandode otro modo no

Art. 112. No hay llibertad en el consentimientocuando
intervinierefuerza,o miedo grave,o coacciónmoral queequivalga
aéste.

Art. 113. Los esponsalesdeberánhacerseconstarpor
escritura pública, especificándose en ella que concurren las
circunstanciasexpresadasen el artIculo 109. Al otorgamientode
estaescrituraes indispensableque asistanlas partesinteresadasy
los padres,abuelos>hermanoso curadores,o de lo contrario que
se hallenrepresentadospor apoderadoespecial.

Art. 114. Sin la escriturapública queprevieneel articulo
anterior no podrá admitirse demandani excepción alguna de
esponsales>aunpor vía de impedimentoen los Tribunalesciviles,
ni en los eclesiásticos.

CAPITULO II

Del conseutinaíe,mtode ¡os padres, paríe¡mtes o
curadores,y de las causasen quepm¿edenfundar su disenso

Sección1

’

De las personasque están obligadas a pedir el
consentimientoo el consejode suspadres,parienteso curadores,y
delmodoconqueestodebaverificarse

Art, 115. Paracontraeresponsaleslos hijos de familia de
ambossexos,menoresde veinticincoaños,debenpedir y obtener
licenciade sus padres>y en su defecto de los demásascendientes,
hermanoso curadores,por el ordeny en la forma que se declara
en los artículossiguientes.De estaobligación estánexceptuados
los hijos emancipadosy las viudas, aunqueno tuvieren dicha
edad,

Art. 116. En casode quelos contrayentestenganpadrey
madre deberápedirsey obtenersede ambosel consentimiento,
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prevaleciendoel voto del padresi discordasedel de la madre;
muerto aquél,natural o civilmenteo imposibilitado de cualquier
maneraparaprestarsu consentimiento,lo harála madresola.

Art. 117. Al falta del padreo de la madre,ya sea por
muerte, incapacidadmental, o ausenciasin constarsu paradero,
deberá pedarseel consentimientoa los abuelos paternos y
maternos,silos hubiesede unay otra línea,o a los queexistieren
de cualquierade ellas,observándoseel mismo ordenrespectoa
los demásascendientes.

Art. 118. En casode discordiaentreeí abueloy abuela
de unamisma línea,prevaleceráel voto del varón,y si discordasen
entresi los abuelosdelas dos lineas,cualquieraqueseael número
de ellos en cadauna, la ley declaraquehay aprobaciónen favor
del matrimonio.

Art. 119. 51 no existiereninguno de los ascendientesde
ambaslfneas, los hermanosque hubierencumplido veinticinco
ahos ejerceránen este punto los derechosque quedandeclarados
a favor de los padresy demásascendientesen sus respectivos
casos. Si fueren varios los hermanos,se estará por lo que
determinarela mayoría,y en casode igualdaden la discordia,se
entiendeconcedidala aprobación.

Art. 120. A falta de hermanosmayorescte veinticinco
aAos, hará sus vecespara esteobjeto el curador que tenga el
menoro quese le nombrejudicialmenteparaello.

Art. 121. Las disposicionesde los artículosanteriores
son extensivasa los hijos adoptivos.

Art. 122. Los hijos naturalesreconocidospor el padre
deberánpedir el consentimientopaternoy maternoparacontraer
matrimonio,y enfalta depadresel desuscuradores.

Art. 123. Los hilos e hijas mayoresde veinticinco años,
los emancipadosy lasviudasde cualquieredadquefuere, tendrán
obligación de pedir consejoa sus padresy ascendientespor el
ordenreferido enlos artículos116 a1121.

Art. 124. La petición de consejoes un mero acto de
respeto,y aun cuandola personaa quién se pide disienta, no
servirá estode obstáculoparacontraerlos esponsales.

Art. 125. Los hijos, descendienteso hermanosque
hayan sido abandonadospor sus padres, ascendientes
hermanos,no tendránobligación de pedirles respectivamente
consentimientonl el consejo.

S cc TE C A
nr
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Art. 126. Sa entiende por abandonoel descuido
absolutoen la educaciónde los hijos, descendienteso hermanosy
el negarleslos alimentos necesarios,teniendomedios con que
atendera estaobligación.

Art. 127, Los quehubiesenrecosidoensu casapersonas
desvalidaso abandonadas> y las quehubierendadoeducacióny
alimentos tendrán el mismo derecho que los hermanosy
curadores,con relación al consentimientoo consejo que debe
procederal otorgamientode los esponsales.

Sección2

’

De las causasen quepuedeftmdarseel disenso,y de la
licenciajudicial conquesesupleel consentinílento

Art. 128. Las causasen que los padres,parientes o
curadorespueden fundar su disenso u oposición a que se
otorguenlos esponsales,son las siguientes:

1’ La falta absolutade mediosparasostenerlascargas
del matrimonio,sin esperanzade obtenerlos.

2’ La conductainmoral o pública viciosa de la persona
conquiense intentarecontraeresponsales.

3’ Haberrecibido los padres,ascendienteso hermanos
algunagraveinjuria de partede la personacon quiense tratede
contraeresponsales.

4’ El padeceruna enfermedadcontagiosao habitual la
personacon quiense quierecontraeresponsales.

5’ El estarprocesadopor algúndelito quecauseinfamia,
hasta que se acabe el juicio por sentenciadefinitiva, y la
imposición de penasinfamatorias.

Art. 129. Hastala edadde veinteaños cumplidossiendo
varóny dieciochosi fuere hembra,no podráexigir el queaspiraa
contraeresponsalesla manifestaciónde las causasen que los
padres o los demásascendientesvarones se funden para su
disenso,

Art. 130. Los hermanos y los curadores estarán
obligadosentodo casoa manifestarlas causasen que fundarensu
disenso.
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Art. 131. Las personasque conforme al articulo 123
deben pedir el consentimiento de los padres, parientes O
curadores,podránexigir, cuandoel disensodebemotavarse,que
se expongansus causaspor escritoanteel juezdel domicilio> y
sobre df,5 se seguirá un expedientereservadoque deberá
decidirseen primeray segundainstanciadentrodel término que
paraestaclasedejuicios Jesignareel Código de procedimientos.

Art. 132. Cuandolas causasquese alegarenparafundar
el disensono fueren de las expresadasen el artículo128, el Juez
dará su licencia para contraer los esponsalesy de estemodo se
suplirá el consentznveníode las pérsonasquedebíanprestarlo.

CAPITULO lii

lic (os efectos que producen los esponsales
legitímna;nente contraídos

Art. 133.El contratodeesponsalessolemnizadocon los
requisitosqueprevieneel caplinloprimero de estetitulo, produce
acción para exigir su cumplimiento en los términos y con las
excepcioneso modIficacionesque se declaranen los artículos
siguIentes.

Art. 134. La partequesin causarazonablese negarea
cumplir la obligación esponsalicia,perderádesde luego las
dádivaso regalosquehaya hechoo prometidoa la otra,debiendo
también devolver los que de ella hubiese recibido y resarcir
ademáslos perjuicioscausadospor su retractación.

Art. 135. El Juezregularálos perjuicios de quehabla el
articulo anterior a su prudente arbitrio, atendidas las
circunstanciasdel caso.

Art. 136, Los padres, parienteso curadoresestarán
obligados al resarcimientode perjuicios expresadosen los dos
artículosanteriores,cuandose opusieren al cumplimiento de los
esponsales;pero su obligaciónserásubsidiariadespuésde la de
los esposes,si sólo coadtuvarencon su consejoa la retractación
de éstos.

Art. 137. Lasdisposicionesde los artículos133 y 134 no
tendránlugar cuando una de las partes contrajeraesponsales
constándoleque la otra los tenía anteriormentecelebradoscon
distinta persona.

Art. 138. El que otorgarela obligación de esponsales
sabiendoy ocultandoqueexistíapor su partealgúnimpedimento
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legal para efectuarel matrimonio, queda sujeto por estesolo
hecho a las disposicionesdel artIculo 134; pero no asícuando
ignorase el impedimento o sobreviniese éste después de
contraídoslos esponsales,en cuyo casosedeclararásimplemente
la nulidaddeestos,

Art. 139. Cuandoel esposo>seduciendoa su futura
esposaabusaresde ella y se resistiere luego a celebrar el
matrimonioprometido,perderáy seadjudicaráa la misma todo lo
entregadou ofrecidopor dote,arrasy cualquierotro título nupcial.
Ademásde esto,el Juezie condenaráal resarcimientode daños,
sin perjuicio desufrir la penaquesedesigneenel Código criminal,
cuandohubiere rapto,violenciau otra circunstancaagravante.

Art. 140. Cuandode la seducciónde la esposapor el
esposoresultareprole, la madre o la personaque el Juez le
designarepor curador, tendrá derechoa exigir que el padre
reconozcadicha prole y se obligue a mantenerlamientras no
puedapropornonarseporsi misma medioscon quesubsistir.

Art. 141. También podrá pedir el reconocimiento
expresadoen el articulo anteriorla misma prole> a falta de haberlo
ejecutadola madreo el tutor, cuandollegue a edadcompetente
paraexpresarsu voluntad,exigiendoademásdel padremediosde
subsistencia,si ella no los tuviereo no pudieseproporcionarlos.

CAPITULO IV

De /ascausaspor quepuedendisolverseo anularse(os
esponsales

Art, 142. La disolución o nulidad de los esponsales
puedeverificarse:

1’ Por la muerte natural o civil de uno de los
contrayentes.

2’ Por mutuo consentimientode los quecontrajeronla
obligación.

3’ Por haber faltado cualquiera de los requisitos
necesariospara contraerlos esponsales.

4’ Por notable deformidad acaecida después de
otorgadosos esponsales.

5’ Porerrorgraverespectoa la calidadde la personao a
sus bienesde fortuna,cuandoa aquélhubieredadolugarel fraude
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de uno de los espososo de suspadres,parienteso curadoresque

hubierenintervenidoene! otorgamientode la escritura.

60 Pormudarde religión uno delos esposos.

70 Por haberse naturalmente imposibilitado el
cumplimiento de las condiciones impuestas al contraer los
esponsales.

8’ Por haber transcurrido dos años desde el
otorgamientode la escriturade esponsales,sin que en todo este
tiempo hubieremediadogestión alguna parala celebracióndel
matrimonio. Si la obligación fuesecondicional> estetérminose
reduciría a un año contado desdeel día en que se hubiere
verificado la condición,

Art. 143. Puedentambiéndisolverselos esponsalespor
cualquierade las causasque sirven de fundamentoal disenso,
segúnseexpresaen e! artIculo 128, con tal quehubierenacaecido
despuésde otorgadala escriturade esponsales.

Art. 144. Puedenpedir la disolución o nulidad de los
esponsalespor cualquiera de las causasexpresadasen los
artículos128 y 142 tanto los espososcomo sus padres,abuelos>
hermanoso curadoresque hubiesenconcurridoal otorgamiento
de la escriturade esponsales.

TITULO VI

Del ntatrinío,tío

Disposicionesgenerales

Art. 145. Matrimonio es la unión legítima de hombrey
mujer, con intención de prestarsemutuo auxilio, de procreary
educarla prole.

Art, 146. Para contraermatrimonioes indispensableeí
nnituo y libre consentimientode los contrayentesy tambiénel de
los padreso curadores,en los términos expresadosen el capitulo
segundodel titulo anterior.

Art. 147. Ningún hombrepuedeestarcasadocon dos o
másmujeresa un tiempo; nl unamujercon doso máshombres.

Art. 148. El matrimonio legítimamentecontraído es
indisoluble durantela vida de los consortes,a no declararsesu
nulidadpor elTribunalcompetente.
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CAPITULO PRIMERO

De las personasque tienen impedimento para contraernial riel o,: mo

Art. 149. Tienen impedimento para contraer
matrimonio:

1’ Los imposibilitados física y perpétuamentepara
procrear.

2’ Los dementeso habitualmentefatuos, mientras
subsistanen tal estado.

3’ Los hombresantes de los dieciocho años y las
mujeresantesde los quince,unos y otros cumplidos.

40 Los queno estandoemancipados,y siendomenores
deveinticincoaños, no hubierenobtenidoel consentimientodra las
personasa quiénes deben pedirlo, según lo dispuestoen el
capitulosegundodel titulo anterior.

5’ Los ascendientescon sus descendienteslegítimos o
naturalessin limitación degrados.

6’ Los parientesconsan uineos de la línea transversal
hastael cuartogradoinclusive. g

7~ Los parientespor afinidad de laslineasexpresadasen
os ‘los númerosanteriores,hastael segundogradoinclusive.

8’ El adoptantecon la personaadoptada,aun cuando
hubierecesadoa adopción>y los hijos adoptivosentresí cuando
Vivieren en unamisma casa.

escritura ~ los quehubieren otorgadoa favor de otra personaesponsalescon los requisitos correspondientes>
no se d suelvao anuleel pacto esponsalicio.

102 El quea sabiendashaya sido autoro cómplicede la
muertede su consorte,nn puedecasarsecon el otro partícipe del
delito,estandoéstedeclaradopor sentenciajudicial.

II’ los adúlterosentresi cuandohayansido declarado
talespor sentenciajudicial.
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120 El raptor con la personarobada,mientrassubsistiere
éstaviolentamenteen poderde aquél.

13’ La viuda dentro de los cinco mesessiguientesal
fallecimientodesu consorte.

j40 Los viudoso viudasque tuvieren hifos, hastaque
resultenhechosformalmenteel inventarioy la liguidaciónde los
bienes pertenecientesa estospor cualquiertítulo.

15’ Los tutoresy curadoresy sus hijos o descendientes
con los menoresque hubierenéstadoo estuvierensujetos a su
tutela y curaduríahastaque se haya verificado la rendición y
aprobaciónde las cuentasde susrespectivoscargos.

16~ Los Jueces con personas que tengan litigio
pendienteen sus Tribunales antes de que se pronuncie la
sentencia,

Art. 150. Por las disposiciones anteriores no se
entienden derogadosotros impedimentos que estableceel
derechocanónico,

CAPITULO II

De las diligencias qne debe,,precedera la celebración
del nOa±rvnonw

Art. 151. El que intente contraermatrimonio deberá
acudir a la jurisdicción civil del domicilio de la mujer cor, quién
aspirea casarse,haciendoconstar:

10 Quetiene al menosdieciochoaños cumplidos, y la
mujerquiceigualmentecumplidos.

20 Que han obtenido el consentimientoo pedido el
consejo de las personasa quiénes debe pedirse, según lo
prevenidoen los artfculos 116, 117, 119 y 120, o bien presentarán
testimoniodel autojudicial quehayasuplidoel consentimiento.

3’ Protestaránqueno existen entreellos ningunade tas
causasqueimpiden la celebracióndel matrimonio, o >ustíficarán
haberobtenidodispensade las quefuerensusceptiblesde ella.

Art. 152. Instruido esteexpedientey declaradopor el
juez que los interesadoshan curnplido con los requisitos
necesarios,mandaráarchivarloen el Ayuntamientorespectivoy
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que por el Secretario de éste se libre a los interesadosla
correspondientecertificación.

Art. 153, En la certificación de que habla el articulo
anterior se expresarántodaslas circunstanciasque han hecho
constar las partes, según el articulo 151, relaciónando los
instrumentospresentadosal efecto.

Art. 154. Con la certificación expresadaen los dos
artículosprecedentesse presentaránlos interesadosal Prelado,
Provisor o Vicario edesiásticocompetente,a fin de queen su vista
proceda a decretar las diligencias matrimoniales conforme
prescribenlos cánones.

Art. 155. Despuésde efectuadoel matrimonio, el Cura
de la Parroquiadonde éste se hubiere celebradoremitirá al
SecretariodelAyuntamientodel mismo pueblounacopia literal y
certificada de la correspondientepartida, para que se una al
expediente1’reparatorioque debe quedar archivado segúnse
disponeene articulo 152.

Art. 156. Los casamientoscelebradospor españolesen
paisesextranjeros donde por la distancia no hayan podido
verificarselas diligenciaspreparatoriasexpresadasen los artículos
151 al 154, empezarána producir los efectos civiles cuando
despuésde haber llegado los cónyuges al territorio español
hubiesensuplido aquellosrequisitos,haciéndoloconstaral Juezy
al Párrocodel distrito dondefijaren su domicilio.

Art. 157. Los españolesque quieran continuar
residiendo fuera del territorio español> podrán practicar las
diligenciaspreparatoriasde que sehabla raíl el articulo anterior,
comopor patria común, en la Secretariadel Ayuntamientode la
capitaldelReinoy en la Parroquiamásantiguadeella.

Art. 158. Para que el matrimonio sea legitimo es
necesarioque sehaya hecho en faz de la Iglesia, conforme a lo
dispuestoen el Concilio de Trento. Sólo el matrimonio celebrado
en estaforma es válido y capazde producir todos sus efectos
dvi!es.

Art. 159. Si en la celebracióndel matrimonio no se
hubiereobservadolo dispuestopor las leyes de esteCódigo, no
produciráefectoalgunocivil.

Art. 160, Los Vicarios Párrocosu otros eclesiásticosque
autoricenmatrimoniospara los cualesno estuvierenhabilitados
los contrayentescon el certificado prescrito en el articulo 153,
quedaránsujetosa las penasquese designanen el Código penal.
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CAPITULO III

Del matrimonio en circunstancias extraordinarias

Art. 161. En circunstanciasextraordinarias si no
existieren en el pueblo las personas que deban dar el
consentimientoo consejo,o no pudierejustificarse cua/quierade
los requisitos necesariospara la celebracióndel matrimonio, se
omitirán provisionalmenteenel expedientepreparatorio.

Art. 162. Se calificande circunstanciasextraordinariasy
~uficpei’~esya~1susPenderlos dos primerosrequisitosexpresados

1’ El peligroInminentede muerte.

2’ Una epidemiadeclaradaen el pueblodondese mora,

3’ El estadode sitio deunaplaza.

Art. 163. El inminente peligro de la vida deberá
certificarsecon juramentopor dos facultativosa lo menos, y mio
habiendoestenúmero,por el titular o únicodel puebloy por el
Párroco,especificandoqueasí les consta.

Art. 164. Por los mismos facultativoscon el visto bueno
del Presidentede la Juntao Comisión de sanidaddel pueblo, se
certificará con juramentohabersedeclaradoen aquel punto la
epidemiay la incomunicaciónconlasdemáspoblaciones.

Art. 165. El estadode sitio se certificará en la forma
correspondientepor el Gobernadoro Jefe militar de la plaza
sitiada.

Art. 166. El matrimonioqueseautorizareen estoscasos
de aguro y urgenciadejaráde producir sus efectosciviles si
pasa o el riesgono se suplierenconformea la ley los requisitos
quesehubierenomitido.

Art. 16?. De todos modos, no se procederá a la
celebración de estos matrimonios sino cuando urgente e
imperiosamentelo exigieren el honor y la conciencia de los
irí teresados.

Art. 168.Si el marido o la mujer hubierenfallecido enel
peligro, despuésde celebradoel matrimonio en circunstancias
extraordinarias,y antesde habersesuplido los requisitosciviles

1
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que faltaron parasu celebración,el consortesobrevivienteo los
hijos quedejaren,si hubiesenmuertoambos,podránsolicitarque
sesuplanaquellosrequisitos,paraquepor estemedioproduzcaet
matrimonio susefectosciviles.

CAPITULO IV

Ve la pruebadel ,nafritno,tio

Art. 169, El merohechodevivir juntos y llamarsemarido
mujer los que se dicen espososno prueba por sí solo la

7egitimidad del matrimonio.

Art. 170. Para ser tenidos por casadosy poder
empadronarsecomo tales en cualquier pueblo de España,se
necesita hacer constarel matrimonio por certificación del
Secretariodel Ayuntamiento o del Párrocodel pueblo donde
aquélsehayaverificado.

Art, 171. La certificaciónde quese hablaen el articulo
anteriorpodrásuplirse:

10 Por una información de tres testigos idóneos y
presencialesde la celebracióndel matrimonio. La falta de cada
uno de éstospodrá suplirsepor dos testigosidóneosde Teferencia
específicaa los quehubierenpresenciadoel acto.

2’ Con la justificación que hicieren los interesadosde
habervivido juntos por espaciode diez añosy sido reputadosen
el pueblocomomarido y mujer.

Art. 172. Si en el térn,inode dos añoscontadosdesdeel
día en quejudicialmentesehubierepuestoen dudala legitimidad
del nxatrirnonio no hubiesen acreditado los interesadosla
sustraccióno extravio de los libros del Ayuntamiento o
parroquialesen que debía constarel matrimonio, y si tampoco
hubieren subsanadoesta falta por los medios que quedan
establecidosen el artículo anterior,sedeclararáilegítima la unión.

Art. 173. La declaraciónprevenidaen el articuloanterior
no obstaráa ue se pruebelegalmentey en cualquier tiempo
legitimidad d~ matrimonio.En casode verificarseestapruebala
restablecerála unión conyugal, como si nunca se hubiese
interrumpido.

Art. 174. Cuandola certificaciónsacadade los libros del
Ayuntamiento o parroquiales rio pudiese presentarse
oportunamentepor una largadistancia>por incomunicacióncon el
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pueblodondese hubierecelebradoel matrimonio o por cualquier
otra causa,podrá acreditarseprovisionalmenteaquél con una
informaciónde testigosenlos t6rmlnos prescritosen el número 1>~
del artículo 171.

Art. 175. ?araquetengalugar lo prevenidoenelartículo
anterior,esnecesarioque la disianclao la ,ncomunicnciónsea tal,
que verosfinilmentepueda tardar tui alio, cuando menos, la
llegadade la certificacióndematrimonio.

Art. 176. Luego que el interesadohaya recibido la
certificacióndel casamiento,la presentaráa la Parroquiaen donde
sea feligrés e igualmentea la Secretariadel Ayuntamientodel
puebloenquetengao fije su residencia,a fin de quese le inecríba
en el padrónde casados.

Art. 177. Los que por cualquier causa intentaren
contradecirla legitimidad de un matrimonio,en cuyapacíficay
continuada posesión hubieran vivido hasta su muerte los
consortes,deberánhacerlo instrumentalmentesin admitirles la
pruebasurletoría de testigos establecidaen el número 1’ del

Art. 178. Sólo tienenacciónparaimpugnaro contradecir
la legitimidaddel matrimoniodurantela vida d~ los quesedicen
casados:

10 Los hijos y descendientesque cualquierade los
consortestuviesedeotro matrimonio.

20 El padreo la madrede los supuestoscónyugesy. a
falta deellos, susascendientespor ambaslineas,

3’ el PromotorFiscal del uzgadorespectivoo el de la
jurisdicción eclesiástica.

Art. 179. En el casodeestardisueltoel matrimoniopor
muerte de uno de los cónyugessólo podrán impugnar su
legitimidad las personasquetendríanel derechode sucederen los
bienes libres y vinculadosde aquéllos, si no hubiera existido
legalmenteel matrimonio.

616110W
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CAPITULO VI

De los derehosque pierden los que hubieren celebrado

el matrimoniosin los requisitosque prescribenlas leyes
Art. 220. Los que celebraren matrimonio sin haber

cumplido conlos requisitosprevenidosen el capítulosegundode
este titulo, perderán:

10 El gocede las gradasy exencionesconcedidasa los
casadospor las leyes.

20 La comunión de los bienesquelas mismasestablecen
entrelos cónyuges.

30 Les hijos de tal uniónseránconsideradosúnicamente

comonaturalesreconocidos.

40 Los cónyugesno tendránla administraciónde sus
bieneshastaquelleguena la mayoredad,y entretantosubsistirá
aquéllaen poderde las personasqueantesde haberseverificado
el matrimoniola obteníanpor la ley o en virtud dedecretojudicial.

50 No seráncomunicablesentre los cónyugeslos títulos,
honoresy dignidadesqueposeyereel uno de ellos.

6’ La mujer no tendráderechoa gozarde la viudedaz
que puedacorresponderlepor los cargospúblicos que hubiese
desempeñadoel marido o por las vinculacionesqueposeyere;lo
mismosucederáal marido respectoaesteúltimo particular.

Art. 221. Los cónyugesque sehallarenen el casodeque
trataestecapitulo, son consideradospor la ley civil comoextraños
entresi paratodos los actospúblicos,y en cuantotuviererelación
con sus bienes,

CAPITULO VII

De la utilidad del matri,nonio

Art. 222. El conocimientodelos litigios sobrenulidad del
matrimonio correspondea la autoridadeclesiástica,prestándole
su auxilio los Tribunalesciviles para la separaciónde los cónyuges
y demásquefuere necesario.

Art. 223. No podráintentarsedemandade nulidad del
matrimoniofundándoseen haberintervenidomiedo graveo error



esencialen cuantoa la personasi hubierentranscurridodosmeses
desdequesc celebréel matrimonio. Lo mismo se entenderási la
parte violentadao engatadasiguiesecohabitandocon la otra
despuésde habercesa o la violenciao conocidoel error.

Art. 224. La accióndenulidad del matrimoniopor causa
de impotenciafísica deberá~recisamente instaurarsedentro de
los noventadías inmediatosa a cohabitacióndelos cónyuges.

Art. 225. Los padresy curadoreso aquellaspersonas
que hubierenprestadosu licencia o consejopara la celebración
del matrimonio tienen derecho para reclamar por si o
coadyuvandoal interesado,la nulidad de aquel en que hubiere
intervenidomiedograveo error sustancialrespectodel menorde
veinticincoaños.

nulidad Art. 226. Los Jueceseclesiásticosque declarasenla
del matrimonio rasaránaviso de ello al Secretariodel

Ayuntamientodel domicí¡lo de los esposos,a fin de quese ponga
la correspondientecertificaciónen el padrónde casados.

Art. 227. Si en cualquier matrimonio celebradocon
vicios denulidad hubieseintervenidomalicia de partedealgunos
contrayentesserá castigadoel delito de éste con las penas
correspondientessegúne Código penal.

Art, 228. Los hijos nacidosde un matrimonio nulo serán
consideradoscorno legítimos, si hubierehabido buena fe por
partede los padres,o aunde sólo uno de ellos; en falta de esta
buenafe, setendránaquéllospornaturalesreconocidos.

Art. 229. La buenafe dequehablael articuloanteriorse
presumiráen todo caso, a no habersedeclaradojudicialmentelo
contrario.

TITULO VII

Del divorcio

CAPITULO PRIMERO

De (a noturaleza deldovordo y delas ca«s’rs legítimas
para pedirlo

Art. 230. Divorcio es la separaciónde marido y mujer
decretadapor Juezcompetentecon audienciade los consortesy
del Ministerio Fiscal.
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Art. 2.31. La separacióndel matrimonio puede ser
respectoal vinculo o en cuantoa la cohabitación

Art, 232. El conocimientode las causasde divorcio
pertenecea los Tribunaleseclesiásticoscuandose trata de la
nulidad del matrimonio. Les Tribunalesciviles conoceránde las
causasde divorcio cuandode ellas se tratareúnicamentede la
separaciónde los cónyuges.

Art. 233. Sen causaslegítimas parapedir la separación
de los cónyugesencuantoa la cohabitación:

1’ La demenciao cualquierenfermedadquea juicio de
los facultativoscauseriesgoinminentea la vida del otro consorte,
por todo el tiempo quedureaquélla.

2’ El adulterio.

3’ Laexcesivaaueldaden el trato.

4’ Haberqueridoobligarel uno de los cónyugesal otro
acometeralgunosdelitosgraves.

5’ Haberqueridoobligaro persuadira la mujera quese
prostituya.

6’ La mudanzade religión católica en uno de los

consortes.
7’ La condenacióna penas aflictivas por delitos

infamatorios.

Art. 234. Las leyes del Código penal determinanlos
casos en que se cometenlos delitos expresadosen el articulo
anteriory el modode acreditarlosen juicio.

Art. 235. 131 mutuoconsentimientode los cónyugesno es
causasuficienteparala separacióndelmatrimonio.

Art. 236.No podráestablecersedemandade separación
del matrimonio, por cualquier causa que fuere> sin haber
precedidojuicio verbal anteun JuezdePaz.

Art. 237. La acción de divorcio sólo puedeintentarse
personalmentepor uno de los consorteso con poder especialen
su nombre.
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Art. 238. No puedeintentar la acción de divorcio el
cónyugequehayadadocausaa él, o cooperado,o consentidoen
el hechoquesirva de fundamentoala demanda,

Art. 239. Pierdeasimismoel derechoa intentarla acción
de divorcio, cualquierade los cónyuges,cuandoniegaa] otro los
alimentos indispensablespara subsistir, teniendomedios de
sumi nistrárselos.

Art. 240. El derechode Intentarla acciónde divorciose
pierdeporel transcursodecinco años.

Art, 241. Duranteel juicio de divorcio puede intentarse
la interina separaciónde los consortes,sin necesidadde alegar
otra causamás quee1 juicio mismo> y el Juezpodrádecretarel
depósitode la mujercuandolascircunstanciaslo exijan

divorcio, Art. 242. La asignaciónde alimentos en causa de
la administraciónde los bienesy Ja distribución de la

prole, son exclusivamentede la competenciade la jurIsdicción
Realordinaria.

Art. 243. Si la demandade divorcio se fundareendelito
cometida por uno de los consortes,y sobre él se hubiere
procedidoo procedierecriminalmente, deberá suspenderseel
curso de aqu~l~a hastaque se sustanciey determineen última
instanciael procesoo’iminal porel Juezo Tribunal competente

CAPITULO II

De los efectosdeldivorcio

Art. 244. ínterin sesusíanciala demandade divorcie, o
de cualquiermodo quesehubierecicaetadoéste,el conserteque
tuvieremedios de fortunaestáobligadoa dar alimentos al otro,
aunqueseaculpable.

Art. 245. El consorteque necesitarealimentos podrá
pedir 3uese le hagadesdeluegounaasignaciónprovisional>sin
perjuicio de la decisióndefinitiva quehayade verificarse,teniendo
en consideraciónlasfacultadesdel otro conyuge.

Art. 246. El examendelas facultadesdelos consortes,la
liquidación y asignaciónde alimentos deberánhacersebreve y
sumariamente.

Art. 247. En el caso de que la mujer depositada
quebrantaseel depósito u observareen él una conducta
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reprensible,el JuezReal podrátrasladarlaa otra parte,asegurarsu
personade un modo convenientey aun reducirsusalimentosa lo
estrictamentenecesario.

Art. 248. Si la mujer separadaen cuanto a la
cohabitaciónsolicitarela entrepao depósitode los muebles,ropas
y alhajasde su uso persona, el juez decretarálo conveniente
acercadel particularsegúncircunstancias,disponiendoen todo
casoqueno le falte lo necesarioparasu comodidady decencia.

Art. 249. Si el divordo se hubieredecretadoen cuantoa
la disolución del vínculo del matrimonio, se consideraráésteen
ordenalos efectosciviles, comosi no hubieraexistido.

Art. 250. Siempre que el marido conserve la
administraciónde los bienesdotalesy parafernalesde su mujer,
por habersido éstadeclaradaculpable,se hará formal inventario
deello, registrándoselos inmueblesen el oficio de hipotecas.

Art. 251. El consortequefuere declaradoinocentetiene
el derechoa llevarseconsigotodoslos hijos del matrimonio, nias
no por estose interrumpiránni disminuiránlas obligacionesde
ambosconsortesen beneficiode aquéllos.

Art. 252. Durantela menor edadde tres años de los
hijos> y en circunstanciasextraordinarias>podráel Juezusarde la
autoridaddiscrecionalquele concedeel artIculo 189.

Art. 253. El marido conservarála patria potestadsobre
los hijos> a no ser queél solo haya sido culpabley declarándosele
comotal porunade lascausasexpresadasenel artIculo233.

Art. 254. Cuandoel marido pierda la patria potestad
conformea lo dispuestoen el articulo anterior> recaeráel ejercicio
de ella en la muler, si por la sentenciase la hubieredeclarado
inocentecon arreglo a ~o que se disponeen el número 30 del
articulo 386 deestelibro.

Art. 255. Cuandoel marido hubiereperdido la patria
potestad,y éstano pudieserecaeren la mujer, el Juezproveeráde
tutoreso curadoresa los hijos> conarregloa lo dispuestoparalos
casosenquetienelugar la tutelalegítima.

Art. 256. Los consortespodrán reconciliarse aun
despuésde ejecutoriadala sentenciade divorcio, y en cualquier
tiempo quelo haganse restableceránlos derechosy obligaciones
civiles del matrimonio, sin que por esto se invaliden los actos y
contratosque hayansido otorgadoslegítimamentedurante la
separación.
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Art. 257. La reconciliaciónrio producirá los efectosque
se declaranen el articuloprecedente,a no constarpor instrumento
público o per comparecenciaanteel JuezReal queconoctade la
causa>acreditándoseendebidaforma el acto.

Art. 258. La sentenciadel pleito de divorcio, aunque
hubierepasadoen autoridadde cosajuzgada,no perjudicarA el
reciprocoejercicio de las accionescriminales, pero~siasquedan
extinguidaspor la reconciliación.

Art. 259. La absolucidridecretadaen el procesocriminal
no impide la continuacióndel pleito dedivorcio, ni debeinfluir en
el conceptoquedeél formareel Juez, cori relacióna su naturaleza
y al resultadodelas pruebas.

TITULO VIII

Del segando matrhnonio y de los bienesque debeta
reserva rsea los hijos del primero

CAPITULO PRIMERO

Del segandomatrimonio

Art. 260. Muerto uno de los consortes,o disuelto el
vinculo del matrimonio, la ley permite contraer segundaso
ulterioresnupcias,con las limitacionesqueseexpresaránen este
capitulo.

Art, 261. La mujer quesobrevivierea su marido no
podrá pasara segundasnupciashastadespuésde cinco meses
contadosdesdee día de la viudez, segúnlo dispuestoen cl
número 13 delartIculo149.

Art. 262. Cuando hayan quedado hijos de un
matrimonio anteriorno podrá el consortesobrevivientecontraer
otro matrimonio,sin ejecutarantesformal inventario,justiprecio,
cuenta y partición de los bienes que a los mismos hijos
correspondanpor muertede su padreo madre,o por cualquier
otro título, como también de los bienes cuya propiedadsea
reservable.

E...>
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TITULO XVI

De los padroneso asientosconcen;¿etítes al estadocivil

de laspersonas

CAPITULO PRIMERO

Disposicionesgenerales

Art. 560. Ademásde los libros quedebehaberen todas
las parroquiaspara anotar los que en ella se bautizan,casanO
entierran,se formaráen cada pueblo para la comprobacióndel
estadocivil, un padróno registropúblico queestaráa cargode su
Ayuntamiento,y se llevaráen cuatro libros o cuadernos:los tres
primeros comprenderáncon separacióntodos los nacimientos,
matrimonios y fallecimientos; la nómina o lista de vecinos y
domiciliadosformará el cuarto libro o cuaderno.

Art. 561. En el folio W de cada libro o cuaderno,se
expresarásu titulo, por ejemplo:Libro de nacimientos;y también
el número de folios de que se compone:esta nota la firmarán
todos los individuosdel Ayuntamientocon el Secretario.

Art. 562. La extensiónde las partidas de nacimiento,
matrimonio y muerteen el registro público, se hará por el
Secretariode Ayuntamiento interviniendodos testigosvaronesde
edaddedieciochoatXos cumplidos quefirmaránjuntamentecon
aquél o al menosuno,expresandoqueel otro no supo o no pudo.
Tambiéndeberánfirmar ~aspersonasinteresadasalo menos una,
y en su defecto un tercer testido idóneo, de modo que siempre
resultentresfirmas, y se expresaráhaberseleído todo su contexto
a los interesadosy lestigos.

Art. 563. En el contextodelas panidastanto del registro
público como de los libros parroquiales,no podrá usarsede
abreviaturasni de guarismos, y las palabras borradas,
interlineadaso que se enmendarendeberánsalvarseal fin, con
expresiónindividualy de la mismaletra.

Art. 564, Todaslas partidasde unamisma especiese
extenderánseguidamentesin clarosni huecoalguno.

Art. 565, Así los Secretariosde Ayuntamientocomo los
CurasPárrocosno podráninsertaren el contextode las partidas,
ni indicar por nota, más de lo quedebecontenerseen cadauna>
segúnseexpresaenlos artículos576,587 y 595.
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Art. 566. Los documentosque se presentarenen los
Ayuntamientosy a los curas Párrocospara [a extensiónde las

rartidas de nacimiento, matrimonio y fallecimiento deberán
oliarse por el orden de sus fechas formando cuadernosque se

archivaránen fin de cada nilo con los libros correspondientesal
mismo, y ninguno de aquellos podrá ser jamásdislocado del
respectivocuaderno.

Art. 567. Así los CurasPárrocoscomolos Secretariosde
Ayuntamientoestánobligadosa remitir a la respectivaDiputación
Provincial cada seis meses estados de los nacimientos>
matrimonios y fallecimientosque hubieren ocurrido en dicho
tiempo.

Art. 568. En los estadosdequehablael artículoanterior
deben expresarseel día y mes de cada partida> los nombres,
apellidos,profesióny vecindadde los interesados,y ademássu
edaden lasde matrimonioy fallecimiento,

Art. 569, Las DiputacionesProvincialescompararánlos
estadosde quesehablaen los artículosanterioresy remitIrán en
todo el mesde enerode cada MIo al Ministro de la Gobernación
un resumen de los estadoscorrespondientesal MIo anterior,
cuidandopor cuantosmeldos estén a su alcance, de que los
Ayuntamientos y Curas Párrocosobserven con exactitud lo
dispuestoen estetitulo.

Art. 570. Toda persona,cualquIeraquesea,podrápedir
certificación del asientoo partida quecreaconveniente,y de los
documentoscorrespondientesa la misma.

Art. 571. Las certificacionesque se dieren por los
Secretariosde Ayuntamientocon el visto buenode uno de sus
individuos se consideraráncomo documentos fehacientes.
Igualmentelo son las certificacionesquelibren los CurasPárrocos,
y en defecto de unas y otras las que se dieren por los
Gobernadoresciviles o lasDiputacionesProvinciales,con relación
a los estadosque debenexistir en los archivosde éstas>segúnse
expresacii el articulo567.

Art. 572. La módica retribuciónquehayade darsea los
Secretariosde Ayuntamiento y Curas Párrocos> así por la
extensiónde las partidascomopor las certificacionesquelibraren,
sefijará porel Gobierno.

Art. 573, La omisión de autenticidadVen la sustanciao en
el modo, constituyeresponsablesde dal’tos y perjuicios a los
CurasPárrocosy Secretariosde Ayuntamiento,y los sujetaa una
multaquefijará el Gobierno,segúnle parezcaconveniente.
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CAPITULO III

De laspartidas de casamiento

Art. 586. Practicadaslas diligencias que> segúnel
capitulo11, tItulo Vide estelibro, debenprocedera la celebrac~on
éa matrimonio,y verificado éste> se extenderápor el Párrocoenel
acto, o al menosdentro de las veinticuatrohoras inmediatas,la
correspondientepartidaenel libro de casadosde la parroquia.

Art. 587. La partida de que habla el articulo anterior>

expresará:

10 El díay sitio en queseverificó el casamiento.

2~ Habersepresentadopor los espososla certificación
de ~ue hablaxx los art culos 152, 153 y 154 y cumplidosetambién
con los requisitosquesegúnel Derechocanónicodebenpreceder
a la celebracióndel matrimonio.

30 El nombre,apellidos,edad, domicilio y profesiónde
los espososy de los padresde éstos> asícomo tambiénde los
testigosquedebenpresenciarla celebracióndel matrimonio.

Art. 588. Dentrodelas setentay dos horasinmediatasa
la celebracióndel matrimonio, si no lo im,pidierealguno de los
obstáculosexpresadosen el articulo 57 , se presentaránlos
espososante el Secretariodel Ayuntamientode su domicilio
acompañadosde dos testigosy se extenderápor aquélen el libro
de matrimoniosla correspondientepartida: en ella se copiará la
certificaciónde que hablael articulo 155 y firmarán los esposos
juntamentecon los testigos y el Secretariodel Ayuntamiento,
conformea lo dispuestoenel artículo562.

Art. 589. Los españolesque hubieren contraído su
matrimonioen país extranjerodeberáncumplir con lo dispuesto
en estecapituloe igualmentecon lo prevenidoen el segundo,
titulo VI de este lib ro, para c~ue el matrimonio se considere
legitimo y produzcalos efectosoviles correspondientes.
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